
RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 

No. 7143 

(11 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LA VERSIÓN 2023 DEL MANUAL DE POLÍTICAS 

CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA BAJO EL MARCO 

NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO, DE LA CONTADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

 

EL RECTOR ENCARGADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso 

de sus atribuciones legales, reglamentarias y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que de conformidad con la Resolución de Rectoría No. 7932 del 16 de diciembre de 2022, 

se actualizó el manual de políticas contables bajo el Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno. 

 

Que la Contaduría General de Nación - CGN, como organismo regulador de la contabilidad 

pública, ha realizado una serie de modificaciones estructurales al Nuevo Marco Normativo 

para Entidades de Gobierno, a través de las Resoluciones de dicha entidad numeradas bajo 

los consecutivos, 425 de 2019, 168 de 2020, 211 de 2021 y 331 de 2022, las cuales deben 

ser adoptadas por la Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

Que dado lo anterior, se hace necesario actualizar la versión del Manual de Políticas 

Contables bajo el Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno a la versión 2023. 

 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector encargado,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir la versión 2023 del MANUAL DE POLÍTICAS 

CONTABLES bajo el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, de la Universidad 

Tecnológica de Pereira, el cual se encuentra en el documento adjunto que hace parte 

integral del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Manual de Políticas Contables es de obligatorio cumplimiento 

por todos y cada uno de los funcionarios y contratistas de la Universidad. 

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente manual aplica para los estados financieros preparados 

al 31 de diciembre de 2023 y vigencias subsiguientes. 

 

 

 

 



RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 

No. 7143 

(11 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución de Rectoría No. 

7932 de 16 diciembre de 2022. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Pereira, a los once (11) días del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

FRANCISCO ANTONIO URIBE GÓMEZ 
Rector Encargado 
Resolución del Consejo Superior Universitario No. 04 del 22 de noviembre de 2023. 
 

Elaboro: Yesenia Giraldo 

Revisó: Geovanny Villada Zapata 
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INTRODUCCIÓN 
 
En el proceso de modernización de la regulación contable pública la Contaduría General de 
la Nación expidió la Resolución No. 533 de 2015, modificada por la Resolución No. 484 de 
2017, Resolución 167 de 2020 y la Resolución 425 de diciembre de 2019, mediante la cual 
se incorpora como parte del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Conceptual para la 
preparación y presentación de información financiera y las Normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos aplicable a las Entidades de 
Gobierno, dentro de estas, las Universidades Públicas, normatividad que hace una adopción 
indirecta de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico NIC-SP, con el 
propósito de avanzar en materia de rendición de cuentas, transparencia y confiablidad, 
fijando criterios comunes y uniformes a los cuales debe sujetarse la UTP Tecnológica de 
Pereira como Universidad Pública. En consecuencia, este Manual de Políticas Contables 
contiene los criterios de orden contable en relación con los hechos económicos en sus 
etapas de reconocimiento, medición, revelación y presentación; que le permita a la 
Universidad Tecnológica de Pereira actuar bajo el nuevo Marco Normativo y Marco 
Conceptual que ha acogido la Contaduría General de la Nación. Cabe aclarar que este 
Manual de Políticas Contables puede estar sujeto a cambios, complementos y 
modificaciones de acuerdo con la normatividad legal vigente y demás pronunciamientos 
que expida la Contaduría General de la Nación - CGN, cambios que deben ser acogidos por 
la Universidad Tecnológica de Pereira - UTP. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La conformación de un Manual de Políticas Contables en las Universidades Públicas se 
encuentra concebido como un elemento del control interno contable que permite lograr 
que la información cumpla con las características cualitativas fundamentales y de mejora.  
 
Estas políticas, de acuerdo con los estándares internacionales de contabilidad para el sector 
público, son los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos, adoptados por la 
UTP en la preparación y presentación de sus Estados Financieros.  
 
Es posible además que, dentro de la ejecución de la estrategia de convergencia de la 
regulación contable pública hacia el Marco Normativo para Entidades de Gobierno en la 
UTP, no solamente se haga necesario establecer nuevas políticas contables sino también 
modificar algunas políticas ya existentes con el fin de que los Estados Financieros de la UTP 
reflejen información razonable sobre los efectos de las transacciones y operaciones 
realizadas por la UTP. 
 
Misión Institucional  
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* Es una Universidad estatal   
Vinculada a la sociedad y economía del conocimiento en todos sus campos, creando y 
participando en redes y otras formas de interacción.  
 
 
* Es un polo de desarrollo 
Que crea, transforma, transfiere, contextualiza, aplica, gestiona, innova e intercambia el 
conocimiento en todas sus formas y expresiones, teniendo como prioridad el desarrollo 
sustentable en la región del eje cafetero. 
 
* Es una comunidad 
De enseñanza, aprendizaje y práctica, que interactúa buscando el bien común, en un 
ambiente de participación, diálogo, con responsabilidad social y desarrollo humano, 
caracterizada por el pluralismo y el respeto a la diferencia, inmersa en procesos 
permanentes de planeación, evaluación y control. 
 
* Es una organización 
Que aprende y desarrolla procesos en todos los campos del saber, contribuyendo al 
mejoramiento de la sociedad, para formar ciudadanos competentes, con ética y sentido 
crítico, líderes en la transformación social y económica. 
 
Las funciones misionales le permiten ofrecer servicios derivados de su actividad académica 
a los sectores público o privado en todos sus órdenes, mediante convenios o contratos para 
servicios técnicos, científicos, artísticos, de consultoría o de cualquier tipo afín a sus 
objetivos misionales. 
 
Visión Institucional 
 
Universidad de alta calidad, líder en la región y en el país, por su competitividad integral en 
la docencia, investigación, innovación, extensión y gestión para el desarrollo humano con 
responsabilidad e impacto social, inmerso en la comunidad internacional. 
 

BASES NORMATIVAS 

Resolución 193 de 2016 

Procedimiento para la evaluación del control interno contable. 
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Resolución 533 de 2015 

Por el cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo 
aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 425 de 2019 

Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

Resolución 211 de 2021  

Modificación del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 
Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de 
los Hechos Económicos, del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

Resolución 331 de 2022  

Modificación de las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 

Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
 
 

Resolución 285 de 2023 

Modificación de las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 

Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
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1. GENERALIDADES 

 

FORMALIZACIÓN DE LA ADOPCIÓN DEL PRESENTE MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES O CAMBIOS AL MISMO: 
 

1.1 CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS FUNDAMENTALES DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA:  
 
Relevancia: La información financiera es relevante si es capaz de influir en las decisiones 
que han de tomar los usuarios de esta. La información financiera influye en los usuarios si 
es material y si tiene valor predictivo o valor confirmatorio, o ambos. 
 
La materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la entidad 
que está basado en la naturaleza o magnitud (o ambas) de las partidas a las que se refiere 
la información en el contexto del informe financiero de la entidad. Ver cálculo de 
materialidad en anexo No. 1 
 
La información financiera tiene valor predictivo si puede utilizarse como una variable de 
entrada en los procesos empleados por los usuarios para pronosticar resultados futuros. La 
información financiera tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones 
anteriores. Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente están 
interrelacionados; así, la información que tiene valor predictivo habitualmente también 
tiene valor confirmatorio. 
 
Representación fiel: Para ser útil la información financiera debe representar fielmente los 
hechos económicos. La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno 
es completa, neutral y libre de errores significativos.  
 

1.2 CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE MEJORA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 
 
Verificabilidad: La verificabilidad ayuda a asegurar a los usuarios, que la información 
financiera representa fielmente los hechos económicos que pretende representar. 
Verificabilidad significa que diferentes observadores independientes y debidamente 
informados podrían alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente completo, sobre la 
fidelidad de la representación de una descripción particular. Para ser verificable la 
información cuantificada no necesita ser una estimación única, también puede verificarse 
un rango de posibles valores y probabilidades relacionadas. 
 
Oportunidad: Significa tener a tiempo información disponible para los usuarios, con el fin 
de que pueda influir en sus decisiones. Cierta información puede continuar siendo oportuna 
durante bastante tiempo después del cierre del periodo contable porque, por ejemplo, 
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algunos usuarios pueden necesitar identificar y evaluar tendencias, así como analizar 
información financiera de un periodo anterior. 
 
Comprensibilidad: Significa que la información está clasificada, caracterizada y presentada 
de forma clara y concisa. 
 
Comparabilidad: La comparabilidad es la característica cualitativa que permite a los 
usuarios identificar y comprender similitudes y diferencias entre partidas. Para que la 
información financiera sea comparable, elementos similares deben verse parecidos y 
elementos distintos deben verse diferentes.  
 

1.3 PRINCIPIOS CONTABLES: 
 
La información financiera de la UTP debe ser útil y para que sea útil, debe ser relevante y 
representar fielmente los hechos económicos. A fin de preparar información financiera que 
cumpla con estas características cualitativas, la UTP observará pautas básicas o macro-
reglas que orientan el proceso contable, las cuales se conocen como principios de 
contabilidad.  
 
Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable; por 
tal razón, hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para reconocer, 
medir, revelar y presentar los hechos económicos en los estados financieros de la UTP.  
 
Los principios de contabilidad que observará la UTP en la preparación de los estados 
financieros de propósito general son: Entidad en marcha, Devengo, Esencia sobre forma, 
Asociación, Uniformidad, No compensación y Periodo contable.  
 
Entidad en marcha: Se presume que la actividad de la UTP se lleva a cabo por tiempo 
indefinido conforme a la ley o acto de creación; por tal razón, la regulación contable no está 
encaminada a determinar su valor de liquidación. Si por circunstancias exógenas o 
endógenas se producen situaciones de transformación o liquidación de la entidad, se deben 
observar los criterios que se definan para tal efecto.  
 
Devengo: Los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con 
independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al efectivo 
que se deriva de estos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos 
y obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incide en los 
resultados del periodo.  
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Esencia sobre forma: Las transacciones y otros hechos económicos de la UTP se reconocen 
atendiendo a su esencia económica, independientemente de la forma legal que da origen a 
los mismos.  
 
Asociación: El reconocimiento de los ingresos con contraprestación está asociado con los 
costos y gastos en los que se incurre para producir tales ingresos.  
 
Uniformidad: Los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación, se 
mantienen en el tiempo y se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen 
las mismas características, en tanto no cambien los supuestos que motivaron su elección. 
Si se justifica un cambio en la aplicación de tales criterios para mejorar la relevancia y la 
representación fiel, la UTP debe revelar los impactos de dichos cambios, de acuerdo con lo 
establecido en las Normas.  
 
No compensación: No se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de 
compensar activos y pasivos del estado de situación financiera, o ingresos, gastos y costos 
que integran el estado de resultados, salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, 
así se regule.  
 
Periodo contable: Corresponde al tiempo máximo en que la UTP mide los resultados de sus 
hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables 
de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre. No obstante, se pueden solicitar estados financieros intermedios e informes 
y reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las necesidades o 
requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, necesariamente, la 
ejecución de un cierre.  
 
En caso de conflicto entre los anteriores principios contables, prevalecerá el principio que 
mejor conduzca a la representación fiel y relevancia de la información financiera de la UTP.  
 

1.4. ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
ACTIVO: Los activos son recursos controlados por la UTP que resultan de un evento pasado 
y de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar beneficios económicos 
futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, el derecho de: 
 

a) usar un bien para producir o suministrar bienes o servicios,  
b) ceder el uso para que un tercero produzca o suministre bienes o servicios,  
c) convertir el recurso en efectivo a través de su disposición,  
d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o  
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e) recibir una corriente de flujos de efectivo.  
 

El control financieramente significa que se puede transar para convertir en dinero o en un 
potencial de servicio. 
 
Los riesgos significativos inherentes al recurso corresponden a: 

 a) la pérdida de su capacidad productiva o la pérdida de su valor; o  
b) la obligación de garantizar la adecuada operación del activo o la prestación del 
servicio.  

 
El potencial de servicio de un activo es la capacidad que tiene dicho recurso para prestar 
servicios que contribuyen a la consecución de los objetivos de la universidad sin generar, 
necesariamente, flujos de efectivo.  
 
PASIVO: Un pasivo es una obligación presente de origen legal, con un tercero, producto de 
sucesos pasados, para cuya cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse 
de recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos.  
 
Al evaluar si existe o no una obligación presente, la UTP debe tener en cuenta, con base en 
la información disponible, la existencia de un suceso pasado que dé lugar a la obligación a 
partir de la cual la UTP tiene poca o ninguna alternativa de evitar la salida de recursos. 
Cuando existen dudas sobre la existencia de una obligación presente, la universidad debe 
evaluar la probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, 
no hay lugar al reconocimiento de un pasivo.  
 
PATRIMONIO: El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en 
bienes y derechos, una vez deducidas las obligaciones, que tiene la UTP para cumplir las 
funciones de cometido estatal  
 
INGRESOS: Los ingresos son los incrementos en el potencial de servicio o en los beneficios 
económicos producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de entradas o 
incrementos del valor de los activos, o bien como salidas o decrementos del valor de los 
pasivos, que dan como resultado aumentos del valor del patrimonio y no están relacionados 
con los aportes para la creación de la universidad.  
 
Los ingresos se clasifican en transacciones con contraprestación y sin contraprestación. Un 
ingreso producto de una transacción sin contraprestación es aquel que la UTP recibe sin 
entregar nada a cambio o entregando un valor significativamente menor al valor de 
mercado del recurso recibido. Son ejemplos de estos ingresos los impuestos y las 
transferencias.  
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Los ingresos de transacciones con contraprestación son aquellos originados en la venta de 
bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de los activos que 
producen intereses, derechos de explotación, arrendamientos, dividendos o 
participaciones, entre otros.  
 
GASTOS:  Los gastos son los decrementos en el potencial de servicio o en los beneficios 
económicos producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de salidas o 
disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento del valor de los 
pasivos, que dan como resultado decrementos en el valor del patrimonio y no están 
asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, 
ni con la distribución de excedentes o utilidades.  
 
COSTOS: Los costos son los decrementos en el potencial de servicio o en los beneficios 
económicos producidos a lo largo del periodo contable, los cuales están asociados con la 
adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, con 
independencia de que se recuperen o no los costos en el intercambio, y que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio.  
 
Los costos contribuyen a la generación de potencial de servicio o beneficios económicos 
futuros, fundamentalmente, por la venta de bienes y la prestación de servicios, razón por 
la cual tienen relación directa con los ingresos provenientes de transacciones con 
contraprestación.  
 

1.4.1 RECONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Se denomina reconocimiento al proceso de incorporación en la información financiera de 
un hecho económico que cumpla la definición de activo, pasivo, patrimonio, ingreso, gasto 
o costo, que tenga la probabilidad de generar una entrada o salida de potencial de servicio 
o de beneficios económicos futuros y que se pueda medir con fiabilidad.  
 

Reconocimiento de activos  
 
Se reconocen como activos, los recursos controlados por la UTP que resultan de un 
evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar 
beneficios económicos futuros, siempre que el valor del recurso pueda medirse 
fiablemente.  
 
Cuando no existe probabilidad de que un recurso tenga un potencial de servicio o 
genere beneficios económicos futuros, la UTP reconoce un gasto en el estado de 
resultados. Este tratamiento contable no indica que, al hacer el desembolso, la UTP 
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no tuviera la intención de generar un potencial de servicio o beneficios económicos 
en el futuro, sino que la certeza, en el presente periodo, es insuficiente para justificar 
el reconocimiento del activo.  
 
Reconocimiento de pasivos  
 
Se reconocen como pasivos, las obligaciones presentes de origen legal que tiene la 
UTP con un tercero, que han surgido de eventos pasados y para cuya liquidación la 
UTP debe desprenderse de recursos que incorporan un potencial de servicio o 
beneficios económicos futuros, siempre que el valor de la obligación pueda medirse 
fiablemente.  
 
Las obligaciones derivadas de contratos sin ejecutar no se reconocen como pasivos, 
dado que la obligación presente surge y, por ende, se reconoce en el momento en 
que el deudor tiene la obligación de pagar y el acreedor tiene el derecho a exigir el 
pago.  
 
Reconocimiento de ingresos  
 
Se reconocen como ingresos, los incrementos en el potencial de servicio o en los 
beneficios económicos futuros producidos a lo largo del periodo contable, bien sea 
en forma de entradas o incrementos del valor de los activos, o bien como salidas o 
decrementos del valor de los pasivos, que dan como resultado aumentos del valor 
del patrimonio y que no están relacionados con los aportes para la creación de la 
universidad. Para que el ingreso se pueda reconocer, la partida debe medirse 
fiablemente.  
 
Esto significa que el reconocimiento del ingreso ocurre simultáneamente con el 
reconocimiento de incrementos del valor de los activos o con la disminución del 
valor de los pasivos; por ejemplo, el reconocimiento del ingreso ocurre junto con el 
incremento neto de activos derivado de una venta de bienes o servicios, o con la 
disminución en los pasivos como resultado de la renuncia o extinción del derecho 
de cobro por parte del acreedor.  
 
La aplicación del principio de Devengo es coherente con la condición de que el 
ingreso se reconoce si ha surgido un incremento en el potencial de servicio de un 
activo o en los beneficios económicos futuros, dado que tiene como objetivo 
restringir el reconocimiento solo a aquellas partidas que, además de poder medirse 
con fiabilidad, poseen un grado de certidumbre suficiente sobre el incremento del 
potencial de servicio o de los beneficios económicos futuros.  
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Reconocimiento de gastos y costos  
 
Se reconocen como gastos o costos, los decrementos en el potencial de servicio o 
en los beneficios económicos futuros relacionados con la salida o la disminución del 
valor de los activos o con la generación o el incremento del valor de los pasivos, 
cuando el gasto o costo puede medirse con fiabilidad.  
 
Los gastos y costos se reconocen sobre la base de una asociación directa entre los 
cargos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos con 
contraprestación. Este proceso implica el reconocimiento simultáneo o combinado 
de unos y otros si surgen directa y conjuntamente de las mismas transacciones u 
otros sucesos. Así, por ejemplo, los diversos componentes del costo de las 
mercancías vendidas se reconocen al mismo tiempo que el ingreso derivado de la 
venta de los bienes.  
 
Si la UTP suministra bienes o servicios, en forma gratuita, los gastos se reconocen 
cuando se entregan los bienes o se prestan los servicios.  
 
Cuando se espera que el potencial de servicio de un activo o los beneficios 
económicos futuros que provienen del activo surjan a lo largo de varios periodos 
contables y la asociación con los ingresos puede determinarse únicamente de forma 
genérica o indirecta, los gastos y costos se reconocen utilizando procedimientos 
sistemáticos y racionales de distribución. A menudo, esto es necesario para el 
reconocimiento de los gastos y costos relacionados con el uso de activos, tales como 
propiedades, planta y equipo, e intangibles. En estos casos, el gasto o costo 
correspondiente se denomina depreciación o amortización. Los procedimientos de 
distribución se deben diseñar con el fin de reconocer el gasto y costo en los periodos 
contables en que se consuman el potencial de servicio o los beneficios económicos 
relacionados con estos recursos.  

 
 

1.4.2 BASES DE MEDICIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 
1.4.2.1 Valores históricos y corrientes 

Los valores históricos informan sobre los elementos de los estados financieros 
utilizando información procedente, primordialmente, de la transacción u otro 
suceso que dio origen a los elementos de los estados financieros, es decir, 
información en la fecha del reconocimiento. Por su parte, los valores corrientes 
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informan sobre los elementos de los estados financieros utilizando información 
actualizada para reflejar las condiciones en cada fecha de medición. 

 

1.4.2.2 Mediciones observables y no observables 
La definición de una medición como observable o no observable depende de si los 
datos empleados se toman directamente, o no, de un mercado abierto, activo y 
ordenado. Las mediciones observables, probablemente, son más comprensibles y 
verificables que las mediciones no observables y pueden representar más fielmente 
el fenómeno que están midiendo.  
 
Un mercado es abierto cuando no existen obstáculos que le impidan a la universidad 
realizar transacciones en él, es activo si la frecuencia y el volumen de transacciones 
es suficiente para suministrar información sobre el precio y es ordenado si tiene 
muchos compradores y vendedores bien informados que actúan sin coacción, de 
modo que haya garantía de imparcialidad en la determinación de los precios 
actuales.  
 
1.4.2.3 Medición específica y no específica 

Las mediciones específicas para la UTP reflejan las limitaciones económicas y las 
condiciones actuales que afectan los posibles usos de un activo o la liquidación de 
un pasivo; además, pueden reflejar oportunidades económicas que no están 
disponibles para otras entidades o riesgos que no tienen otras entidades. 

 

1.4.3 BASES DE MEDICIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 

1.4.3.1 Costo 
El costo de un activo corresponde, bien al importe de efectivo o equivalentes al 
efectivo pagados, o bien al valor de la contraprestación entregada, para la 
adquisición, producción, construcción o desarrollo de un activo hasta que este se 
encuentre en condiciones de utilización o enajenación. 
 
1.4.3.2 Costo reexpresado 
El costo reexpresado corresponde a la actualización del costo de los activos con el 
fin de reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos 
económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa de cambio de la moneda 
extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad 
admitida formalmente. 
 
1.4.3.3 Costo amortizado 



 

 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  

MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 
 

 

14 

El costo amortizado corresponde al valor inicial del activo, más el rendimiento 
efectivo, menos los pagos de capital e intereses y menos cualquier disminución por 
deterioro del valor. 
 
1.4.3.4 Costo de reposición 
El costo de reposición corresponde a la contraprestación más baja requerida para 
reemplazar el potencial de servicio restante de un activo o los beneficios 
económicos incorporados a este. 
 
El potencial de servicio de un activo es aquel que la UTP es capaz de utilizar o espera 
utilizar, teniendo en cuenta la necesidad de mantener la capacidad de servicio 
suficiente para hacer frente a contingencias.  
 
1.4.3.5 Valor de mercado 
El valor de mercado es el valor por el cual un activo podría ser vendido en una 
transacción realizada en condiciones de independencia mutua, entre partes 
interesadas y debidamente informadas. Este valor se obtiene en un mercado 
abierto, activo y ordenado y no se ajusta por los costos de transacción. 
 
1.4.3.6 Valor en uso 
El valor en uso corresponde al valor presente de los flujos futuros netos de efectivo 
estimados que se espera genere el activo por su uso o disposición final, incluyendo 
en este último caso los costos de transacción en los que se pueda incurrir. 
 
1.4.3.7 Valor neto de realización 
El valor neto de realización es el valor que la UTP puede obtener por la venta de los 
activos menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios 
para llevar a cabo su venta; a diferencia del valor de mercado, no requiere un 
mercado abierto, activo ni ordenado o la estimación de un precio en dicho mercado. 
 
1.4.3.8 Costo de cumplimiento 
El costo de cumplimiento representa la mejor estimación de los costos en que la UTP 
incurriría para cumplir las obligaciones. Es un valor de salida, corriente, no 
observable y específico para la universidad. Cuando el cumplimiento de las 
obligaciones tiene lugar después de transcurrido un periodo significativo de tiempo, 
el valor del pasivo corresponde al valor presente de los flujos futuros de efectivo 
necesarios para cumplir con las obligaciones, incluyendo los costos de transacción 
en los que se pueda incurrir.  
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1.4.4 BAJA EN CUENTAS DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La baja en cuentas es la eliminación, total o parcial, de un activo o un pasivo en la 
información financiera de la UTP. La baja en cuentas ocurre cuando la partida deja de 
cumplir la definición de activo o pasivo; por ejemplo, cuando la universidad pierde el control 
sobre un activo o deja de existir una obligación presente de desprenderse de recursos que 
incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos. 
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1. POLÍTICA CONTABLE DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
OBJETIVO 
 
Identificar el efectivo y los equivalentes al efectivo existentes en la UTP, así mismo, indicar su 
tratamiento contable. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable aplicará para los recursos monetarios cuyo fin sea cubrir las deudas de corto 
plazo de la UTP. 
 
DEFINICIONES 

 
Efectivo: comprende tanto el saldo en caja como los depósitos bancarios a la vista. 
 
Equivalentes al efectivo: son inversiones a corto plazo (inferior a un año) de gran liquidez, que son 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor. 
 
Flujos de efectivo: son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
  
RECONOCIMIENTO Y MEDICION 

 
El efectivo y sus equivalentes, son considerados activos financieros que representan un medio de 
pago y constituyen la base sobre la que se valoran y reconocen todas las transacciones en los 
estados contables. Un depósito de efectivo en un banco o entidad financiera representa un derecho 
contractual para obtener efectivo o para girar un cheque u otro instrumento similar contra el saldo 
del mismo, a favor de un acreedor. 
 
Estos activos son reconocidos en la contabilidad en el momento en que el efectivo es recibido o es 
transferido a una entidad financiera a manera de depósitos a la vista, cuentas corrientes o de 
ahorros y su valor es el importe nominal, del total de efectivo o el equivalente del mismo. 
 
Al cierre contable mensual, la UTP reconocerá a través de la elaboración de conciliaciones bancarias, 
las partidas resultantes de comparar los saldos de los libros con los saldos de los extractos bancarios; 
estas diferencias se proceden a reconocer y/o identificar de la siguiente manera: 
 
a. Se registran los rendimientos financieros que aparecen en el extracto bancario en el periodo 

correspondiente, reconociendo la entrada en el banco y la contra partida correspondiente 
acorde a la naturaleza del mismo. 
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b. Se contabilizan las partidas conciliatorias que aparecen en el extracto bancario: gravámenes, 
comisiones, gastos financieros, entre otros, en el periodo correspondiente, reconociendo la 
salida del banco y la contra partida correspondiente acorde a la naturaleza del mismo. 

c. Para las partidas conciliatorias correspondientes a consignaciones pendientes de registrar en 
libros, se debe contabilizar la entrada del efectivo y la contra partida correspondiente. 

d. Las conciliaciones bancarias se mantendrán actualizadas al cierre del mes siguiente al recibo de 
los extractos bancarios. 

e. Los cheques no cobrados permanecerán en las conciliaciones bancarias durante 6 meses, luego 
de este tiempo se llevarán a Acreedores Varios donde permanecerán por 1 año; a partir de este 
plazo se expedirá un acto administrativo que autorice el reintegro a los fondos de la UTP como 
recuperación.  

f. Los cheques girados y no reclamados por el beneficiario, permanecerán durante 6 meses en caja 
fuerte, luego de este período se anularán y se llevarán a la cuenta de acreedores varios.  

g. Las consignaciones que aparecen en el extracto y carecen de documento soporte permanecerán 
por un (1) mes en la conciliación bancaria; a partir de este plazo, se reconocerán en el pasivo 
respectivo (consignaciones por identificar), tal y como se describe en el tratamiento para las 
consignaciones no identificadas, relacionado en esta política contable más adelante. 

h. Las consignaciones que fueron reconocidas como pasivo se depuran mediante nota de tesorería 
una vez identificado quien realizo este pago; las consignaciones registradas en esta cuenta del 
pasivo (consignaciones sin identificar) se deberán tratar tal y como se describe en el 
procedimiento para las consignaciones no identificadas, relacionado en esta política contable 
más adelante. 

i. Las consignaciones efectuadas por terceros, deberán ser enviadas por las áreas y/o 
dependencias responsables a Gestión Contable dentro del mes que fueron efectuadas.  

j. Las consignaciones correspondientes a ingresos por concepto de pagos a través de tarjetas de 
crédito, débito o PSE recibidos por la UTP el último día de transacción, quedarán como partidas 
conciliatorias en el mes en que se efectuó el respectivo ingreso, y se conciliarán en el mes 
siguiente. 

k. Para transacciones en moneda extranjera la UTP tendrá en cuenta lo siguiente: 
a. Las compras de bienes o servicios o los préstamos adquiridos en moneda extranjera, se 

reconocen a la tasa de cambio en la fecha de transacción. La fecha de una transacción 
será aquella en la cual se cumplen las condiciones para su reconocimiento como un 
elemento de los estados financieros. 

b. Las partidas no monetarias en moneda extranjera que se midan en términos del costo 
se re-expresarán utilizando la tasa de cambio en la fecha de la transacción y las que se 
midan al valor de mercado o al costo de reposición se convertirán utilizando las tasas 
de cambio de la fecha en que se mida dicho valor.  

c. Las diferencias en cambio que surjan al liquidar las partidas monetarias o al re-expresar 
las partidas monetarias a tasas de cambio diferentes de las utilizadas para su 
reconocimiento inicial se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo 
como parte de la variación del valor que ha tenido la partida durante el período 
contable. 
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d. Cuando la UTP requiera presentar sus estados financieros en una moneda distinta al 
peso colombiano, convertirá sus resultados y situación financiera a la moneda de 
presentación respectiva. 

 
Consignaciones sin Identificar: 
 
El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera de las Entidades 
del Gobierno, anexo a la Resolución No 533 de 2015 y actualizado según lo dispuesto en la 
Resolución No 331 de 2022 y subsiguientes, indica: 
 
“6. DEFINICIÓN, RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE 
CONSTITUYEN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
6.1. Definición de los elementos de los estados financieros 
 
(…) 
 
6.1.2. Pasivos 
 
Un pasivo es una obligación presente de origen legal, producto de sucesos pasados, para cuya 
cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan un 
potencial de servicio o beneficios económicos. 
 
Al evaluar si existe o no una obligación presente, la entidad se basa en la información disponible al 
cierre del periodo para establecer si existe la probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la 
probabilidad de no tenerla, no hay lugar al reconocimiento de un pasivo. Se considera que existe una 
obligación presenta cuando evalúa que tiene poca o ninguna alternativa de evitar la salida de 
recursos. 
 
 
6.2.2. Reconocimiento de pasivos  
 
Se reconocen como pasivos, las obligaciones presentes de origen legal que tenga la entidad, que 
hayan surgido de eventos pasados y para cuya liquidación la entidad deba desprenderse de recursos 
que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos futuros, siempre que el valor de la 
obligación pueda medirse fiablemente. 
 
Si en el mes de la conciliación existen consignaciones sin identificar del mes anterior se deberá 
realizar el ajuste en las cuentas bancarias y reconocer el respectivo pasivo, de la siguiente manera:  
 
Débito a la subcuenta respectiva de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS, y 
un crédito a la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar, de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS. 
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Una vez identificada la persona o entidad que realizó la consignación, la universidad debe reconocer 
un débito en la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar, de la cuenta 2407-RECURSOS A FAVOR 
DE TERCEROS, y un crédito en la subcuenta y cuenta correspondiente del Grupo 13-DEUDORES. 
 
Si, por el contrario, una vez realizadas todas las gestiones administrativas necesarias para identificar 
a la persona o entidad que realizó la consignación, no es posible su identificación, la entidad deberá 
reconocer un débito en la subcuenta 240720-Recaudos por clasificar, de la cuenta 2407-RECURSOS 
A FAVOR DE TERCEROS, y un crédito a la subcuenta 4390901-Consignaciones sin identificar, de la 
cuenta 4390-OTROS SERVICIOS. 
 
El anterior procedimiento deberá atenderse de acuerdo con la categorización establecida en la 
política contable de deterioro de cartera de la siguiente manera:  
 

• EMPLEADOS (EM): Hace referencia a las cuentas por cobrar a los empleados de la 
institución, con ocasión de financiación del semestre académico  
 

• PARTICULARES (PA): Cuentas por cobrar que corresponden a servicios prestados a 
particulares  
 

• ARRENDAMIENTOS (AR): Cuenta por cobrar que agrupa los terceros a quienes la 
institución, suministra en arrendamiento un espacio de área al interior del claustro universitario 
para el desarrollo de su actividad económica.  

 

• ESTUDIANTES (ES): Cuenta por cobrar que agrupan la cartera de los estudiantes de la 
institución.  

 

• ENTIDADES ESTATALES (EE): Cuentas por cobrar a terceros de entidades del sector 
público, mismas que se evidencian directamente al momento de clasificar los terceros objeto de 
evaluación de deterioro. 
 
Es de aclarar, que los tiempos máximos que permanecerán como consignaciones sin identificar de 
cada categoría serán los mismos utilizados para determinar el deterioro de la cartera, así:  
 

TERCERO NOM PLAZO 

ENTIDAD ESTATAL EE 360 

EMPLEADO EM 90 

PARTICULAR PA 30 

ESTUDIANTE ES 180 

ARRENDAMIENTO AR 60 

 
En caso de que no se pueda categorizar una consignación, se entenderá como perteneciente al 
grupo de Estudiante y por lo tanto el periodo que podrá permanecer como una consignación sin 
identificar será el de este grupo.  
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Si Después de haberse registrado una consignación sin identificar en el ingreso, aparece un tercero 
reclamando dicho pago, la universidad debe reconocer un crédito en la subcuenta y cuenta 
correspondiente del Grupo 13-DEUDORES y un débito a la subcuenta 4390901-Consignaciones sin 
identificar, de la cuenta 4390-OTROS SERVICIOS. 
 
En el entendido que la Universidad Tecnológica de Pereira es una entidad que se encuentra dentro 
del ámbito de aplicación del Marco Normativo para Entidades del Gobierno se atenderá el 
tratamiento conforme a la normativa expedida por la CGN para ese Marco Normativo. 
 
Así pues, de conformidad con el Marco Conceptual para las entidades del Gobierno, un pasivo es 
una obligación presente de origen legal, producto de sucesos pasados, para cuya cancelación, una 
vez vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan un potencial de servicio o 
beneficios económicos.  
 
En este sentido, sobre las consignaciones sin identificar, una vez la Universidad ha realizado 
diferentes procesos con el fin de determinar si corresponden a un ingreso, a un pasivo o una 
disminución de una cuenta por cobrar, y no se logra identificar el objeto de las mismas, la empresa, 
a partir del juicio profesional de los responsables de la elaboración y presentación de los estados 
financieros, deberá evaluar si para esas partidas existe o no la probabilidad de salida de recursos 
que incorporen beneficios económicos futuros.  
 
Si la Universidad determina que sobre dichas consignaciones no existe probabilidad de salida de 
recursos, que incorporen beneficios económicos futuros, es decir, la obligación de devolver estos 
recursos no está presente, la partida deja de cumplir con los criterios para su reconocimiento como 
un pasivo, por lo que, dará aplicación a lo señalado en el marco conceptual.  
 
Adicionalmente, la empresa deberá atender lo señalado en el Procedimiento para la Evaluación del 
Control Interno Contable, anexo a la Resolución 193 de 2016, el cual establece que el proceso de 
depuración contable debe realizarse de forma permanente y sostenible, con el objeto de que la 
información financiera refleje la realidad económica de tal forma que esta cumpla las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Así pues, siempre que se presenten cifras, que 
no cumplan con la definición de los elementos de los estados financieros, señalada en el Marco 
Conceptual, deberán adelantarse las acciones correspondientes para evaluar y concretar la baja en 
cuentas de dichas partidas. 
 
Baja en cuentas.  
 
Es importante aclarar que la baja en cuenta se encuentra normatizada por cada acápite del Marco 
Normativo para entidades del gobierno, por lo tanto, se deberá tener en cuenta los principales 
criterios establecidos según la norma aplicable en cada caso particular para el análisis que se deberá 
efectuar al momento de decidir el tratamiento a recibir por parte de una consignación sin identificar, 
baja en cuentas de un activo (según corresponda), de un pasivo (según corresponda). 
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La baja en cuentas es la eliminación, total o parcial, de un activo o un pasivo en la información 
financiera de la entidad. La baja en cuentas ocurre cuando la partida deja de cumplir la definición 
de activo o pasivo; por ejemplo, cuando la entidad pierde el control sobre un activo o deja de existir 
una obligación presente de desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos” 
(Subrayado fuera de texto).  
 
Adicionalmente, el Procedimiento transversal para la evaluación del control interno contable, 
incorporado en la estructura del Régimen de Contabilidad Pública (RCP) mediante la Resolución 193 
de 2016, señala: 
 
1.1. Definición del control interno contable Es el proceso que bajo la responsabilidad del 

representante legal o máximo directivo de la entidad, así como de los responsables de las 

áreas financieras y contables, se adelanta en las entidades, con el fin de lograr la existencia 

y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias del 

proceso contable, de modo que garanticen razonablemente que la información financiera 

cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel de que 

trata el Régimen de Contabilidad Pública.  

(…) 
 
2.1. Marco de referencia del proceso contable  
 
2.1.1. Marco normativo del proceso contable El desarrollo del proceso contable de una entidad 
requiere de la identificación del marco normativo que la rige, el cual delimita la regulación que es 
aplicable a cada una de sus etapas. A partir de dicho marco normativo, la entidad establece las 
políticas contables que direccionarán el proceso contable para la preparación y presentación de los 
estados financieros,  
 
(…)  
 
Las políticas contables se formalizarán mediante documento emitido por el representante legal o la 
máxima instancia administrativa de la entidad.  
 
(…) 3. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE  
 
(…) 3.2.2. Herramientas de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la información 
financiera Dada la característica recursiva de los sistemas organizacionales y la interrelación 
necesaria entre los diferentes procesos que desarrollan las entidades, estas deberán contar con 
herramientas tendientes a la mejora continua y de sostenibilidad de la información financiera de 
manera que se genere información con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel. Estas herramientas pueden ser de diversa índole, como la creación del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable o la implementación de herramientas sustentadas en políticas, 
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procedimientos, directrices, instructivos, lineamientos o reglas de negocio que propendan por 
garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad de la información financiera.  
 
(…)  
 
3.2.14. Análisis, verificación y conciliación de información  
 
Debe realizarse permanentemente el análisis de la información contable registrada en las diferentes 
subcuentas, a fin de contrastarla y ajustarla, si a ello hubiere lugar, con las fuentes de datos que 
provienen de aquellas dependencias que generan información relativa a bancos, inversiones, 
nómina, rentas o cuentas por cobrar, deuda pública, propiedad, planta y equipo, entre otros. 
 
De igual forma, deben adelantarse cruces de información con fuentes externas, acudiendo a 
herramientas tales como la conciliación trimestral de saldos de operaciones recíprocas con las 
diferentes entidades con las cuales se efectúan transacciones con o sin situación de fondos, o la 
circularización con deudores y acreedores. 
 
En todos los casos, deberá dejarse evidencia, en papeles de trabajo, de los análisis y conciliaciones 
de cuentas que sirvieron de soporte a los ajustes realizados. De igual forma, se deberán implementar 
los procedimientos que sean necesarios para la elaboración periódica de conciliaciones de forma 
que el proceso conciliatorio haga posible un seguimiento de las partidas generadoras de diferencias 
entre los documentos soporte y los libros de contabilidad. 
 
3.2.15. Depuración contable permanente y sostenible  
 
Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las 
gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados 
financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y representación 
fiel. Asimismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información 
financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 
información. En todo caso, se deberán realizar las acciones administrativas necesarias para evitar 
que la información financiera revele situaciones tales como:  
 
(…)  
 
Obligaciones  
 
f) Obligaciones reconocidas sobre las cuales no existe probabilidad de salida de recursos, que 
incorporan beneficios económicos futuros o potencial de servicio;  
 
g) Obligaciones reconocidas que han sido condonadas o sobre las cuales ya no existe derecho exigible 
de cobro;  
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h) Obligaciones que jurídicamente se han extinguido, o sobre las cuales la Ley ha establecido su cruce 
o eliminación.  
 
Cuando la información financiera se encuentre afectada por una o varias de las anteriores 
situaciones, deberán adelantarse las acciones correspondientes para concretar la baja en cuentas y 
proceder a la exclusión de dichas partidas de los libros de contabilidad, según la norma aplicable en 
cada caso particular” (Subrayado fuera de texto). 
 
Equivalentes al Efectivo: 
 
Los equivalentes al efectivo representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 
fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a 
corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo 
de cambios en su valor, esto es, que su variación no supere los 50 puntos básicos (0.50%).  Por tanto, 
serán equivalentes al efectivo:  
 

a) las inversiones que tengan vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos desde la 

fecha de adquisición;  

b) las participaciones en el patrimonio de otras entidades que sean sustancialmente 

equivalentes al efectivo, tal es el caso de las acciones preferentes adquiridas con proximidad 

a su vencimiento que tienen una fecha determinada de reembolso;  

c) los sobregiros exigibles por el banco en cualquier momento, que formen parte integrante 

de la gestión del efectivo de la entidad; y  

d) los recursos en efectivo entregados en administración. 

 
REVELACIÓN 

 
Las revelaciones sobre efectivo y equivalentes deben contener: 
 

a. Para la preparación de los Estados Financieros de propósito general, la UTP revelará los 
componentes de la partida de efectivo y equivalentes al efectivo. 

b. Presentar un reporte de las partidas conciliatorias pendientes de identificar a la 
presentación de los estados financieros de la UTP, indicando la antigüedad y el seguimiento 
de la misma.  

c. El valor del efectivo y equivalentes de efectivo, se presentan como un activo corriente. 
 
Para las transacciones en moneda extranjera la UTP revelará el valor de las diferencias de cambio 
reconocidas en el resultado del período, con excepción de las procedentes de los instrumentos 
financieros medidos al valor de mercado con cambios en resultados, las diferencias de cambio 
netas reconocidas en el patrimonio, así como una conciliación entre los valores de estas 
diferencias al principio y al final del período contable de acuerdo con la Norma de Inversiones de 
Administración de Liquidez. 
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2. POLÍTICA CONTABLE DE INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ 
 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y 
revelación de las Inversiones de Administración de Liquidez. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todas las inversiones de deuda y las inversiones 
patrimoniales que no otorguen a la UTP control, influencia significativa o control conjunto; 
siempre que las mismas generen rendimientos o existe potencial de exigir los mismos 
cuando estos se creen. 
 
Definiciones 
 
La presente política contable se aplicará en lo relacionado con el reconocimiento, medición, 
bajas, revelaciones y presentación en estados financieros, de las Inversiones de 
Administración de Liquidez de la UTP; representadas en: 
 
- Inversiones en Tes (Largo Plazo) 
- Inversiones en Tes (Corto Plazo)  
- Inversiones en CDT 
- Inversiones en Bonos 
 
Reconocimiento  
 
La UTP reconocerá como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros 
colocados en instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener 
rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del 
título durante su vigencia.  
 

También harán parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de 
patrimonio que no se esperen negociar y que no otorguen control, influencia significativa 
ni control conjunto. 
 
Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad 
de acreedor frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le 
otorgan al tenedor derechos participativos en los resultados de la entidad emisora. 
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Las inversiones de administración de liquidez se reconocerán en la fecha de cumplimiento, 
con independencia de que esta fecha coincida o no con la fecha de negociación. La fecha de 
cumplimiento es la fecha en la cual le son transferidos los títulos a la entidad. La fecha de 
negociación es aquella en la que se pactan las condiciones de la transacción. 
 
Clasificación 
 
Las inversiones de administración de liquidez se clasificarán atendiendo la intención que 
tenga la UTP sobre la inversión.  
 
Intención: Es el propósito que tenga la UTP de conservar las inversiones hasta el 
vencimiento, mejores oportunidades de inversión o hasta que se vea amenazada la 
estabilidad financiera de la misma. 
 
Estas inversiones se clasificarán en las siguientes cuatro categorías: 
 

✓ Valor de mercado con cambios en el resultado  
✓ Costo amortizado 
✓ Valor de mercado con cambios en el patrimonio 
✓ Al costo 

 
La UTP dentro de las categorías mencionadas anteriormente clasificará sus inversiones a 
través de las siguientes: 
 
Categoría de Valor de Mercado con Cambios en el Resultado, la cual corresponde a las 
inversiones que tienen valor de mercado y que se tienen exclusivamente para negociar, es 
decir, las inversiones cuyos rendimientos esperados provienen del comportamiento del 
mercado. El valor del mercado se actualizará aplicando las tasas de PRECIA (Sistema 
proveedor de precios de valoración). 
 
Categoría de Costo, la cual incluye las inversiones que no tienen valor de mercado y que 
corresponden a:  
 

a. Instrumentos de patrimonio, con independencia de que se esperen o no negociar, 
siempre que no otorguen control, influencia significativa ni control conjunto.  

b. Instrumentos de deuda que se esperen negociar. 
c. Instrumentos de deuda que no se mantienen con la intención exclusiva de negociar 

o de conservar hasta su vencimiento.  
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Categoría de Costo Amortizado, son aquellas que la UTP tiene hasta el vencimiento, es 
decir, aquellas cuyos rendimientos provienen de los flujos contractuales del instrumento. 
 
Categoría de Valor de Mercado con Cambios en el Patrimonio, corresponde a las 
inversiones en instrumentos de patrimonio que tienen valor de mercado; que se mantienen 
con la intención exclusiva de negociar y que no otorgan control, influencia significativa ni 
control conjunto. También se clasifican en esta categoría las inversiones en títulos de deuda 
que tienen valor de mercado y que no se mantienen con la intención exclusiva de 
negociarlas o conservarlas hasta su vencimiento. 
 
Medición inicial  
 
Las inversiones de administración de liquidez se medirán por el valor de mercado de la fecha 
de cumplimiento, excepto cuando la fecha de cumplimiento sea posterior a la fecha de 
negociación y la inversión de administración de liquidez se clasifique en la categoría de 
costo amortizado, caso en el cual la inversión se medirá por el valor de mercado de la fecha 
de negociación. Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconocerá como 
ingreso o como gasto en el resultado del periodo excepto para las inversiones clasificadas a 
valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuya diferencia se reconocerá en el 
patrimonio. Si la inversión no tiene valor de mercado, se medirá por el precio de la 
transacción.  
 
El tratamiento contable de los costos de transacción dependerá de la intención que tenga 
la UTP en relación con la inversión. Los costos de transacción de las inversiones que se 
tienen con la intención de negociar, con independencia de su clasificación en la categoría 
de valor de mercado con cambios en el resultado o costo, se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo. Los costos de transacción relacionados con las demás inversiones se 
tratarán como un mayor valor de la inversión.  
 
Para este último caso, los costos de transacción en los que se incurra con anterioridad al 
reconocimiento de la inversión se reconocerán como un activo diferido hasta tanto esta se 
reconozca, momento en el cual se aumentará el valor de la inversión afectando el activo 
diferido reconocido inicialmente. 
 
Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles a la 
adquisición de una inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo 
incremental aquel en el que no se habría incurrido si la UTP no hubiera adquirido dicha 
inversión. Los costos de transacción incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones 
pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los 
entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del instrumento. 
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Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, la UTP medirá las inversiones en administración de 
liquidez atendiendo la intención que tenga la Administración y las clasificará de acuerdo con 
las categorías que se describen a continuación. 
 
Inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado. 
 
Con posterioridad al reconocimiento, la UTP clasificará las inversiones en la categoría de 
valor de mercado con cambios en el resultado y se medirán al valor de mercado. Las 
variaciones del valor de mercado de estas inversiones afectarán el resultado del periodo. Si 
el valor de mercado es mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se 
reconocerá aumentando el valor de la inversión y reconociendo un ingreso en el resultado 
del periodo. Si el valor de mercado es menor que el valor registrado de la inversión, la 
diferencia se reconocerá disminuyendo el valor de la inversión y reconociendo un gasto en 
el resultado del periodo.  
 
Los intereses y dividendos recibidos reducirán el valor de la inversión y aumentarán el 
efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida.  
 
Las inversiones de administración de liquidez clasificadas en esta categoría no serán objeto 
de estimaciones de deterioro. 
 
Inversiones clasificadas en la categoría de costo  
 
La UTP clasificará las inversiones al costo y se mantendrán al costo y serán objeto de 
estimación de deterioro.  
 
El deterioro de los instrumentos de patrimonio corresponderá a la diferencia entre el valor 
en libros de la inversión y el valor de la participación en el patrimonio de la entidad 
receptora, cuando este último sea menor. El deterioro se determinará al final del periodo 
contable y se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la inversión, 
afectando el gasto en el resultado del periodo.  
 
El deterioro de los instrumentos de patrimonio clasificados al costo podrá revertirse 
únicamente hasta el costo inicial de la inversión cuando el valor de la participación en el 
patrimonio de la entidad receptora de la inversión supere su valor en libros. Para el efecto, 
se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo.  
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Dividendos y participaciones de los instrumentos de patrimonio se reconocerán como una 
cuenta por cobrar y como ingreso en el resultado del periodo, con base en los criterios de 
la Norma de Ingresos de Transacciones con Contraprestación.  
 
Inversiones clasificadas en la categoría de costo amortizado 
 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de costo 
amortizado se medirán al costo amortizado. El costo amortizado corresponde al valor 
inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo reconocido menos los pagos de capital 
e intereses recibidos menos cualquier disminución por deterioro del valor.  
 
 
El rendimiento efectivo de las inversiones al costo amortizado se calculará multiplicando el 
valor bruto de la inversión por la tasa de interés efectiva. El valor bruto de la inversión 
corresponde al valor inicialmente reconocido de la inversión más el rendimiento efectivo 
reconocido menos los pagos de capital e intereses recibidos. No obstante, cuando hayan 
ocurrido uno o más sucesos que impacten de manera perjudicial los flujos de efectivo 
futuros estimados de la inversión y mientras estos sucesos persistan, el rendimiento 
efectivo se calculará multiplicando el costo amortizado en la fecha de medición por la tasa 
de interés efectiva.  
 
La tasa de interés efectiva es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del 
título con su costo amortizado en la fecha de medición. 
 
Evidencias de que han ocurrido uno o más sucesos con impacto perjudicial en los flujos de 
efectivo futuros estimados de la inversión incluyen información observable sobre lo 
siguiente:  
 

a) dificultades financieras significativas del emisor;  

b) un incumplimiento o un suceso de mora sobre el instrumento;  

c) razones económicas o contractuales relacionadas con dificultades financieras del 

emisor que le han otorgado a éste concesiones o ventajas, las cuales no se le habrían 

facilitado en otras circunstancias;  

d) el hecho de que se está convirtiendo en probable que el emisor entre en quiebra o 

en otra forma de reorganización financiera; o  

e) la desaparición de un mercado activo para la inversión, debido a dificultades 

financieras.  
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El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como un 
ingreso en el resultado del periodo. El pago de los rendimientos y del capital reducirán el 
valor de la inversión, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la 
contraprestación recibida.  
 
Las inversiones de administración de liquidez clasificadas al costo amortizado serán objeto 
de estimaciones de deterioro. El deterioro se reconocerá de forma separada como un 
menor valor de la inversión afectando el gasto en el resultado del periodo.  
 
Como mínimo al final del periodo contable, la UTP evaluará si el riesgo crediticio de la 
inversión se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento. Para el 
efecto, la UTP considerará la información que esté disponible en la fecha de evaluación 
sobre sucesos pasados y condiciones actuales. Adicionalmente, cuando la universidad 
disponga de información sobre pronósticos de condiciones económicas futuras y sobre la 
manera como esta afecta el riesgo crediticio de la inversión, considerará dicha información 
en la evaluación del riesgo crediticio. El riesgo crediticio corresponde a la probabilidad de 
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del emisor.  
 
La UTP calculará el riesgo crediticio a partir del 1 de enero de 2023, considerando la 
evaluación de los 12 meses del año 2022. A partir de esa fecha se evaluará de forma anual 
con corte al 30 de noviembre de cada año, con base en la información de los 12 meses 
anteriores. 
 
La UTP podrá recurrir a la siguiente información para evaluar si el riesgo crediticio de la 
inversión se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento:  
 

a) un cambio significativo, real o esperado, en la calificación crediticia externa de la 

inversión;  

b) una disminución de la calificación crediticia interna, real o esperada, para el emisor 

o una disminución en la puntuación del comportamiento utilizada para evaluar el 

riesgo crediticio internamente;  

c) un cambio adverso, existente o previsto, en el negocio o en las condiciones 

económicas o financieras que se espera que cause una modificación significativa en 

la capacidad del emisor para cumplir sus obligaciones de deuda;  

d) un cambio significativo, real o esperado, en los resultados operativos del emisor;  

e) un incremento significativo en el riesgo crediticio de otros títulos del mismo emisor;  

f) un cambio adverso significativo, real o esperado, en el entorno jurídico, económico 

o tecnológico del emisor que da lugar a un cambio significativo en la capacidad de 

este para cumplir con las obligaciones de la deuda;  
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g) un cambio significativo en el rendimiento esperado y en el comportamiento del 

emisor; y  

h) la información sobre morosidad del deudor.  

 

La UTP evaluara el riesgo crediticio de la inversión y en caso que no haya incremento de 
forma significativa o que el riesgo crediticio de la inversión es bajo en la fecha de evaluación, 
podrá no estimar una nueva evaluación de riesgo crediticio.  

 
Inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio 

 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de valor de 
mercado con cambios en el patrimonio se medirán al valor de mercado. Las variaciones del 
valor de mercado de estas inversiones afectarán el patrimonio. Si el valor de mercado es 
mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia aumentará el valor de la inversión 
y del patrimonio. Si el valor de mercado es menor que el valor registrado de la inversión, la 
diferencia disminuirá el valor de la inversión y del patrimonio. 
 
Los dividendos de los instrumentos de patrimonio se reconocerán en el momento que sean 
decretados, conforme a la Norma de ingresos de transacciones con contraprestación, 
aumentando el valor de la inversión y reconociendo un ingreso en el resultado del periodo. 
Los dividendos pagados reducirán el valor de la inversión, afectando el efectivo o 
equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 
 
Los instrumentos de deuda se medirán al valor de mercado previo reconocimiento del 
rendimiento efectivo a través de la aplicación de la tasa de interés efectiva. La tasa de 
interés efectiva es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del título con su 
costo amortizado en la fecha de medición. El costo amortizado corresponde al valor 
inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e 
intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor.  
 

El rendimiento efectivo de las inversiones en títulos de deuda a valor de mercado con 
cambios en el patrimonio se calculará multiplicando el valor bruto de la inversión por la tasa 
de interés efectiva. El valor bruto de la inversión corresponde al valor inicialmente 
reconocido de la inversión más el rendimiento efectivo reconocido menos los pagos de 
capital e intereses recibidos. No obstante, cuando hayan ocurrido uno o más sucesos que 
impacten de manera perjudicial los flujos de efectivo futuros estimados de la inversión y 
mientras estos sucesos persistan, el rendimiento efectivo se calculará multiplicando el costo 
amortizado en la fecha de medición por la tasa de interés efectiva.  
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Evidencias de que han ocurrido uno o más sucesos con impacto perjudicial en los flujos de 
efectivo futuros estimados de la inversión incluyen información observable sobre lo 
siguiente:  
 

a) dificultades financieras significativas del emisor;  

b) un incumplimiento o un suceso de mora sobre el instrumento;  

c) razones económicas o contractuales relacionadas con dificultades financieras del 

emisor que le han otorgado a éste concesiones o ventajas, las cuales no se le habrían 

facilitado en otras circunstancias;  

d) el hecho de que se está convirtiendo en probable que el emisor entre en quiebra o 

en otra forma de reorganización financiera; o  

e) la desaparición de un mercado activo para la inversión, debido a dificultades 

financieras.  

El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como un 
ingreso en el resultado del periodo. Los rendimientos recibidos reducirán el valor de la 
inversión, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la 
contraprestación recibida. Las variaciones del valor de mercado de estas inversiones, una 
vez reconocido el rendimiento efectivo, afectarán el patrimonio. Si el valor de mercado es 
mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia aumentará el valor de la inversión 
y del patrimonio. Si el valor de mercado es menor que el valor registrado de la inversión, la 
diferencia disminuirá el valor de la inversión y del patrimonio.  
 
Las inversiones de administración de liquidez clasificadas a valor de mercado con cambios 
en el patrimonio serán objeto de estimaciones de deterioro y este se reconocerá como un 
gasto en el resultado del periodo afectando el patrimonio. 
 
Como mínimo al final del periodo contable, la UTP evaluará si el riesgo crediticio de la 
inversión se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento. Para el 
efecto, la UTP considerará la información que esté disponible en la fecha de evaluación 
sobre sucesos pasados y condiciones actuales. Adicionalmente, cuando la universidad 
disponga de información sobre pronósticos de condiciones económicas futuras y de la 
manera como esta afecta el riesgo crediticio de la inversión, considerará dicha información 
en la evaluación del riesgo crediticio. El riesgo crediticio corresponde a la probabilidad de 
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del emisor.  
 
La UTP calculará el riesgo crediticio a partir del 1 de enero de 2023, considerando la 
evaluación de los 12 meses del año 2022. A partir de esa fecha se evaluará de forma anual 
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con corte al 30 de noviembre de cada año, con base en la información de los 12 meses 
anteriores. 
 
La UTP podrá recurrir a la siguiente información para evaluar si el riesgo crediticio de la 
inversión se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento:  
 

a) un cambio significativo, real o esperado, en la calificación crediticia externa de la 

inversión;  

b) una disminución de la calificación crediticia interna, real o esperada, para el emisor 

o una disminución en la puntuación del comportamiento utilizada para evaluar el 

riesgo crediticio internamente;  

c) un cambio adverso, existente o previsto, en el negocio o en las condiciones 

económicas o financieras que se espera que cause una modificación significativa en 

la capacidad del emisor para cumplir sus obligaciones de deuda;  

d) un cambio significativo, real o esperado, en los resultados operativos del emisor;  

e) un incremento significativo en el riesgo crediticio de otros títulos del mismo emisor;  

f) un cambio adverso significativo, real o esperado, en el entorno jurídico, económico 

o tecnológico del emisor que da lugar a un cambio significativo en la capacidad de 

este para cumplir con las obligaciones de la deuda;  

g) un cambio significativo en el rendimiento esperado y en el comportamiento del 

emisor; y la información sobre morosidad del deudor.  

 

La UTP evaluara el riesgo crediticio de la inversión y en caso que no haya incremento de 
forma significativa o que el riesgo crediticio de la inversión es bajo en la fecha de evaluación, 
podrá no estimar una nueva evaluación de riesgo crediticio.  
 
Las inversiones de administración de liquidez cuando la intención del portafolio es tenerlo 
como negociable se deben de contabilizar y presentar en el corto plazo. 
 
Reclasificaciones 
 
Las inversiones que la UTP posea con la intención de negociar clasificadas en la categoría 
de valor de mercado con cambios en el resultado, en casos excepcionales, se reclasificarán 
a las categorías de costo amortizado o de valor de mercado con cambios en el patrimonio, 
cuando la inversión ya no se mantenga con la intención de negociarla. Si la inversión se 
reclasifica a la categoría de costo amortizado, el valor de mercado del instrumento en la 
fecha de reclasificación será el valor inicial por el cual se registrará la inversión al costo 
amortizado y se calculará la tasa de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones 



  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

10 

posteriores. En caso de que la reclasificación sea hacia la categoría de valor de mercado con 
cambios en el patrimonio, el valor de mercado en la fecha de reclasificación será el valor 
inicial de la inversión en esta categoría.  
 
Cuando las inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el 
resultado dejen de tener valor de mercado, se reclasificarán a la categoría de costo; el valor 
en libros de la inversión en la fecha de reclasificación será el valor inicial por el cual se 
registrará en la categoría de costo.  
 
En ningún caso, se revertirán las ganancias o pérdidas por variaciones del valor de mercado 
reconocidas previamente como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  
 
La UTP no reclasificará una inversión a la categoría de valor de mercado con cambios en el 
resultado con posterioridad al reconocimiento, salvo que dicha reclasificación se genere por 
la disponibilidad de información sobre el valor de mercado de las inversiones que se 
esperan negociar y que estaban clasificadas en la categoría de costo. En tal caso, se 
disminuirá el valor en libros de la inversión al costo, se registrará la inversión en la nueva 
categoría por el valor de mercado en la fecha de reclasificación y se reconocerá la diferencia 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  
 
La UTP reclasificará una inversión desde la categoría de costo amortizado hacia las 
categorías de valor de mercado con cambios en el patrimonio o de costo, como 
consecuencia de un cambio en la intención de la inversión, es decir, que la inversión ya no 
se mantiene exclusivamente para conservarla hasta su vencimiento, sino que es posible 
negociarla. La inversión se reclasificará a la categoría de valor de mercado con cambios en 
el patrimonio si tiene valor de mercado; para tal efecto, disminuirá el valor en libros de la 
inversión al costo amortizado y se registrará la inversión en la nueva categoría por el valor 
de mercado en la fecha de reclasificación, la diferencia se reconocerá en el patrimonio. La 
inversión se reclasificará a la categoría de costo si no tiene valor de mercado; para tal efecto, 
el costo amortizado en la fecha de reclasificación será el valor inicial de la inversión en la 
categoría de costo. 
 
La UTP reclasificará una inversión representada en un instrumento de deuda, desde la 
categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio hacia la categoría de costo 
amortizado, como consecuencia de un cambio en la intención de la inversión, es decir, que 
la inversión ya no se espera negociar y se mantiene exclusivamente para conservarla hasta 
su vencimiento. El valor de mercado de la inversión en la fecha de reclasificación será el 
valor inicial por el cual se registrará la inversión al costo amortizado y sobre el cual se 
calculará la tasa de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones posteriores.  
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La ganancia o pérdida reconocida previamente en el patrimonio que se relacione con la 
inversión reclasificada se amortizará en el resultado a lo largo de la vida restante de la 
inversión, a través de la tasa de interés efectiva, comparando el valor en libros del título y 
el costo amortizado que este tendría aplicando la tasa de interés efectiva del instrumento 
antes de su reclasificación.  
 
Cuando las inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el 
patrimonio dejen de tener valor de mercado, se reclasificarán a la categoría de costo; el 
valor en libros de la inversión en la fecha de reclasificación será el valor inicial por el cual se 
registrará en la categoría de costo. La ganancia o pérdida reconocida previamente en el 
patrimonio que se relacione con la inversión reclasificada permanecerá en el patrimonio 
hasta que la inversión sea dada de baja.  
 
La UTP reclasificará una inversión desde la categoría de costo hacia la categoría de costo 
amortizado, como consecuencia de un cambio en la intención en la inversión, de modo que 
la UTP decide conservarla hasta su vencimiento. El costo del instrumento será el valor inicial 
por el cual se registrará la inversión al costo amortizado y sobre el cual se calculará la tasa 
de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones posteriores.  
 
La UTP reclasificará una inversión que no se tiene con la intención exclusiva de negociar o 
conservar hasta su vencimiento, desde la categoría de costo a la categoría de valor de 
mercado con cambios en el patrimonio, cuando sea posible medir el valor de mercado de 
dicha inversión. En tal caso, se disminuirá el valor en libros de la inversión al costo, se 
registrará la inversión en la categoría por el valor de mercado en la fecha de reclasificación 
y se reconocerá la diferencia en el patrimonio.  
 
En todos los casos, con posterioridad a la reclasificación, se atenderán los criterios de 
medición establecidos para la respectiva categoría a la que fue reclasificada la inversión.  
 
Baja en cuentas 
 
La UTP dejará de reconocer una inversión de administración de liquidez cuando sus 
derechos expiren, se renuncie a ellos o los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad 
de la inversión se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros de la inversión, 
y las utilidades o pérdidas acumuladas en el patrimonio, si existieren. La diferencia entre 
estos valores y el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. La UTP reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos 
u obligaciones creados o retenidos en la transferencia.  
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En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la 
propiedad de la inversión, esta no se dará de baja y se reconocerá un pasivo por el valor 
recibido en la operación. La UTP para reconocer el costo efectivo de la operación medirá 
posteriormente dicho pasivo a través de la tasa de interés efectiva, que haga equivalentes 
los flujos contractuales del pasivo con el valor inicialmente reconocido.  
 
Si la UTP no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de la inversión, determinará si ha retenido el control sobre la inversión. La 
retención de control sobre la inversión dependerá de la capacidad que tenga el receptor de 
la transferencia para venderla. Si la UTP no ha retenido el control, dará de baja la inversión 
y reconocerá por separado, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones 
creados o retenidos por efecto de la transferencia. Si la UTP ha retenido el control, 
continuará reconociendo la inversión en la medida de su implicación continuada y 
reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada corresponde a la medida en que 
la UTP está expuesta a cambios de valor de la inversión transferida, originados por los 
riesgos y ventajas inherentes a esta.  
 
El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo 
transferido y del pasivo asociado sea: 
 

a. Equivalente al costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la UTP 
si el activo transferido se mide al costo amortizado 

b. Igual al valor de mercado de los derechos y obligaciones retenidos por la UTP, 
cuando se midan independientemente, si el activo transferido se mide por el valor 
de mercado.  

 
La UTP seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida 
de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa 
del pasivo asociado, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo.  
 
A efectos de mediciones posteriores, los cambios reconocidos en el valor de mercado del 
activo transferido y del pasivo asociado se contabilizarán de forma coherente, de acuerdo 
con lo establecido en esta Norma para la categoría que corresponda.  
 
En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el 
pasivo asociado, ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los 
gastos incurridos por causa del pasivo asociado.  
 
Revelaciones 
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Para cada categoría de las inversiones de administración de liquidez la UTP revelará la 
información relativa al valor en libros y a las principales condiciones de la inversión, tales 
como: 
 

a. Plazo.  
b. Tasa de interés. 
c. Vencimiento. 
d. Restricciones en la disposición de la inversión.  
e. Fecha de contratación. 
f. Fecha de liquidación. 
g. Posición de riesgos que asuma la UTP por las inversiones de administración de 

liquidez como por ejemplo riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo 
de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 
También revelara los dividendos e intereses reconocidos durante el periodo contable 
mostrando, por separado, los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas 
durante el periodo contable y los relacionados con inversiones mantenidas al final de este.  
 
Para las inversiones clasificadas en las categorías de valor de mercado con cambios en el 
resultado y de valor de mercado con cambios en el patrimonio, la UTP revelará: 
 

a. Fuente de información utilizada en la determinación del valor de mercado de la 
inversión. 

b. El impacto que haya tenido la variación de valor de mercado de estas inversiones en 
el resultado o en el patrimonio según corresponda. 

 
Adicional para las inversiones clasificados en la categoría de valor de mercado con cambios 
en el patrimonio, se revelará el precio pagado, los costos de transacción reconocidos como 
parte del valor del instrumento, la tasa de interés nominal, la existencia de condiciones de 
cancelación anticipada y la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para 
determinarla.  
 
Para las inversiones clasificadas al costo amortizado, la UTP revelará: 
 

a. Precio pagado. 
b. Costos de transacción reconocidos como parte del valor del instrumento. 
c. Tasa de interés nominal. 
d. Condiciones de cancelación anticipada. 
e. Tasa de interés efectiva. 
f. Criterios utilizados. 
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g. Ingresos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 
 
Para las inversiones clasificadas al costo, la UTP revelará: 
 

a. Precio pagado. 
b. Los costos de transacción reconocidos como parte del valor del instrumento o como 

gasto en el resultado.  
c. Valor de los dividendos causados durante el periodo. 
d. También revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, 

reconocidas durante el periodo contable. 
e. El deterioro acumulado y los factores que la UTP, haya considerado para determinar 

el deterioro. 
 
Adicionalmente, para las inversiones en instrumentos de deuda que han sido objeto de 
deterioro, se revelarán los criterios para definir si hubo o no un incremento significativo del 
riesgo crediticio y para definir si el riesgo crediticio es bajo, el plazo empleado para el cálculo 
de las pérdidas crediticias esperadas y la información sobre pronósticos de condiciones 
económicas futuras que se haya considerado si fuera el caso  
 
Cuando la UTP haya pignorado inversiones de administración de liquidez como garantía por 
pasivos o pasivos contingentes, revelará el valor en libros de las inversiones pignoradas 
como garantía, y los plazos y condiciones relacionados con su pignoración  
 
En caso que la UTP transfiera inversiones de administración de liquidez a un tercero en una 
transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la UTP revelará, para 
cada clase de estas inversiones: 
 

a. La naturaleza de las inversiones transferidas. 
b. Los riesgos y ventajas inherentes a los que la UTP continúe expuesta. 
c. El valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la UTP 

continúe reconociendo.  
 
La UTP y de acuerdo a lo dispuesto en la Norma, la reclasificación de las inversiones de 
administración de liquidez, revelaran:  
 

a. La fecha de reclasificación.  
b. Una explicación detallada del origen del cambio en la clasificación y una descripción 

cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la UTP. 
c. El valor reclasificado hacia o desde cada una de esas categorías.  
d. El efecto en el resultado del periodo.  
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3- POLÍTICA CONTABLE DE CUENTAS POR COBRAR   
 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y revelación de 
los recursos que constituyen derechos de cobro por parte de la UTP. 
 
Las cuentas por cobrar son derechos de cobro que se espera recibir en efectivo por la venta de un 
producto o servicio. 
 
El derecho de cobro es el derecho a recibir un pago por parte de un deudor. Este derecho está en 
manos de un acreedor o prestador de bienes y/o servicios. Además, el deudor tiene la obligación de 
asumir ese compromiso de pago que ha contraído previamente. Por otra parte, el derecho a cobrar 
puede venir acompañado por alguna garantía para el acreedor, de tipo real 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todas las cuentas por cobrar, siempre que cumplan con la definición 
de activo y constituyan un derecho de cobro. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos en el desarrollo de sus 
actividades, de las cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, 
a través de efectivo o equivalente a efectivo u otro instrumento.  
 
Para reconocer una cuenta por cobrar la UTP generará la cuenta de cobro o factura y se causará de 
acuerdo con lo establecido en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, cuando se haya 
prestado el servicio o se notifique a Gestión Contable el acto administrativo que determine la 
obligación de pago. 
 
Cuando la cuenta por cobrar corresponda a arrendamientos de puntos de fotocopiado, cafeterías 
y/o restaurantes y módulos de ventas, se aplicará la política contable de arrendamientos. 
 
Clasificación 
 
La UTP clasifica las cuentas por cobrar en la categoría de costo. 
 
Medición inicial 
 
La UTP mide las cuentas por cobrar por el valor de la transacción, el cual corresponde  
al valor del servicio facturado. 
 
Medición Posterior 
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Las cuentas por cobrar se miden por el valor de la transacción menos las pérdidas por deterioro del 
valor. 
 
a UTP realizará el cálculo deterioro de las cuentas por cobrar de manera colectiva cuando las cuentas 
por cobrar compartan características similares, que puedan influir en su riesgo crediticio, tales como 
sector industrial, condiciones contractuales, ubicación geográfica, calificación del deudor o plazos 
de vencimiento y se estimará al cierre del 30 de noviembre de cada vigencia. 
 
Para la estimación del deterioro de forma colectiva, se emplea una matriz de deterioro para cada 
grupo, la cual se construye con base en el análisis histórico de tendencias de pago y de 
recuperabilidad de la cartera durante los tres años anteriores al periodo de estimación para 
establecer los porcentajes de incumplimiento promedio por edad de la cartera. Si dentro de cada 
uno de los grupos homogéneos existiesen condiciones diferentes para uno o varios terceros, se debe 
analizar cada caso de manera específica y realizar el cálculo del deterioro de acuerdo con las 
condiciones contractuales establecidas. 
 
La normatividad contable actual establece que las pérdidas crediticias esperadas corresponderán al 
valor resultante del producto de las tasas de deterioro esperadas definidas en la matriz de deterioro 
por el valor de la transacción (neto de cualquier pago parcial, cuando a ello haya lugar) de las cuentas 
por cobrar.  
 
Las tasas de deterioro esperadas corresponden a los porcentajes de incumplimiento promedio por 
edades de las cuentas por cobrar, las cuales resultarán de aplicar el default por edad y evaluar el 
riesgo en cada tipo de cartera.  
 
Debido a que actualmente la norma exige evaluar la probabilidad de pérdida esperada, se evaluará 
el riesgo financiero de ocurrencia, particularmente se aplicarán metodologías orientadas a evaluar 
el riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo legal, únicos riesgos que deberían ser tenidos en 
cuenta dada la tipología de la cartera que se administra en la Universidad.  
 
El deterioro se calcula cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de pagos a cargo del 
deudor o del desmejoramiento de sus condiciones como obligación. 
 
La Universidad considera que el método más adecuado para el cálculo del deterioro de cartera al 
interior de la institución es por grupos homogéneos “GH” (cuentas por cobrar que comparten 
características similares).  
 
Dada la clasificación de las cuentas que son objeto de deterioro y sus correspondientes terceros, se 
establecen los siguientes grupos homogéneos:  
 

• EMPLEADOS (EM): Hace referencia a las cuentas por cobrar a los empleados de la 
institución, con ocasión de financiación del semestre académico  
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• PARTICULARES (PA): Cuentas por cobrar que corresponden a servicios prestados a 
particulares  
 

• ARRENDAMIENTOS (AR): Cuenta por cobrar que agrupa los terceros a quienes la 
institución, suministra en arrendamiento un espacio de área al interior del claustro universitario 
para el desarrollo de su actividad económica.  

 

• ESTUDIANTES (ES): Cuenta por cobrar que agrupan la cartera de los estudiantes de la 
institución.  

 

• ENTIDADES ESTATALES (EE): Cuentas por cobrar a terceros de entidades del sector 
público, mismas que se evidencian directamente al momento de clasificar los terceros objeto de 
evaluación de deterioro. 
 
Una vez se clasifican los terceros en los grupos homogéneos establecidos, se analizarán factores 
determinantes para cada grupo, tales como valor de la obligación, fecha de la cuenta por cobrar, 
plazo establecido para pago y condiciones contractuales.   
 
Las pérdidas crediticias esperadas corresponderán al valor resultante del producto de los 
porcentajes de las tasas de deterioro esperadas definidas en la matriz de deterioro por   el valor de 
la transacción (neto de cualquier pago parcial, cuando a ello haya lugar) de las cuentas por cobrar, 
las tasas de deterioro esperadas corresponden a los porcentajes de incumplimiento promedio por 
edades de las cuentas por cobrar. 
 
El deterioro se reconocerá de forma separada como un menor valor de las cuentas por cobrar, 
afectando el gasto en el resultado del periodo. Si posteriormente cambia el valor del deterioro, se 
ajustará el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo por la diferencia 
entre el deterioro acumulado previamente reconocido y el nuevo cálculo de las pérdidas crediticias 
esperadas. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán el deterioro acumulado.  
 
Metodología cálculo Default 
 
Para determinar el default de las cuentas por cobrar de la Universidad Tecnológica de Pereira usará 
un Modelo de Transición, con esta se pretende evaluar la probabilidad de que un crédito cambie de 
estado o de calificación crediticia de un periodo a otro (entre noviembre del año anterior y 
noviembre del año actual de evaluación). 
 
Con el fin de realizar una adecuada evaluación se requiere definir por el área de cartera y jurídica 
un nivel de riesgo correspondiente a cada deudor según la topología a la que corresponda y se haya 
clasificado, es decir, cada grupo homogéneo definidos previamente.  
 
Existen dos métodos para la determinación de un modelo de Transición, uno el método continuo y 
el otro el discreto, la diferencia entre ambos métodos consiste en qué en el primero de ellos, la 
estimación de la probabilidad siempre será estrictamente positiva, ya que en este modelo se 
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consideran consecuencias de migraciones entre categorías intermedias, por su parte el método 
discreto, solo considera la migración hacia una calificación al final del periodo evaluado, sin 
considerar calificaciones intermedias por las que haya pasado hasta llegar al periodo final, debido a 
que en la Universidad se estableció que las evaluaciones se realizaran cada 30 de noviembre, el 
método que se va a utilizar es el discreto.  
 
Método Discreto 
 
Para la determinación del método Discreto por parte del área Contable, el área de cartera deberá 
suministrar la información por cada Grupo Homogéneo al corte del 30 de noviembre y durante todo 
el periodo de tiempo de 12 meses, es decir, comenzando dicho reporte en el 01 de diciembre del 
año inmediatamente anterior para tener métodos parciales antes de tener el método total y facilitar 
su análisis por parte del área de cartera, en caso contrario se puede realizar en cada corte solicitado. 
 
Procedimiento para la creación de la Modelo de transición 
 
Creación de pares.  
 
Este primer paso consiste en contar los pares anuales que darán origen a las probabilidades de 
transición para cada grupo homogéneo. 
 
El uso del término pares se ilustra por la siguiente razón o ejemplo:  
 
“Un crédito perteneciente al grupo de empleados, a noviembre de 2022 se encontraba clasificado 
como categoría A (Cartera activa), con el paso del tiempo se fue deteriorando y al realizar la 
evaluación en noviembre de 2023, este crédito se encuentra en la categoría E (Cartera de difícil 
recaudo), por lo cual se formaría un par A-E.  
 
Con el anterior ejemplo se deberán evaluar todos los créditos y asignarle un par de identificación a 
cada crédito que se tenga entre cada periodo.  
 
Las posibles combinaciones que se podrían obtener serían las siguientes, esto dependerá del nivel 
de riesgo que se determine para cada grupo: 
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Conteo de Nivel de riesgo.  
 
El segundo paso consiste en realizar un conteo de la cantidad de deudores que se encuentran en 
cada clase o nivel de riesgo que se haya definido, así se podrá evaluar la evolución que haya tenido 
ese nivel de riesgo entre cada periodo y como fueron migrando hacia otras categorías durante el 
paso del tiempo (t+1). 
 

 
 
El valor que resulte de realizar este conteo se deberá dividir entre el total de la fila para obtener las 
frecuencias relativas que se deberán utilizar como una estimación de la probabilidad de transición 
de cada categoría y así obtener el default a aplicar a esta categoría, ejemplo:  
 

 
 
La interpretación o análisis que nos brindará el modelo:  
 
La columna de la izquierda nos brindará la calificación que tenían todos los créditos o cuentas por 
cobrar al inicio del periodo analizado (30 de noviembre del año inmediatamente anterior)  
 
La fila superior nos informará como han cambiado esos créditos del punto anterior durante el 
tiempo manteniendo los mismos niveles de evaluación de riesgo.  
 
La intersección de las dos columnas iguales, o en el caso de la determinación de los pares, nos 
informarán el porcentaje de créditos que se mantuvieron en la misma categoría, disminuyeron o 
aumentaron de categoría o nivel de riesgo:  
 
La diagonal de la matriz nos muestra los porcentajes de cuentas por cobrar que se mantuvieron en 
la misma calificación.  
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Los porcentajes por debajo de esta diagonal nos informan los créditos que mejoraron en su 
calificación.  
 
Los porcentajes por encima de esta diagonal nos informan los créditos que deterioraron su 
calificación.  
 
Así, tomando como ejemplo los créditos que al principio de la evaluación se encontraban en la 
categoría A podemos deducir, que aún el 71.02% de estos aún conservan la misma categoría, un 
12.78% se deterioraron y pasaron a la categoría B, entre tanto el 4.97% de estos créditos alcanzan 
la peor categoría y por lo tanto este deberá ser el default que se utilice para calcular la pérdida 
esperada de estas cuentas por cobrar.  
 
Es importante aclarar que el 100% de los créditos que se encuentren en el nivel E o considerados 
como créditos de difícil recaudo deberán ser deteriorados totalmente, independientemente de que 
más adelante o durante el tiempo dichos valores sean recuperados o no.  
 
La UTP ha definido aplicar el modelo de transición para el cálculo colectivo del deterioro esperado 
de sus cuentas por cobrar, como resultado después de obtener el default, se tendrá: 
 

Rango A B C D E 

Valor $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

Default XX% XX% XX% XX% XX% 

Pérdida 
Esperada (1*2) 

$ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

Valor del 
Deterioro 
Acumulado 
(año Anterior) 

$ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

Valor del 
Deterioro del 
periodo 
(4-3) 

$ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

 
 
Baja en cuentas 
 
La UTP dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o 
cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Para el efecto, se 
disminuirá el valor en libros de la cuenta por cobrar y la diferencia entre este y el valor recibido se 
reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La UTP reconocerá separadamente, 
como activos o pasivos, cualquier derecho u obligación creados o retenidos en la transferencia. 
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En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de 
la cuenta por cobrar, esta no se dará de baja y se reconocerá un pasivo por el valor recibido en la 
operación. Para reconocer el costo efectivo de la operación, la UTP medirá posteriormente dicho 
pasivo a través de la tasa de interés que haga equivalentes los flujos contractuales del pasivo con el 
valor inicialmente reconocido. 
Si la UTP no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de la cuenta por cobrar, determinará si ha retenido el control sobre la cuenta por cobrar. 
La retención de control sobre la cuenta por cobrar dependerá de la capacidad que tenga el receptor 
de la transferencia para venderla. 
 
El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo transferido 
y del pasivo asociado sea el costo de los derechos y obligaciones retenidos por la UTP. 
 
La UTP seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de su 
implicación continuada, y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del pasivo 
asociado, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 
 
En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el pasivo 
asociado ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los gastos incurridos 
por causa del pasivo asociado. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por cobrar, 
tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones, que las cuentas por cobrar le 
impongan a la UTP. 
 
 
Adicionalmente, se revelará: 
 
1) El valor del deterioro reconocido o revertido, durante el periodo contable, así como el deterioro 

acumulado. 
 

2) Cuando el deterioro de las cuentas por cobrar se estime de manera individual, se revelará: 
 

a) Un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no 
deterioradas al final del periodo, y, 

b) Un análisis de las cuentas por cobrar que se hayan determinado individualmente como 
deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la UTP haya considerado para 
determinar su deterioro. 

 
3) Cuando el deterioro de las cuentas por cobrar se estime de manera colectiva, se revelará la 

forma como se realizó la agrupación, la descripción de la metodología, los supuestos empleados 
para la estimación del deterioro, y los porcentajes de incumplimiento aplicados 
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4) Cuando la Universidad haya pignorado cuentas por cobrar como garantía por pasivos o pasivos 

contingentes, revelará el valor en libros de las cuentas por cobrar pignoradas como garantía, y 
los plazos y condiciones relacionados con su pignoración. 

 
5) Si la entidad ha transferido cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla 

las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas cuentas 
por cobrar, lo siguiente:  

 
a) La naturaleza de las cuentas por cobrar transferidas,  
b) Los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad a los que la entidad continúe expuesta y, 
c) El valor en libros del activo o de cualquier pasivo asociado que la entidad continúe 

reconociendo. 
 
6) El valor total de la cartera por edades. 

 
7) Si durante el periodo contable se dieron bajas de cuentas por cobrar, se deberá informar el valor 

de las ganancias o pérdidas según sea el caso reconocido en el resultado del periodo de la 
Universidad, así como las razones por las cuáles se dieron de baja.  

 
 
GLOSARIO  
 
Calificaciones Crediticias: son opiniones prospectivas sobre el riesgo crediticio, se encargan de 
determinar la capacidad y voluntad de un emisor, sea una empresa, estado o gobierno (municipal, 
territorial o nacional) para cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones.  
 
DEFAULT:  Es una medida de calificación crediticia que se otorga internamente a un cliente o a un 
contrato con el objetivo de estimar su probabilidad de incumplimiento a un año vista.  
 
Para el cálculo del porcentaje de default se procede a sacar el reporte de facturas elaboradas en un 
periodo determinado, así como la relación de las facturas que fueron pagadas en el mismo periodo 
y se analiza el tiempo que se toma cada tercero para cancelar cada factura. Con esta información se 
determinan los porcentajes por edades aplicado a cada tipo de tercero (EM, PA, AR, ES, EE) 
 
RIESGO DE CREDITO: Es la pérdida potencial producto del incumplimiento de un tercero en una 
operación que incluye un compromiso de pago  
 
RIESGO LEGAL: Se refiere a la pérdida que se sufre en caso de que exista un incumplimiento de la 
contraparte y no se pueda exigir por la vía jurídica cumplir con los compromisos de pago, en estos 
casos este riesgo deberá ser soportado por el área jurídica de la universidad.  
 
RIESGO DE LIQUIDEZ: Se refiere a las pérdidas que puede sufrir una institución al requerir una mayor 
cantidad de recursos para financiar sus activos a un costo posiblemente inaceptable.  
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PERDIDA ESPERADA:  Es la suma de los valores de todas las pérdidas posibles, cada una multiplicada 
por la probabilidad de que ocurra esa pérdida  
Generalmente, suele calcularse como el producto de: 
 
La probabilidad de incumplimiento, es decir, la probabilidad de que el deudor no cumpla con sus 
obligaciones. 
 
Exposición en riesgo, o tamaño de la deuda. 
 
Pérdida en caso de incumplimiento, que es una estimación de la parte que realmente se pierde en 
caso de incumplimiento tras ejecutarse las garantías 
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4. INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y 
revelación de los recursos que constituyen los derechos de cobro por parte de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todos los instrumentos derivados, siempre que cumplan 
con la definición de activo y constituyan un derecho de cobro. 

 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como instrumentos derivados, los contratos que cumplan con las 
siguientes características: a) su valor cambia como consecuencia de las variaciones de valor 
del subyacente, el cual corresponde a la variable sobre la cual se determina el valor del 
instrumento derivado, y puede estar representado en títulos de renta variable o renta fija, 
divisas, tasas de interés, índices bursátiles y precios de materias primas, entre otros; b) 
requieren una mínima o nula inversión; y c) su cumplimiento se realizará en una fecha 
futura. 

 
Los instrumentos derivados se reconocerán en el activo como derechos y obligaciones 
simultáneamente. 

 
En el caso de las opciones, el derecho y la obligación se revelarán en cuentas de orden 
deudoras y acreedoras contingentes, respectivamente. La prima pagada se reconocerá 
como un activo, disminuyendo el efectivo o el activo, de acuerdo con la naturaleza de la 
contraprestación entregada, mientras que la prima recibida se reconocerá como pasivo, 
aumentando el efectivo o el activo, de acuerdo con la naturaleza de la contraprestación 
recibida. 

 
Los depósitos constituidos en el mercado de futuros se reconocerán como un depósito 
entregado en garantía, el cual se afectará conforme al comportamiento del subyacente y 
las liquidaciones del instrumento derivado. 
 
Clasificación  

 
Los instrumentos derivados se clasificarán, de acuerdo con su finalidad, en derivados con 
fines de especulación y en derivados con fines de cobertura. Los instrumentos derivados 
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con fines de especulación corresponden a aquellos que se constituyen con el fin de obtener 
rendimientos provenientes de las fluctuaciones del mercado. Por su parte, los instrumentos 
derivados con fines de cobertura corresponden a aquellos que se tienen con el fin de 
neutralizar el riesgo de pérdida al que está expuesta la entidad como consecuencia de las 
fluctuaciones futuras en el valor de mercado o en los flujos de efectivo. 

 
Instrumentos derivados con fines de especulación 

 
Medición inicial  
 

Los instrumentos derivados con fines de especulación se medirán por el valor de mercado 
del derecho y la obligación o, a falta de este, por el valor pactado del derecho y la obligación. 

 
En el caso de las opciones, la prima pagada o recibida se medirá por su valor de mercado o, 
a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el 
mercado para la determinación del valor de la prima. El derecho y la obligación revelados 
en cuentas de orden se medirán por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de 
instrumentos. 

 
Medición posterior  
 

Con posterioridad al reconocimiento, la UTP medirá los instrumentos derivados con fines 
de especulación por el valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar 
las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. Para el efecto, 
se incrementará o disminuirá el valor del derecho y la obligación, según corresponda, y la 
diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. En todo caso, 
cuando el valor del derecho exceda al valor de la obligación, el instrumento derivado se 
registrará como activo; en caso contrario, el instrumento derivado se registrará como 
pasivo. 

 
En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirá por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor y se reconocerá un ingreso o un gasto en el resultado 
del periodo, según corresponda. 

 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
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Para el comprador de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de especulación, y se reconocerá un ingreso 
en el resultado del periodo. Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 

Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un gasto en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del derecho, 
el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 

 

Para el vendedor de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de especulación, y se reconocerá un gasto 
en el resultado del periodo. Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 

 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un ingreso en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la obligación, 
el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
 

Revelaciones 

 
La UTP suministrará información que permita a los usuarios de sus estados financieros, 
evaluar la materialidad de los instrumentos derivados en su situación financiera y en su 
rendimiento. Para tal efecto, revelará los plazos y las principales condiciones de los 
instrumentos derivados, tales como: vencimientos y restricciones que estos le impongan a 
la entidad. 
 

También informará la fuente de información utilizada para medir el instrumento derivado 
y, cuando haya lugar, la metodología utilizada. 

 
La naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de las operaciones con instrumentos 
derivados a los que la UTP haya estado expuesta durante el periodo y lo esté al final de este, 
así como la forma de gestionar dichos riesgos. 
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Se revelarán, de manera separada, en las notas a los estados financieros, los valores en 
libros de los instrumentos derivados, así como el impacto en el resultado proveniente de 
las variaciones del valor de mercado de estos instrumentos. 
 

 
Contabilidad de coberturas 

 
Se entiende como cobertura, la estrategia mediante la cual se destinan uno o varios 
instrumentos financieros derivados a neutralizar el riesgo de pérdida al que está expuesta 
la UTP como consecuencia de las fluctuaciones futuras en el valor de mercado o en los flujos 
de efectivo. Para que exista contabilidad de coberturas, debe existir una relación de 
cobertura entre el instrumento de cobertura y la partida cubierta. 
 
Un instrumento de cobertura está representado en un instrumento derivado cuyo valor de 
mercado o flujos de efectivo se espera neutralicen las pérdidas de la partida cubierta, como 
consecuencia de los cambios en el valor de mercado o en los flujos de efectivo. 
 
En el caso de una opción emitida, será parte de una relación de cobertura cuando se 
combina con otro instrumento derivado para neutralizar el riesgo al que la UTP está 
expuesta, de lo contrario, la opción emitida se tratará como un instrumento derivado con 
fines de especulación, en la medida que la máxima ganancia en la opción está dada por el 
valor de la prima recibida. 
 

La partida cubierta puede ser un único activo o pasivo, un compromiso en firme o una 
transacción prevista altamente probable. También puede designarse como partida cubierta 
a un grupo de activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones previstas altamente 
probables, que compartan la exposición al riesgo que se ha designado como cubierto. 
Adicionalmente, una partida cubierta puede ser una cartera cubierta solo por el riesgo de 
tasa de interés o una parte de la cartera de activos o pasivos financieros que compartan el 
riesgo de tasa de interés. 
 
Un compromiso en firme es un acuerdo vinculante que se celebra para intercambiar una 
determinada cantidad de recursos a un precio determinado en una fecha futura 
especificada. Una transacción prevista altamente probable es una operación futura 
anticipada no comprometida. 
 
Si la partida cubierta es un activo no financiero o un pasivo no financiero, será designado 
como partida cubierta, por el riesgo asociado con la moneda extranjera, o bien, por otros 
riesgos financieros que soporte, debido a la dificultad de aislar y medir de manera adecuada 
los cambios en los flujos de efectivo o en el valor de mercado. 
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Requisitos para optar por la contabilidad de coberturas 
 

La UTP optará por aplicar los criterios señalados en esta Norma siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Existencia de una política explícita definida por la entidad para la administración de 

riesgos a través de operaciones de cobertura,  

b) designación y documentación formales de la relación de cobertura y  

c) expectativa de que la cobertura sea eficaz y de que esa eficacia se pueda medir 

fiablemente. 

 
Cuando la UTP desarrolle una posición de cobertura y no opte por la contabilidad de 
coberturas establecida en esta Norma, tratará el instrumento derivado de acuerdo con los 
criterios establecidos para los instrumentos derivados con fines de especulación y la partida 
cubierta atenderá los criterios de medición que le sean aplicables. 
 

Clases de relaciones de cobertura 

 
Existen dos clases de relaciones de cobertura: cobertura de valor de mercado y cobertura 
de flujos de efectivo. 
 
La cobertura del valor de mercado cubre la exposición a los cambios del valor de mercado 
de activos, pasivos o compromisos en firme. La cobertura de flujos de efectivo cubre la 
exposición a la variación de los flujos de efectivo que se atribuye a un riesgo particular 
asociado con un activo, un pasivo o una transacción prevista altamente probable. 
 
Una cobertura será eficaz en la medida que los cambios en el valor de mercado o en los 
flujos de efectivo, directamente atribuibles al riesgo cubierto, se compensen con los 
cambios en el instrumento de cobertura. 
 
La eficacia de las coberturas se determinará en la fecha de medición, comparando las 
ganancias o pérdidas por valoración de la partida cubierta y las ganancias o pérdidas por 
valoración del instrumento de cobertura. Cuando la diferencia entre las ganancias o 
pérdidas por valoración del instrumento de cobertura cubra las ganancias o pérdidas de las 
variaciones en la partida cubierta entre un 80% y un 125%, la cobertura se calificará como 
eficaz. 
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Cuando la eficacia de la cobertura se ubique por fuera del rango señalado durante dos 
meses consecutivos, se terminará la relación de cobertura y se aplicarán los criterios para 
la contabilización de los derivados con fines de especulación. 
 

Medición inicial  

 
Los instrumentos derivados con fines de cobertura se medirán por el valor de mercado del 
derecho y la obligación o, a falta de este, por el valor pactado del derecho y la obligación. 
 
En el caso de las opciones, la prima pagada o recibida se medirá por su valor de mercado o, 
a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el 
mercado para la determinación del valor de la prima. El derecho y la obligación revelados 
en cuentas de orden se medirán por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de las metodologías utilizadas en el mercado para esta clase de 
instrumentos. 
 
Si la partida cubierta es un activo o un pasivo que hace parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado, el activo o el pasivo se medirá por su valor de mercado en el momento 
en que se inicie la relación de cobertura o, a falta de este, por el valor resultante de la 
aplicación de metodologías utilizadas en el mercado para partidas similares; la diferencia 
entre el valor obtenido en la medición y el valor en libros se reconocerá como ingreso o 
gasto en el resultado del periodo. Las partidas cubiertas que correspondan a compromisos 
en firme o a transacciones previstas altamente probables no serán susceptibles de 
reconocimiento en el momento en que se declare la relación de cobertura. 

 
Medición posterior  

 
Instrumentos derivados con fines de cobertura 

 
Con posterioridad al reconocimiento, los instrumentos derivados con fines de cobertura se 
medirán a valor de mercado o, a falta de este, por las metodologías aplicadas en el mercado 
para esta clase de instrumentos. Las variaciones de valor de los instrumentos derivados con 
fines de cobertura se reconocerán afectando los resultados o el patrimonio dependiendo 
de la clase de cobertura y de su eficacia. 
 
Las variaciones de los instrumentos derivados que hacen parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado incrementarán o disminuirán el valor del derecho y la obligación, según 
corresponda, y la diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
En todo caso, cuando el valor del derecho exceda el valor de la obligación, el instrumento 
derivado se registrará como activo; en caso contrario, se registrará como pasivo. 
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En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirán por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor y se reconocerá un ingreso o un gasto en el resultado 
del periodo, según corresponda. 
 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
 
Para el comprador de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá un ingreso en 
el resultado del periodo. Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 
Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un gasto en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del derecho, 
el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 
 
Para el vendedor de la opción si, como producto de la medición, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá un gasto en el 
resultado del periodo. Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones 
posteriores se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo, según 
corresponda. 
 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si hubiere, hasta eliminar su valor, y se reconocerá un ingreso en el resultado 
del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la obligación, 
el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
 
Las variaciones de los instrumentos derivados que hacen parte de una relación de cobertura 
de flujos de efectivo incrementarán o disminuirán el valor del derecho y la obligación, según 
corresponda. La diferencia se registrará de acuerdo con la eficacia de la cobertura, es decir, 
la parte eficaz se reconocerá en el patrimonio, y la parte ineficaz se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. En todo caso, cuando el valor del derecho 
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exceda el valor de la obligación, el instrumento derivado se registrará como activo; en caso 
contrario, el instrumento derivado se registrará como pasivo. 
 
En el caso de las opciones, la prima pagada o la prima recibida se medirán por su valor de 
mercado o, a falta de este, por el valor resultante de la aplicación de las metodologías 
utilizadas en el mercado para la determinación del valor de la prima. Para el efecto, se 
incrementará o disminuirá su valor, y se reconocerá la parte eficaz de la variación en el 
patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Adicionalmente, el derecho y la obligación revelados en cuentas de orden se medirán por 
su valor de mercado o, a falta de este, por el valor resultante de aplicar las metodologías 
utilizadas en el mercado para esta clase de instrumentos. 
 
Para el comprador de la opción, si como producto de la medición, el valor del derecho es 
superior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un activo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá la parte eficaz 
de la variación en el patrimonio y, la parte ineficaz como ingreso en el resultado del periodo. 
Las variaciones del valor del activo originadas en mediciones posteriores se reconocerán, 
considerando la eficacia de la cobertura, esto es, la parte eficaz de la variación se 
reconocerá en el patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. 
 
Cuando el valor del derecho sea inferior al valor de la obligación, se revertirá el activo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, afectando el resultado o el patrimonio, 
según corresponda. En todo caso, cuando el valor de la obligación sea mayor al valor del 
derecho, el comprador de la opción no reconocerá la diferencia como un pasivo. 
 
Para el vendedor de la opción, si como producto de la actualización, el valor del derecho es 
inferior al valor de la obligación, la diferencia se reconocerá como un pasivo dentro de la 
categoría de instrumentos derivados con fines de cobertura, y se reconocerá la parte eficaz 
de la variación en el patrimonio y, la parte ineficaz como gasto en el resultado del periodo. 
Las variaciones del valor del pasivo originadas en mediciones posteriores se reconocerán, 
considerando la eficacia de la cobertura, esto es, la parte eficaz de la variación se 
reconocerá en el patrimonio y la parte ineficaz como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. 
 
Cuando el valor del derecho sea superior al valor de la obligación, se revertirá el pasivo 
reconocido, si los hubiere, hasta eliminar su valor, afectando el resultado o el patrimonio, 
según corresponda. En todo caso, cuando el valor del derecho sea mayor al valor de la 
obligación, el vendedor de la opción no reconocerá la diferencia como un activo. 
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En todos los casos, la prima pagada o recibida, y los derechos y obligaciones de contratos 
derivados con fines de cobertura se actualizarán periódicamente y en la fecha de 
terminación del contrato. Esto, con el fin de garantizar que la diferencia entre derechos y 
obligaciones corresponda con el valor a girar cuando la obligación sea mayor que el derecho 
o, con el valor a recaudar cuando el derecho sea mayor que la obligación. En consecuencia, 
estos valores coincidirán bien sea con las liquidaciones realizadas por la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte para el caso de los derivados estandarizados o, con la liquidación de 
la contraparte para el caso de los derivados no estandarizados. 

 
Partida cubierta 

 
Si la partida cubierta es un activo o un pasivo que hace parte de una relación de cobertura 
de valor de mercado, se medirá por su valor de mercado o, a falta de este, por el valor 
resultante de la aplicación de metodologías utilizadas en el mercado para partidas similares. 
La ganancia o pérdida de la partida cubierta, atribuible al riesgo cubierto, se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. Las partidas cubiertas relacionadas con 
coberturas de flujos de efectivo no serán objeto de ajuste por las variaciones del valor de 
mercado. 
 

Exclusivamente para el caso de una cobertura del valor de mercado que cubra la exposición 
a la tasa de interés de una parte de una cartera de activos financieros o pasivos financieros, 
la ganancia o pérdida atribuible a la partida cubierta se reconocerá en una única partida, de 
forma separada, dentro de los activos o pasivos, dependiendo de si la partida cubierta es 
un activo o un pasivo en la fecha de revisión de intereses. Estas partidas se eliminarán 
cuando los activos y pasivos con los que fueron asociados sean dados de baja. 
 
Cuando un compromiso en firme no reconocido se designe como partida cubierta en una 
relación de cobertura del valor de mercado, el cambio posterior acumulativo en el valor de 
mercado del mismo, que sea atribuible al riesgo cubierto, se reconocerá como un activo o 
pasivo con su correspondiente utilidad o pérdida reconocida en el resultado del periodo. 

 
Terminación de la relación de cobertura 

 
La entidad interrumpirá la contabilidad de coberturas de manera prospectiva en la medida 
que se presente cualquiera de las siguientes situaciones: a) el instrumento derivado expira, 
se ejerce o se vende, y no existe sustitución o renovación sucesiva del instrumento derivado 
que mantenga las condiciones para la aplicación de la contabilidad de coberturas; b) la 
relación de cobertura deja de cumplir los requisitos para optar por la contabilidad de 
coberturas; c) la transacción prevista objeto de cobertura no es altamente probable; o d) la 
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entidad revoca su decisión de optar por la contabilidad de coberturas o cambia su estrategia 
de cobertura. 
 
En el momento de la liquidación o venta de los instrumentos derivados con fines de 
cobertura e indistintamente de la relación de cobertura, se disminuirá el valor del derecho 
y de la obligación. La diferencia resultante aumentará o disminuirá el efectivo o el activo de 
acuerdo con la naturaleza de la contraprestación recibida o entregada. Ahora bien, si la 
entidad mantiene el instrumento derivado cuando se haya terminado la relación de 
cobertura y el instrumento no se designa a una nueva relación de cobertura, este se 
reclasificará a instrumentos derivados con fines de especulación. 
 
Para el caso de la liquidación de las opciones, la entidad disminuirá en su totalidad, el valor 
de la prima recibida o pagada registrada hasta ese momento, reconociendo un ingreso o 
gasto en el resultado del periodo de acuerdo con la posición tomada en la opción. Si se 
ejerce la opción, se afectarán las cuentas correspondientes de acuerdo con la naturaleza de 
los recursos entregados y recibidos. Con independencia de que se ejerza o no la opción, se 
disminuirán el derecho y la obligación revelados en las cuentas de orden deudoras y 
acreedoras contingentes. 
 
La terminación de coberturas de flujos de efectivo requiere que el valor registrado en el 
patrimonio se reclasifique en su totalidad a los resultados del periodo. Ahora bien, si 
producto de la operación de cobertura, se originan activos no financieros como inventarios 
o propiedades, planta y equipo, el valor registrado en el patrimonio aumentará o disminuirá 
el valor de ese activo. 
 
En una cobertura de valor de mercado, si la partida cubierta es un activo o un pasivo, se 
atenderán los criterios de medición aplicables al respectivo activo o pasivo, a partir del valor 
de mercado determinado una vez se termine la relación de cobertura. 
 

Como consecuencia del cumplimiento del compromiso en firme o de la transacción prevista, 
los hechos económicos que los originan serán susceptibles de reconocimiento en el activo, 
en el pasivo o en los resultados, según corresponda. 

 
Revelaciones 

 
La entidad revelará los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos 
financieros, incluyendo también su política de cobertura para cada uno de los tipos 
principales de transacciones previstas para los que se utilicen coberturas. 
 
Para cada una de las clases de relaciones de coberturas, la entidad revelará, de forma 
separada, la siguiente información: 
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a) una descripción de la cobertura, 

b) una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 

cobertura y su valor de mercado al final del periodo contable, y 

c) la naturaleza de los riesgos cubiertos, incluyendo una descripción de la partida 

cubierta. 

Para las coberturas de flujos de efectivo, la UTP revelará lo siguiente: 
 

a) los periodos en los que se espera que se produzcan los flujos de efectivo, así como 

los periodos en los que se espera que dichos flujos afecten el resultado del periodo; 

b) una descripción de las transacciones previstas para las que se haya utilizado 

anteriormente la contabilidad de coberturas, pero cuya ocurrencia ya no se espere; 

c) las variaciones en el valor de mercado de los instrumentos de cobertura que se 

hayan reconocido en el patrimonio y en el resultado durante el periodo; y 

d) el valor reclasificado desde el patrimonio hacia el resultado del periodo. 

 
Adicionalmente, para las coberturas de valor de mercado, la entidad revelará las 
ganancias o pérdidas del instrumento de cobertura y de la partida cubierta que sean 
atribuibles al riesgo cubierto. 
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5. POLÍTICA CONTABLE DE INVERSIONES EN CONTROLADAS 
 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y 
revelación de los recursos que constituyen inversiones en empresas societarias por parte 
de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todas las inversiones en controladas, siempre que cumplan 
con la definición de activo y constituyan un derecho. 
 
Reconocimiento  
 
La UTP reconocerá como inversiones en controladas, las participaciones que la entidad 
tiene en empresas societarias, que le permiten ejercer control sobre las decisiones de la 
entidad receptora de la inversión. 
 
Se considera que una entidad ejerce control sobre otra, cuando tiene derecho a los 
beneficios variables o está expuesta a los riesgos inherentes a la participación en la 
controlada y cuando tiene la capacidad de afectar la naturaleza o el valor de dichos 
beneficios o riesgos, utilizando su poder sobre la entidad controlada. 
 
El poder consiste en derechos existentes que le otorgan al inversor la capacidad actual de 
dirigir las actividades relevantes de la entidad controlada. Las actividades relevantes son las 
que afectan, de manera significativa, la naturaleza o la cantidad de los beneficios que la UTP 
recibe o de los riesgos que asume, por su participación en otra entidad. 
 
El poder se evalúa a través de la facultad que tiene la UTP de ejercer derechos para dirigir 
las políticas operativas y financieras de otra entidad, con independencia de que esos 
derechos se originen en la participación patrimonial. 
 
Los beneficios sobre los cuales se establece control, pueden ser financieros o no financieros. 
Los financieros corresponden a los beneficios económicos recibidos directamente de la 
controlada, tales como: la distribución de dividendos o excedentes, la transferencia de 
activos y el ahorro de costos, entre otros. Los beneficios no financieros se presentan cuando 
la actividad que realiza la controlada complementa o apoya la función de la controladora, 
de forma que contribuye al logro de sus objetivos y a la ejecución de sus políticas. 
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Los riesgos inherentes a la participación corresponden a todos aquellos que afectan o 
pueden afectar la situación financiera de la controladora, por ejemplo, las obligaciones 
financieras asumidas o que potencialmente tendría que asumir y la obligación de la 
controladora de prestar o garantizar la prestación de un servicio del cual la controlada es el 
responsable inicial. 
 
La UTP reconocerá en la cuenta de Inversiones en Controladas el porcentaje de 
participación que posee en empresas societarias de acuerdo a los estados financieros 
remitidos anualmente por la entidad. 
 
Medición inicial  
 
Las inversiones en controladas se medirán por el costo en los estados financieros 
individuales de la entidad controladora. Para el efecto, la UTP comparará ese valor con la 
participación en el valor de mercado de los activos y pasivos de la entidad receptora de la 
inversión. En la medida que el costo sea superior, la diferencia corresponderá a una 
plusvalía, la cual hará parte del valor de la inversión y no será objeto de amortización. Si, 
por el contrario, el costo de la inversión es inferior a la participación en el valor de mercado 
de los activos y pasivos de la entidad receptora de la inversión, la diferencia se reconocerá 
como un mayor valor de la inversión y como ingreso en el resultado del periodo, cuando se 
reconozca la participación en el resultado, en la primera aplicación del método de 
participación patrimonial. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones en controladas se medirán por el 
método de participación patrimonial en los estados financieros individuales de la UTP. 
 
Este método implica que la inversión se incremente o disminuya para reconocer la porción 
que le corresponde al inversor en los resultados del periodo y en los cambios en el 
patrimonio de la entidad controlada, después de la fecha de adquisición de la inversión 
patrimonial. 
 
Las variaciones patrimoniales originadas en los resultados del ejercicio de la controlada 
aumentarán o disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán como ingresos o gastos 
en el resultado del periodo, respectivamente. Si la entidad controlada tiene en circulación 
acciones preferentes clasificadas como patrimonio, el inversor computará su participación 
en resultados, tras haber ajustado los dividendos de tales acciones, con independencia de 
que los dividendos en cuestión hayan sido acordados o no. Las variaciones originadas en las 
partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se originen en variaciones del 
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capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, aumentarán o disminuirán el valor 
de la inversión y se reconocerán en el patrimonio. 
 
Las inversiones en controladas no serán objeto de ajuste por diferencia en cambio. Con los 
dividendos y participaciones decretados se reducirá el valor de la inversión y se reconocerá 
una cuenta por cobrar, con independencia de que correspondan o no a distribuciones de 
periodos en los que se haya aplicado el método de participación patrimonial. 
 
Para la aplicación del método de participación patrimonial, la UTP dispondrá de sus propios 
estados financieros y de los de la controlada para una misma fecha de corte y bajo políticas 
contables uniformes. 
 
Si los estados financieros de la controladora y los de la controlada se preparan para fechas 
de corte distintas, se realizarán los ajustes que permitan reflejar las transacciones o eventos 
ocurridos entre las distintas fechas de corte, siempre que la diferencia no sea superior a 
tres meses. Si se aplican políticas contables diferentes, se realizarán los ajustes a que haya 
lugar, con el fin de conseguir que las políticas contables de la controlada correspondan con 
las empleadas por la controladora. 
 
Las inversiones en controladas serán objeto de estimaciones de deterioro cuando a) exista 
evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo de la controlada o del 
desmejoramiento de las condiciones crediticias de esta; b) el valor en libros de la inversión 
en los estados financieros individuales de la controladora supere el valor en libros de los 
activos netos de la controlada; o c) el dividendo procedente de la inversión supere el valor 
total del resultado del ejercicio de la controlada en el periodo en que este se haya 
decretado. Se verificará si existen indicios de deterioro, por lo menos, al final del periodo 
contable y, si es el caso, se seguirán los criterios de reconocimiento y medición de deterioro 
establecidos en la Norma de deterioro del valor de los activos generadores de efectivo. 
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos 
objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y 
se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no serán 
superiores a las pérdidas por deterioro previamente reconocidas. 
 
Reclasificaciones  
 
Cuando la UTP pierda el control sobre la entidad receptora de la inversión, evaluará si esta 
cumple con las condiciones para ser clasificada como inversiones en asociadas o en 
negocios conjuntos. En cualquiera de los dos casos efectuará la reclasificación por el valor 
en libros de la inversión. 
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Si la inversión de la cual se pierde el control no cumple con las condiciones para ser 
clasificada como inversiones en asociadas o en negocios conjuntos, o si el valor neto de la 
inversión llega a cero por la aplicación del método de participación patrimonial, se 
reclasificará a inversiones de administración de liquidez, en la categoría que corresponda 
según la intención que tenga la UTP con la inversión y la existencia de información sobre su 
valor de mercado. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez a 
valor de mercado con cambios en el resultado, cuando la UTP tenga la intención de 
negociarla y exista valor de mercado de la inversión. En este caso, la reclasificación se 
efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez a 
valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuando la UTP no tenga la intención de 
negociarla y exista valor de mercado de la inversión. En este caso, la reclasificación se 
efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se reconocerá 
en el patrimonio. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez al 
costo, cuando no exista valor de mercado de la inversión, con independencia de la intención 
que tenga la UTP sobre la inversión. En este caso, la reclasificación se efectuará por el valor 
en libros. 
 
Con posterioridad a la reclasificación, se atenderán los criterios de las normas que le 
apliquen a la inversión, de acuerdo con la nueva clasificación. 
 
En el evento que se configuren nuevamente los elementos para reconocer la inversión 
como controlada o se reviertan las pérdidas originadas en la aplicación del método de 
participación patrimonial, la UTP reclasificará la inversión a inversiones en controladas por 
el valor en libros en la fecha de la reclasificación. Posteriormente, se aplicarán los criterios 
establecidos en esta Norma. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará información sobre los juicios y supuestos significativos realizados y sobre 
los cambios en esos juicios y supuestos, para determinar si tiene el control de otra entidad. 
 
La UTP también revelará información que permita a los usuarios evaluar lo siguiente: 
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a. La naturaleza de los riesgos asociados con su participación en entidades controladas 

y los cambios en estas. 
b. Las consecuencias de cambios en su participación en la propiedad de una controlada 

que no den lugar a una pérdida del control. 
c. Las consecuencias de la pérdida de control de una controlada durante el periodo 

contable. 
 
Adicionalmente, se revelará lo siguiente: 
 
a) El valor en libros de las inversiones en controladas; 
b) La participación de la UTP en los resultados de las controladas y el efecto de la aplicación 

del método de participación patrimonial en el patrimonio  
c) La diferencia de fechas y los ajustes realizados, cuando los estados financieros de la 

controladora y los de las controladas se preparen con distintas fechas de corte o con 
políticas contables diferentes 

d) El nombre de cualquier entidad controlada en la que la controladora mantenga una 
participación y/o derechos de voto del 50% o menos, junto a una explicación de cómo 
se produce el control 

e) Las razones por las que la UTP, aun teniendo más del 50% del poder de voto actual o 
potencial de la UTP objeto de inversión, no posea el control sobre esta. 

f) La naturaleza y alcance de cualquier restricción significativa relativa a la capacidad de la 
UTP controlada para transferir fondos a la controladora.  

 
Si de acuerdo con lo dispuesto en esta Norma, la UTP efectúa reclasificaciones desde y hacia 
inversiones en controladas, revelará: 
 

a. La fecha de reclasificación y el valor reclasificado. 
b. Una explicación detallada del motivo de la reclasificación y una descripción 

cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la UTP. 
c. El efecto en el resultado. 
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6. POLÍTICA CONTABLE DE INVENTARIOS  
 
OBJETIVO 
 
Definir criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos 
económicos relacionados con los inventarios de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política deberá ser aplicada por las partes involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, 
presentación y revelación de los inventarios y debe ser considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Se aplicará a los inventarios adquiridos, los que se encuentren en proceso de 
transformación y los producidos, así como los productos agrícolas obtenidos de activos 
biológicos y de animales y plantas vivas clasificadas como propiedades, planta y equipo. 
 
Las piezas de repuesto de propiedades, planta y equipo que no se esperen utilizar por más 
de un periodo contable, los elementos de papelería, dotación a trabajadores, accesorios de 
aseo, cafetería, víveres y materiales y suministros en general, se clasificarán como 
inventarios siempre y cuando sean materiales, en caso contrario, los desembolsos 
relacionados con estos elementos, se reconocerán como un gasto en el resultado del 
periodo, sin perjuicio de la existencia de un control administrativo sobre estos elementos 
por parte de los responsables de almacén. 
 
Reconocimiento  
 
La UTP reconocerá como inventarios, los activos adquiridos, los que se encuentren en 
proceso de transformación y los producidos, que se tengan con la intención de: 
 

a. Comercializarse en el curso normal de la operación. 
b. Distribuirse en forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la 

operación. 
c. Transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o prestación 

de servicios. 
 
 
Medición inicial  
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Los inventarios se medirán por el costo de adquisición o transformación. Los inventarios de 
un prestador de servicios se medirán por los costos en los que se haya incurrido y que estén 
asociados con la prestación del servicio. 
 
Costo de adquisición 
 
El costo de adquisición de los inventarios incluirá: 
 

a. El precio de compra. 
b. Los aranceles y otros impuestos no recuperables. 
c. Transporte.  
d. Otras erogaciones necesarias para colocar los inventarios en condiciones de uso o 

comercialización. 
 
Los descuentos, las rebajas y otras partidas similares afectarán el valor del inventario, del 
costo de ventas o del ingreso, dependiendo de si el inventario que los originó se encuentra 
en existencia, se vendió o se consumió en la prestación del servicio y de si dicha venta o 
consumo se efectuó durante el periodo contable o en periodos anteriores. Los costos de 
financiación asociados con la adquisición de inventarios que, de acuerdo con lo estipulado 
en la Norma de costos de financiación, cumplan con los requisitos establecidos para 
calificarse como activos aptos, se capitalizarán atendiendo lo establecido en la citada 
Norma. 
 
 
Cuando se adquiera un inventario en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 
contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
Costos de transformación 
 
Los costos de transformación estarán conformados por las erogaciones y cargos directos e 
indirectos relacionados con la producción de bienes y la prestación de servicios. Para la 
determinación de los costos de transformación, se implementarán sistemas de costos de 
acuerdo con el proceso productivo. 
 
Costos de transformación en Producción de bienes  
 
El costo de transformación de los bienes estará determinado por el valor de los inventarios 
utilizados y de los cargos asociados con la transformación de las materias primas en 
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productos terminados. También harán parte del costo, el mantenimiento, las 
depreciaciones y amortizaciones de activos directamente relacionados con la elaboración 
de bienes, las cuales se calcularán de acuerdo con lo previsto en las normas de Propiedades, 
planta y equipo, y Activos intangibles, según corresponda. Los costos de financiación 
asociados con la producción de inventarios que, de acuerdo con lo estipulado en la Norma 
de costos de financiación, cumplan con los requisitos establecidos para calificarse como 
activos aptos, se capitalizarán atendiendo lo establecido en la citada Norma. 
 
La distribución de los costos indirectos fijos a los costos de transformación se basará en el 
nivel real de uso de los medios de producción. En consecuencia, el total de los costos 
indirectos fijos hará parte del costo de transformación de los inventarios. 
 
No se incluirán en los costos de transformación, y por ende se reconocerán como gasto en 
el resultado del periodo, los siguientes: las cantidades anormales de desperdicio de 
materiales, de mano de obra o de otros costos de transformación; los costos de 
almacenamiento, a menos que sean necesarios para el proceso de fabricación; los costos 
indirectos de administración que no hayan contribuido a la condición y ubicación actuales 
de los inventarios; y los costos de disposición. 
 
Cuando el proceso de producción dé lugar a la fabricación simultánea de más de un 
producto y los costos de transformación de cada tipo de producto no sean identificables 
por separado, se distribuirá, entre los productos, el costo total en que se haya incurrido 
hasta el punto de separación, utilizando bases uniformes y racionales. La distribución podrá 
basarse en el valor de mercado de cada producto, ya sea como producción en curso, o como 
producto terminado. En caso de que los subproductos no posean un valor significativo, 
podrán medirse al valor neto de realización, deduciendo esa cantidad del costo del 
producto principal. 
 
Cuando la entidad produzca bienes, acumulará las erogaciones y cargos relacionados con la 
producción de estos en las cuentas de costos de transformación. El costo de los bienes 
producidos para la venta o para la distribución en forma gratuita o a precios de no mercado, 
se trasladará al inventario de productos terminados o al inventario de productos en 
proceso, según corresponda. 
 
Prestación de servicios  
 
Los costos de prestación de un servicio se medirán por las erogaciones y cargos de mano de 
obra, materiales y costos indirectos en los que se haya incurrido y que estén asociados a la 
prestación de este. La mano de obra y los demás costos relacionados con las ventas y con 
el personal de administración general no se incluirán en el costo del servicio, sino que se 
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contabilizarán como gasto en el resultado del periodo en el que se haya incurrido en ellos. 
 
De manera excepcional, se reconocerán inventarios de prestadores de servicios cuando la 
entidad haya incurrido en costos, pero no haya reconocido el ingreso asociado, debido a 
que este no ha cumplido los criterios para su reconocimiento, de acuerdo con la Norma de 
ingresos de transacciones con contraprestación. El valor de los inventarios de un prestador 
de servicios se medirá por los costos en los que se haya incurrido y que estén asociados con 
la prestación del servicio. 
 
Cuando la entidad preste servicios, las erogaciones y cargos relacionados se acumularán en 
las cuentas de costos de transformación de acuerdo con el servicio prestado. El traslado del 
costo de la prestación del servicio al costo de ventas o al gasto, según corresponda, se 
efectuará previa distribución de los costos indirectos. No obstante, las erogaciones 
acumuladas en el costo de transformación se trasladarán a los inventarios, de acuerdo con 
lo establecido en los párrafos anteriores. 
 
Sistema de inventario y fórmulas del cálculo del costo 
 
Los inventarios se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente. Para efectos de 
valoración y determinación de los costos, se aplicarán los métodos de Primeras en Entrar 
Primeras en Salir (PEPS), costo promedio o identificación específica. No se aceptará como 
método de valuación, el de Últimas en Entrar Primeras en Salir (UEPS). Cuando la naturaleza 
y uso de los inventarios sean similares, se utilizará el mismo método de valuación. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan comercializar se 
medirán al menor valor entre el costo y el valor neto de realización. Los inventarios que se 
mantengan para ser distribuidos en forma gratuita o a precios de no mercado, así como los 
que se tengan para consumir en la producción de bienes o la prestación servicios que van a 
ser distribuidos en forma gratuita o a precios de no mercado, se medirán al menor valor 
entre el costo y el costo de reposición. 
 
Por su parte, las materias primas y otros suministros mantenidos para su uso en la 
producción de inventarios se medirán al menor entre el costo y el costo de reposición 
cuando la disminución en el valor de la materia prima indique que el valor neto de 
realización de los productos terminados va a ser inferior a su costo. En caso contrario, el 
valor de las materias primas y suministros no se ajustará. 
 
El valor neto de realización y el costo de reposición se determinarán conforme a lo definido 
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en el Marco Conceptual para estas bases de medición. 
 
Si el valor neto de realización o el costo de reposición, según corresponda, es inferior al 
costo del inventario, la diferencia corresponderá al deterioro. El reconocimiento inicial del 
deterioro del inventario, así como cualquier aumento de este, afectará el gasto en el 
resultado del periodo. 
 
El ajuste del inventario al valor neto de realización o al costo de reposición, según 
corresponda, se calculará para cada partida, aunque la entidad podrá agrupar partidas 
similares o relacionadas. En todo caso, el ajuste no se realizará para partidas que reflejen 
clasificaciones completas de los inventarios como ajustes sobre la totalidad de las materias 
primas o de los productos terminados. 
 
Cuando las circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se revertirá su valor, 
de manera que el nuevo valor contable sea el menor entre el costo y el valor neto de 
realización o costo de reposición, según corresponda. El valor del deterioro que se revierta 
se reconocerá como ingreso en el resultado del periodo. 
 
Reconocimiento en el resultado  
 
Cuando los inventarios se vendan a precios de mercado o se distribuyan a precios de no 
mercado, su valor se reconocerá como costo de ventas del periodo en el que se causen los 
ingresos asociados. 
 
Los inventarios que se distribuyan gratuitamente, se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo, cuando se distribuya el bien. 
 
Es responsabilidad del Almacén General garantizar que los inventarios sean reconocidos en 
el resultado del periodo en que se prestan los servicios y se comercialicen o se distribuyan 
los bienes 
 
Baja en cuentas  
 
Las mermas, sustracciones o vencimiento de los inventarios, implicarán el retiro de estos y 
su reconocimiento como gastos en el resultado del periodo. 
 
Corresponde a los responsables del Almacén efectuar el reconocimiento de las mermas, 
sustracciones y retiros presentados durante el periodo. 
 
Revelaciones  
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La UTP revelará los principales conceptos que hacen parte del costo de adquisición o 
transformación y las erogaciones significativas necesarias para colocar los inventarios en 
condiciones de uso o comercialización. 
 
Además de ello, revelará lo siguiente: 
 
a) el valor de las materias primas, materiales y suministros, productos en proceso, 

productos terminados, y mercancía en tránsito y en poder de terceros. 
b) el método o métodos de valuación utilizados para cada clase de inventarios. 
c) las pérdidas por deterioro del valor de los inventarios reconocidas o revertidas. 
d) las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del deterioro de los 

inventarios. 
e) El valor en libros de los inventarios que garanticen el cumplimiento de pasivos. 
f) el valor en libros de los inventarios que se lleven al valor de mercado menos los costos 

de disposición. 
el valor del inventario recibido en transacciones sin contraprestación, así como el 
distribuido en forma gratuita o a precios de no mercado. 
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7. POLÍTICA CONTABLE DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionados con las propiedades, planta y equipo de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable a las partes involucradas en la gestión, administración, custodia, 
identificación, clasificación, medición, registro, valuación, ajustes y presentación de las 
propiedades planta y equipo de la UTP. 
 
Se aplicará a los elementos que cumplan con la definición de Propiedad, Planta y Equipo y 
que superan el umbral de materialidad definido por la UTP, el cual se asignó a las compras 
de bienes muebles superiores a cincuenta (50) Unidades de Valor Tributario (UVT) para ser 
reconocidos como propiedades planta y equipo, cuando el valor de adquisición de los 
bienes muebles sea igual o inferior a este umbral se reconocerán como gasto en el 
respectivo periodo contable, sin perjuicio de efectuar el control de dichos elementos. 
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como propiedades, planta y equipo los siguientes: 
 

a. Los activos tangibles empleados por la UTP para la producción o suministro de 
bienes, para la prestación de servicios y para propósitos administrativos. 

b. Los bienes muebles que se tengan para generar ingresos producto de su 
arrendamiento. 

c. Los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor de mercado del 
arrendamiento.  

 
Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
ordinarias de la UTP y se prevé usarlos durante más de un periodo contable. 
 
También se reconocerán como propiedades planta y equipo, los bienes inmuebles con uso 
futuro indeterminado, los activos biológicos (seda), el jardín botánico, las plantas 
productoras utilizadas para la obtención de productos agrícolas. Una planta productora es 
una planta viva empleada en la elaboración o suministro de productos agrícolas, que se 
espera genere productos agrícolas durante más de un periodo y tiene una probabilidad 
remota de ser vendida como producto agrícola, a excepción de las ventas incidentales de 
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raleas y podas. 
 
Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se reconocerán 
por separado. 
 
Los bienes históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades, planta y 
equipo, se reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará lo establecido en la Norma 
de bienes históricos y culturales. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán como 
mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. Las 
adiciones y mejoras son erogaciones en que incurre la UTP para aumentar la vida útil del 
activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Cuando se realice un contrato de infraestructura y este incluye el amueblamiento y no se 
puede identificar, en este caso va como mayor valor del inmueble, si es identificable se 
reconoce como muebles. 
 
Por su parte, las reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocerán como 
gasto en el resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurre la UTP 
con el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
 
El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerá como gasto en el 
resultado del periodo. El mantenimiento corresponde a erogaciones en que incurre la UTP 
con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Para el reconocimiento de las construcciones en curso la Oficina de Planeación, deberá 
remitir a Gestión Contable toda la información básica y necesaria (diseños), si pasados 
dieciocho (18) meses la construcción no se ha llevado a cabo, la misma dependencia deberá 
informar las razones del porque dicha obra no se realizó, para que Gestión Contable pueda 
realizar los ajustes pertinentes. 
 
Corresponde al Almacén General presentar un informe mensual a Gestión Contable del 
saldo y la depreciación de los bienes muebles existentes. En el caso de los bienes inmuebles 
la oficina de planeación remitirá mensualmente un informe detallado sobre las 
construcciones nuevas, en curso y terminadas, para su respectivo ajuste contable. 
 
La Oficina Jurídica deberá informar semestralmente a Gestión Contable sobre los bienes 
entregados o recibidos en comodato, con el fin de: 
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a. Si la UTP puede decidir el propósito para el cual se destina el bien. 
b. Si la UTP obtiene sustancialmente el potencial de servicios o beneficios económicos 

futuros. 
c. Si la UTP asume los riesgos asociados al bien. 
d. Si la UTP puede ceder el uso para que un tercero preste un servicio en nombre de 

la institución. 
e. Si el tercero al que se le cedió el uso del bien tiene la capacidad para negar o 

restringir el uso. 
 
El valor de las erogaciones efectuadas para la adquisición de elementos de propiedades, 
planta y equipo que no estén disponibles para ser utilizados por encontrarse en procesos 
de importación, trámite, transporte, legalización o entrega, deben tratarse como 
propiedades, planta y equipo en tránsito, siempre y cuando la UTP asuma los riesgos 
inherentes al bien durante la importación, trámite, transporte, legalización o entrega; en 
caso contrario se tratarán como un anticipo o pago anticipado. 
 
Cuando la UTP asume sustancialmente los riesgos inherentes a un elemento de 
propiedades, planta y equipo durante la importación, trámite, transporte, legalización o 
entrega, pero aún no se hayan efectuado desembolsos, el elemento se reconocerá como 
una propiedad, planta y equipo en tránsito, teniendo como contrapartida una provisión 
hasta tanto se surtan los trámites de legalización y entrega. 
 
Cuando se adquiera un activo de propiedades, planta y equipo que este conformado por 
elementos tangibles e intangibles, el Almacén General determinará cuál de los dos 
elementos tiene un peso más significativo con respecto del valor total del activo, con el fin 
de tratarlo como propiedad, planta y equipo o como activo intangible según corresponda. 
 
En el caso de determinarse que tanto el elemento tangible como el intangible tienen un 
peso significativo con respecto del valor total del activo, el Almacén General determinará si 
el activo intangible es indispensable para que el elemento tangible pueda operar, con el fin 
de tratarlo como un mayor valor de la propiedad, planta y equipo o como activo intangible 
en caso de que este no sea indispensable para que el elemento tangible funcione. 
 
Los equipos de cómputo y similares se tratarán como un todo en cada una de sus partes y 
de esta forma se efectuará el registro contable. En este caso la base de depreciación de 
estos elementos corresponderá a la suma de todas las partes que lo componen y que son 
necesarias para su correcto funcionamiento. 
 
Cuando dentro de los bienes intangibles adquiridos existan Software o Licencias será 
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Gestión de Tecnologías Informáticas y Sistemas de Información la encargada de determinar 
que se registra como Software o como Licencia. 
 
Medición inicial  
 
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, 
lo siguiente: el precio de adquisición; los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición; los costos de beneficios a los 
empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento de 
propiedades, planta y equipo; los costos de preparación del lugar para su ubicación física; 
los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior; los costos de 
instalación y montaje; los costos de comprobación del adecuado funcionamiento del activo 
originados después de deducir el valor neto de la venta de los elementos producidos 
durante el proceso de instalación y puesta a punto del activo (por ejemplo, las muestras 
producidas mientras se prueba el equipo); los honorarios profesionales; así como todos los 
costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración de la UTP. 
 
En el caso de plantas productoras, el costo incluye los desembolsos realizados en las 
actividades que son necesarias para plantar y cultivar dichas plantas antes de que estén en 
la ubicación y condición necesaria para producir productos agrícolas de la forma prevista 
por la administración de la UTP. 
 
Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor de las 
propiedades, planta y equipo, y afectará la base de depreciación. 
 
En todo caso, no se reconocerán como parte del elemento, los siguientes conceptos: los 
costos de puesta en marcha (a menos que sean necesarios para poner la propiedad en las 
condiciones necesarias para que opere de la manera prevista por la administración de la 
UTP); las pérdidas de operación en las que se incurra antes de que la propiedad, planta y 
equipo logre el nivel planeado de ocupación, de mano de obra o de otros recursos en los 
que se incurra para la construcción de la propiedad. 
 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asiente 
el elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán como un mayor valor de las 
propiedades, planta y equipo y se medirán por el valor presente de los costos estimados en 
los que incurrirá la UTP para llevar a cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final 
de su vida útil, o la rehabilitación del lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan 
obligaciones en las que incurra la UTP como consecuencia de adquirir o utilizar el activo 
durante un determinado periodo. 
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Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad, 
planta y equipo (activo apto) se capitalizará de acuerdo con el método genérico, que 
corresponde al cálculo de la tasa promedio ponderada de todos los créditos recibidos por 
la UTP y aplicado al valor utilizado en el desarrollo del activo apto. 
 
Si la entidad fabrica activos similares para la venta en el curso normal de su operación y los 
destina para el uso, el costo del activo será el costo de transformación en que haya incurrido 
la entidad para obtener dicho activo; por lo tanto, se eliminará cualquier ganancia interna 
para obtener el costo de adquisición de dichos activos. No se incluirán en el costo de 
transformación del activo, las cantidades que excedan los rangos normales de consumo de 
materiales, la mano de obra u otros factores empleados.  
 
Cuando se adquiera una propiedad, planta y equipo en una transacción sin 
contraprestación, la UTP medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos 
de transacciones sin contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará 
cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el 
uso previsto. 
 
Las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se medirán por su valor de 
mercado. A falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y, 
en ausencia de ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor 
determinado se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la 
preparación del activo para el uso previsto. 
 
Las propiedades, planta y equipo producto de un arrendamiento financiero se medirán de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de arrendamientos. 
 
Medición posterior 
 
Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo 
menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. La depreciación es la 
distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil en 
función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio. 
 
La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su 
uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para 
operar de la forma prevista por la administración de la UTP. El cargo por depreciación de un 
periodo se reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo que deba incluirse en el 
valor en libros de otros activos de acuerdo con la norma de inventarios o de activos 
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intangibles. Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo que se demuestre que 
tienen una vida útil finita, es decir, que, por el uso dado al terreno, sea factible establecer 
el tiempo durante el cual estará en condiciones de generar beneficios económicos o de 
prestar el servicio previsto. 
 
Para las partidas de propiedades, planta y equipo que se consideren materiales, la UTP 
distribuirá el valor inicialmente reconocido entre las partes significativas, con relación al 
costo total de dichas partidas, y las depreciará en forma separada. Estas partes significativas 
se conocen como componentes del elemento de propiedades, planta y equipo, y pueden 
estar constituidas por piezas, repuestos, costos por desmantelamientos o inspecciones 
generales. La entidad definirá, en sus políticas contables, los criterios empleados para 
identificar las partidas de propiedades, planta y equipo que se consideren materiales, así 
como los criterios para identificar sus componentes. 
 
Si una parte significativa tiene una vida útil y un método de depreciación que coinciden con 
la vida útil y el método utilizado para otra parte significativa del mismo elemento, la UTP 
podrá agrupar ambas partes para determinar el cargo por depreciación. Si una parte de un 
elemento de propiedades, planta y equipo no tiene un costo significativo, la UTP podrá 
agruparla con el resto del elemento para el cálculo de la depreciación. 
 
La depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor 
residual y se distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil. 
 
El valor residual de la propiedad, planta y equipo es el valor estimado que la UTP podría 
obtener actualmente por la disposición del elemento después de deducir los costos 
estimados por tal disposición si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás 
condiciones esperadas al término de su vida útil. Si la UTP considera que, durante la vida 
útil del activo, se consumen sus beneficios económicos o su potencial de servicio en forma 
significativa, el valor residual puede ser cero; de lo contrario, la UTP estimará dicho valor. 
 
La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera utilizar 
el activo o, el número de unidades de producción o similares que la UTP espera obtener de 
este. La política de gestión de activos llevada a cabo por la UTP podría implicar la disposición 
de los activos después de un periodo específico de utilización o después de haber 
consumido una cierta proporción de los beneficios económicos o potencial de servicio 
incorporados a ellos. Esto significa que la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida 
económica, entendida como el periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable 
por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de producción o similares 
que uno o más usuarios esperan obtener de él. Por lo tanto, la estimación de la vida útil de 
un activo se efectuará con fundamento en la experiencia que la UTP tenga con activos 
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similares. 
 
Con el fin de determinar la vida útil, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:  
 

a. La utilización prevista del activo, evaluada con referencia a la capacidad o al 
producto físico que se espere de este.  

b. El desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, tales como: el 
número de turnos de trabajo en los que se utiliza el activo, el programa de 
reparaciones y mantenimiento, y el cuidado y conservación que se le da al activo 
mientras no se está utilizando. 

c. La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la 
producción, o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o 
servicios que se obtienen con el activo. 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, las 
fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 

 
La distribución sistemática del valor depreciable del activo a lo largo de la vida útil se llevará 
a cabo mediante un método de depreciación que refleje el patrón de consumo de los 
beneficios económicos futuros o del potencial de servicio del activo. Pueden utilizarse 
diversos métodos de depreciación para distribuir el valor depreciable, entre los cuales se 
incluyen el método lineal, el método de depreciación decreciente y el método de las 
unidades de producción. El método de depreciación que defina la UTP se aplicará 
uniformemente en todos los periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón 
esperado de consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio 
incorporados en el activo. La UTP utilizará el método de depreciación lineal. 
 
La depreciación de un activo cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor 
residual del activo supere su valor en libros. La depreciación no cesará cuando el activo esté 
sin utilizar o se haya retirado del uso activo ni cuando el activo sea objeto de operaciones 
de reparación y mantenimiento. Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en 
función del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna 
actividad de producción. 
 
El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al 
término de cada periodo contable y si existe un cambio significativo en estas variables, se 
ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o 
del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación 
contable, de conformidad con la Norma de políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y corrección de errores. 
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La vida útil de las propiedades, planta y equipo tendrán el siguiente marco de referencia: 
 

DESCRIPCION VIDA UTIL VALOR RESIDUAL 

Construcciones y Edificaciones Entre 20 - 100 años Entre 0% y 20% 

Redes Entre 15 - 30 años Entre 0% y 10% 

Maquinaria y Equipo Entre 5 – 50 años Entre 0% y 5% 

Equipo de Oficina (Muebles y 
Enseres) 

Entre 5 - 20 años Entre 0% y 5% 

Equipo Médico Entre 5 - 20 años Entre 0% y 5% 

Equipo de Transporte, Tracción y 
Elevación 

Entre 5 - 20 años Entre 0% y 10% 

Equipo de Comunicación y 
Computación 

Entre 3 - 5 años Entre 0% y 2% 

Material Bibliográfico Entre 10 – 15 años Entre 0% y 2% 

 
Para efectos de determinar el deterioro de una propiedad, planta y equipo, la UTP aplicará 
lo establecido en la norma de Deterioro del valor para los activos generadores de efectivo o 
de deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo. La compensación 
procedente de terceros por elementos deteriorados de propiedades, planta y equipo, o por 
indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos se reconocerá como ingreso 
en el resultado del periodo en el momento en que la compensación sea exigible. 
 
Los bienes muebles e inmuebles se actualizarán de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por la CGN. 
 
Componentes 
 

Una parte del activo que tiene un patrón de comportamiento diferente al resto del activo, 
en cuanto a vida útil, valor residual y método de depreciación, la UTP ha definido que un 
componente no puede ser inferior al 25% del total del activo. 
 

Deterioro 
 
Se determina cuando el valor en libros sea mayor que el valor recuperable de cada activo. 
 
LA UTP ha definido aplicar deterioro a la propiedad, planta y equipo tanto generador como 
no generador de efectivo, que supere los 1.500 s.m.l.v. para el grupo que corresponda a 
Edificaciones, los demás deberán ser analizados dado su importancia significativa y material, 
al cierre del 31 de diciembre de cada año. 
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Particularmente para el cálculo del deterioro correspondiente al material bibliográfico el 
cálculo del deterioro se realizará al 30 de marzo de cada vigencia. 
 
La UTP ha definido la siguiente lista de chequeo para identificar los indicios de deterioro, la 
cual debe ser desarrollada por cada activo: 
 
Ref.: _________ Descripción: _________________________________________ 
Placa: ________ 
 

Indicios SI NO Ponderación Total 

1. El mantenimiento de los bienes se realiza 
con una frecuencia adecuada que le permita 
funcionar de acuerdo con los 
requerimientos de la rectoría o políticas de 
la UTP. 

  

20% 

 

2. Que el valor de mercado del inmueble ha 
disminuido significativamente durante el 
último año y esta disminución sea superior 
8%. 

  

10% 

 

3. Si durante el período objeto de análisis, los 
activos van a tener cambio en su 
destinación, tales como planes de 
demolición, cambio en el uso o destinación 
de los mismos y remodelación de los activos. 

  

10% 

 

4. Las tasas de interés de mercado, u otras 
tasas de mercado de rendimiento de 
inversiones en la UTP, han tenido 
incrementos que probablemente afecten la 
tasa de descuento utilizada para calcular el 
valor en uso del activo, esto es que las tasas 
hayan tenido variaciones superiores o 
inferiores a 150 puntos básicos (1,5%). 

  

20% 

 

5. Detener la construcción del activo (activo 
apto) antes de su finalización o de su puesta 
en condiciones de funcionamiento. 

  
5% 

 

6. Se dispone de evidencia procedente de 
informes internos que indican que el 
rendimiento económico del activo es, o va a 

  
35% 
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ser, inferior al esperado. La referencia será el 
5%. 

 
En caso de concluir que un activo cumple más de cuatro (4) condiciones o más del 75% se 
establece que hay indicios de deterioro y se procede a calcular el valor recuperable del 
activo. 
 
Para comprobar el deterioro del valor del activo, la UTP estimará el valor recuperable, el 
cual corresponde al mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el 
valor en uso, para un activo generador de efectivo, para los activos no generadores de 
efectivo será el mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el valor 
de reposición. 
No siempre será necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos de 
disposición y su valor en uso o su costo de reposición. Si cualquiera de esos valores excede 
el valor en libros del activo, no habrá deterioro del valor y no será necesario estimar el otro 
valor. 
Si no es factible medir el valor de mercado del activo menos los costos de disposición, la 
entidad podrá utilizar el valor en uso del activo como su valor recuperable. 
 
Baja en cuentas 
 
La UTP dará de baja un elemento de propiedades, planta y equipo, cuando no cumpla con 
los requisitos establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando 
se dispone del elemento o cuando no se espera obtener un potencial de servicio o 
beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia originada 
en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se calculará como la 
diferencia entre el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se 
reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  
 
El costo de las inspecciones generales necesarias para que el activo continúe operando se 
incorporará como mayor valor del elemento asociado, siempre y cuando supere los 50 
s.m.l.v. previa baja en cuentas del valor en libros de cualquier inspección anteriormente 
capitalizada. Esto se realizará con independencia de que el costo de la inspección previa se 
haya identificado contablemente dentro de la transacción mediante la cual se haya 
adquirido o construido dicha partida. De ser necesario, se utilizará el costo estimado de una 
inspección similar futura como indicador del costo que el componente de inspección tenía 
cuando la partida fue adquirida o construida. De lo contrario en caso de que el valor sea 
inferior al referido se reconocerá como gasto en el período en que se incurre. 
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo esté conformado por partes físicas 
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que tengan un costo significativo con relación a su costo total y sea necesaria la sustitución 
de una de estas partes, la UTP reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la 
sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará con 
independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado 
previamente. De ser necesario, se utilizará el costo de la sustitución como indicador del 
costo que el elemento sustituido tenía en el momento en el que fue adquirido o construido. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará, para cada clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes aspectos: 
 
a) Los métodos de depreciación utilizados. 
b) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas.  
c) El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro del 

valor acumuladas, al principio y final del periodo contable. 
d) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, 

que muestre por separado lo siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, 
disposiciones, retiros, sustitución de componentes, inspecciones generales, 
reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por deterioro del valor reconocidas o 
revertidas, depreciación y otros cambios. 

e) El efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo. 

f) El cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos estimados de 
desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación. 

g) El valor de las plantas productoras que aún no se encuentran en la ubicación y condición 
necesarias para producir productos agrícolas de la forma prevista por la administración 
de la UTP, relacionando los desembolsos que conforman el costo del activo. 

h) El valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de construcción, y el estado de 
avance y la fecha estimada de terminación. 

i) El valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o derecho de 
dominio tenga alguna restricción o de aquellas que estén garantizando el cumplimiento 
de pasivos. 

j) La información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta y equipo 
o que se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de la 
titularidad o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: la UTP de la 
cual se reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración 
del contrato, cuando a ello haya lugar).  

k) El valor en libros de los elementos de propiedades, planta y equipo, que se encuentran 
temporalmente fuera de servicio.  

l) Las propiedades, planta y equipo, adquiridas en una transacción sin contraprestación.  
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m) La información sobre su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya lugar.  
La información sobre su condición de activo en concesión, cuando a ello haya lugar. 
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8. POLÍTICA CONTABLE DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionados con las propiedades de inversión de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
La presente política contable será aplicable a las partes involucradas en la gestión, 
administración, custodia, identificación, clasificación, registro, valuación, ajustes, 
presentación y revelación de las propiedades de inversión y será considerada como 
complemento del marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como propiedades de inversión, los activos representados en terrenos y 
edificaciones que se tengan con el objetivo principal de generar rentas en condiciones de 
mercado, plusvalías o ambas. Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades de 
inversión se reconocerán por separado. 
 
Cuando una parte de una propiedad se use para obtener rentas o plusvalías, y la otra parte 
se use en la producción o suministro de bienes o servicios, o para fines administrativos, la 
UTP las contabilizará por separado, siempre que estas partes puedan ser vendidas o 
colocadas en arrendamiento financiero, separadamente. Si no fuera así, la propiedad 
únicamente se clasificará como propiedad de inversión cuando se utilice una porción 
insignificante de ella para la producción o distribución de bienes o servicios, o para fines 
administrativos. 
 
Los bienes históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades de 
inversión, se reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará lo establecido en la Norma 
de bienes históricos y culturales. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión se reconocerán como 
mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. Las 
adiciones y mejoras son erogaciones en que incurre la UTP para aumentar la vida útil del 
activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Por su parte, el mantenimiento y las reparaciones de las propiedades de inversión se 
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reconocerán como gasto en el resultado del periodo. El mantenimiento y las reparaciones 
son erogaciones en que incurre la UTP con el fin de conservar o recuperar la capacidad 
normal de uso del activo. 
 
Medición inicial  
 
Las propiedades de inversión se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros: 
 

a. El precio de adquisición. 
b. Los impuestos por traspaso de la propiedad.  
c. Los costos de beneficios a los empleados que procedan directamente de la 

construcción o adquisición de un elemento de propiedades de inversión. 
d. Los costos de los suministros empleados en la construcción.  
e. Los costos de preparación del lugar para su ubicación física. 
f. Los honorarios profesionales por servicios legales. 
g. Todos los costos necesarios para dejar la propiedad en las condiciones de operación 

previstas por la administración de la UTP. 
 
Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor de las 
propiedades de inversión y afectará la base de depreciación. 
 
En todo caso, no se reconocerán como parte del elemento, los costos de puesta en marcha 
(a menos que sean necesarios para poner la propiedad en las condiciones requeridas para 
que opere de la manera prevista por la administración de la UTP); las pérdidas de operación 
en las que se haya incurrido antes de que la propiedad de inversión lograra el nivel planeado 
de ocupación; y las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros 
recursos en los que se haya incurrido para la construcción o el desarrollo de la propiedad. 
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad de 
inversión que, de acuerdo con lo estipulado en la Norma de costos de financiación, cumpla 
con los requisitos establecidos para calificarse como activo apto, se capitalizarán 
atendiendo lo establecido en la citada Norma. 
 
Cuando se adquiera una propiedad de inversión en una transacción sin contraprestación, la 
UTP medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 
contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
Las propiedades de inversión que se reciban en permuta se medirán por su valor de 
mercado; a falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y en 
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ausencia de ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor 
determinado, se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la 
preparación del activo para el uso previsto. 
 
Las propiedades de inversión producto de un arrendamiento financiero se medirán de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de arrendamientos. 
 
Medición posterior  
 
Después del reconocimiento, las propiedades de inversión se medirán por el costo menos 
la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para tal efecto, se aplicarán los 
criterios definidos en la Norma de propiedades, planta y equipo. 
 
La UTP ha definido aplicar deterioro a las propiedades de inversión, que supere los 1.500 
s.m.l.v. al cierre del 30 de noviembre de cada año. 
 
La UTP ha definido la siguiente lista de chequeo para identificar los indicios de deterioro, la 
cual debe ser desarrollada por cada activo: 
 
Ref.: _________ Descripción: _________________________________________ 
Placa: ________ 
 

Indicios SI NO Ponderación Total 

1. El mantenimiento de los bienes se realiza 
con una frecuencia adecuada que le permita 
funcionar de acuerdo con los 
requerimientos de la rectoría o políticas de 
la UTP. 

  20%  

2. Que el valor de mercado del inmueble ha 
disminuido significativamente durante el 
último año y esta disminución sea superior 
8%. 

  10%  

3. Si durante el período objeto de análisis, los 
activos van a tener cambio en su 
destinación, tales como planes de 
demolición, cambio en el uso o destinación 
de los mismos y remodelación de los activos. 

  15%  

4. Las tasas de interés de mercado, u otras 
tasas de mercado de rendimiento de 
inversiones en la UTP, han tenido 

  20%  
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incrementos que probablemente afecten la 
tasa de descuento utilizada para calcular el 
valor en uso del activo, esto es que las tasas 
hayan tenido variaciones superiores o 
inferiores a 150 puntos básicos (1,5%). 

5. Se dispone de evidencia procedente de 
informes internos que indican que el 
rendimiento económico del activo es, o va a 
ser, inferior al esperado. La referencia será el 
5%. 

  35%  

 
En caso de concluir que un activo cumple más de cuatro (4) condiciones o más del 75% se 
establece que hay indicios de deterioro y se procede a calcular el valor recuperable del 
activo. 
 
Reclasificaciones 
 
Se realizará una reclasificación hacia propiedades de inversión cuando exista un cambio en 
su uso, que se haya evidenciado por: 
 

a. El fin de la ocupación por parte de la UTP (en el caso de la reclasificación de una 
propiedad, planta y equipo a una propiedad de inversión);  

b. El inicio de una operación de arrendamiento operativo de un activo que estaba 
destinado para la venta en el curso normal de la operación (en el caso de la 
reclasificación de un inventario a propiedad de inversión). 

 
Las reclasificaciones desde y hacia propiedades de inversión se tratarán de la siguiente 
forma: 
 
Para la reclasificación entre propiedades de inversión y propiedades, planta y equipo, el 
valor en libros del activo en esa fecha será el valor en libros del activo en la nueva 
clasificación. En consecuencia, la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro 
acumuladas no serán eliminadas. A partir de esta fecha, la UTP aplicará los requisitos que 
la norma correspondiente le exija. 
 
Para la reclasificación entre propiedades de inversión e inventarios, el valor en libros del 
activo en la fecha de reclasificación será el costo del activo en la nueva clasificación. A partir 
de esta fecha, la UTP aplicará los requerimientos que la norma correspondiente le exija. 
 
Baja en cuentas 
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La UTP dará de baja una propiedad de inversión, cuando no cumpla con los requisitos 
establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se dispone 
del elemento o no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o 
enajenación. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades de inversión se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido por 
la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el 
resultado del periodo. 
 
Cuando un elemento de propiedades de inversión esté conformado por partes físicas que 
tengan un costo significativo con relación a su costo total y se haga necesaria la sustitución 
de una de estas partes, la UTP reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la 
sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará con 
independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado 
previamente. De ser necesario, se podrá utilizar el costo de la sustitución como indicador 
del costo que el elemento sustituido tenía en el momento en el que fue adquirido o 
construido. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará la siguiente información para las propiedades de inversión: 
 
a) Los métodos de depreciación utilizados. 
b) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
c) El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro del 

valor acumuladas, al principio y final del periodo contable. 
d) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, 

que muestre por separado lo siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, 
disposiciones, retiros, sustitución de componentes, reclasificaciones a otro tipo de 
activos, pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas, depreciación y otros 
cambios. 

e) El efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades de inversión. 

f) El cambio en la estimación de la vida útil y del valor residual, así como el cambio del 
método de depreciación. 

g) El valor de las propiedades de inversión en proceso de construcción, el estado de avance 
y la fecha estimada de terminación. 

h) El valor en libros de las propiedades de inversión que tengan alguna restricción, bien 
sea, para llevar a cabo su disposición o para cobrar los ingresos que producen. 

i) El valor de las propiedades de inversión que garanticen el cumplimiento de pasivos. 
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j) La información de bienes que se hayan reconocido como propiedades de inversión o 
que se hayan retirado por la tenencia del control, independientemente de la titularidad 
o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: la UTP de la cual se 
reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración del 
contrato, cuando a ello haya lugar). 

k) Las propiedades de inversión adquiridas en una transacción sin contraprestación. 
La información de su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya lugar. 
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9. POLÍTICA CONTABLE DE ACTIVOS INTANGIBLES 
 
OBJETIVO 
 
Definir criterios para reconocimiento, medición, revelación, presentación de hechos 
económicos relacionados con los activos intangibles de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las partes involucradas en la gestión, administración, 
identificación, clasificación, medición, registro, valuación, ajustes, presentación y 
revelación de los activos intangibles y se considera como un complemento del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no 
monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la UTP tiene el control, espera obtener 
beneficios económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones fiables. 
Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
de la UTP y se prevé usarlos durante más de 12 meses; adicional para el reconocimiento 
como activo intangible debe superar el umbral de materialidad definido por la UTP, el cual 
se asignó a compras superiores a cincuenta (50) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando 
el valor de adquisición sea igual o inferior a este umbral se reconocerán como gasto en el 
respectivo periodo contable, sin perjuicio de efectuar el control de dichos elementos. 
 
Un activo intangible es identificable cuando es susceptible de separarse de la UTP y, en 
consecuencia, venderse, transferirse, entregarse en explotación, arrendarse o 
intercambiarse, ya sea individualmente, o junto con otros activos identificables o pasivos 
con los que guarde relación, independientemente de que la UTP tenga o no la intención de 
llevar a cabo la separación. Un activo intangible también es identificable cuando surge de 
acuerdos vinculantes incluyendo derechos contractuales u otros derechos legales. 
 
La UTP controla un activo intangible cuando puede obtener los beneficios económicos 
futuros o el potencial de servicio de los recursos derivados de este y puede restringir el 
acceso de terceras personas a tales beneficios o a dicho potencial de servicio. Un activo 
intangible produce beneficios económicos futuros o potencial de servicio cuando: 
 

a. Puede generar ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios en los cuales 
se usa el activo intangible. 
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b. Puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte 
de la UTP. 

c. Permite, a la UTP, disminuir sus costos o gastos. 
d. Permite, a la UTP, mejorar la prestación de los servicios. 

 
La medición de un activo intangible es fiable cuando existe evidencia de transacciones para 
el activo u otros similares, o cuando la estimación del valor depende de variables que se 
pueden medir en términos monetarios. 
 
La UTP no reconocerá activos intangibles generados internamente, excepto cuando estos 
sean producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para esta clase de activos 
intangibles, la UTP identificará qué desembolsos hacen parte de la fase de investigación y 
cuáles corresponden a la fase de desarrollo. 
 
La fase de investigación comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la 
UTP con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 
 
La fase de desarrollo consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de 
sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, 
antes del comienzo de su producción o utilización comercial. 
 
Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocerán como activos 
intangibles si la UTP puede demostrar lo siguiente: 
 

a. Posibilidad técnica para completar la producción del activo intangible de forma que 
pueda estar disponible para su utilización o su venta;  

b. Intención de completar el activo intangible para usarlo o venderlo;  
c. Su capacidad para utilizar o vender el activo intangible; 
d. Disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para completar el 

desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible;  
e. Capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible 

durante su desarrollo;  
f. La forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios económicos 

futuros o potencial de servicio.  
 
Para esto último, la UTP demostrará, bien la existencia de un mercado para la producción 
que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien la utilidad que este le genere a 
la UTP en caso de que vaya a utilizarse internamente. 
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No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o 
revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes ni otras partidas 
similares que se hayan generado internamente. Tampoco se reconocerán como activos 
intangibles, los desembolsos por actividades de capacitación; la publicidad y actividades de 
promoción; los desembolsos por reubicación o reorganización de una parte o la totalidad 
de la UTP; los costos legales y administrativos generados en la creación de la UTP; los 
desembolsos necesarios para abrir unan nueva instalación o actividad o, para comenzar una 
operación; ni los costos de lanzamiento de nuevos productos o procesos. 
 
Cuando un activo esté conformado por elementos tangibles e intangibles, la UTP 
determinará cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo con respecto al valor 
total del activo, con el fin de tratarlo como propiedades, planta y equipo o como activo 
intangible, según corresponda. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a un activo intangible se reconocerán como mayor valor 
de este y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la amortización. Las adiciones y 
mejoras son erogaciones en que incurre la UTP para aumentar la vida útil del activo, ampliar 
su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos y 
servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Gestión de Tecnologías Informáticas y Sistemas de Información será quien determine si un 
activo intangible se reconoce como Licencia o como Software. 
 
Los softwares desarrollados por Gestión de Tecnologías Informáticas y Sistemas de 
Información serán costeados por esta misma dependencia y deberá informar sobre su costo 
a la sección de contabilidad para su registro.  
 
El costo de desarrollo de las patentes será reconocido como activos en desarrollo y una vez 
exista el acto administrativo de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), se 
clasificará como intangibles (patentes), en caso contrario se reconocerá como gasto en el 
estado de resultados, el área responsable será la Vicerrectoría de Investigaciones, Extensión 
e Innovación. 
Los gastos reconocidos en el estado de resultados no se podrán activar posteriormente 
como un activo intangible. 
 
Medición inicial  
 
Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en que se obtenga 
el intangible. 
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Activos intangibles adquiridos 
 
El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará conformado por: 
 

a. Precio de adquisición,  
b. Aranceles de importación e impuestos no recuperables que recaigan sobre la 

adquisición 
c. Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso 

previsto.  
 
Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor del activo 
intangible y afectará la base de amortización. 
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición de un activo intangible que, de 
acuerdo con lo estipulado en la Norma de costos de financiación, cumpla con los requisitos 
establecidos para calificarse como activo apto se capitalizarán atendiendo lo establecido en 
la citada Norma. 
 
Los activos intangibles adquiridos o desarrollados en virtud de la ejecución de contratos de 
concesión se medirán, de acuerdo con lo establecido en la Norma de acuerdos de concesión 
desde la perspectiva de la entidad concedente. 
 
Los activos intangibles adquiridos en una combinación de operaciones se medirán conforme 
a lo establecido en la Norma de combinación y traslado de operaciones. 
 
Los activos intangibles adquiridos mediante permuta se medirán por su valor de mercado; 
a falta de este, por el valor de mercado de los activos entregados y en ausencia de ambos, 
por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, se le 
adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del 
activo para el uso previsto. 
 
Cuando la adquisición de un intangible se lleve a cabo a través de una operación de 
arrendamiento financiero, el arrendatario medirá el activo de acuerdo con lo establecido 
en la Norma de arrendamientos. 
 
Cuando se adquiera un activo intangible en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 
contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
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Activos intangibles generados internamente 
 
Los desembolsos que se realicen en la fase de investigación se separarán de aquellos que 
se realicen en la fase de desarrollo. Los primeros se reconocerán como gastos en el 
resultado del periodo en el momento en que se produzcan y los segundos formarán parte 
de los componentes del costo de los activos intangibles desarrollados internamente 
siempre y cuando cumplan con los criterios de reconocimiento para la fase de desarrollo. Si 
no es posible separar los desembolsos en las fases de investigación y desarrollo, estos se 
tratarán como si se hubieran realizado en la fase de investigación. 
 
El costo de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo estará conformado por 
todos los desembolsos realizados que sean directamente atribuibles y necesarios en la 
creación, producción y preparación del activo para que pueda operar de la forma prevista 
por la administración de la UTP. Estos desembolsos comprenderán, entre otros los 
siguientes:  
 

a. Costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del activo 
intangible,  

b. Los costos de beneficios a los empleados relacionados con la generación del activo 
intangible,  

c. Honorarios para registrar los derechos legales,  
d. Amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos intangibles. 

 
No formarán parte del costo de los activos intangibles generados internamente, los gastos 
administrativos de venta u otros gastos indirectos de carácter general no atribuibles a la 
preparación del activo para su uso; las cantidades que excedan los rangos normales de 
consumo de materiales, mano de obra u otros factores empleados; las pérdidas operativas; 
ni los desembolsos para formación del personal que trabaje con el activo. Los desembolsos 
sobre un activo intangible reconocidos inicialmente como gastos en el resultado no se 
reconocerán posteriormente como parte del costo de un activo intangible. 
 
Los desembolsos posteriores relacionados con un proyecto de investigación y desarrollo 
adquirido, seguirán los criterios de reconocimiento establecidos anteriormente. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo menos 
la amortización acumulada menos el deterioro acumulado. La amortización es la 
distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su vida útil. 
Por su parte, el valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su 
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valor residual. 
 
La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, cuando 
se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la administración de la UTP. El cargo por amortización de un periodo se 
reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo que deba incluirse en el valor en libros 
de otros activos. 
 
La amortización acumulada de un activo intangible estará en función del valor residual, la 
vida útil y el método de amortización. 
 
La amortización de las Patentes iniciará en el momento que la Vicerrectoría de Investigación 
y Extensión remita a Gestión Contable el documento respectivo de radicado de dicha 
patente. 
 
En el caso de los Software desarrollados por la UTP, el área responsable de remitir la 
información necesaria para empezar a amortizar será Gestión de Tecnologías Informáticas 
y Sistemas de Información. 
 
Todas las investigaciones (desarrollo de software, licencias y patentes) por parte de cada 
una de las dependencias involucradas en los procesos, esto es, Vicerrectoría de 
Investigación, Almacén General o Gestión de Tecnologías Informáticas y Sistemas de 
Información, que generen o van a generar beneficios económicos futuros, deben remitirse 
a Gestión Contable para su actualización en los sistemas de información. 
 
El valor residual de un activo intangible es el valor estimado que la UTP podría obtener por 
la disposición del activo intangible si el activo tuviera la edad y condición esperadas al 
término de su vida útil. Este valor se determinará con referencia a un mercado o al 
compromiso que se haya pactado con un tercero. Para determinar el valor residual, se 
deducirán los costos estimados de disposición del activo. 
 
Se asumirá que el valor residual del activo intangible es nulo o igual a cero si no existe un 
compromiso, por parte de un tercero, de comprar el activo al final de su vida útil o si no 
existe un mercado activo para el intangible que permita determinar con referencia al 
mismo, el valor residual al final de la vida útil. Un valor residual distinto de cero implica que 
la UTP espera disponer del activo intangible antes de que termine su vida económica, 
entendida como el periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable 
económicamente, por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de 
producción o similares que uno o más usuarios esperan obtener de él. 
 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

7 

La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la UTP espere 
recibir los beneficios económicos o el potencial de servicio asociados al activo. Esta se 
determinará en función del tiempo durante el cual la UTP espere utilizar el activo o del 
número de unidades de producción o similares que obtendría de él. Si no es posible hacer 
una estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se considerará que este tiene 
vida útil indefinida y no será objeto de amortización. 
 
La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el tiempo en 
que se obtendrían los beneficios económicos o el potencial de servicio esperado y el plazo 
establecido conforme a los términos contractuales, siempre y cuando el activo intangible 
se encuentre asociado a un derecho contractual o legal. 
 
La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por un 
plazo limitado que puede renovarse, incluirá el periodo de renovación cuando exista 
evidencia que respalde que la renovación no tiene un costo significativo. Si el costo de la 
renovación es significativo en comparación con los beneficios económicos futuros o el 
potencial de servicio que se espera fluya a la UTP como resultado de esta, estos costos 
formarán parte del costo de adquisición de un nuevo activo intangible en la fecha de 
renovación. 
 
La distribución sistemática del valor amortizable del activo a lo largo de la vida útil se llevará 
a cabo mediante un método de amortización que refleje el patrón de consumo esperado de 
los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio derivados del activo. Podrán 
utilizarse diversos métodos de amortización para distribuir el valor amortizable, entre los 
cuales se incluyen el método lineal, el método de amortización decreciente y el método de 
las unidades de producción. Si el patrón de consumo no pudiera determinarse de forma 
fiable, se utilizará el método lineal de amortización. El método de amortización que defina 
la UTP se aplicará uniformemente en todos los periodos, a menos que se produzca un 
cambio en el patrón esperado de consumo de los beneficios económicos futuros o del 
potencial de servicio incorporados en el activo. 
 
La amortización de un activo intangible cesará cuando se produzca la baja en cuentas o 
cuando el valor residual del activo supere su valor en libros. La amortización no cesará 
cuando el activo esté sin utilizar. 
 
El valor residual, la vida útil y el método de amortización se revisarán, como mínimo, al 
término del periodo contable y si existiera un cambio significativo en estas variables, se 
ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o 
del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación 
contable, de conformidad con lo establecido en la Norma de políticas contables, cambios 
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en las estimaciones contables y corrección de errores. 
 
Para efectos de determinar el deterioro de un activo intangible, la UTP ha definido aplicara 
deterioro de los activos intangibles, que supere los 110 s.m.l.v. al cierre del 30 de noviembre 
de cada año. 
 
La UTP ha definido la siguiente lista de chequeo para identificar los indicios de deterioro, la 
cual debe ser desarrollada por cada activo: 
 
Ref.: _________ Descripción: _________________________________________ 
Placa: ________ 
 

Indicios SI NO Ponderación Total 

1. Que el valor de mercado del activo 
intangible ha disminuido significativamente 
durante el último año y esta disminución sea 
superior 8%. 

  20%  

2. Si durante el período objeto de análisis, los 
activos van a tener cambio en su 
destinación, tales como cambios 
tecnológicos. 

  20%  

3. Se ha detectado que el proveedor ya no 
existe o no tiene soporte técnico. 

  20%  

4. Durante el periodo ha tenido lugar o en un 
futuro inmediato tendrá lugar cambios en la 
manera del uso y esto afecta 
significativamente a la UTP. 

  5%  

5. Han aparecido en el mercado nuevas 
tecnologías y el activo se encuentra inactivo. 

  35%  

 
En caso de concluir que un activo cumple más de cuatro (4) condiciones o más del 75% se 
establece que hay indicios de deterioro.  
 
La compensación procedente de terceros por elementos deteriorados de activos intangibles 
o por indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos se reconocerá como 
ingreso en el resultado del periodo en el momento en que la compensación sea exigible. La 
compensación se medirá, como mínimo al final del periodo contable, por el valor que refleje 
la mejor estimación de los recursos que espera recibir la entidad producto de la 
compensación. En caso de que se generen variaciones en dicha estimación, estas afectarán 
el resultado del periodo. 
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Baja en cuentas 
 
Un activo intangible se dará de baja cuando se disponga del elemento o cuando no se espere 
obtener un potencial de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. 
La pérdida o ganancia fruto de la baja en cuentas del activo intangible se calculará como la 
diferencia entre el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se 
reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
La Vicerrectoría de Investigación y Extensión remitirá a Gestión Contable un informe al 
cierre de cada vigencia indicando las patentes que deben desincorporarse de los estados 
financieros. Cuando se trate de Software desarrollados por la UTP será Gestión de 
Tecnologías Informáticas y Sistemas de Información el área encargada de remitir el informe. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará, para cada clase de activos intangibles, lo siguiente: 
 

a. Las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas.  
b. Los métodos de amortización utilizados. 
c. La descripción de si las vidas útiles de los activos intangibles son finitas o indefinidas. 
d. Las razones para estimar que la vida útil de un activo intangible es indefinida. 
e. El valor en libros bruto y la amortización acumulada, incluyendo las pérdidas por 

deterioro del valor acumuladas, al principio y final del periodo contable.  
f. El valor de la amortización de los activos intangibles reconocida en el resultado 

durante el periodo. 
g. Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable 

que muestre por separado lo siguiente: adiciones realizadas, disposiciones o ventas, 
adquisiciones, amortización, pérdidas por deterioro del valor y otros cambios. 

h. El valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos intangibles 
adquiridos mediante una transacción sin contraprestación.  

i. El valor en libros de los activos intangibles cuya titularidad o derecho de dominio 
tenga alguna restricción o de aquellos que estén garantizando el cumplimiento de 
pasivos. 

j. La descripción, valor en libros y periodo de amortización restante de cualquier activo 
intangible individual que sea significativo para los estados financieros de la UTP.  

k. El valor de los desembolsos para investigación y desarrollo que se hayan reconocido 
como gasto durante el periodo.  

La información sobre su condición de activo en concesión, cuando a ello haya lugar. 
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10. POLÍTICA CONTABLE DE ARRENDAMIENTOS 
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios necesarios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación 
de los hechos económicos relacionados con los contratos de arrendamiento celebrados por 
la UTP en calidad de arrendador o arrendatario.  
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable a las áreas involucradas en la gestión, administración, custodia, 
identificación, clasificación, medición, registro, valuación, registro, ajustes, presentación y 
revelación de los activos que hacen parte de un contrato de arrendamiento celebrado por 
la UTP ya sea en calidad de arrendador o arrendatario y será complemento del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Un arrendamiento es un acuerdo mediante el cual el arrendador cede al arrendatario, el 
derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado a cambio de percibir 
una suma única de dinero, o una serie de pagos. 
 
Cuando un arrendamiento sea parte de un amplio conjunto de acuerdos celebrados por la 
UTP, se aplicarán las disposiciones de esta Norma a cada operación de arrendamiento que 
se identifique dentro del conjunto de acuerdos. Las operaciones de arrendamiento 
identificadas se justificarán a partir de la aplicación de los criterios de reconocimiento 
contenidos en esta Norma. 
 
Clasificación 
 
Los interventores o supervisores de los contratos de arrendamiento, serán los encargados 
de informar si corresponde a contrato de arrendamiento operativo o financiero. Esta 
clasificación se mantendrá durante la duración del mismo. Cuando las partes acuerden 
modificar las estipulaciones del contrato de manera que haya lugar a una clasificación 
diferente del arrendamiento, este se debe considerar como nuevo para el plazo restante, 
excepto en el caso que sea para renovarlo 
 
Los arrendamientos se clasificarán en operativos o financieros de acuerdo con la 
transferencia, que haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas inherentes 
a la propiedad del activo.  
 
Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando el arrendador transfiera, 
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sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo, 
así su propiedad no sea transferida.  
 
Un arrendamiento se clasificará como operativo si el arrendador no transfiere, 
sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 
Cuando el arrendador y el arrendatario sean entidades públicas, estos clasificarán el 
arrendamiento de igual manera, esto es, como arrendamiento financiero o arrendamiento 
operativo, según corresponda. 
 
La clasificación del arrendamiento dependerá de la esencia económica y naturaleza de la 
transacción, más que de la forma legal del contrato. Un arrendamiento se clasificará como 
financiero cuando se den, entre otras, alguna o varias de las siguientes situaciones: 
 
a) El arrendador transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del 

arrendamiento. 
b) El arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea 

suficientemente inferior al valor de mercado, en el momento en que la opción es 
ejercitable, de modo que, al inicio del arrendamiento, se prevé con razonable certeza 
que tal opción se ejercerá.  

c) El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo, incluso 
si la propiedad no se transfiere al final de la operación (la vida económica corresponde 
al periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable económicamente, por 
parte de uno o más usuarios, o a la cantidad de unidades de producción o similares que 
se espera obtener de este, por parte de uno o más usuarios).  

d) El valor presente de los pagos que debe realizar el arrendatario al arrendador es al 
menos equivalente a casi la totalidad del valor de mercado del activo objeto de la 
operación, al inicio del arrendamiento. 

e) Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo el arrendatario 
tiene la posibilidad de usarlos sin realizar modificaciones importantes en ellos. 

f) El arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las pérdidas sufridas por 
el arrendador a causa de tal cancelación las asume el arrendatario. 

g) Las pérdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones en el valor de mercado del valor 
residual recaen sobre el arrendatario. 

h) El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento, con unos pagos que 
son sustancialmente inferiores a los habituales del mercado.  

 
Las anteriores situaciones son indicios de que un arrendamiento puede clasificarse como 
financiero. Sin embargo, la administración de la UTP analizará las particularidades del 
contrato para determinar si en realidad, se transfieren, al arrendatario, los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo. 
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La clasificación del arrendamiento se mantendrá durante todo el plazo del mismo. Cuando 
el arrendador y el arrendatario acuerden cambiar las estipulaciones del contrato de tal 
forma que esta modificación dé lugar a una clasificación diferente del arrendamiento, el 
contrato revisado se considerará como un nuevo arrendamiento para el plazo restante, 
salvo que sea para renovarlo. No obstante, los cambios en las estimaciones o los cambios 
en las circunstancias no darán lugar a una nueva clasificación del arrendamiento a efectos 
contables. 
 
Cuando un arrendamiento incluya componentes de terrenos y de edificios conjuntamente, 
la UTP evaluará la clasificación de cada componente por separado como un arrendamiento 
financiero u operativo. No obstante, cuando resulte insignificante el valor que se 
reconocería para alguno de los componentes, los terrenos y edificios podrán tratarse como 
una unidad individual para la clasificación del arrendamiento. 
 
Arrendamientos financieros 
 
ARRENDADOR 
 
Reconocimiento 
 
Cuando el arrendamiento se clasifique como financiero, al comienzo del plazo del 
arrendamiento, el arrendador reconocerá un préstamo por cobrar. Cualquier diferencia con 
respecto al valor en libros del activo entregado o de la contraprestación pagada o por pagar 
se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Medición inicial 
 
El valor del préstamo por cobrar será igual a la inversión neta realizada por el arrendador, 
la cual corresponde a la inversión bruta descontada a la tasa implícita del acuerdo. La 
inversión bruta es la suma de todos los pagos que recibirá el arrendador por parte del 
arrendatario, o un tercero vinculado con él, a lo largo del plazo del contrato más el valor 
residual no garantizado por el arrendatario o por otra entidad vinculada con este. De estos 
pagos, se excluirán las cuotas de carácter contingente y los costos de los servicios e 
impuestos, que pagó el arrendador y que le serán reembolsados. 
 
La tasa implícita del acuerdo es la tasa de descuento que, al inicio del arrendamiento, 
produce la igualdad entre a) el valor presente total de los pagos a cargo del arrendatario, o 
un tercero vinculado con él, más el valor residual no garantizado por el arrendatario o por 
otra entidad vinculada con éste; y b) la suma del valor de mercado del activo arrendado más 
los costos directos iniciales del arrendador.  
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Si para calcular la tasa implícita del contrato, el arrendador no puede determinar el valor de 
mercado del bien arrendado, empleará el costo de reposición o, a falta de este, el valor en 
libros. El valor de mercado y el costo de reposición se determinarán conforme a lo definido 
en el Marco Conceptual para estas bases de medición.  
 
Cuando el arrendador no sea productor o distribuidor del activo arrendado, los costos 
directos iniciales harán parte del cálculo de la inversión neta y no se reconocerán como 
gasto en el resultado del periodo en el momento en que se incurra en ellos. Los costos 
iniciales se llevarán al resultado como un menor valor del ingreso por intereses a lo largo 
del plazo del arrendamiento a través de la tasa de interés implícita. Los costos directos 
iniciales para el arrendador son aquellos directamente imputables a la negociación y 
contratación del arrendamiento, es decir, los costos que el arrendador habría evitado si no 
hubiera realizado el acuerdo.  
 
Si el arrendador es productor o distribuidor del activo arrendado, los costos relacionados 
con la negociación y contratación de un arrendamiento se excluirán de los costos directos 
iniciales. En consecuencia, estos se excluirán de la inversión neta del arrendamiento y se 
reconocerán como gasto en el resultado del periodo cuando se reconozca el beneficio de la 
venta, lo que, en un arrendamiento financiero, normalmente, tiene lugar al comienzo del 
plazo de arrendamiento.  
 
Cuando el arrendador sea productor o distribuidor, reconocerá por separado a) la pérdida 
o ganancia equivalente al resultado de la venta directa del activo arrendado y b) la ganancia 
financiera que se obtenga en el transcurso del periodo del arrendamiento. 
 
El ingreso por la venta del activo para un arrendador que sea productor o distribuidor, será 
el menor valor entre el valor de mercado del activo y el valor presente de todos los pagos 
que recibirá el arrendador por parte del arrendatario a lo largo del plazo del contrato 
descontados a la tasa de interés implícita del acuerdo. No obstante, si se han pactado tasas 
de interés inferiores a las de mercado, se utilizará la tasa de interés de mercado para 
calcular el valor presente. En todo caso, los pagos incluirán el valor residual del bien 
arrendado que esté garantizado por el arrendatario o por otra entidad no vinculada con el 
arrendador, la cual tenga la capacidad financiera de atender las obligaciones derivadas de 
la garantía prestada.  
 
El costo de la venta corresponderá al valor por el que esté contabilizada la propiedad 
entregada en arrendamiento menos el valor presente del valor residual del activo cuya 
realización, por parte del arrendador, no esté asegurada o quede garantizada 
exclusivamente por una parte vinculada con el arrendador. La diferencia entre el ingreso y 



 

 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  

MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 
 

 

5 

el costo de la venta será la ganancia en la venta que se reconocerá como tal de acuerdo con 
las políticas seguidas por la entidad para las operaciones de venta directa. 
 
Medición posterior 
 
Cada una de las cuotas del arrendamiento se dividirá en dos partes que representan los 
ingresos financieros y la reducción del préstamo por cobrar. Los ingresos financieros totales 
se distribuirán entre los periodos que constituyen el plazo del arrendamiento con base en 
la tasa implícita del contrato. Los pagos contingentes que realice el arrendatario se 
reconocerán como ingresos en los periodos en los que se incurra en ellos. 
 
Las estimaciones de los valores residuales del activo (cuya realización por parte del 
arrendador no esté asegurada o quede garantizada exclusivamente por una parte vinculada 
con el arrendador) que se utilicen para determinar el préstamo por cobrar, serán objeto de 
revisiones regulares. Si se produce una reducción permanente en la estimación del valor 
residual, se procederá a revisar la distribución del ingreso del contrato y cualquier reducción 
respecto a las cantidades de ingresos ya devengados se reconocerá inmediatamente. 
 
Para efectos del deterioro y baja en cuentas del préstamo por cobrar, la entidad aplicará lo 
dispuesto en la Norma de préstamos por cobrar. 
Revelaciones 
 
En un arrendamiento financiero, el arrendador revelará la siguiente información: 
 

a. Una conciliación entre la inversión bruta en el arrendamiento y el valor presente de 
los pagos mínimos por cobrar al final del periodo contable. 

b. La inversión bruta en el arrendamiento y el valor presente de los pagos mínimos por 
cobrar para cada uno de los siguientes plazos: un año, entre uno y cinco años, y más 
de cinco años. 

c. Los ingresos financieros no ganados, es decir, la diferencia entre la inversión bruta 
y la inversión neta, al final del periodo contable. 

d. El monto de los valores residuales no garantizados acumulables a favor del 
arrendador. 

e. La estimación de incobrables relativa a los pagos que debe realizar el arrendatario 
al arrendador. 

f. Las cuotas contingentes reconocidas como ingreso en el resultado del periodo. 
g. Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos del 

arrendador incluyendo, por ejemplo, información sobre cuotas contingentes; 
opciones de renovación o adquisición y cláusulas de revisión, subarrendamientos y 
restricciones impuestas por los acuerdos de arrendamiento.  
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En relación con el préstamo por cobrar, la entidad aplicará las exigencias de revelación 
contenidas en la Norma de préstamos por cobrar. 
 
Arrendatario 
 
Reconocimiento 
 
Cuando el arrendamiento se clasifique como financiero, el arrendatario reconocerá un 
préstamo por pagar y el activo tomado en arrendamiento, el cual se tratará como 
propiedades, planta y equipo; propiedades de inversión; o activos intangibles, según 
corresponda. El préstamo por pagar y el activo tomado en arrendamiento se medirán de 
acuerdo con lo definido en esta Norma. 
 
Medición inicial 
 
El valor del préstamo por pagar así como el del activo reconocido, corresponderán al menor 
entre el valor de mercado del bien tomado en arrendamiento (o el costo de reposición si el 
valor de mercado no puede ser medido) y el valor presente de los pagos que el arrendatario 
debe realizar al arrendador, incluyendo el valor residual garantizado por el arrendatario o 
por una parte vinculada con él o, el valor de la opción de compra cuando esta sea 
significativamente inferior al valor de mercado del activo en el momento en que esta sea 
ejercitable. De estos pagos, se excluirán las cuotas de carácter contingente y los costos de 
los servicios e impuestos, que pagó el arrendador y que le serán reembolsados. 
 
Para el cálculo del valor presente, el arrendatario empleará como factor de descuento, la 
tasa implícita del acuerdo y si esta no puede determinarse, empleará la tasa de interés 
incremental. La tasa implícita del acuerdo es la tasa de descuento que, al inicio del 
arrendamiento, produce la igualdad entre a) la suma del valor presente total de los pagos a 
cargo del arrendatario, o un tercero vinculado con él, más el valor residual no garantizado 
por el arrendatario o por otra entidad vinculada con este y b) la suma del valor de mercado 
del activo arrendado más los costos directos iniciales del arrendador, siempre que este no 
sea productor o distribuidor del activo arrendado. 
 
Por su parte, la tasa incremental es aquella en que incurriría el arrendatario si pidiera 
prestados los fondos necesarios para comprar el activo en un plazo y con garantías similares 
a las estipuladas en el contrato de arrendamiento. Si la entidad tiene préstamos que estén 
garantizados por el gobierno, la determinación de la tasa de interés incremental del 
préstamo del arrendatario reflejará la existencia de cualquier garantía gubernamental y 
cualquier honorario; lo cual, normalmente, implicará usar una menor tasa de interés 
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incremental del préstamo. 
 
Si el arrendatario no puede determinar el valor de mercado del activo, comparará el costo 
de reposición con el valor presente de los pagos a realizar al arrendador. El valor de mercado 
y el costo de reposición se determinarán conforme a lo definido en el Marco Conceptual 
para estas bases de medición. 
 
Si el arrendatario incurre en costos directos iniciales, estos se contabilizarán como un mayor 
valor del activo y se llevarán al resultado a través de la depreciación o amortización del 
recurso adquirido en arrendamiento. Los costos directos iniciales para el arrendatario, son 
aquellos directamente imputables a la negociación del arrendamiento, es decir, los costos 
que el arrendatario habría evitado de no haber realizado el acuerdo. 
 
Medición posterior 
 
Cada una de las cuotas del arrendamiento se dividirá en dos partes que representan los 
gastos financieros y la reducción del préstamo por pagar. Los gastos financieros totales se 
distribuirán entre los periodos que constituyan el plazo del arrendamiento con base en la 
tasa de interés efectiva calculada para el arrendamiento. Los pagos contingentes que realice 
al arrendador se reconocerán como gastos en los periodos en los que se incurra en ellos. 
 
Para la medición posterior del activo recibido en arrendamiento, la entidad aplicará la 
norma que corresponda, de acuerdo con la clasificación del activo. Para el cálculo de la 
depreciación o amortización de los activos recibidos en arrendamiento, la entidad utilizará 
la misma política definida para los demás activos similares que posea. Si no existe certeza 
razonable de que el arrendatario obtendrá la propiedad al término del plazo del 
arrendamiento, el activo se depreciará totalmente durante el periodo que sea menor entre 
su vida útil y el plazo del arrendamiento. 
 
Revelaciones 
 
En un arrendamiento financiero, el arrendatario revelará la siguiente información: 
 

a. El valor neto en libros para cada clase de activos al final del periodo contable. 
b. El total de pagos futuros que debe realizar al arrendador, y su valor presente, para 

cada uno de los siguientes periodos: un año, entre uno y cinco años, y más de cinco 
años. 

c. Las cuotas contingentes reconocidas como gasto en el resultado del periodo. 
d. Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos del 

arrendatario incluyendo, por ejemplo, información sobre cuotas contingentes, 
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opciones de renovación o adquisición y cláusulas de revisión, subarrendamientos y 
restricciones impuestas por los acuerdos de arrendamiento.  

 
En relación con el préstamo por pagar, la entidad aplicará las exigencias de revelación 
contenidas en la Norma de préstamos por pagar. 
 
 
Arrendamientos operativos 
 
Arrendador 
 
Reconocimiento y Medición 
 
Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendador seguirá reconociendo 
el activo arrendado, de acuerdo con su clasificación, la cual corresponderá a propiedades, 
planta y equipo; propiedades de inversión; o activos intangibles. 
 
El arrendador reconocerá la cuenta por cobrar y los ingresos procedentes de los 
arrendamientos operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguros o 
mantenimientos) de forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, incluso si los cobros 
no se perciben de tal forma. Lo anterior, salvo que otra base sistemática de reparto resulte 
más representativa para reflejar adecuadamente el patrón temporal de consumo de los 
beneficios derivados del uso del activo arrendado. 
 
Los costos directos iniciales en los que incurra el arrendador durante la negociación y 
contratación de un arrendamiento operativo se añadirán al valor en libros del activo 
arrendado y se reconocerán como gasto a lo largo del plazo de arrendamiento, sobre la 
misma base de los ingresos del arrendamiento. 
 
En el momento de la legalización del contrato de arrendamiento la UTP reconocerá un cargo 
diferido del valor total del contrato por la vigencia del mismo, previa remisión por parte del 
interventor o supervisor, dando un informe detallado donde se evidencie lo siguiente: 
 

a. Datos del arrendador. 
b. Descripción del punto arrendado. 
c. Valor total del contrato. 
d. Duración. 

 
La depreciación o amortización de los activos arrendados se efectuará de forma coherente 
con las políticas normalmente seguidas por el arrendador para activos similares, y se 
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calculará de acuerdo con las bases establecidas en la norma que le sea aplicable al activo 
arrendado. 
 
El arrendador, que sea a la vez productor o distribuidor de los bienes arrendados, no 
reconocerá ningún resultado por la venta cuando celebre un contrato de arrendamiento 
operativo. 
 
Los interventores o supervisores de los contratos de arrendamiento deberán presentar 
informe mensual a la Oficina Jurídica sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas 
por el arrendatario y realizarán en forma conjunta con Gestión Contable el cobro persuasivo 
del canon de arrendamiento y servicios públicos. 
 
Cuando se presente incumplimiento por parte del arrendatario por concepto del canon de 
arrendamiento y/o servicios públicos y esta mora sea superior a 180 días calendario, la 
Oficina Jurídica iniciará el proceso de cobro coactivo, previa remisión de Gestión Contable 
de la documentación requerida para tal fin. 
 
Para efectos del deterioro y baja en cuentas de la cuenta por cobrar, la UTP aplicará lo 
dispuesto en la Norma de cuentas por cobrar. 
 
Revelaciones 
 
En un arrendamiento operativo, el arrendador revelará la siguiente información: 
 
a) Los pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes periodos: un año, 

entre uno y cinco años, y más de cinco años. 
 
b) Las cuotas contingentes totales reconocidas como ingreso en el resultado del periodo. 
 
c) Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos, incluyendo, 

por ejemplo, información sobre cuotas contingentes; opciones de renovación o 
adquisición, y cláusulas de revisión, así como restricciones impuestas por los acuerdos 
de arrendamiento.  

 
En relación con la Cuenta por Cobrar la UTP aplicara las exigencias de revelación contenidas 
en la Norma de cuentas por cobrar. 
 
Arrendatario 
 
Reconocimiento y Medición 
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Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendatario no reconocerá el 
activo arrendado en sus estados financieros.  
 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos (excluyendo lo que se pague por 
servicios tales como seguros o mantenimientos) se reconocerán como cuenta por pagar y 
gasto de forma lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento, incluso si los pagos 
no se realizan de tal forma. Esto, a menos que otra base sistemática de reparto resulte más 
representativa para reflejar adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento. 
 
Revelaciones 
 
En un arrendamiento operativo, el arrendatario revelará la siguiente información: 
  

a) El total de pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes 

periodos: un año, entre uno y cinco años, y más de cinco años;  

b) Los pagos por arrendamiento reconocidos como gasto en el resultado del periodo;  

c) Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos incluyendo, 

por ejemplo, información sobre cuotas contingentes, opciones de renovación o 

adquisición, y cláusulas de revisión y subarrendamientos, así como restricciones 

impuestas por los acuerdos de arrendamiento.  

En relación con la cuenta por pagar, la entidad aplicará las exigencias de revelación 
contenidas en la Norma de cuentas por pagar. 
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11. POLÍTICA CONTABLE DE COSTOS DE FINANCIACIÓN 
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos relacionados con los costos de financiación atribuibles a la adquisición, 
construcción, desarrollo o producción de un activo apto. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las áreas involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación y medición de un activo apto. 
 
Reconocimiento 
 
Los costos de financiación son aquellos en los que la UTP incurre y que están relacionados 
con los fondos que ha tomado prestados. Incluyen comisiones e intereses, y cargas 
financieras relativas a los arrendamientos financieros; además, incluyen las diferencias en 
cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera en la medida en que se 
consideren como ajustes de los costos de financiación. 
 
La UTP reconocerá como un mayor valor de los activos, los costos de financiación 
directamente atribuibles a la adquisición, construcción, desarrollo o producción, de un 
activo apto. Un activo apto es aquel que requiere necesariamente de un periodo sustancial 
antes de estar listo para el uso al que está destinado, o para la venta o distribución en forma 
gratuita o a precios de no mercado. Los demás costos de financiación se reconocerán como 
gastos en el periodo en que se incurra en ellos. 
 
El área o dependencia encargada de ejecutar los recursos provenientes del financiamiento 
para la adquisición, construcción, desarrollo o producción de un activo apto será quien 
relacione los costos de financiación atribuibles a cada proyecto. 
 
La UTP reconocerá los costos de financiación como parte del activo, siempre que reconozca 
el activo y tenga la obligación de realizar el pago de la financiación. En caso contrario, los 
costos de financiación se contabilizarán como gasto en el resultado del periodo. 
 
Medición 
 
La UTP aplicará el modelo de préstamos genéricos y determinará el valor de los costos por 
financiación aplicando una tasa de capitalización a los desembolsos efectuados en dicho 
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activo. La tasa de capitalización corresponde al promedio ponderado de los costos de 
financiación relacionados con los préstamos recibidos por la entidad que han estado 
vigentes en el periodo y la tasa se aplicará al capital utilizado para el desarrollo del activo 
apto. 
 
No harán parte de este cálculo, los fondos y costos por financiación que se hayan asociado 
específicamente a un activo apto. El valor de los costos de financiación que la entidad 
capitalice durante el periodo no excederá el total de costos de financiación incurridos 
durante ese mismo periodo. 
 
Cuando el valor en libros o el costo final del activo al cual se le han capitalizado costos de 
financiación exceda su valor recuperable, su valor neto de realización o su costo de 
reposición (según corresponda), se reducirá el valor en libros o se dará de baja el activo de 
acuerdo con las exigencias de las normas correspondientes. En ciertos casos, el valor 
reducido o dado de baja se recuperará y se podrá reponer de acuerdo con las normas que 
correspondan. 
 
La oficina de planeación o quien haga sus veces, será la encargada de informar de manera 
oportuna el momento en que se inicie, se suspenda o finalice la capitalización de los costos 
de financiación que tengan relación con las construcciones en curso, siempre que se 
financie la construcción de bienes inmuebles, de lo contrario, será el área ejecutora del 
proyecto de inversión la encargada de remitir esta información cuando estos sean producto 
de una financiación. 
 
Inicio de la capitalización de los costos de financiación 
 
La capitalización de los costos de financiación comenzará en la fecha en la que la UTP 
cumpla por primera vez, todas y cada una de las siguientes condiciones: incurre en costos 
relacionados con la adquisición, construcción, desarrollo o producción del activo; incurre en 
costos de financiación; y lleva a cabo las actividades necesarias en la preparación del activo 
para el fin previsto. 
 
Los desembolsos relativos a un activo incluirán únicamente los desembolsos que hayan 
dado lugar a pagos en efectivo, transferencias de otros activos o asunción de pasivos que 
devenguen intereses. El valor de los desembolsos se reducirá por la cuantía de los anticipos 
y ayudas recibidas en relación con el activo. La entidad podrá usar el valor en libros 
promedio del activo (incluyendo los costos de financiación capitalizados anteriormente) 
durante un periodo como una aproximación de los desembolsos a los que se les aplique la 
tasa de capitalización en ese periodo. 
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Suspensión de la capitalización de los costos de financiación 
 
La UTP suspenderá la capitalización de los costos de financiación durante los periodos en 
los que se haya interrumpido el desarrollo de las actividades necesarias para dejar el activo 
en condiciones de uso, venta o distribución en forma gratuita o a precios de no mercado, 
siempre que dicha interrupción se extienda de manera significativa en el tiempo. Durante 
este periodo de interrupción, los costos de financiación se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo. Sin embargo, la entidad no suspenderá la capitalización cuando una 
demora temporal sea necesaria como parte del proceso de preparación de un activo para 
el uso previsto. 
 
Finalización de la capitalización de los costos de financiación 
 
La capitalización de los costos de financiación finalizará cuando se completen todas, o 
prácticamente todas, las actividades necesarias para dejar el activo en condiciones de uso, 
venta o distribución en forma gratuita o a precios de no mercado, según corresponda. Por 
lo tanto, los costos por financiación posteriores en que incurra la UTP, se reconocerán como 
gasto en el resultado del periodo. 
 
Cuando la UTP complete la construcción de un activo por partes y cada parte se pueda 
utilizar por separado mientras continúe la construcción de las restantes, la UTP cesará la 
capitalización de los costos de financiación una vez estén terminadas, sustancialmente, 
todas las actividades necesarias en la preparación de esa parte para el uso previsto. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará para cada activo financiado lo siguiente: 
 
a) el valor de los costos de financiación capitalizados durante el periodo. 
b) la tasa de capitalización utilizada para determinar el valor de los costos de financiación 

susceptibles de capitalización. 
c) las fuentes y monto de la financiación. 
d) la moneda de la transacción. 
e) el valor de los rendimientos generados u obtenidos con los fondos de financiación 

asociados al activo. 
f) las fechas de comienzo, suspensión y finalización de la capitalización de los costos de 

financiación. 
las políticas contables específicas adoptadas por la entidad para definir el periodo 
sustancial y la suspensión de la capitalización. 
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12. POLÍTICA CONTABLE DE CUENTAS POR PAGAR  
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación para las 
cuentas por pagar según lo establecido en el Marco Normativo Contable aplicable a la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las áreas involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación y medición de las cuentas por pagar. 
 
Reconocimiento  
 
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la UTP con terceros, 
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la salida de 
un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro 
instrumento. Las obligaciones originadas de las cuentas por pagar existentes serán nuevas 
cuentas por pagar, por ejemplo, los intereses. 
 
Se considerarán como cuentas por pagar de la UTP los siguientes: 
 

a. Adquisición de bienes y servicios que generen la obligación de pago para la UTP. 
b. Los recursos que sean recaudados o pendientes de recaudo que son de propiedad 

de otras entidades públicas, privadas o personas naturales, siempre que la entidad 
tenga el derecho de cobro o de retención de dichos recursos. 

c. Los descuentos de nómina de los servidores públicos y retenciones por impuestos y 
contribuciones, que son propiedad de otras entidades u organizaciones y que deben 
ser reintegrados a estas en los plazos y condiciones establecidos. 

d. Los impuestos, contribuciones y tasas que surjan como obligación para la UTP. 
 
Medición inicial  
 
Las cuentas por pagar se clasificarán al costo y se medirán por el valor de la transacción. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de 
la transacción. 
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Baja en cuentas  
 
Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la 
originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se 
transfiera a un tercero. 
 
La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o 
pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, 
la UTP aplicará la Norma de ingresos de transacciones sin contraprestación. 
 
Toda baja de cuentas por pagar por un motivo diferente a su pago o condonación deberá 
ser aprobada por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. 
 
Después de 5 años Gestión Contable podrá dar de baja una cuenta por vencimiento en 
términos, ya que las cuentas por pagar prescriben a los cinco años. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por 
pagar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan 
a la UTP. Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja 
por causas distintas a su pago. 
 
Si la UTP infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas de 
reembolso, revelará: 
 

a. Los detalles de esa infracción o incumplimiento. 
b. El valor en libros de las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo 

contable.  
c. La corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por 

pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados 
financieros. 
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13. POLÍTICA CONTABLE DE PRÉSTAMOS POR PAGAR  
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación para los 
préstamos por pagar según lo establecido en el Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno aplicable a la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las áreas involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación y medición de los préstamos por pagar. 
 
Reconocimiento  
 
Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la UTP 
para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o 
determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 
Clasificación  
 
Los préstamos por pagar se clasificarán en la categoría de costo amortizado, con 
independencia de que se originen en operaciones de crédito público o en operaciones de 
financiamiento autorizadas por vía general. 
 
Medición inicial  
 
Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido. Los costos de transacción 
disminuirán el valor del préstamo. Los costos de transacción en los que se incurra con 
anterioridad al reconocimiento del préstamo se reconocerán como un activo diferido hasta 
tanto este se reconozca, momento en el cual se disminuirán del valor del préstamo 
afectando el activo diferido reconocido inicialmente. Los costos de transacción son los 
costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por pagar e incluyen, por 
ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un 
costo incremental, aquel en el que no se habría incurrido si a la UTP no se le hubiera 
concedido el préstamo. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, de manera mensual, los préstamos por pagar se 
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medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el 
costo efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará 
multiplicando costo amortizado del préstamo por pagar, por la tasa de interés efectiva. La 
tasa de interés efectiva es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del 
préstamo con su costo amortizado en la fecha de medición. 
 
El costo efectivo se reconocerá como un mayor valor del préstamo por pagar y como gasto 
en el resultado del periodo. No obstante, los gastos de financiación se reconocerán como 
mayor valor del activo financiado cuando los recursos obtenidos se destinen a financiar un 
activo apto, de conformidad con la Norma de costos de financiación. 
 
Los intereses pagados disminuirán el valor del préstamo por pagar, afectando el efectivo o 
equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación pagada. 
 
Baja en cuentas  
 
Se dejará de reconocer un préstamo por pagar cuando se extingan las obligaciones que lo 
originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se 
transfiera a un tercero. 
 
La diferencia entre el valor en libros del préstamo por pagar que se da de baja y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o 
pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Cuando el prestamista renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de 
pago, la UTP aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 
 
Revelaciones  
 
La deuda adquirida mediante la obtención de préstamos se revelará de acuerdo con dos 
criterios. El primero es su origen como deuda interna o deuda externa. Es interna aquella 
que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta exclusivamente entre 
residentes del territorio nacional; por su parte, es externa aquella que, de conformidad con 
la reglamentación vigente, se pacta con no residentes. El segundo criterio es el plazo 
pactado. Así, es de corto plazo, la deuda adquirida con un plazo para su pago igual o inferior 
a un año y es de largo plazo, la adquirida con un plazo para su pago superior a un año. 
 
La UTP revelará información relativa al valor en libros de los préstamos por pagar y a las 
principales condiciones, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que 
los préstamos por pagar le impongan a la UTP. Así mismo, revelará el valor de los préstamos 
por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 
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También se revelará el valor recibido, los costos de transacción reconocidos como menor 
valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios 
utilizados para determinarla. Adicionalmente, la UTP revelará el valor total de los gastos por 
intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 
 
Si la UTP infringe los plazos o incumple con el pago del principal, de los intereses o de las 
cláusulas de reembolso, revelará: 
 

a. Los detalles de esa infracción o incumplimiento. 
b. El valor en libros de los préstamos por pagar relacionados al finalizar el periodo 

contable. 
La corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de los préstamos por 
pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 
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14. POLÍTICA CONTABLE DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación para los 
beneficios a los empleados según lo establecido en el Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno aplicable a la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las áreas involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación y medición de los beneficios a los empleados. 
 
Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la UTP proporciona 
a sus servidores públicos a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, 
beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto 
los suministrados directamente a los empleados, como los que se proporcionan a sus 
sobrevivientes, beneficiarios y/o sustitutos, según lo establecido en la normatividad 
vigente, en los acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen al 
beneficio. 
 
Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente:  
 

a) acuerdos formales, legalmente exigibles, celebrados entre la entidad y sus 
empleados;  

b) requerimientos legales en virtud de los cuales la entidad se obliga a efectuar aportes 
o asumir obligaciones; o  

c) obligaciones implícitas asumidas por la entidad, de manera excepcional, producto 
de acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una 
expectativa válida de que la entidad está dispuesta a asumir ciertas 
responsabilidades frente a terceros.  

 
CLASIFICACIÓN DE LOS BENEFICIOS  
 
Beneficios a los empleados a corto plazo  
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los 
docentes, trabajadores y empleados que hayan prestado sus servicios a la UTP durante el 
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periodo contable y cuya obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre 
de dicho periodo. Hacen parte de tales beneficios: 
 

a. Los sueldos. 
b. Prestaciones sociales y aportes a la seguridad social. 
c. Los incentivos pagados. 
d. Beneficios no monetarios, entre otros. 

 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la UTP consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los 
beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocerán en 
cada mes por el valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado 
durante el mes. 
 
En caso de que la UTP efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados 
al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya 
cumplido parcial o totalmente, la UTP reconocerá un activo por dichos beneficios. 
 
Medición 
 
El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir 
cualquier pago anticipado si lo hubiera. 
 
El activo reconocido cuando la UTP efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este 
no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la 
proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el 
empleado. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a 
corto plazo: 
 

➢ la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios 
otorgados a los empleados por incentivos.  

 
Beneficios a los empleados a largo plazo  
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Reconocimiento 
 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, aquellos beneficios 
diferentes de los de corto plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a la 
terminación del vínculo laboral o contractual, que se hayan otorgado a los empleados con 
vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes 
al cierre del periodo en el cual los empleados hayan prestado sus servicios. 
 
Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes: 
 

a. Premios o bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de 
servicio. 

b. Beneficios por invalidez permanente a cargo de la UTP. 
c. Beneficios a recibir a partir de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que 

se hayan ganado.  
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la UTP consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. 
 
En caso de que la UTP efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén condicionados 
al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya 
cumplido parcial o totalmente, la UTP reconocerá un activo por los beneficios pagados por 
anticipado. 
 
Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 
obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente. 
 
Medición 
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del periodo 
contable por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, 
utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno 
Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. En el caso de 
las cesantías retroactivas, a cargo de la entidad, el beneficio se medirá, como mínimo, al 
final del periodo contable por el valor que la entidad tendría que pagar si fuera a liquidar 
esa obligación a esa fecha. 
 
Para el efecto, y dependiendo del tipo de beneficio, se considerarán variables como los 
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sueldos, la rotación de los empleados y las tendencias en los costos de los beneficios 
otorgados. A fin de medir el valor presente de las obligaciones por beneficios de largo plazo, 
así como el costo relativo al periodo corriente, se aplicará un método de medición actuarial, 
se distribuirán los beneficios entre los periodos de servicio y se realizarán suposiciones 
actuariales. El costo del servicio presente, el costo por servicios pasados, el interés sobre el 
pasivo, así como las ganancias y pérdidas actuariales y el rendimiento de los activos del plan 
de beneficios, se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por 
beneficios a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante 
el periodo contable. El costo por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la 
obligación que se deriva de servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, 
el cual se origina en una modificación de los beneficios otorgados a los empleados. El interés 
sobre el pasivo es el cambio que este experimenta por el paso del tiempo. Las ganancias y 
pérdidas actuariales son cambios en el valor presente de la obligación que procede de los 
ajustes por nueva información y los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales. 
 
El activo reconocido cuando la UTP efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este 
no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la 
proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el 
empleado. 
 
La UTP determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el pasivo, 
con la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los estados 
financieros no difieran significativamente de los que podrían determinarse al final del 
periodo contable. 
 
Presentación 
 
El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se 
presentará como el valor total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación 
por beneficios definidos al final del periodo contable, el valor de mercado de los activos 
destinados a cubrir directamente las obligaciones al final del periodo contable. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a 
largo plazo: 
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a. La naturaleza de los beneficios a largo plazo. 
b. La cuantía de la obligación y el nivel de financiación al finalizar el periodo contable.  

 
Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual  
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos 
a los cuales la UTP está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por 
una obligación implícita, cuando se dan por terminados los contratos laborales 
anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación 
por la terminación del vínculo laboral o contractual. Estas obligaciones se sustentarán en la 
existencia de un plan formal para efectuar la terminación anticipada del vínculo laboral y 
en la imposibilidad de retirar la oferta. 
 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un 
pasivo y un gasto en el resultado del periodo. 
 
Medición 
 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor 
estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el 
periodo contable. En caso de existir una oferta de la UTP para incentivar la rescisión 
voluntaria del contrato, la medición de los beneficios por terminación se basará en el 
número de empleados que se espera acepten tal ofrecimiento. Cuando los beneficios por 
terminación se deban pagar a partir de los 12 meses siguientes a la finalización del periodo 
contable, se medirán por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios 
definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por 
el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios por terminación 
del vínculo laboral o contractual: 
 

a. Las características del plan formal emitido por la UTP para efectos de la 
rescisión del vínculo laboral o contractual. 

b. La metodología aplicada para la estimación de los costos a incurrir por efecto de 
la aplicación del plan de rescisión del vínculo laboral o contractual.  
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Beneficios posempleo 
 
Reconocimiento 
 

Se reconocerán como beneficios posempleo aquellos beneficios, distintos de los de 
terminación del vínculo laboral o contractual, que se paguen después de completar el 
periodo de empleo. 
 
Entre los beneficios posempleo se incluyen: 
 

a) Las obligaciones pensionales a cargo de la entidad, bien sea las relacionadas con sus 
empleados o ex trabajadores, o bien las que por disposiciones legales hayan sido 
asumidas por la entidad, incluidas las de los ex trabajadores de entidades liquidadas 
o en proceso de liquidación; y  

 
b) Otros beneficios posteriores al empleo, como los seguros de vida y los beneficios de 

asistencia médica o de cobertura educativa. 
 
La entidad reconocerá un pasivo por beneficios posempleo, junto con su gasto asociado, 
cuando consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servicio 
prestado por el empleado a cambio del beneficio otorgado. Ahora bien, las contribuciones 
que con base en el salario realicen los empleados para financiar los beneficios posempleo 
reducirán el valor del gasto. 
 
Adicionalmente, la entidad reconocerá, de manera separada, los activos que hagan parte 
del plan de activos para beneficios posempleo, el cual corresponde a los recursos que se 
destinan exclusivamente al pago del pasivo por dichos beneficios y que no se pueden utilizar 
para otro fin. 
 
Por otra parte, cuando sea prácticamente cierto que un tercero le reembolsará a la entidad 
parte o la totalidad de los desembolsos requeridos para cancelar el pasivo por beneficios 
posempleo, esta reconocerá su derecho al reembolso como un activo distinto de los que 
hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo. 
 
Medición 
  
El pasivo por beneficios posempleo se medirá por el valor presente, sin deducir los activos 
del plan de activos, de los pagos futuros esperados que serán necesarios para liquidar las 
obligaciones derivadas de los servicios prestados por los empleados en el periodo presente 
y en los anteriores. La entidad utilizará una metodología de reconocido valor técnico para 
determinar el valor presente del pasivo por beneficios posempleo y, cuando corresponda, 
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los costos del servicio presente o pasado relacionados. 
Así mismo, para la medición del pasivo por beneficios posempleo, la entidad realizara 
suposiciones actuariales, las cuales corresponderán a las mejores estimaciones sobre las 
variables que determinaran el costo final de proporcionar los beneficios posempleo. Las 
suposiciones actuariales comprenden suposiciones demográficas y financieras, que tienen 
relación con los siguientes elementos: expectativa de vida del beneficiario, tasas de rotación 
de empleados, incapacidades, retiros prematuros, tasa de descuento, salarios, costos de 
atención médica, entre otros. 
 
La tasa de descuento que se utilizará para la medición del valor presente del pasivo por 
beneficios posempleo será la tasa reglamentada para este fin o, en su defecto, la tasa de 
mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados 
para el pago de dicho pasivo. 
 
Las evoluciones actuariales se efectuarán con una frecuencia máxima de tres años, 
considerando las suposiciones actuariales relativas a la población que hace parte del cálculo 
actuarial. 
 
Ahora bien, en el caso de los beneficios posempleo relacionados con pensiones, cuando una 
entidad, por disposiciones legales, tenga la competencia para realizar el cálculo actuarial de 
otras entidades, la entidad que reconoce el pasivo pensional medirá la obligación con base 
en la información reportada por la entidad que realiza el cálculo actuarial. 
 
La entidad medirá los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo 
por su valor de mercado o por el valor presente de los flujos de efectivo futuros generados 
por dichos activos. La medición de los activos se realizará con la regularidad suficiente para 
asegurar que los valores reconocidos en los estados financieros no difieran 
significativamente de los que podrían determinarse al final del periodo contable. Cuando 
los activos se midan por el valor presente de los flujos futuros, se utilizará como factor de 
descuento la tasa que refleje las evaluaciones actuales del mercado correspondientes al 
valor temporal del dinero y a los riesgos específicos de los activos. 
 
El reconocimiento del costo del servicio presente, el costo del servicio pasado y las 
ganancias o pérdidas por la liquidación final de los beneficios posempleo afectara el gasto 
o el ingreso en el resultado del periodo, según corresponda. Por su parte, las ganancias o 
pérdidas actuariales y las ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios 
posempleo afectarán el patrimonio. Ahora bien, en caso de que la entidad no pueda 
determinar el costo del servicio presente o el costo del servicio pasado, esta podrá 
reconocerlos en el patrimonio, como parte de las ganancias o pérdidas actuariales, cuando 
se realice la evaluación actuarial del pasivo. 
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El costo del servicio presente es el incremento en el valor presente del pasivo por beneficios 
posempleo que procede de servicios prestados por los empleados durante el periodo. El 
costo del servicio pasado es el cambio en el valor presente del pasivo por beneficios 
posempleo por servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el cual se 
origina en una modificación a las condiciones de los beneficios otorgados a estos. Las 
ganancias o pérdidas por la liquidación final de beneficios posempleo son aquellas que 
surgen cuando se liquida completamente la obligación por beneficios posempleo. 
 
Las ganancias o pérdidas actuariales son cambios en el valor presente del pasivo por 
beneficios posempleo que proceden de los ajustes por nueva información y los efectos de 
los cambios en las suposiciones actuariales. Las ganancias o pérdidas del plan de activos 
para beneficios posempleo corresponden a aquellas, realizadas o no realizadas, que 
generan los activos del plan (tales como intereses, dividendos, arrendamientos y ganancias 
o pérdidas por la venta o medición de los activos), menos los costos de gestión del plan de 
activos y los impuestos que se generen con cargo a estos recursos. 
 
La entidad medirá los derechos de reembolso por el valor que esta espera recibir del 
tercero. Los cambios de valor de dichos derechos afectaran el ingreso o gasto en el 
resultado del periodo. 
 
Con la liquidación final de los beneficios posempleo, la entidad reclasificará los saldos 
acumulados en el patrimonio, relacionados con las ganancias o pérdidas actuariales y con 
las ganancias o pérdidas del plan de activos, al resultado de ejercicios anteriores. 
Adicionalmente, la entidad reclasificara los activos que hagan parte del plan de activos para 
beneficios posempleo, atendiendo la nueva destinación de los mismos. 
 

Presentación  
 

La entidad presentará en el estado de situación financiera, un valor neto en el pasivo, 
cuando el valor reconocido por beneficios, posempleo sea mayor que el valor de los activos 
que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo o un valor neto en el activo, 
cuando el valor de los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios 
posempleo sea mayor que el valor reconocido por beneficio posempleo. 
 

Revelaciones 
 
La entidad revelara, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios posempleo: 

a) Una descripción general del tipo de beneficio posempleo, incluyendo la política de 
financiación; 
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b) El valor del pasivo por beneficios posempleo y la naturaleza y valor de los activos 
que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo; 

c) La cuantía de las ganancias o pérdidas actuariales y de las ganancias o pérdidas del 
plan de activos para beneficios posempleo, reconocidas durante el periodo en el 
patrimonio; 

d) La metodología aplicada para la medición del pasivo por beneficios posempleo, 
incluyendo una descripción de las principales suposiciones actuariales utilizadas; 

e) Una descripción de las modificaciones, reducciones y liquidaciones de los beneficios 
posempleo, en caso de que estas se presenten; 

f) Una conciliación de los saldos de apertura y cierre del pasivo por beneficios 
posempleo, de los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios 
posempleo y de los derechos de reembolso, indicando los conceptos que dieron 
origen a las variaciones; y 

a. Las razones por las cuales, debiendo reconocer los costos del servicio presente o los 
costos del servicio pasado en el resultado del periodo, no lo hizo. 
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4. POLÍTICA CONTABLE PARA PROVISIONES  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos relacionado con las provisiones. 
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, clasificación, 
medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de provisiones y será 
considerada como un complemento del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por 
la CGN. 
 
METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LA PROVISIÓN CONTABLE:  
 

Para el cálculo de la provisión contable, la UTP, se ajustará a la metodología descrita en la Resolución 
353 de 2016 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para los procesos judiciales, 
conciliaciones extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad, el cual consta de cuatro 
pasos: 
 

- Determinar el valor de las pretensiones 

- Ajustar el valor de las pretensiones 

- Calcular el riesgo de condena 

- Registrar el valor de las pretensiones 

 
Para una mayor claridad del proceso del Ekogui revisar la siguiente infografía. 
 
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/sitios/ekogui/Documents/infografia_provision_contable_ag
osto_2022_V0_210922.pdf 
 
 
Los pasos anteriores están descritos en la resolución mencionada en el anterior parrafo. 
 
Con la siguiente tabla de armonización e interpretación de conceptos podemos tomar las 
equivalencias entre el Ekogui y contabilidad a fin de determinar su registro o afectación contable. 

 

PROBABILIDAD CONTABLE PROBABILIDAD EKOGUI REGISTRO 

Remota Remota No Registra 

Posible Baja 
Media 

Cuentas de Orden 

Probable Alta Provisión 

 
 
Calculo del gasto por el reconocimiento del valor del dinero en el tiempo: Con base en lo acordado 
entre gestión contable y la oficina jurídica, este valor será tomado por la variación presentada en el 
informe trimestral del EKOGUI siempre y cuando, dicha variación no supere el 5% registrado en la 
provisión contable del trimestre anterior; de presentarse una variación mayor, la oficina jurídica 
deberá justificar dicho incremento. 
 
Quedará como entendido que para la contabilización de la provisión el insumo final es el Informe 
de Procesos Judiciales y Conciliaciones Extrajudiciales enviado por la oficina jurídica, quienes 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/sitios/ekogui/Documents/infografia_provision_contable_agosto_2022_V0_210922.pdf
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/sitios/ekogui/Documents/infografia_provision_contable_agosto_2022_V0_210922.pdf
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deberán garantizar que la información suministrada cruza fielmente con la información registrado 
en las fichas del Ekogui. 
 
La oficina jurídica indicará si la probabilidad de pérdida del proceso es probable, posible o remota. 
 
Reconocimiento  
 
Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la UTP que estén sujetos a condiciones de 
incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. Son ejemplos de hechos que pueden ser 
objeto de reconocimiento como provisiones: 
 

a. Los litigios y demandas en contra de la UTP.  
b. Las garantías otorgadas por la UTP. 
c. La devolución de bienes aprehendidos o incautados, los contratos onerosos. 
d. Las reestructuraciones y los desmantelamientos. 

 
La UTP reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:  
 

a. Tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso pasado. 
b. Probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos o 

potencial de servicio para cancelar la obligación.  
c. Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

 
En algunos casos excepcionales no es claro si existe una obligación en el momento presente. En tales 
circunstancias, se considerará que el suceso ocurrido en el pasado ha dado lugar a una obligación 
presente si, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible al final del periodo contable, es mayor 
la probabilidad de que exista una obligación presente que de lo contrario. 
 
Las obligaciones pueden ser probables, posibles o remotas.  
 
Una obligación es probable cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad de 
que no ocurra, lo cual conlleva al reconocimiento de una provisión.  
 
Una obligación es posible cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad de no 
ocurrencia, lo cual conlleva a la revelación de un pasivo contingente.  
 
Una obligación es remota cuando la probabilidad de ocurrencia del evento es prácticamente nula, 
en este caso no se reconocerá un pasivo ni será necesaria su revelación como pasivo contingente. 
 
Una obligación de origen legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra 
causa de tipo legal,  
 
Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos para los cuales fueron originalmente 
reconocidas. 
 
En caso de que la UTP espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la 
provisión le sea reembolsado por un tercero, esta reconocerá, de manera separada de la provisión 
el derecho a cobrar tal reembolso y un ingreso en el resultado del periodo cuando sea prácticamente 
segura su recepción. En el estado de resultados, el gasto relacionado con la provisión podrá ser 
objeto de presentación como una partida neta del valor reconocido como reembolso a recibir. 
 
Se reconocerán provisiones cuando la UTP esté ejecutando un contrato oneroso. Un contrato 
oneroso es aquel en el cual la UTP preveía obtener utilidades, pero en su ejecución se evidencia que 
los costos inevitables para cubrir las obligaciones establecidas en el contrato exceden los beneficios 
económicos que se espera recibir de él teniendo en cuenta los valores recuperables. Para reconocer 
el contrato de carácter oneroso, la UTP reconocerá previamente cualquier tipo de deterioro del 
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valor de los activos incorporados en la ejecución del contrato. 
 
Se reconocerán provisiones por costos de desmantelamiento, los cuales corresponden a los costos 
en que incurrirá la UTP para desmantelar o retirar el activo o rehabilitar el lugar en el que este se 
asienta. 
 
No se reconocerán provisiones por resultados negativos netos futuros derivados de las operaciones 
de la UTP. Si existiera una posibilidad válida de pérdidas futuras asociadas con la operación, la UTP 
evaluará la existencia de evidencia objetiva del deterioro del valor de los activos, con base en los 
criterios definidos en las normas de Deterioro del valor de los activos generadores de efectivo o en 
la de Deterioro del valor de los Activos no generadores de efectivo. 
 
Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. No obstante, 
las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un mayor valor del 
activo al cual se asocie el desmantelamiento. 
 
Las provisiones se reclasificarán al pasivo que corresponda cuando ya no exista incertidumbre en 
relación con su cuantía y/o vencimiento. 
 
Medición inicial  
 
Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se 
requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 
presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor probabilidad, 
la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e incertidumbres y los informes de 
expertos, entre otros. 
 
El riesgo implica considerar la variabilidad en los desenlaces posibles. Un ajuste por la existencia de 
riesgo puede aumentar el valor por el que se mide una obligación. Será preciso tener precaución al 
realizar juicios en condiciones de incertidumbre, de manera que no se sobreestimen los activos o 
los ingresos y que no se subestimen los pasivos o los gastos. No obstante, la incertidumbre no será 
una justificación para la creación de provisiones excesivas, o para la sobrevaloración deliberada de 
los pasivos. 
 
Las incertidumbres que rodean el valor a reconocer como provisión se tratan de diferentes formas, 
atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso. En caso de que la provisión que se esté 
midiendo se refiera a una población importante de casos individuales, la obligación presente se 
estimará aplicando el método estadístico del Valor Esperado, el cual consiste en promediar todos 
los posibles desenlaces por sus probabilidades asociadas. Cuando exista un rango de desenlaces 
posibles con la misma probabilidad, la UTP utilizará el valor medio del intervalo para estimar la 
provisión. 
 
Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor de la provisión será 
el valor presente de los valores que se espera sean requeridos para liquidar la obligación. La tasa de 
descuento utilizada para este cálculo será la que refleje las evaluaciones actuales del mercado 
correspondientes al valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del pasivo 
correspondiente. En todo caso, la tasa de descuento no deberá reflejar los riesgos que ya hayan sido 
objeto de ajuste en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros relacionados con la provisión. 
 
Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se medirán por el valor presente de la 
pérdida esperada asociada al contrato, previa deducción de las recuperaciones asociadas al mismo. 
 
La provisión por costos de desmantelamiento se medirá por el valor presente de los costos 
estimados en los que incurrirá la UTP para llevar a cabo el desmantelamiento, de acuerdo con las 
normas de propiedades, planta y equipo o de bienes de uso público, según corresponda. 
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El derecho al reembolso relacionado con provisiones, en caso de que exista, se medirá por el valor 
que refleje la mejor estimación de los recursos que recibirá la entidad producto de este. 
Adicionalmente, si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, el derecho se medirá 
por su valor presente, para lo cual se utilizará como factor de descuento la tasa utilizada para la 
medición de la provisión relacionada. En todo caso, el valor reconocido para el derecho no excederá 
el valor de la provisión.  
 
Medición posterior  
 
Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga evidencia 
de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado del periodo para 
reflejar la mejor estimación disponible. 
 
Cuando el valor de la provisión se calcule como el valor presente de la obligación, el valor de esta se 
aumentará en cada periodo para reflejar el valor del dinero en el tiempo. Tal aumento se reconocerá 
como gasto en el resultado del periodo. 
 
En el caso de las provisiones constituidas, el ajuste afectará: 
 

a. Los gastos del periodo si el ajuste obedece al reconocimiento del valor del dinero en el 
tiempo. 

b. El costo del activo si el ajuste corresponde a la revisión de los costos estimados en los que 
incurrirá la UTP para llevar a cabo el desmantelamiento. 

 
Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial 
de servicio para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o a revertir la 
provisión. 
 
Los derechos al reembolso relacionados con provisiones, en caso de que existan, se revisarán 
cuando se tenga evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente o, como mínimo, al final 
del periodo contable, y se ajustarán afectando el resultado del periodo para reflejar la mejor 
estimación disponible. En todo caso, el valor reconocido para el derecho no excederá el valor de la 
provisión. Adicionalmente, cuando el valor del derecho se calcule como su valor presente, el valor 
de este se aumentará en cada periodo para reflejar el valor del dinero en el tiempo. Tal aumento se 
reconocerá como ingreso en el resultado del periodo.  
 
Revelaciones  
 
Para cada tipo de provisión, la UTP revelará la siguiente información: 
 

a. La naturaleza del hecho que la origina. 
b. Una conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; las adiciones 

realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes procedentes de los cambios en la 
medición del valor descontado; los valores cargados contra la provisión durante el periodo; 
y los valores no utilizados que hayan sido objeto de liquidación o reversión en el periodo. 

c. Una descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor y fecha 
esperada de cualquier pago resultante. 

d. Una indicación acerca de las incertidumbres relativas al valor o a las fechas de salida de 
recursos. 

e. Los criterios considerados para la estimación y el valor de cualquier reembolso esperado 
que esté asociado con la provisión constituida.  
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16. POLÍTICA CONTABLE PARA ACTIVOS CONTINGENTES  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionado con los activos contingentes. 
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
activos contingentes y será considerada como un complemento del Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de 
uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la 
UTP. 
 
Los activos contingentes se evaluarán cuando la UTP obtenga nueva información de hechos 
económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de asegurar 
que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la 
entrada de beneficios económicos o potencial de servicio a la UTP pase a ser prácticamente 
cierta, se procederá al reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros 
del periodo en el que dicho cambio tenga lugar. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará para cada tipo de activo contingente, la siguiente información: 
 
a) una descripción de la naturaleza del activo contingente. 
b) una estimación de los efectos financieros y una indicación de las incertidumbres 

relacionadas con el valor o las fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida 
en que sea practicable obtener la información. 

c) el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas 
en el literal b).  

Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición, estos se registrarán en cuenta 
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de orden deudoras contingentes. La medición corresponderá a la mejor estimación de los 
recursos que la entidad recibiría. Ahora bien, cuando el efecto del valor del dinero en el 
tiempo resulte significativo, el valor del activo contingente será el valor presente de los 
valores que la entidad espera recibir. Para tal efecto, se utilizará como factor de descuento 
la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los 
estimados para recibir los recursos.  

 

POLÍTICA CONTABLE PARA PASIVOS CONTINGENTES  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionados con los pasivos contingentes. 
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
pasivos contingentes y será considerada como un complemento del Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más 
sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la UTP. Un pasivo 
contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos 
pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable 
que, para satisfacerla, se requiera que la UTP tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos o potencial de servicio; o bien sea porque no puede 
estimarse el valor de la obligación con la suficiente fiabilidad. 
 
Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de 
hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de 
asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de 
que la salida de recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, 
se procederá al reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que 
dicho cambio tenga lugar. 
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Revelaciones  
 
La UTP revelará para cada tipo de pasivo contingente, la siguiente información: 
 

a. una descripción de la naturaleza del pasivo contingente. 
b. una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres 

relacionadas con el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de 
cualquier reembolso; lo anterior, en la medida en que sea practicable obtener la 
información. 

c. el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones 
contenidas en el literal b).  

 
Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición, estos se registrarán en cuenta de orden 
acreedoras contingentes. La medición corresponderá a la mejor estimación del desembolso que la 
entidad tendría que realizar para cancelar la obligación o para transferirla a un tercero. Ahora 
bien, cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor del pasivo 
contingente será el valor presente de los valores que se requerirían para cancelar la obligación o 
para transferirla a un tercero. Para tal efecto, se utilizará como factor de descuento la tasa de 
mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para 
realizar el desembolso. 
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17. POLÍTICA CONTABLE DE INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación para 
los ingresos de transacciones sin contraprestación.  
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
ingresos de transacciones sin contraprestación y será considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, los recursos, 
monetarios o no monetarios, que reciba la UTP sin que deba entregar a cambio una 
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe, es decir, 
la UTP no entrega nada a cambio del recurso recibido o si lo hace, el valor entregado es 
significativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. También se reconocerán 
como ingresos de transacciones sin contraprestación aquellos que obtenga la UTP dada la 
facultad legal que esta tenga para exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios 
que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 
 
Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las 
transferencias, las retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, 
entre otros), los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales. 
 
Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando:  
 

a. La UTP tenga el control sobre el activo. 
b. Sea probable que fluyan, a la UTP, beneficios económicos futuros o potencial de 

servicio asociados con el activo. 
c. El valor del activo pueda ser medido con fiabilidad. 

 
Los recursos que reciba la UTP a favor de terceros, o para realizar actividades en conjunto 
con terceros o para terceros, tal es el caso de los recursos recibidos en administración, no 
se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, sino como pasivos. 
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Ingresos por impuestos  
 
Los ingresos por impuestos corresponden a ingresos exigidos sin contraprestación directa, 
determinados en las disposiciones legales por la potestad que tiene el Estado de establecer 
gravámenes. Se originan en el hecho generador del tributo, gravando la riqueza, la 
propiedad, la producción, la actividad o el consumo, entre otros. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá ingresos por impuestos cuando surja el derecho de cobro originado en 
las declaraciones tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos 
administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los contribuyentes una vez dichas 
liquidaciones oficiales y actos administrativos queden en firme. 
 
Los anticipos por impuestos y las retenciones en la fuente se reconocerán como pasivo 
hasta cuando tenga lugar la liquidación del impuesto. 
 
Medición 
 
Los ingresos por impuestos se medirán por el valor determinado en las declaraciones 
tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden 
obligaciones a cargo de los contribuyentes. 
 
Transferencias  
 
Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin 
contraprestación, recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la 
UTP de otras entidades públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte 
de terceros, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones. 
 
Reconocimiento 
 
Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación 
con la aplicación o el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el 
reconocimiento de la transacción. 
 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los 
recursos transferidos a la UTP receptora de los mismos, las cuales se originan en la 
normatividad vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas 
con un activo transferido pueden ser restricciones o condiciones. 
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Existen restricciones cuando se requiere que la UTP receptora de los recursos, los use o 
destine a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan al 
cedente en el caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la UTP beneficiaria 
del recurso transferido evalúa que su transferencia le impone simplemente restricciones, 
reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las condiciones de control 
del recurso. 
 
Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o 
destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la 
entidad que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible la 
devolución. Por consiguiente, cuando una entidad receptora de los recursos reconozca 
inicialmente un activo sujeto a una condición, también reconocerá un pasivo. El pasivo 
inicialmente reconocido se reducirá en la medida que la entidad receptora del recurso 
cumpla las condiciones asociadas a su uso o destinación, momento en el cual se reconocerá 
el ingreso en el resultado del periodo. 
 
Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso 
no impone estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den 
las condiciones de control del recurso. 
 
La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al 
potencial de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los 
activos de la UTP de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los que 
se benefician. En los casos en los cuales se requiera un acuerdo de transferencia antes de 
que los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora de los recursos no los 
reconocerá como activos hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante y esté claro 
el derecho a la transferencia. Si la UTP no tiene capacidad de reclamar legal o 
contractualmente los recursos, no los reconocerá como activo. 
 
En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando 
exista un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la UTP 
evalúe que es probable que la entrada de recursos ocurra. 
 
Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en 
el resultado del periodo cuando la UTP cedente expida el acto administrativo de 
reconocimiento de la obligación por concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta 
a condiciones, caso en el cual se reconocerá un pasivo. 
 
Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo 
cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya 
incurrido la UTP. 
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Las deudas de la UTP asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el resultado 
del periodo cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o contractualmente, 
siempre que no existan contragarantías. 
 
Los bienes que reciba la UTP de otras entidades del sector público y las donaciones se 
reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso 
se obligue, de manera vinculante, a la transferencia. 
 
Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como ingreso 
en el resultado del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto administrativo 
o la sentencia judicial, según corresponda. 
 
Los legados se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando legalmente 
la UTP adquiera el derecho sobre ellos. 
 
Medición 
 
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la 
transferencia se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de 
efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. 
 
Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros, se medirán por el valor 
de la deuda que sea condonada o asumida. 
 
Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; propiedades 
de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y culturales) se 
medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de 
reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores mediciones, las transferencias 
no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo en la entidad que 
transfirió el recurso. El valor de mercado y el costo de reposición se determinarán conforme 
a lo definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición. 
 
Cuando la transferencia esté sometida a condiciones, el pasivo se medirá inicialmente por 
el valor del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor 
requerido para cancelar la obligación presente al cierre del periodo contable y la diferencia 
se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La estimación tendrá en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los sucesos que hacen que se 
reconozca un pasivo. Cuando el valor del dinero en el tiempo sea significativo, el pasivo se 
medirá por el valor presente del valor que se estima será necesario para cancelar la 
obligación. 
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Retribuciones, aportes sobre la nómina, rentas parafiscales, multas y 
sanciones  
 
Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina, rentas parafiscales, multas y 
sanciones corresponden a ingresos sin contraprestación determinados en las disposiciones 
legales, que se originan, entre otros, en las retribuciones que efectúan los usuarios de un 
servicio a cargo del Estado, en los pagos obligatorios derivados de la relación laboral de 
entidades públicas y privadas, en los gravámenes que afectan a un determinado y único 
grupo social y económico los cuales se utilizan en su beneficio, y en los pagos obligatorios 
que efectúan terceros como consecuencia de la infracción a requerimientos legales. 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas 
parafiscales, cuando surja el derecho de cobro originado en liquidaciones privadas, en las 
liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden obligaciones a 
cargo de los usuarios, una vez dichas liquidaciones oficiales y demás actos administrativos 
queden en firme, y en otros documentos que establezcan derechos de cobro a favor de la 
UTP. 
 
Cuando la liquidación y pago de los aportes sobre la nómina se presente en el periodo 
contable posterior a la ocurrencia del hecho económico y antes de la fecha de autorización 
de los estados financieros, el ingreso se reconocerá en el periodo en el que se genere el 
hecho económico. Lo anterior, en concordancia con lo definido en la Norma de hechos 
ocurridos después del periodo contable. 
 
Las multas y sanciones se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando se 
presente la decisión de una autoridad competente, como consecuencia de la infracción a 
requerimientos legales, y contra esta decisión no proceda ningún recurso. 
 
Medición 
 
Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales se medirán 
por el valor determinado en las liquidaciones privadas, en las liquidaciones oficiales y en los 
demás actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios y en otros 
documentos que establezcan derechos de cobro a favor de la entidad. 
  
Las multas y sanciones se medirán por el valor liquidado en el acto administrativo proferido 
por la autoridad que imponga la multa o sanción. 
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Revelaciones  
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 

a. el valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante 
el periodo contable mostrando, por separado, los impuestos, las transferencias, las 
retribuciones, los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales, detallando en 
cada uno, los principales conceptos. 

b. el valor de las cuentas por cobrar reconocidas con respecto a los ingresos sin 
contraprestación. 

c. el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos recibidos sujetos a 
condiciones. 

la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las transacciones sin 
contraprestación. 
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18. POLÍTICA CONTABLE DE INGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación para 
los ingresos de transacciones con contraprestación.  
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
ingresos de transacciones con contraprestación y será considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación, los que se originan 
por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por el uso que terceros hacen de 
activos, los cuales producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o 
participaciones, entre otros. 
 
El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se 
aplicará por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, 
será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento por separado a los componentes 
identificables de una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. 
Por su parte, el criterio de reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones 
conjuntamente cuando estén ligadas de manera que el efecto comercial no pueda ser 
entendido sin referencia al conjunto completo de transacciones. 
 
Ingresos por venta de bienes 
 
Se reconocerán como ingresos por venta de bienes, los recursos obtenidos por la UTP en el 
desarrollo de actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos. 
 
Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocerán en los estados financieros 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. la UTP ha transferido al comprador, los riesgos y ventajas significativos derivados de 
la propiedad de los bienes. 

b. la UTP no conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 
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vendidos (en el grado usualmente asociado con la propiedad) ni retiene el control 
efectivo sobre estos. 

c. el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad. 
d. es probable que la UTP reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción. 
e. los costos en los que se haya incurrido o se vaya a incurrir, en relación con la 

transacción, pueden medirse con fiabilidad.  
 
Los ingresos y los costos relacionados con una misma transacción o evento se reconocerán 
de forma simultánea. Los gastos, junto con las garantías y otros costos en los que se incurra 
tras la entrega de los bienes, podrán medirse con fiabilidad cuando las otras condiciones 
para el reconocimiento de los ingresos se hayan cumplido. No obstante, los ingresos no se 
reconocerán cuando los costos correlacionados no puedan medirse con fiabilidad; en tales 
casos, cualquier contraprestación ya recibida por la venta de los bienes se reconocerá como 
un pasivo. 
 
Ingresos por prestación de servicios  
 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios, los recursos obtenidos por la 
UTP en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos se 
caracterizan porque tienen una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer 
necesidades de los usuarios o cumplir requerimientos contractuales previamente 
establecidos. 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una 
transacción pueda estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la 
prestación del servicio al final del periodo contable. 
 
El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

a. el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad. 
b. es probable que la UTP reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción. 
c. el grado de avance en la prestación del servicio, al final del periodo contable, puede 

medirse con fiabilidad. 
d. los costos en los que se haya incurrido para la prestación del servicio y aquellos 

necesarios para completarla pueden medirse con fiabilidad.  
 
Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda 
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estimarse de forma fiable, los ingresos correspondientes se reconocerán como tales solo en 
la cuantía de los costos reconocidos que se consideren recuperables. 
 
Ingresos por el uso de activos por parte de terceros  
 
Se reconocerán como ingresos derivados del uso de activos de la UTP por parte de terceros, 
los intereses, las regalías o derechos de explotación concedidos, los arrendamientos, y los 
dividendos o participaciones, entre otros. 
 
Los ingresos por el uso de activos por parte de terceros se reconocerán siempre que el valor 
de los ingresos pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la UTP reciba los beneficios 
económicos o el potencial de servicio, asociados con la transacción. 
 
Los ingresos por intereses corresponden a la remuneración que terceros pagan por el uso 
de efectivo y de equivalentes al efectivo de la UTP. Su reconocimiento se realizará utilizando 
la tasa de interés efectiva. 
 
Los ingresos por regalías o derechos de explotación concedidos son aquellos que percibe la 
UTP por el derecho otorgado a terceros para la explotación de activos, tales como: patentes, 
marcas o know-how, derechos de autor o aplicaciones informáticas. Su reconocimiento se 
realizará cuando se origine el derecho de cobro según lo estipulado contractualmente. 
 
Los ingresos por arrendamientos son aquellos que percibe la UTP por el derecho otorgado 
a terceros para el uso de activos tangibles e intangibles. Su reconocimiento se realizará de 
acuerdo con la Norma de arrendamientos. 
 
Los ingresos por dividendos, participaciones y excedentes financieros se reconocerán 
cuando surja el derecho, de acuerdo con la distribución aprobada por el órgano competente 
de la UTP que realiza la distribución. 
 
Medición  
 
Los ingresos se medirán por el valor de mercado de la contraprestación recibida o por 
recibir, una vez deducidas las rebajas y/o descuentos condicionados y no condicionados. 
 
En el caso de las permutas, si no se puede medir con fiabilidad el valor de mercado de los 
bienes o servicios recibidos, los ingresos se medirán por el valor de mercado de los bienes 
o servicios entregados, ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo o su 
equivalente que sea transferida en la operación. Si no es posible medir con fiabilidad, el 
valor de mercado de los activos recibidos ni de los activos entregados, los ingresos se 
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medirán por el valor en libros de los activos entregados, ajustado por cualquier eventual 
cantidad de efectivo o su equivalente que se transfiera en la operación. 
 
La UTP medirá los ingresos por la prestación de servicios de acuerdo con el grado de avance 
en la prestación del servicio. Para calcular el grado de avance, se tomará como referencia 
lo siguiente: 
 

a. la proporción de los costos en los que se haya incurrido por el trabajo ejecutado 
hasta la fecha en relación con los costos totales estimados (los costos en que se haya 
incurrido no incluyen los costos relacionados con actividades futuras como 
materiales o pagos anticipados). 

b. las inspecciones del trabajo ejecutado. 
c. la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total de 

servicios a prestar.  
 
Para establecer el grado de avance en la prestación del servicio, se considerará la naturaleza 
de la operación y la metodología que mida con mayor fiabilidad los servicios ejecutados; 
además, no se tendrán en cuenta los anticipos ni los pagos recibidos del cliente, dado que 
no necesariamente reflejan la proporción del trabajo ejecutado. 
 
En los casos en que los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos 
a lo largo de un periodo especificado, la UTP reconocerá los ingresos de forma lineal a lo 
largo de dicho periodo, a menos que exista evidencia de que otro método representa mejor 
el grado de avance. Cuando un acto específico sea mucho más significativo que los demás, 
la UTP postergará el reconocimiento de los ingresos hasta que se ejecute. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 

a. las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo 
la metodología utilizada para la determinación del grado de avance de las 
operaciones incluidas en la prestación de servicios. 

b. la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios, intereses, regalías, dividendos o participaciones, comisiones 
y arrendamientos, entre otras. 

el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 
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OTRAS NORMAS 
 

1. POLÍTICA CONTABLE DE EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE 
LA MONEDA EXTRANJERA  
 
Cuando la UTP realice transacciones en moneda extranjera o conversión de sus estados 
financieros a una moneda de presentación distinta a la moneda funcional, aplicará los 
criterios de esta Norma. La moneda funcional corresponderá al peso colombiano. 
 
Transacciones en moneda extranjera  
 
Una transacción en moneda extranjera es toda transacción cuyo valor se denomina o exige 
su liquidación en una moneda diferente al peso colombiano. Entre estas transacciones se 
incluyen aquellas en las que la UTP compra o vende bienes o servicios cuyo precio se 
denomina en una moneda extranjera y aquellas en las que presta o toma prestados fondos 
que se liquidan en una moneda extranjera. 
 
Reconocimiento inicial  
 
Toda transacción en moneda extranjera se reconocerá utilizando el peso colombiano. Para 
tal efecto, la tasa de cambio de contado en la fecha de la transacción se aplicará al valor en 
moneda extranjera. La tasa de cambio de contado es la tasa del valor actual de la moneda 
funcional en la fecha de la transacción. La fecha de una transacción es la fecha en la cual 
dicha transacción cumple las condiciones para su reconocimiento como un elemento de los 
estados financieros. 
 
Reconocimiento de las diferencias en cambio 
 
Al final de cada periodo contable, las partidas monetarias en moneda extranjera se 
reexpresarán utilizando la tasa de cambio en la fecha del cierre del periodo. Las partidas no 
monetarias en moneda extranjera que se midan en términos del costo se reexpresarán 
utilizando la tasa de cambio en la fecha de la transacción y las que se midan al valor de 
mercado o al costo de reposición se convertirán utilizando las tasas de cambio en la fecha 
en que se mida ese valor. 
 
Las diferencias en cambio que surjan al liquidar las partidas monetarias o al reexpresar las 
partidas monetarias a tasas de cambio diferentes de las utilizadas para su reconocimiento 
inicial se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo. Las diferencias en 
cambio que surjan al reexpresar partidas no monetarias medidas al valor de mercado o al 
costo de reposición, se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo como 
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parte de la variación del valor que ha tenido la partida durante el periodo contable. 
 
Conversión de estados financieros  
 
Cuando la entidad requiera presentar sus estados financieros en una moneda distinta al 
peso colombiano, convertirá sus resultados y situación financiera a la moneda de 
presentación respectiva. 
 
El resultado y la situación financiera de la entidad se convertirán a la moneda de 
presentación teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

a) Los activos y pasivos del estado de situación financiera presentado, incluyendo las 
cifras comparativas, se convertirán a la tasa de cambio en la fecha de cierre del 
estado de situación financiera;  

 
b) el patrimonio del estado de situación financiera presentado, incluyendo las cifras 

comparativas, se convertirá a la tasa de cambio de las fechas de las transacciones;  
 

c) los ingresos, gastos y costos que presente el resultado del periodo, incluyendo las 
cifras comparativas, se convertirán a las tasas de cambio de la fecha de las 
transacciones; y  

 
d) las diferencias en cambio resultantes se presentarán en el patrimonio.  

 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará, en los estados financieros, lo siguiente: 
 

a. el valor de las diferencias en cambio reconocidas en el resultado del periodo, con 
excepción de las procedentes de los instrumentos financieros medidos al valor de 
mercado con cambios en resultados, de acuerdo con la Norma de inversiones de 
administración de liquidez. 

b. las diferencias en cambio netas reconocidas en el patrimonio, así como una 
conciliación entre los valores de estas diferencias al principio y al final del periodo 
contable.  
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CAPÍTULO VI - NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y 
REVELACIONES 

 
1. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  
 
Para la preparación y presentación de estados financieros con propósito de información 
general, la UTP aplicará los criterios establecidos en esta Norma. Los estados financieros 
con propósito de información general son aquellos que pretenden cubrir las necesidades 
de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades 
específicas de información. 
 
2. ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL 

Los estados financieros de propósito general constituyen una representación 

estructurada de la situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de 

efectivo de la entidad y presentan información relativa a los elementos de los estados 

financieros, los cuales son objeto de reconocimiento, medición, baja en cuentas y 

presentación. 

 
3. FINALIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 
financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de la UTP. Su objetivo es 
suministrar información que sea útil a una amplia variedad de usuarios para tomar y evaluar 
sus decisiones económicas respecto a la asignación de recursos. Los estados financieros 
también constituyen un medio para la rendición de cuentas de la UTP por los recursos que 
le han sido confiados y pueden ser utilizados como un instrumento de carácter predictivo o 
proyectivo en relación con los recursos requeridos, los recursos generados en el giro normal 
de la operación y los riesgos e incertidumbres asociados a estos. 
 
Para cumplir estos objetivos, los estados financieros suministrarán información acerca de 
los siguientes elementos: activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y costos, así como 
los flujos de efectivo. No obstante, junto con los estados financieros, la UTP podrá presentar 
información complementaria, con el fin de ofrecer una descripción más completa de sus 
actividades y contribuir al proceso de rendición de cuentas. 
 
4. CONJUNTO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS  
 
Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente: a) un estado de situación 
financiera al final del periodo contable, b) un estado de resultados del periodo contable, c) 
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un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable, d) un estado de flujos de 
efectivo del periodo contable, y e) las notas a los estados. Los estados financieros se 
presentarán de forma comparativa con los del periodo inmediatamente anterior. 
 
5. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
4.1 Identificación de los estados financieros 
 
La UTP diferenciará cada estado financiero y las notas de cualquier otro tipo de información 
que presente y destacará la siguiente información: a) razón social de la UTP, así como 
cualquier cambio ocurrido desde el estado financiero anterior; b) el hecho de que los 
estados financieros correspondan a la UTP individual o a un grupo de entidades; c) la fecha 
del cierre del periodo al que correspondan los estados financieros o el periodo cubierto; d) 
la moneda de presentación; y e) el grado de redondeo practicado al presentar las cifras de 
los estados financieros. 
 
4.2 Estado de situación financiera  
 
El estado de situación financiera se presenta por el modelo corriente y no corriente en 
forma clasificada, resumida y consistente, la situación financiera de la UTP a una fecha 
determinada y revela la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones, y la situación del 
patrimonio. Ver anexo No. 2 
 
4.3 Información a presentar en el estado de situación financiera  
 
Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los 
siguientes importes: 
 

a. efectivo y equivalentes al efectivo 
b. inversiones de administración de liquidez 
c. cuentas por cobrar por transacciones sin contraprestación 
d. cuentas por cobrar por transacciones con contraprestación 
e. préstamos por cobrar 
f. inventarios 
g. inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos 
h. propiedades, planta y equipo 
i. propiedades de inversión 
j. activos intangibles 
k. activos biológicos 
l. cuentas por pagar 
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m. préstamos por pagar 
n. títulos emitidos 
o. provisiones 
p. pasivos por beneficios a los empleados 
q. pasivos y activos por impuestos corrientes  

r. pasivos y activos por impuestos diferidos; y  
s. participaciones no controladoras presentadas dentro del patrimonio 

 
La UTP presentará, en el estado de situación financiera, partidas adicionales, 
encabezamientos y subtotales cuando la magnitud, naturaleza o función de estos sea tal 
que la presentación por separado resulte relevante para comprender la situación financiera 
de la UTP. 
 
La ordenación de las partidas o agrupaciones de partidas similares podrán modificarse de 
acuerdo con la naturaleza de la UTP y de sus transacciones, para suministrar información 
que sea relevante en la comprensión de la situación financiera de la UTP. 
 
La UTP podrá presentar partidas adicionales de forma separada en función de los siguientes 
aspectos: 
 

a. La naturaleza y la liquidez de los activos. 
b. Los importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos.  

 
Adicionalmente, la UTP presentará en el estado de situación financiera, a continuación de 
los activos, pasivos y patrimonio, los saldos de las cuentas de orden deudoras contingentes, 
de control y fiscales, así como los saldos de las cuentas de orden acreedoras contingentes, 
de control y fiscales. 
 
4.4 Distinción de partidas corrientes y no corrientes  
 
La UTP presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos corrientes y 
no corrientes, como categorías separadas en su estado de situación financiera. 
 
4.4.1 Activos corrientes y no corrientes  
 
La UTP clasificará un activo, como corriente cuando a) espere realizar el activo, o tenga la 
intención de venderlo, consumirlo o distribuirlo en forma gratuita o a precios de no 
mercado en su ciclo normal de operación (este último es el tiempo que la UTP tarda en 
transformar entradas de recursos en salidas); b) mantenga el activo principalmente con 
fines de negociación; c) espere realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha 
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de los estados financieros; o d) el activo sea efectivo o equivalente al efectivo (como se 
define en la presente Norma), a menos que este se encuentre restringido y no pueda 
intercambiarse ni utilizarse para cancelar un pasivo por un plazo mínimo de 12 meses 
siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros. 
 
La UTP clasificará todos los demás activos como no corrientes. 
 
En todos los casos, la UTP clasificará los activos por impuestos diferidos como partidas no 
corrientes. 
 
5.4.2 Pasivos corrientes y no corrientes  
 
La UTP clasificará un pasivo como corriente cuando a) espere liquidar el pasivo en el ciclo 
normal de su operación; b) liquide el pasivo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de 
los estados financieros; o c) no tenga un derecho incondicional de aplazar la cancelación del 
pasivo durante, al menos, los 12 meses siguientes a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 
 
La UTP clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 
 
En todos los casos, la UTP clasificará los pasivos por impuestos diferidos como partidas no 
corrientes. 
 
4.5 Información a presentar en el estado de situación financiera o en las notas  
 
La UTP revelará, ya sea en el estado de situación financiera o en las notas, desagregaciones 
de las partidas adicionales a las presentadas, clasificadas según las operaciones de la UTP. 
Para el efecto, tendrá en cuenta los requisitos de las normas, así como el tamaño, la 
naturaleza y la función de los importes afectados. 
 
El nivel de información suministrada variará para cada partida; así, por ejemplo: 
 
a) Las partidas de propiedades, planta y equipo; bienes de uso público; bienes históricos y 

culturales; recursos naturales no renovables; activos intangibles y propiedades de 
inversión se desagregarán según su naturaleza. 

b) Las cuentas por cobrar se desagregarán en importes por cobrar por concepto de 
impuestos, ingresos no tributarios, venta de bienes, prestación de servicios, 
transferencias y subvenciones, anticipos y otros importes. 

c) Los inventarios se desagregarán en bienes producidos, mercancías en existencia, 
inventario de prestadores de servicios, materias primas, materiales y suministros, 
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productos en proceso, inventarios en tránsito e inventarios en poder de terceros. 
d) Las provisiones se desglosarán de forma que se muestren por separado las que 

correspondan a litigios y demandas, garantías y demás. 
e) Las cuentas por pagar se desagregarán en subvenciones, transferencias e importes por 

pagar a proveedores y a partes relacionadas, así como las cuentas por pagar 
procedentes de devoluciones de impuestos y otros importes. 

f) Los componentes del patrimonio se desagregarán en capital fiscal, resultados 
acumulados y resultados del ejercicio, así como ganancias o pérdidas por operaciones 
específicas que de acuerdo con las normas se reconocen en el patrimonio. En el caso de 
estados financieros consolidados se incluirá la participación no controladora.  

 
4.6 Estado de resultados 
 
El estado de resultados presenta las partidas de ingresos, gastos y costos, de la UTP, con 
base en el flujo de ingresos generados y consumidos durante el periodo. Ver anexo No. 3 
 
4.6.1 Información a presentar en el estado de resultados  
 
Como mínimo, el estado de resultados incluirá partidas que presenten los siguientes 
importes: 
 

a. Los ingresos sin contraprestación 
b. los ingresos con contraprestación 
c. los gastos de administración y operación 
d. los gastos de ventas 
e. el gasto público social 
f. el costo de ventas 
g. las ganancias y pérdidas que surjan de la baja en cuentas de activos 
h. la participación en el resultado del periodo de las controladas, asociadas y negocios 

conjuntos 
i. los costos financieros 

 
Para los estados financieros consolidados, la UTP, adicionalmente, presentará lo siguiente: 
 

a. el resultado del periodo atribuible a las participaciones no controladoras. 
b. el resultado del periodo atribuible a la UTP controladora.  

 
La UTP presentará, en el estado de resultados, partidas adicionales, encabezamientos y 
subtotales, cuando la magnitud, naturaleza o función de estos sea tal que la presentación 
por separado resulte relevante para comprender el rendimiento financiero de UTP. 
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La UTP no presentará ninguna partida de ingreso o gasto como partidas extraordinarias en 
el estado de resultados o en las notas. 
 
4.6.2 Información a presentar en el estado de resultados o en las notas  
 
La UTP presentará un desglose de los gastos utilizando una clasificación basada en su 
función dentro de la entidad. Según esta clasificación, como mínimo, la UTP presentará 
sus gastos asociados a las funciones principales llevadas a cabo por esta de forma 
separada. Igualmente, se revelará información adicional sobre la naturaleza de los gastos 
que incluya, entre otros, los gastos por depreciación, amortización y el gasto por 
beneficios a los empleados. 
 
Cuando las partidas de ingreso o gasto sean materiales, la UTP revelará de forma separada, 
información sobre su naturaleza e importe. En todo caso, con independencia de la 
materialidad, la UTP revelará de forma separada, las partidas de ingresos o gastos 
relacionadas con lo siguiente: 
 

a. impuestos 
b. transferencias 
c. ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 
d. ingresos y gastos financieros 
e. beneficios a los empleados 
f. depreciaciones y amortizaciones de activos 
g. deterioro del valor de los activos, reconocido o revertido durante el periodo 

contable.  
 
4.7 Estado de cambios en el patrimonio  
 
El estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las partidas del 
patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro. Ver anexo 
No. 4 
 
4.7.1 Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio 
 
El estado de cambios en el patrimonio incluirá la siguiente información: 
 

a. cada partida de ingresos y gastos del periodo que se haya reconocido 
directamente en el patrimonio, según lo requerido por otras normas, y el total 
de estas partidas. 
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b. el resultado del periodo mostrando, de forma separada, los importes totales 
atribuibles a las participaciones no controladoras y a la UTP controladora. 

c. los efectos de la aplicación o reexpresión retroactiva reconocidos de acuerdo 
con la Norma de políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
corrección de errores, para cada componente de patrimonio.  
 

4.7.2 Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio o en las notas  
 
La UTP presentará, para cada componente del patrimonio, ya sea en el estado de cambios 
en el patrimonio o en las notas, la siguiente información: 
 

a. el valor de los incrementos de capital y los excedentes financieros distribuidos. 
b. el saldo de los resultados acumulados al inicio y al final del periodo contable, y 

los cambios durante el periodo. 
c. una conciliación entre los valores en libros al inicio y al final del periodo contable 

para cada componente del patrimonio, informando por separado cada cambio.  
 
4.8 Estado de flujos de efectivo  
 
El estado de flujos de efectivo presenta los fondos provistos y utilizados por la UTP, en 
desarrollo de sus actividades de operación, inversión y financiación, durante el periodo 
contable. Ver anexo No. 5 
 
Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. El 
efectivo comprende el dinero en caja y los depósitos a la vista. 
 
Los equivalentes al efectivo representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 
fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos 
de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo 
poco significativo de cambios en su valor. Por tanto, serán equivalentes al efectivo a) las 
inversiones que tengan vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos desde la fecha 
de adquisición; b) las participaciones en el patrimonio de otras entidades que sean 
sustancialmente equivalentes al efectivo, tal es el caso de las acciones preferentes 
adquiridas con proximidad a su vencimiento que tienen una fecha determinada de 
reembolso;  c) los sobregiros exigibles por el banco en cualquier momento que formen parte 
integrante de la gestión del efectivo de la UTP; y d) los recursos en efectivo entregados en 
administración. 
 
La UTP definirá la política para identificar el efectivo y los equivalentes al efectivo. 
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Las entidades que realicen recaudos o pagos con recursos del fondo común de una tesorería 
centralizada no incluirán dentro de su estado de flujos de efectivo dichos recaudos o pagos, 
considerando que estos se incluirán en el estado de flujos de efectivo de la tesorería 
centralizada. Para tal efecto, se entiende que el fondo común está conformado por los 
recursos recaudados por la tesorería centralizada, que financian el pago de obligaciones 
originadas en la ejecución del presupuesto de gastos de una entidad del mismo nivel. 
 
4.8.1 Presentación  
 
Para la elaboración y presentación del estado de flujos de efectivo, la UTP realizará una 
clasificación de los flujos de efectivo del periodo en actividades de operación, de inversión 
y de financiación, atendiendo la naturaleza de estas. 
 
NOTA: LA CGN mediante Resolución 283 de 2022, suspendió de forma indefinida la 
presentación del Estado de Flujos de Efectivo. 
 
4.8.2 Actividades de operación  
 
Son las actividades que realiza la UTP en cumplimiento de su cometido estatal y que no 
pueden calificarse como de inversión o financiación. 
 
Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son los siguientes: a) 
los recaudos en efectivo procedentes de impuestos, contribuciones, tasas y multas; b) los 
recaudos en efectivo procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios; c) 
los recaudos en efectivo procedentes de transferencias y otras asignaciones realizadas por 
el Gobierno o por otras entidades del sector público; d) los recaudos en efectivo 
procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos; e) los pagos en efectivo a otras 
entidades del sector público para financiar sus operaciones (sin incluir los préstamos); f) los 
pagos en efectivo a proveedores por el suministro de bienes y servicios; g) los pagos en 
efectivo a los empleados; h) los pagos en efectivo a las entidades de seguros por primas y 
prestaciones, anualidades y otras obligaciones derivadas de las pólizas suscritas; i) los pagos 
y devoluciones en efectivo de impuestos sobre las ganancias, a menos que estos puedan 
clasificarse específicamente dentro de las actividades de inversión o financiación; y j) los 
recaudos y pagos en efectivo derivados de la resolución de litigios. 
 
En los estados financieros individuales, los flujos de efectivo derivados de las actividades de 
operación se presentarán por el método directo, según el cual se presentan, por separado, 
las principales categorías de recaudos y pagos en términos brutos. 
 
En los estados financieros consolidados, los flujos de efectivo derivados de las actividades 
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de operación se podrán presentar por el método directo o el método indirecto. Según este 
último, el flujo neto por actividades de operación se determina corrigiendo la ganancia o la 
pérdida por los efectos de: a) los cambios ocurridos durante el periodo en los inventarios y 
en las partidas por cobrar y por pagar derivadas de las actividades de operación; b) las 
partidas sin reflejo en el efectivo, tales como depreciación, provisiones, pérdidas y 
ganancias no realizadas; y c) cualquier otra partida cuyos flujos de efectivo se consideren 
de inversión o de financiación. 
 
4.8.3 Actividades de inversión  
 
Son las actividades relacionadas con la adquisición y disposición de activos a largo plazo, así 
como de otras inversiones no incluidas como equivalentes al efectivo. 
 
Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de inversión son los siguientes: a) los 
pagos en efectivo por la adquisición de propiedades, planta y equipo; de bienes de uso 
público; de bienes históricos y culturales; de activos intangibles y de otros activos a largo 
plazo, incluidos aquellos relacionados con los costos de desarrollo capitalizados y las 
propiedades, planta y equipo construidas por la UTP para sí misma; b) los recaudos en 
efectivo por ventas de propiedades, planta y equipo; de activos intangibles y de otros 
activos a largo plazo; c) los pagos en efectivo por la adquisición de instrumentos de deuda 
o de patrimonio, emitidos por otras entidades, así como las participaciones en negocios 
conjuntos; d) los recaudos en efectivo por la venta y reembolso de instrumentos de deuda 
o de patrimonio emitidos por otras entidades, así como las participaciones en negocios 
conjuntos; e) los préstamos a terceros; f) los recaudos en efectivo derivados del reembolso 
de préstamos a terceros; g) los pagos en efectivo derivados de contratos a término, de 
futuros, de opciones y de permuta financiera, excepto cuando los anteriores pagos se 
clasifican como actividades de financiación; y h) los recaudos en efectivo procedentes de 
contratos a término, de futuros, de opciones y de permuta financiera, excepto cuando los 
anteriores cobros se clasifican como actividades de financiación. 
 
Cuando un contrato se trate contablemente como cobertura de una posición comercial o 
financiera determinada, sus flujos de efectivo se clasificarán de la misma forma que los 
procedentes de la posición que se esté cubriendo. 
 
4.8.4 Actividades de financiación  
 
Son las actividades que producen cambios en el tamaño y composición de los capitales 
propios y de los préstamos tomados por la UTP. 
 
Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de financiación son los siguientes: a) 
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los recaudos en efectivo procedentes de la emisión de títulos, de la obtención de préstamos 
y de otros fondos, ya sea a corto o largo plazo; b) los reembolsos de los fondos tomados en 
préstamo; c) los pagos en efectivo realizados por el arrendatario para reducir la deuda 
pendiente procedente de un arrendamiento financiero y d) los recaudos y pagos en efectivo 
realizados con recursos recibidos en administración. 
 
4.8.5 Intereses, dividendos y excedentes financieros  
 
Las entidades de gobierno clasificarán y revelarán, de forma separada, los intereses y 
excedentes financieros pagados como flujos de efectivo por actividades de financiación, y 
los intereses, excedentes financieros y dividendos recibidos como flujos de efectivo por 
actividades de inversión. 
 
4.8.6 Impuesto a las ganancias  

 
Los flujos de efectivo procedentes de pagos relacionados con el impuesto a las ganancias se 
presentarán por separado y se clasificarán como flujos de efectivo procedentes de 
actividades de operación, a menos que puedan asociarse, específicamente, con actividades 
de inversión o de financiación.  
 
En caso de distribuir el pago por impuestos entre más de un tipo de actividad, se informará 
también el importe total de impuestos pagados en el periodo. 
 
4.8.7 Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos  
 
La UTP presentará, de forma separada, los flujos de efectivo efectuados en operaciones con 
la UTP receptora de la inversión, tales como, dividendos y anticipos. 
 
4.8.8 Cambios en las participaciones de propiedad en controladas, asociadas y negocios 

conjuntos  
 
Los flujos de efectivo totales derivados de la adquisición o enajenación de inversiones en 
controladas, asociadas y negocios conjuntos se presentarán por separado, y se clasificarán 
como actividades de inversión. 
 
La UTP revelará, de forma agregada, respecto a cada adquisición o enajenación de 
inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos, ocurridos durante el periodo, 
los siguientes datos: a) la contraprestación total pagada o recibida; b) la porción de la 
contraprestación en efectivo o su equivalente; c) el valor de efectivo y su equivalente 
originado en la adquisición o enajenación de inversiones en controladas, asociadas y 
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negocios conjuntos; y d) el valor de los activos y pasivos (distintos de efectivo y su 
equivalente) en la controlada u otros negocios adquiridos o enajenados, agrupados por 
cada una de las categorías principales. 
 
4.9 Otra información a revelar  
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 

a. los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. 
b. una conciliación de los saldos del estado de flujos de efectivo con las partidas 

equivalentes en el estado de situación financiera; sin embargo, no se requerirá 
que la UTP presente esta conciliación si el importe del efectivo y equivalentes al 
efectivo presentado en el estado de flujos de efectivo es idéntico al importe 
descrito en el estado de situación financiera. 

c. cualquier importe significativo de sus saldos de efectivo y equivalentes al 
efectivo que por disposiciones legales no esté disponible para ser utilizado por 
parte de la UTP. 

d. las transacciones de inversión o financiación que no hayan requerido el uso de 
efectivo o equivalentes al efectivo. 

e. un informe en el cual se desagregue, por un lado, la información 
correspondiente a cada uno de los componentes del efectivo y equivalentes al 
efectivo y, por el otro, la información correspondiente a recursos de uso 
restringido en forma comparativa con el periodo anterior.  

 
4.10 Notas a los estados financieros  
 
Las notas son descripciones o desagregaciones de partidas de los estados financieros 
presentadas en forma sistemática. Ver anexo No. 6 
 
4.10.1 Estructura  
 
Las notas a los estados financieros incluirán lo siguiente: 
 

a. Información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y de 
las políticas contables específicas utilizadas. 

b. Información requerida por las normas que no se haya incluido en otro lugar de los 
estados financieros. 

c. Información comparativa respecto del periodo anterior para todos los importes 
incluidos en los estados financieros, cuando sea relevante para entender los estados 
financieros del periodo corriente 
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d. Información adicional que sea relevante para entender los estados financieros y que 
no se haya presentado en estos.  

 
La UTP presentará las notas de forma sistemática; para tal efecto, referenciará cada partida 
incluida en los estados financieros con cualquier información relacionada en las notas. 
 
4.10.2 Revelaciones  
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 
a) La información relativa a su naturaleza jurídica y funciones de cometido estatal. Para tal 

efecto, indicará su denominación; su naturaleza y régimen jurídico, identificando los 
órganos superiores de dirección y administración, y la UTP a la cual está adscrita o 
vinculada, cuando sea el caso; su domicilio y la dirección del lugar donde desarrolla sus 
actividades; una descripción de la naturaleza de sus operaciones y de las actividades 
que desarrolla con el fin de cumplir con las funciones de cometido estatal asignadas; y 
los cambios ordenados que comprometen su continuidad como supresión, fusión, 
escisión o liquidación. 

 
b) La declaración explícita y sin reservas del cumplimiento del Marco Normativo para 

Entidades de Gobierno, el cual hace parte integral del Régimen de Contabilidad Pública.  
 
c) Las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros y las otras 

políticas contables utilizadas que sean relevantes para la comprensión de los estados 
financieros, en el resumen de políticas contables significativas.  

 
d) Los juicios, diferentes de aquellos que involucren estimaciones, que la administración 

haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la UTP y que 
tengan un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros, 
en el resumen de las políticas contables significativas o en otras notas.  

 
e) Los supuestos realizados acerca del futuro y otras causas de incertidumbre en las 

estimaciones realizadas al final del periodo contable, que tengan un riesgo significativo 
de ocasionar ajustes importantes en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del 
periodo contable siguiente. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán 
detalles de su naturaleza y su valor en libros al final del periodo contable.  

 
f) Las limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tienen 

impacto en el desarrollo normal del proceso contable o en la consistencia y 
razonabilidad de las cifras.  



  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

15 

 
g) La información que permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar los 

objetivos, las políticas y los procesos que aplica para gestionar el capital.  
 
Así mismo, la UTP revelará el valor de los excedentes financieros distribuidos, cuando a ello 
haya lugar. 
 
 
6. POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y CORRECCIÓN 
DE ERRORES  
 
6.1 Políticas contables  
 
Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos 
adoptados por la UTP para la elaboración y presentación de los estados financieros. 
 
Las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas en 
el Marco Normativo para Entidades de Gobierno dan lugar a estados financieros que 
contienen información relevante y fiable sobre los hechos económicos serán aplicadas por 
la UTP de manera uniforme para transacciones, hechos y operaciones que sean similares. 
No obstante, en algunos casos específicos, se permitirá que la UTP, considerando lo definido 
en dicho Marco y a partir de juicios profesionales, seleccione y aplique una política contable 
para el reconocimiento de un hecho económico. En este caso, la UTP seleccionará y 
documentará la política atendiendo las características de representación fiel y relevancia 
de la información financiera. 
 
Ante hechos económicos que no se encuentren regulados en el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno (Marco Conceptual; Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; Procedimientos Contables; Guías de 
Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y Doctrina Contable Pública), la UTP solicitará a 
la Contaduría General de la Nación, el estudio y la regulación del tema, para lo cual allegará 
la información suficiente y pertinente. 
 
La UTP cambiará una política contable cuando se realice una modificación al Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno o cuando, en los casos específicos que este lo 
permita, la UTP considere pertinente un cambio de política que conlleve a la representación 
fiel y a la relevancia de la información financiera. 
 
Los cambios en las políticas contables originados en cambios en el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno se aplicarán observando lo dispuesto en la norma que los adopte. 
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Por su parte, los cambios en las políticas contables que en observancia del Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno adopte la UTP, se aplicarán de manera retroactiva, es decir, la 
nueva política se aplicará como si se hubiera aplicado siempre. Para tal efecto, la UTP 
registrará el ajuste al valor de las partidas de activos, pasivos y patrimonio, que se vean 
afectadas por el cambio de política, en el periodo en el que este ocurra y reexpresará, para 
efectos de presentación de los estados financieros, los saldos iniciales al principio del 
periodo más antiguo para el que se presente información, así como los saldos de los 
periodos comparativos, de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el cambio de 
política. 
 
El ajuste de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el cambio de política, de los 
periodos previos a los presentados en los estados financieros, se registrará, por lo general, 
contra las utilidades acumuladas y, para efectos de presentación, se reexpresarán las 
utilidades acumuladas y la utilidad del ejercicio de los periodos comparativos. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el ajuste se efectúe en otro componente del patrimonio cuando resulte 
apropiado. 
 
Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada periodo 
específico, del cambio de una política contable sobre la información comparativa en uno o 
más periodos anteriores para los que se presente información, la UTP aplicará la nueva 
política contable a los saldos iniciales de los activos y pasivos al principio del periodo más 
antiguo para el que la aplicación retroactiva sea practicable (el cual puede ser el inicio del 
propio periodo corriente) y efectuará el correspondiente ajuste a los saldos iniciales de cada 
componente del patrimonio que se vea afectado por el cambio. 
 
Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado al principio del periodo corriente 
por la aplicación de una nueva política contable a todos los periodos anteriores, la UTP 
ajustará la información comparativa aplicando la nueva política contable de forma 
prospectiva, es decir, a partir de la fecha en que se cambie la política. 
 
El cumplimiento de un requisito será impracticable cuando la UTP no pueda satisfacerlo tras 
efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. Así, para un periodo anterior en 
particular, será impracticable aplicar un cambio en una política contable retroactivamente 
si los efectos de la aplicación retroactiva no son determinables; o si la aplicación retroactiva 
implica establecer suposiciones acerca de cuáles hubieran podido ser las intenciones de la 
gerencia en ese periodo. 
 
También será impracticable aplicar un cambio en una política contable retroactivamente si 
dicha aplicación requiere estimaciones de valores significativos y si es imposible identificar, 
objetivamente en tales estimaciones, a) información que suministre evidencia de las 
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circunstancias existentes en la fecha en que tales valores se reconocieron o midieron o, de 
la fecha en que la correspondiente información se reveló; y b) información que hubiera 
estado disponible cuando se autorizó la publicación de los estados financieros de los 
periodos anteriores. 
 
De acuerdo con la Norma de presentación de estados financieros, cuando la UTP haga un 
cambio en las políticas contables, presentará los efectos en el estado de cambios en el 
patrimonio del periodo. 
 
Cuando la UTP adopte un cambio en una política contable, revelará lo siguiente: 
 

a. la naturaleza del cambio. 
b. las razones por las cuales la aplicación de la nueva política contable contribuye a la 

representación fiel y suministra información relevante. 
c. el valor del ajuste para cada partida de los estados financieros afectada, tanto en el 

periodo actual, como en periodos anteriores a los presentados, de forma agregada 
y en la medida en que sea practicable. 

d. una justificación de las razones por las cuales no se realizará una aplicación 
retroactiva por efecto del cambio en las políticas contables. 

 
6.2 Cambios en una estimación contable  
 
Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la UTP para medir un hecho 
económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con 
precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios basados 
en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. Son 
estimaciones contables, entre otras, el deterioro del valor de los activos, el valor de 
mercado de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos depreciables, 
las obligaciones por beneficios posempleo y las obligaciones por garantías concedidas. 
 
El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso contable 
y no menoscaba la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si como 
consecuencia de obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen 
cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, esta se revisará y, de ser 
necesario, se ajustará. Lo anterior, no implica que esta se encuentre relacionada con 
periodos anteriores ni tampoco que constituya la corrección de un error, por lo cual su 
aplicación es prospectiva. 
 
Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el 
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consumo periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la 
situación actual del elemento, de los beneficios económicos futuros o del potencial de 
servicio esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos 
correspondientes. 
 
Un cambio en los criterios de medición aplicados implicará un cambio en una política 
contable y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un 
cambio de política contable y un cambio en una estimación contable, se tratará como si 
fuera un cambio en una estimación contable. 
 
Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplicarán de manera 
prospectiva afectando, bien el resultado del periodo en el que tenga lugar el cambio si 
afecta solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de los periodos 
futuros que afecte. No obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios 
en activos o pasivos o se relaciona con una partida del patrimonio, este se reconocerá a 
través de un ajuste en el valor en libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el 
que se presente el cambio. 
 
Cuando la UTP realice un cambio en una estimación contable, revelará lo siguiente: 
 

a. la naturaleza del cambio. 
b. el valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en 

el periodo actual o que se espere los produzca en periodos futuros. 
c. la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros.  

 
6.3 Corrección de errores  
 
Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros 
de la UTP, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar 
información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos 
fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y 
tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. Se 
incluyen, entre otros, los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas 
contables, la inadvertencia o mala interpretación de hechos y los fraudes. 
 
Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán antes 
de que se autorice la publicación de los estados financieros. 
 
La UTP corregirá los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el periodo en 
el que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, pasivos y 
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patrimonio, que se vieron afectadas por este. En consecuencia, el efecto de la corrección 
de un error de periodos anteriores en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo en 
el que se descubra el error. 
 
En caso de errores de periodos anteriores que sean materiales, para efectos de 
presentación, la UTP reexpresará de manera retroactiva la información comparativa 
afectada por el error. Si el error ocurrió con antelación al periodo más antiguo para el que 
se presente información, se reexpresarán los saldos iniciales de los activos, pasivos y 
patrimonio para el periodo más antiguo para el que se presente información, de forma que 
los estados financieros se presenten como si los errores no se hubieran cometido nunca. 
 
Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado al principio del periodo más 
antiguo para el que se presente información, la UTP reexpresará la información desde la 
fecha en la cual dicha reexpresión sea practicable, o de forma prospectiva si no es 
practicable hacer la reexpresión. 
 
En caso de errores de periodos anteriores que sean inmateriales no se requerirá su 
reexpresión retroactiva. 
 
De acuerdo con la Norma de presentación de estados financieros, cuando la UTP corrija 
errores materiales de periodos anteriores, presentará los efectos en el estado de cambios 
en el patrimonio del periodo. 
 
Cuando la UTP efectúe una corrección de errores de periodos anteriores revelará lo 
siguiente: 
 

a. la naturaleza del error de periodos anteriores. 
b. el valor del ajuste para cada periodo anterior presentado, si es posible. 
c. el valor del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se 

presente información. 
d. una justificación de las razones por las cuales no se realizará una reexpresión 

retroactiva por efecto de la corrección del error.  
 
 
7. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, favorables 
o desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la fecha de 
autorización para la publicación de los estados financieros. 
 



  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

20 

El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están 
relacionados los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la 
fecha de autorización para la publicación de los estados financieros corresponderá a la 
fecha en la que se apruebe que los diferentes usuarios tengan conocimiento de estos. 
 
Pueden identificarse dos tipos de eventos: los que implican ajuste y los que no implican 
ajuste. 
 
7.1 Hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que 
proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. La UTP 
ajustará los valores en sus estados financieros para reflejar la incidencia de los hechos 
ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste. 
 
Algunos de los eventos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final del 
periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, gastos y costos son los siguientes: a) la resolución de un litigio judicial 
que confirme que la UTP tenía una obligación presente al final del periodo contable; b) la 
recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo 
contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente reconocido; c) la 
determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas; d) la determinación del 
valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable que serán compartidos con otras 
entidades; e) la determinación de la participación en las ganancias o en el pago de 
incentivos a los empleados que la UTP deba realizar como resultado de hechos anteriores a 
esa fecha; y f) el descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados 
financieros eran incorrectos. 
 
7.2 Hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos que 
indican condiciones surgidas después de este y que, por su materialidad, serán objeto de 
revelación. 
 
Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones 
surgidas después del periodo que no implican ajuste y que serán objeto de revelación 
debido a su materialidad son los siguientes: a) la reducción en el valor de mercado de las 
inversiones; b) la distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los 
participantes de programas de servicios a la comunidad; c) la adquisición o disposición de 
una controlada, o la subcontratación total o parcial de sus actividades; d) las compras o 
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disposiciones significativas de activos; e) la ocurrencia de siniestros; f) el anuncio o 
comienzo de reestructuraciones; g) la decisión de la liquidación o cese de actividades de la 
UTP; h) la introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o 
particulares como parte de un programa; i) las variaciones importantes en los precios de los 
activos o en las tasas de cambio; j) el otorgamiento de garantías; y k) el inicio de litigios. 
 
7.3 Revelaciones  
 
La información revelada en las notas a los estados financieros y relacionada con las partidas 
objeto de ajuste se actualizará en función de la información recibida. 
 
Así mismo, la UTP revelará la siguiente información: 
 

a. la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 
b. el responsable de la autorización. 
c. la existencia de alguna instancia que tenga la facultad de ordenar la modificación 

de los estados financieros una vez se hayan publicado. 
d. la naturaleza de los eventos que no impliquen ajuste. 

la estimación del efecto financiero de los eventos que no impliquen ajuste o la aclaración 
de que no es posible hacer tal estimación. 
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POLITICAS CONTABLES GENERALES 

 
OBJETIVO 

Definir políticas generales que permitan a Gestión Contable contar con la información 
requerida para realizar los registros, ajustes y depuraciones necesarias 
 
ALCANCE 

Estas políticas generales serán aplicables a todas las áreas y/o dependencias académicas o 
administrativas que deben suministrar información a Gestión Financiera como 
complemento al Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la 
Contaduría General de la Nación 
 
Política para el registro contable de Regalías  

 

La Universidad para el reconocimiento de los recursos del Sistema General de Regalías (SGR) 
tomará como base, el procedimiento contable que aplicarán las entidades de gobierno para 
el registro de los hechos económicos relacionados con la liquidación, recaudo y 
transferencia de regalías al Sistema General de Regalías (SGR), de acuerdo con el artículo 5 
de la Resolución 191 de 2020, partiendo de la premisa de que la universidad será la 
ejecutora del proyecto. 
 
Es importante aclarar que para que sea posible este reconocimiento contable, es necesario 
contar con todos los documentos como es el Acuerdo del ÓRGANO COLEGIADO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS OCAD, puesto que, en este se encuentran establecidas todas las 
disposiciones de los recursos asignados y las entidades ejecutoras de los proyectos. 
 

Políticas Generales 

Registros Contables 

La información que se produce en las diferentes áreas o dependencias de la Universidad 
será la base para reconocer contablemente los hechos económicos, financieros y/o sociales, 
por lo tanto, se deberán tener en cuenta los siguientes parámetros: 
 

a. Es deber de las dependencias académicas y administrativas suministrar los datos e 

información requerida por Gestión contable a través de documentos fuente o 

soportes idóneos para las operaciones, los cuales deben contar con las 
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características necesarias para ajustarse al Nuevo Marco Normativo para Entidades 

de Gobierno emitido por la Contaduría General de la Nación. 

 

b. Los hechos financieros y económicos que surjan en desarrollo del cometido estatal 

de la Universidad deben quedar registrados en contabilidad, para lo cual Gestión 

Contable, circularizará a todas las dependencias generadoras de información con 

antelación al cierre de vigencia y éstas deberán responder en cumplimiento de los 

términos establecidos en las presentes políticas. 

c. Gestión Contable solicitará los informes requeridos para conciliar y registrar las 

partidas. 

d. Gestión Contable deberá contar con todos los sistemas de información y 

comunicación que permitan la presentación oportuna de informes y realización de 

consultas a los diferentes entes con miras al desarrollo efectivo de la función 

contable. 

e. Los hechos financieros y económicos se clasificarán de acuerdo al Plan General de 

Contabilidad Pública y al Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno 

emitido por la Contaduría General de la Nación. 

f. La información contable se rendirá a los entes que los soliciten en los términos y 

condiciones que la normatividad establezca. 

 
Políticas generales de Estados, Informe y Reportes Contables  

Adicional a lo establecido en el Capítulo V Normas para la Presentación de Estados 
Financieros y Revelaciones, la Universidad tendrá en cuenta lo siguiente para la preparación 
de estos: 
 

a. La información será tomada del Software que se utiliza para el registro de 

información contable. 

b. Gestión Contable presentara los Estados Financieros al cierre de cada vigencia al 

Consejo Superior Universitario. 

c. Los estados financieros se validarán a través de los sistemas de información que la 

Contaduría General de la Nación ha diseñado para su presentación.  

d. Los libros auxiliares permanecerán en la base de datos; y solo se imprimirán cuando 

sean requeridos por los organismos de control. 

e. Las Notas a los estados Financieros se elaborarán y presentaran al cierre de cada 

vigencia; y se elaboraran de manera mensual cuando, durante el correspondiente 
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mes, surjan hechos económicos que no sean recurrentes y que tengan un efecto 

material en la estructura financiera de la entidad, de acuerdo como lo dispone la 

Resolución 182 de 2017 de la CGN. 

f. Los ajustes se realizarán con Notas de Contabilidad que se numerarán 

consecutivamente. 

g. Los Estados Financieros se llevan en pesos sin decimales, aproximando al peso más 

cercano (Exceso o Defecto). 

h. El suministro de estados financieros a entes de control o particulares estará 

condicionado a la validación que se realice a través del Software de la CGN. 

i. Los Estados Financieros se publicarán de forma mensual en la página web de la 

Universidad. 

Políticas Generales para Devolución de IVA 

Para realizar la solicitud de Devolución de IVA, Gestión Contable realizará en cada bimestre 
revisión y análisis al concepto registrado en cada uno de los pagos que la Universidad realizó 
y donde se haya afectado el IVA.  De igual forma, se diligenciará el formato de Devolución 
de IVA y la relación de los comprobantes que fueron afectados por este impuesto, para 
proceder al trámite de Devolución de IVA, de acuerdo a los parámetros establecidos por la 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 
 
Una vez recibido el Acto Administrativo de la DIAN donde se informe el valor reconocido 
como devolución de IVA, Gestión Contable realizará el respectivo análisis de costo-beneficio 
y la oportunidad, para determinar si se presenta el recurso de reposición sobre el valor no 
reconocido si fuese necesario. 
 
 
Políticas Generales para Facturación 

a. Las solicitudes de facturación deberán realizarse del 1 al 20 de cada mes a través de 
la página web de la Universidad. 

b. Las solicitudes que sean realizadas después del 20 de cada mes serán rechazadas 
por parte de Gestión Contable. 

c. Para solicitar factura se requiere adjuntar los siguientes documentos o su 
equivalente: 

➢ Certificado de Cámara de Comercio o RUT actualizado (fecha generación en 
PDF de la vigencia en la que se está facturando). 

➢ Copia de documento soporte de cobro (Contrato, Convenio, Orden de 
Trabajo, Orden de Servicio, Aceptación de Oferta, entre otros) debidamente 
legalizado. 
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d. La Universidad generara la factura y quedará causada de acuerdo a lo establecido 
en el nuevo marco de regulación contable, cuando se haya prestado el servicio o se 
notifique a Gestión Contable el acto administrativo que determine la obligación de 
pago. 

e. Se realizará cobro persuasivo en forma conjunta con las dependencias y/o áreas 
prestadoras del servicio. 

 
Políticas Generales para Cobro de Cartera  

La Universidad establece los siguientes parámetros para la gestión de cartera: 
 

a. Se establecerá y calculará el Deterioro al corte del 30 de noviembre de cada vigencia 
cuando se cumplan los criterios, para el reconocimiento del mismo. 

b. Se remitirá a la Oficina Jurídica las cuentas cuyo vencimiento supere los 180 días y 
se haya agotado el proceso de cobro persuasivo, excepto  

Cuando dentro del contrato suscrito se estipule el plazo para pagar la factura y 
éste se cumpla. 

c. Se reportarán en el Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME cuando 
cumplan con los montos y plazos estipulados por la Contaduría General de la Nación. 

d. Las dependencias y/o áreas prestadoras del servicio deberán remitir 
oportunamente a Gestión Contable los soportes de los pagos de las facturas 
solicitadas. 

e. Se elaboran notas crédito a las facturas siempre y cuando la solicitud esté justificada 
por el ordenador de gasto y se elaborará la nueva factura cuando sea procedente. 

f. Las Cuentas por Cobrar que correspondan a Servicios Educativos con entidades 
públicas o privadas, se registrarán en las cuentas contables respectivas, previa 
remisión por parte de las entidades, pero no se generará factura por estos servicios.  
De forma mensual se conciliarán saldos con las entidades deudoras, con el fin de 
realizar los ajustes pertinentes. 
 

Políticas Generales para manejo de Operaciones Recíprocas  

De acuerdo a lo establecido por la Contaduría General de la Nación, al cierre contable 
trimestral, las entidades de gobierno deben realizar conciliación de las operaciones 
efectuadas, con el fin de que exista reciprocidad.  Para tal fin, la Universidad Tecnológica de 
Pereira, se regirá por los siguientes parámetros: 

 
a. Al cierre del trimestre se circularizará a todas las Entidades de Gobierno con las que 

la Universidad haya realizado transacciones, con el fin de conciliar las Operaciones 
Recíprocas. 
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b. Al cierre del periodo fiscal, la Universidad informará a las Entidades de Gobierno la 
fecha de cierre de operaciones administrativas, indicando los tiempos límites de 
contabilización. 

c. A través de Gestión contable, la Universidad realizará revisión de las consignaciones 
no acreditadas en las conciliaciones bancarias, con el fin de identificar aquellas que 
puedan corresponder a Cuentas por Cobrar reportadas en Operaciones Recíprocas 
y proceder a realizar el ajuste respectivo. 

d. Dentro del proceso de cierre contable mensual, se realizará una depuración a las 
Cuentas reportadas como Operaciones Recíprocas para realizar los ajustes a que 
haya lugar. 
 

Políticas Generales para manejo de Diferidos 

a. Las pólizas de seguros se difieren durante el tiempo de vigencia cuando el valor sea 

superior a tres (3) SMMLV. 

b. Las suscripciones y afiliaciones se difieren por el tiempo de duración, cuando éste 

sea superior a seis (6) meses y el valor supere los tres (3) SMMLV. 

c. Los ingresos recibidos por anticipado se difieren por el módulo de contabilidad 

dependiendo del plazo de prestación de servicio. 

d. Las matrículas se difieren de acuerdo a la vigencia del calendario académico. 

Los ingresos académicos de posgrados se llevarán directamente al ingreso cuando su valor 
sea inferior a dos (2) SMMLV, y los valores que superen dos (2) SMMLV se difieren tercero 
a tercero en el sistema de información contable. 
 
Para el reconocimiento de un gasto pagado por anticipado se debe partir desde la premisa 
que el bien no ha sido recibido o el servicio no ha sido prestado, en este sentido se 
amortizara durante el tiempo en el que se recibirá el bien o se prestara el servicio. 
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PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
 
1. Procedimiento para el registro contable ejecución de regalías 
 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO CONTABLE CON ENTIDADES EJECUTORAS RESOLUCION 191 
DE 2020 CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

 
CUANDO LA ENTIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO ES BENEFICIARIA DEL PRODUCTO FINAL DEL 
PROYECTO DE INVERSION. 
 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
 
Con el acuerdo o acto administrativo firmado del OCAD; la Universidad Tecnológica de Pereira 
como como entidad ejecutora del proyecto procede a realizar el siguiente registro según el 
numeral 3.1 párrafo 2 resolución 191/2020; Por el valor total del proyecto de inversión. 
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

133712 XXXXX  

299002  XXXXX 

 
Una vez la Universidad Tecnológica de Pereira como entidad ejecutora del proyecto emita el acto 
administrativo que ordene la apertura del proceso de selección o que decrete el gasto con cargo 
a los recursos asignados procederá a realizar el siguiente registro contable según numeral 3.1 
párrafo 4 de la resolución 191 de 2020. Por el valor total del proyecto de inversión. 
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

299002 XXXXX  

442802  XXXXX 

 
En caso de que no se expida el acto administrativo dentro de los términos establecidos 
legalmente por parte de la Universidad Tecnológica de Pereira cómo entidad ejecutora del 
proyecto procederá a realizar lo indicado en el párrafo 6 del numeral 3.1 así: 
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

299002 XXXXX  

133712  XXXXX 

 
EJECUCION DE PROYECTOS 
 
Con la ejecución de los proyectos de inversión, la entidad ejecutora del proyecto, con 
independencia de que sea una entidad de gobierno o una empresa pública, debitará la subcuenta 
que corresponda de la cuenta que identifique el respectivo activo o gasto y acreditará la 
subcuenta que corresponda de la cuenta que identifique el pasivo originado en la adquisición de 
bienes y servicios, considerando los descuentos tributarios respectivos. 
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CUANDO LA ENTIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO NO ES BENEFICIARIA DEL PRODUCTO FINAL 
DEL PROYECTO DE INVERSION. 
 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
 
Con el acuerdo o acto administrativo firmado del OCAD; la Universidad Tecnológica de Pereira 
como como entidad ejecutora del proyecto procede a realizar el siguiente registro según el 
numeral 4.2.1 párrafo 2 resolución 191/2020; Por el valor total del proyecto de inversión. 
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

991522 XXXXX  

935502  XXXXX 

 
EJECUCION DE PROYECTOS 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira como entidad ejecutora del proyecto, en su condición de 
agente retenedor, registrará las retenciones tributarias a su cargo debitando la subcuenta 
138490-Otras cuentas por cobrar de la cuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR y acreditando 
la subcuenta que corresponda de la cuenta 2436-RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE 
TIMBRE. Adicionalmente, La Universidad Tecnológica de Pereira como entidad ejecutora del 
proyecto, controlará la ejecución del proyecto en la cuenta 8355-EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN realizando el siguiente asiento contable:  
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

8355 XXXXX  

8915  XXXXX 

 
 
1.1 Procedimiento para el reconocimiento de certificados, sanciones, multas 
 

• El registro contable en la expedición de certificados, paz y salvos, actas de grado, 
habilitaciones, derechos de grado, marcación de diplomas, se efectuará con el reporte 
diario de bancos reconociendo directamente el ingreso. Esto quiere decir, que no existirá 
causación alguna a través de la cuenta contable 131701. 

 
1.2 Procedimiento para reconocimiento de ingresos matrícula cero (0) 
 

• El reconocimiento del ingreso se efectuará en el momento de la generación de la 
liquidación de las matrículas afectando las siguientes cuentas: 

 
Acumulación o devengo en el momento de la liquidación de la matrícula 
 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 
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Cuenta por Cobrar 
(estudiante) 

XXXXXX  

Ingreso diferido (pasivo)  XXXXXX 

 
Pago por parte del MEN 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

Bancos XXXXXX  

Cuenta por Pagar (MEN)  XXXXXX 

 
Identificación del estudiante 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

Cuenta por Pagar XXXXXX  

Cuenta por Cobrar  XXXXXX 

 
Reconocimiento del ingreso 

CUENTA CONTABLE DEBITO CREDITO 

Ingreso diferido (pasivo) XXXXXX  

Ingreso servicios 
educativos (ingreso) 

 XXXXXX 

 
El pago que realiza el MEN es un aporte condicionado, razón por la cual, su reconocimiento contable 
es un pasivo por cuanto, si no se cumple la condición, se debe devolver los recursos al MEN, según 
el artículo 27 de la Ley 2155 de 2021 reglamentado por el Decreto 1667 de diciembre de 2021, 
establece " ARTÍCULO  27° MATRÍCULA CERO Y ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. Con el objeto 
de mejorar el acceso a la educación superior en el nivel pregrado, adáptese como política de Estado 
la gratuidad para los estudiantes de menores recursos. 

Para ello, el Gobierno nacional destinará anualmente recursos para atender las necesidades de los 
jóvenes de las familias más vulnerables socio-económicamente de los estratos 1, 2 y 3, mediante el 
pago del valor de la matrícula de los estudiantes de pregrado de las instituciones de educación 
superior públicas. A partir de 2023, estos recursos deberán destinarse a los jóvenes de las familias 
más vulnerables de acuerdo con la clasificación del SISBENIV o la herramienta de focalización que 
haga sus veces. Estos recursos se dispondrán a través de Generación E, otros programas de acceso 
y permanencia a la educación superior pública y el fondo solidario para la educación, creado 
mediante el Decreto Legislativo 662 del 14 de mayo de 2020 el cual permanecerá vigente y podrá 
recibir aportes de recursos públicos de funcionamiento o inversión de cualquier orden con destino a 
estos programas.” 

1.3 Procedimiento para el registro contable de contratos y/o convenios 
 

% CONCEPTO SI NO 

10 El contrato establece una comisión de manejo como pago (ingreso) a la 
UTP 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=122580#0
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30 La UTP asume todos los riesgos y ventajas de la ejecución del contrato   

5 La UTP decide la contratación de terceros y contratistas   

5 La UTP debe publicar las contrataciones para la ejecución del convenio 
en el SECOP 

  

10 Hay alguna cláusula de reintegro o restitución de recursos   

5 Los recursos serán destinados exclusivamente a su ejecución?   

35 Será obligación del contratista realizar las gestiones necesarias 
tendientes a que en cualquier reclamación que provenga de un tercero 
y que tenga como causa actuación de su parte o la de sus subcontratistas 
o dependientes, el XXXXXXXXXXXXXXX se vea indemne o exonerado 
frente a dicha reclamación. 

  

 Existe restricción o condición (condición se devuelve; restricción no se 
devuelven recursos)  cuando existe restricción se registra directamente 
al ingreso cuando se recibe el recurso 
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MEMORANDOS TECNICOS 
 

Tema: Análisis del Concepto No. 20211100003421 del 24-02-2021  
Depreciación de los libros de una biblioteca de una institución educativa.  

Normas: 
 

• Resolución 533 de 2015 

• Resolución 425 de 2019 

• Marco Conceptual Para La Preparación Y Presentación De Información Financiera De Las 
Entidades de Gobierno Actualizado según la Resolución 167 de 2020 

 
Problemática:  Actualmente la universidad no viene depreciando los libros de la biblioteca, en 
consideración al análisis efectuado en el momento de la adopción del nuevo marco normativo 
para entidades de gobierno. 
 
Análisis: 
 
Atendiendo las consideraciones emitidas en el concepto No. 20211100003421 del 24-02-2021 
donde se aclara lo siguiente: 
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Atendiendo lo anterior la universidad clasificó y reconoció en el momento de la aplicación del 
nuevo marco normativo para entidades de gobierno el valor de los libros de la biblioteca en la 
cuenta 168107 Libros y publicaciones de investigación y consulta como Propiedades, planta y 
equipo. 
 

 

 
 
Para efectos de establecer de manera idónea la mejor manera para depreciar los libros de la 
biblioteca y luego de las respectivas consultas realizadas a la oficina encargada de la biblioteca 
donde nos indican lo siguiente: 
 
“Nosotros generamos la siguiente información para Planeación, correspondiente a la Fecha de 
Publicación de los Libros. Donde determinamos el número de títulos y ejemplares publicados antes 
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del 2000 y publicados posterior al 2000. Esto nos permite determinar cuánto están actualizadas 
nuestras colecciones. En cualquier momento podemos generar un reporte por un rango de años 
específico (1970 - 1990) si así lo consideran.  
 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO 

ANTERIORES 
A 2000 

POSTERIORES 
A 2000 

TITULOS VOLUMENES TITULOS VOLUMENES 

Arte y recreación 3186 3737 3651 4215 

Ciencias aplicadas 9254 12511 19172 22606 

Ciencias puras 4674 6945 6437 8606 

Ciencias sociales 5547 6424 12164 13625 

Filosofía y afines 1668 1970 2015 2234 

Generalidades 912 1314 5069 5645 

Geografía e historia 1481 1904 1443 1589 

Lingüística y lenguas 803 1074 1353 6221 

Literatura 5090 6121 7180 8047 

Religión 217 231 418 443 

TOTAL 32,832 42,231 58,902 73,231 

 
Una obra divulgada previamente en formato de libro puede volver a editarse si así se desea. 
Estrictamente hablando, si se vuelve a imprimir o divulgar esa obra sin cambios, se denomina 
reimpresión; si, por el contrario, sufre algún tipo de modificación sustancial, como ampliaciones, 
revisiones, correcciones, supresiones, añadidos u otra modificación cualquiera, se denomina 
nueva edición o reedición, agregando el número oportuno (primera, segunda, tercera edición). Si 
las diferencias son mínimas y no sustanciales, se les denomina diferencias de estado.  
 
Dependiendo del área de conocimiento se pueden tener varias ediciones, es decir un libro de 
literatura puede tener solo una edición en el tiempo, pero un libro de estadística, cálculo, etc. 
puede tener actualizaciones o ediciones cada año. 
 
La Biblioteca realiza el Descarte de colecciones que consiste en realizar la eliminación oficial de 
cualquier material documental de la colección que no sea de utilidad para los usuarios, porque su 
información se encuentra obsoleta, en mal estado, incompleta, existen otros documentos más 
actualizados y atractivos, existen muchas copias de un mismo ejemplar y/o no presentan interés 
para los usuarios, se encuentran en  malas condiciones para la prestación del servicio y/o 
presentan alguna afectación de tipo biológico y físico. 
 
Dentro de nuestro concepto creemos que es más fácil realizar la depreciación de los libros por su 
año de publicación que por su edición.” 
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De acuerdo al análisis de la información recibida de la biblioteca la vida útil que pudieran tener 
los libros sería entre 4 y 10 años dados los constantes cambios y el remplazo por libros 
electrónicos. 
 
Sin embargo, algunos de ellos podrían convertirse en referentes históricos, pero con un volumen 
de consulta menor a un libro actualizado. 
 
CONCLUSIONES: 
 

1) Se depreciarán los libros con fecha de publicación de entre 4 y 10 años. 
2) Las suscripciones a revistas se seguirán adquiriendo en línea. 
3) Realizar el recalculo por edades de 2011 hacia atrás depreciadas totalmente. 
4) Se asignará un valor residual de $1 al material bibliográfico depreciado totalmente y se 

seguirá continuará manteniendo su control. 
5) Registrar contablemente el ajuste del material bibliográfico depreciado totalmente 

mediante un crédito en la cuenta 168512 Bienes de arte y cultura y débito en la cuenta 
310901 Utilidades o excedentes acumulados. 

6) Para los libros adquiridos a partir de Enero 1º de 2022 se tomará una vida útil entre 4 y 
10 años definida previamente por el concepto experto del área de biblioteca. 

7) Reexpresar los estados financieros de la vigencia, atendiendo el numeral 4.3. Corrección 
de errores de la Norma de políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
corrección de errores, del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, señala: 

 
Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de la 
entidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar información 
fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos fueron 
formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en 
cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. Se incluyen, entre otros, 
los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la inadvertencia 
o mala interpretación de hechos y los fraudes. 
 
Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán antes de 
que se autorice la publicación de los estados financieros. 
 
La entidad corregirá los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el periodo en el 
que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, pasivos y patrimonio, que 
se vieron afectadas por este. En consecuencia, el efecto de la corrección de un error de periodos 
anteriores en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo en el que se descubra el error. 
 
En caso de errores de periodos anteriores que sean materiales, para efectos de presentación, la 
entidad reexpresará de manera retroactiva la información comparativa afectada por el error. Si 
el error ocurrió con antelación al periodo más antiguo para el que se presente información, se 
reexpresarán los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio para el periodo más antiguo 
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para el que se presente información, de forma que los estados financieros se presenten como si 
los errores no se hubieran cometido nunca. 

 

 

Tema: Análisis del contrato de mandato desde el punto de vista contable y financiera 
con la Gobernación de Antioquia 

Normas: 
 

• Resolución 533 de 2015 

• Resolución 425 de 2019 

• Resolución 168 de 2020 
 
Análisis: 
 
El presente análisis se efectúa desde la perspectiva contable y financiera, la cual puede diferir de 
los efectos legales, por cuanto se aplica el principio de esencia sobre forma para determinar el 
efecto contable, a partir del objeto del contrato, el cual establece: 
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Para efectos de establecer cuál de las dos entidades tiene el control del activo y, por lo tanto, 

reconocerlo en su situación financiera, se hace necesario analizar como mínimo, los siguientes 

elementos: 

 

Aspecto Comentario 

Confirmamos si la intención de las partes que 
intervienen es prorrogar el contrato por un 
periodo que cubra la mayor parte de la vida 
económica del activo. 

En la actualidad no hay intención de 

prórroga del contrato y el término es de 

cinco (5) años, por tanto el contrato no 

supera la vida económica de los bienes 

muebles. 

Establecimos qué entidad obtiene 
sustancialmente los beneficios económicos 
futuros o el potencial de servicios del activo. 

Aunque la Universidad Libre tendrá los 

potenciales beneficios económicos, existen 

cláusulas restrictivas para el uso, 

conservación y destinación de estos, 

incluso la devolución a la UTP de forma 

anticipada. 

Definimos qué entidad tiene la capacidad para 
restringir a terceros el acceso a los beneficios 
económicos futuros o al potencial de servicio del 
activo. 

Los muebles serán utilizados por la 

Universidad Libre con ciertas restricciones. 

Verificamos qué entidad asume los riesgos 

sustanciales inherentes al activo. 

Los riesgos están a cargo de la UTP. 

Determinamos si se han fijado condiciones 

frente al uso o destinación del activo transferido 

Existen condiciones de restricción en el uso 

y conservación de los activos objeto del 

contrato. 

 
CONCLUSIONES: 
Por lo analizado anteriormente los bienes objeto de este comodato se mantendrán como 
propiedad planta y equipo de la UTP debido a que no existe transferencia sustancial de riesgos y 
ventajas, por tanto, la UTP los seguirá depreciando y evaluará los indicios de deterioro al cierre 
de cada periodo. 
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GLOSARIO 

 
Activo: Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento 
pasado y de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar beneficios 
económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, el 
derecho de a) usar un bien para producir o suministrar bienes o servicios, b) ceder el uso 
para que un tercero produzca o suministre bienes o servicios, c) convertir el recurso en 
efectivo a través de su disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) 
recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
Activo apto: Es aquel que requiere necesariamente de un periodo sustancial antes de estar 
listo para el uso al que está destinado, o para la venta o distribución en forma gratuita o a 
precios de no mercado. 
 
Acuerdo conjunto: Es un acuerdo que se celebra para realizar una operación conjunta o un 
negocio conjunto, en el cual dos o más partes mantienen control conjunto de modo que las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las 
partes que comparten el control. 
  
Adiciones y mejoras: Son erogaciones en que se incurre para aumentar la vida útil del 
activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Amortización: Es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible 
durante su vida útil. 
 
Cambio en una estimación contable: Es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el 
consumo periódico de un activo.  
 
Contrato Oneroso: Un contrato oneroso es aquel en el que los inevitables costos de cumplir 
con las obligaciones conforme el contrato exceden los beneficios económicos que se espera 
recibir de él teniendo en cuenta los valores recuperables. 
 
Control: El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso 
que un tercero debe darle, para obtener potencial de servicio o para generar beneficios 
económicos futuros. 
 
Corto plazo: Es un plazo igual o inferior a un año. 
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Costo amortizado: El costo amortizado corresponde al valor del activo inicialmente 
reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos 
cualquier disminución por deterioro del valor. El costo amortizado es un valor de entrada 
observable y específico para la entidad. 
 
Costo de reposición: El costo de reposición corresponde a la contraprestación más baja 
requerida para reemplazar el potencial de servicio restante de un activo o los beneficios 
económicos incorporados a este. El costo de reposición es un valor de entrada observable 
y específico para la entidad. 
 
Costo Directo: Importes que pueden identificarse fácilmente con un producto o servicio en 
particular. 
 
Costo Indirecto: Importes que no pueden identificarse fácilmente con un producto o 
servicio en particular, pero que sí constituyen costos aplicables al producto o servicio. 
 
Costo re-expresado: El costo re-expresado corresponde a la actualización del costo de los 
activos con el fin de reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos 
económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa de cambio de la moneda 
extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad admitida 
formalmente. Cuando se adquieran bienes o servicios en moneda extranjera, el valor de la 
transacción debe re-expresarse en moneda legal colombiana, según la norma aplicable. El 
costo re-expresado es un valor de entrada observable y específico para la entidad. 
Costo: Los costos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de 
servicio producidos a lo largo del periodo contable, los cuales están asociados con la 
adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos y que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio. 
 
Costos de transacción: Son los costos incrementales directamente atribuibles a la 
adquisición de una inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo 
incremental aquel en el que no se habría incurrido si la Universidad no hubiera adquirido 
dicha inversión. Los costos de transacción incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones 
pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los 
entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del instrumento. 
 
Costos de transformación: Estarán conformados por las erogaciones y cargos directos e 
indirectos relacionados con la producción de bienes y la prestación de servicios. 
 
Depreciación: Es la distribución sistemática del importe depreciable de un activo fijo a lo 
largo de su vida útil. 
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Deterioro: Es la pérdida o disminución de los beneficios económicos futuros que el activo 
de inventarios le genera a la entidad. 
 
Devengo: Es una norma contable que establece que las transacciones o hechos económicos 
se registraron en el momento en que ocurren, con independencia de la fecha de su pago o 
de su cobro. 
 
Efectivo de uso restringido: Está constituido por depósitos en efectivo, del cual puede 
disponerse, total o parcialmente, tan solo en condiciones o con fines específicos. 
 
Efectivo: Son recursos físicamente disponibles en forma inmediata por la empresa. Incluyen 
partidas como bancos y similares. 
 
Equivalentes al efectivo: Representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 
fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos 
de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo 
poco significativo de cambios en su valor. 
 
Errores: Son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de 
la Universidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar 
información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos 
fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y 
tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros.  
Estados financieros con propósito general: Son aquellos que pretenden cubrir las 
necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus 
necesidades específicas de información. 
 
Estados financieros: Representan los efectos de las transacciones y otros sucesos 
agrupados en categorías que comparten características económicas comunes y que 
corresponden a los elementos de los estados financieros. Los elementos relacionados 
directa-mente con la medida de la situación financiera son los activos, los pasivos y el 
patrimonio. Los elementos directamente relacionados con la medida del rendimiento 
financiero son los ingresos, los gastos y los costos. 
 
Estimación contable: Es un mecanismo utilizado por la Universidad para medir un hecho 
económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con 
precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios basados 
en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. 
 
Fase de desarrollo: Consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de 
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sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, 
antes del comienzo de su producción o utilización comercial. 
 
Fase de investigación: Comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la 
Universidad con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 
 
Gastos: Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de 
servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de salidas o 
disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos) 
que dan como resultado decrementos en el patrimonio y no están asociados con la 
adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la 
distribución de excedentes. 
 
Hecho económico: es un suceso derivado de las decisiones de gestión de los recursos de la 
entidad, que da origen, modifica o extingue algún elemento de los estados financieros. 
 
Hecho financiero: Se refiere a la liquidez que tienen una persona o empresa, es decir al 
efectivo que dispone en lo inmediato. 
 
Hecho social: Es una obra o acontecimiento el cual puede afectar o beneficiar a la 
comunidad universitaria y/o administrativa en general. 
 
Influencia significativa: La capacidad de la entidad inversora para intervenir en las 
decisiones de política financiera y de operación de la asociada, sin que se configure control 
ni control conjunto. 
 
Ingresos: Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial 
de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de entradas o 
incrementos de valor de los activos, o bien como salidas o decrementos de los pasivos) que 
dan como resultado aumentos del patrimonio y no están relacionados con los aportes para 
la creación de la entidad. 
 
Largo plazo: Es un plazo superior a un año. 
 
Mantenimiento: Corresponde a erogaciones en que incurre la Universidad con el fin de 
conservar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Método de participación patrimonial: Implica que la inversión se incremente o disminuya 
para reconocer la porción que le corresponde al inversor en los resultados del periodo y en 
los cambios en el patrimonio de la asociada, después de la fecha de adquisición de la 
inversión patrimonial. 
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Obligación implícita: Es aquella que asume la Universidad, de manera excepcional, 
producto de acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una 
expectativa válida de que la Universidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades 
frente a terceros. 
 
Obligación legal: Es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa 
de tipo legal. 
 
Operación conjunta: Es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen control 
conjunto, tienen derechos respecto de los activos y responsabilidades frente a los pasivos 
relacionados con el acuerdo. Cada una de las partes se denomina operador conjunto. 
 
Pasivo: Un pasivo es una obligación presente de origen legal, con un tercero, producto de 
sucesos pasados, para cuya cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse 
de recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos. 
 
Patrimonio: El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos (representados en 
bienes y derechos) deducidas las obligaciones, que tiene la entidad de gobierno para 
cumplir las funciones de cometido estatal. 
 
Pérdida por deterioro: Es el exceso del valor en libros de un activo sobre su valor 
recuperable. 
 
Periodo: Corresponde a un año (12 meses). 
 
Potencial de servicio de un activo: Es la capacidad que tiene dicho recurso para prestar 
servicios que contribuyen a la consecución de los objetivos de la entidad sin generar, 
necesariamente, flujos de efectivo. 
 
Reparaciones: Erogaciones en que incurra la Universidad con el fin de recuperar la 
capacidad normal de uso del activo. 
 
Tasa de capitalización: Corresponde al promedio ponderado de los costos de financiación 
relacionados con los préstamos recibidos por la Universidad que han estado vigentes en el 
periodo. 
 
Tasa de interés efectiva: Es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del título 
con el valor inicialmente reconocido. 
 



  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 

6 

TIR – Tasa Interna de Retorno: Tasa que iguala todos los flujos de efectivo en un periodo 
de tiempo específico. 
 
Transferencias: Corresponden a ingresos por transacciones sin contraprestación, recibidos 
de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la entidad de otras entidades 
públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte de terceros, multas, 
sanciones, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones. 
 
Valor de mercado: El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser 
intercambiado entre partes interesadas y debida-mente informadas, en una transacción 
realizada en condiciones de independencia mutua. Cuando el valor se obtiene en un 
mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado puede ser un valor de entrada o 
de salida observable y un valor no específico para la entidad. 
 
Valor depreciable: Es el costo de un activo, u otro importe que lo haya sustituido, menos 
su valor residual. 
 
Valor en libros: Es el valor por el que un activo se reconoce, o su estado de situación 
financiera, después de deducir la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro 
acumuladas, que se refieran al mismo. 
 
Valor en uso: El valor en uso equivale al valor presente de los beneficios económicos que 
se espera genere el activo, incluido el flujo que recibiría la entidad por su disposición al final 
de la vida útil. El valor en uso es un valor de salida no observable y específico para la entidad. 
 
Valor neto de realización: El valor neto de realización es el valor que la entidad puede 
obtener por la venta de los activos menos los costos estimados para terminar su producción 
y los necesarios para llevar a cabo su venta. 
 
Valor residual: Es el valor estimado que la Universidad podría obtener actualmente por la 
disposición del elemento después de deducir los costos estimados por tal disposición si el 
activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de 
su vida útil. 
 
Vida económica: Se entiende como el periodo durante el cual se espera que un activo sea 
utilizable por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de producción 
o similares que uno o más usuarios esperan obtener de él. 
 
Vida útil: Es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la entidad o 
el número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo por 
parte de la Universidad. 
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Anexo No.1 Calculo de la materialidad 
 

 
 
Se ajusto el porcentaje de riesgo de 5 a 10, con el fin de poder cumplir con el tope máximo de 
Error tolerable (ET) de aceptación de materialidad determinado por la CGR. 

dic-18 216,089,907,741

dic-19 234,481,835,957

dic-20 313,213,988,190

dic-21 283,001,019,892

dic-22 271,480,859,769

TOTAL INGRESOS 1,318,267,611,549

DESVESTA 38,746,346,177

PORMEDIO 263,653,522,310

% DESVIACION 14.70%

INGRESOS PROYECTOS 271,480,859,769

BASE 1 6,787,021,494

RIESGO 10%

EFECTO RIESGO 678,702,150

MATERIALIDAD 6,108,319,344

CUENTA SALDO MATERIALIDAD

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 64,243,817,950.32 375,861,122

INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 510,402,094,098.83 2,986,128,628

CUENTAS POR COBRAR 33,897,145,018.28 198,316,653

INVENTARIOS 0.00 0

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 334,079,562,398.57 1,954,546,341

OTROS ACTIVOS 101,437,892,574.32 593,466,599

TOTAL ACTIVOS 1,044,060,512,040 6,108,319,344

PRESTAMOS POR PAGAR 10,911,871,247.00 63,840,355

CUENTAS POR PAGAR 9,486,675,796.92 55,502,190

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 68,071,558,609.00 398,255,478

PROVISIONES 3,626,344,739.72 21,216,080

OTROS PASIVOS 28,392,164,172.16 166,109,534

PATRIMONIO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION 

SUPERIOR PUBLICAS
923,571,897,475.52 5,403,395,705

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 1,044,060,512,040 6,108,319,344

CALCULO DE MATERIALIDAD

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
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Anexo 2. Modelo de Estado de situación Financiera 
 

 
 
 
 
 

ACTIVO 20X1 20X0 PASIVO 20X1 20X0

Efectivo $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X Prestamos por Pagar $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Inversiones e Instrumentos Derivados   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X Cuentas por Pagar   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Cuentas por Cobrar   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X Beneficios a los Empleados   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Prestamos por Cobrar   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X Provisiones   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Inventarios   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X Otros pasivos   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Otros Activos   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X CORRIENTE $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

CORRIENTE $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

Prestamos por Pagar $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Beneficio a los Empleados   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Inversiones e Instrumentos Derivados $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X Provisiones   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Cuentas por Cobrar   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X Otros Pasivos   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Propiedades, planta y equipo   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X NO CORRIENTE $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

Bienes de Uso público e Historicos y 

Culturales   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X TOTAL PASIVO $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

Otros activos   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

NO CORRIENTE $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X PATRIMONIO $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

Patrimonio de las Inst.de Educa.Super.Púb   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

TOTAL ACTIVO $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X Resultados de ejercicios anteriores   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Resultado del ejercicio   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

TOTAL PATRIMONIO $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $   XXX.XXX,X $   XXX.XXX,X

DEUDORAS DE CONTROL 0 0 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 0 0

Derechos contingentes   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X Responsabilidades contingentes   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Deudores de Control   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X Acreedoras de Control   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Deudoras por Contra   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X Acreedoras por el contrario (db)   XXX.XXX,X    XXX.XXX,X

Anexo No. 2

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

Estado de Situacion Financiera Individual

Por el periodo terminado en 31 de diciembre de 20X1 Y 20X0

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos excepto cuando se indique en contrario)

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Rector

Representante Legal

XXXXXXXXXXXXXXXXX
Contadora
TP:XXXXXX
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Anexo No. 3 Modelo de Estado de Resultados 

 

Cuentas 20X1 20X0

INGRESOS OPERACIONALES $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Ingresos fiscales   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Venta de servicios   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Transferencias   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

GASTOS OPERACIONALES $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

De administración   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Impuestos, Contribuciones y Tasas   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Provisiones, agotamiento, amortización   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Gasto Público Social   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Operaciones Interinstitucionales   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Costo de Ventas de Servicios   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Servicios educativos   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

OTROS INGRESOS $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Operaciones Interinstitucionales   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

Otros ingresos   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

OTROS GASTOS $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Otros gastos   XXX.XXX,X   XXX.XXX,X

EXCEDENTE (DEFICIT) DEL EJERCICIO $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

Estado de Resultados

Por el periodo terminado en 31 de diciembre de 20X1 Y 20X0

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos excepto cuando se indique en contrario)

Anexo No. 3

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Rector

Representante Legal

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Contadora
TP:XXXXXX
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Anexo No. 4 Modelo de Estado de cambios en el patrimonio  

 

VALORES

SALDO DEL PATRIMONIO A ENERO 31 DE 20X1 (3) $  XXX.XXX,X

VARIACIONES PATRIMONIALES DEL PERIODO (2) $  XXX.XXX,X

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 20X1 (3) $  XXX.XXX,X

DETALLES DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES  (2)

INCREMENTOS (4) $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

DISMINUCIONES (5) $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Capital Fiscal  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

Resultado de Ejercicio Anteriores  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

Impactos por la Transición al Nuevo Marco de Regulación  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

PARTIDAS SIN MOVIMIENTO (6) $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

Reservas  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

VARIACIONES Saldo Periodo Actual

Anexo No. 4

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

Estado de Cambios en el Patrimonio

Por el periodo terminado en 31 de diciembre de 20X1-20X0

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos excepto cuando se indique en contrario)

Saldo Periodo Inicial VALOR VARIACION

XXXXXXXXXXXXXXX
Rector

Representante Legal

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Contadora
TP:XXXXX
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Anexo No. 5 Modelo Estado de Flujos de Efectivo 
 

Aplazado de forma indefinida por la CGN 

 
 

Período Actual Período Anterior

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

 + Depreciaciones  XXX.XXX,X XXX.XXX,X

 + Amortizaciones  XXX.XXX,X XXX.XXX,X

 - Otras partidas que no involucran Efectivo  XXX.XXX,X XXX.XXX,X

 -  XXX.XXX,X XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

 - Disminución en deudores  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Aumento en inventarios  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Aumento en otros activos  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Aumento en bienes de uso público  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en cuentas por pagar  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en obligaciones laborales y de seguridad social  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Disminución en recursos recibidos en administracion  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en pasivos estimados  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en otros pasivos  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en capital fiscal  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento en superavit en donaciones  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 + Aumento patrimonio institucional incorporado  XXX.XXX,X XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

 - Aumento en Propiedades, Planta y equipo  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Aumento en inversiones  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
 - Disminución en deudores concurrencia pensional  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 - Disminución en operaciones de crédito público  XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

 XXX.XXX,X  XXX.XXX,X

 XXX.XXX,X XXX.XXX,X

$  XXX.XXX,X $  XXX.XXX,X

FLUJOS DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

EXCEDENTES DEL EJERCICIO

MOVIMIENTO DE PARTIDAS QUE NO INVOLUCRAN EFECTIVO

EFECTIVO GENERADO EN LA OPERACIÓN

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS

EFECTIVO GENERADO EN CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSION

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

INCREMENTO NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos excepto cuando se indique en contrario)

Metodo Directo

Anexo No. 5

Estado de Flujo de Efectivo

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

Por el periodo terminado en 31 de diciembre de 20X1-20X0

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Rector

Representante Legal

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Contadora
TP:XXXXXX
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Anexo No. 6 Modelo de Notas a los Estados Financieros 
 
Modelo de Resolución 193 de 2020 
                                                                                                                                                     
NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
 
1.1. Identificación y funciones 

Tipo de Universidad: Pública 

Slogan: Ciencia y Técnica por la Humanidad Bajo la tutela de la Libertad 

Dirección: Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos – Pereira - Risaralda 

 
La Universidad Tecnológica de Pereira, creada por la Ley 41 de 1958, es un ente universitario 
autónomo del orden nacional, con régimen especial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, académica, financiera y patrimonio independiente, vinculado al Ministerio 
de Educación Nacional, cuyo objeto es la educación superior, la investigación y la extensión. 

La Universidad Tecnológica de Pereira, tendrá como sede principal la ciudad de Pereira. 

Podrá crear y organizar Sedes o Dependencias en otros Municipios y participar en la creación 
de otras entidades, así como adelantar planes, programas y proyectos por sí sola o en 
cooperación con otras entidades públicas o privadas y especialmente con universidades e 
institutos de investigación del Estado. 
 
Naturaleza de sus operaciones y actividades que desarrolla 
 
Sus siete objetivos fundamentales están contemplados en el Plan de Desarrollo Institucional 
de la Universidad Tecnológica de Pereira así:  
 
- Cobertura con Calidad en la oferta educativa 
- Investigación, Innovación y Extensión 
- Desarrollo Institucional 
- Bienestar Institucional 
- Internacionalización de la Universidad 
- Impacto Regional y 
- Alianzas Estratégicas 
 
Cambios experimentados 
 
Por el año terminado a diciembre 31 de 2021 la Universidad no ha experimentado cambios 
significativos que podrían afectar o poner en riesgo la continuidad como negocio en marcha, 
excepto por las situaciones generadas de cierre de instalaciones y de la prestación del 
servicio por efectos del COVID-19 
 
Funciones de cometido Estatal 
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Somos una universidad estatal de carácter público, vinculada a la sociedad, que conserva el 
legado material e inmaterial, y ejerce sus propósitos de formación integral en los distintos 
niveles de la educación superior, investigación, extensión, innovación y proyección social; 
con principios y valores apropiados por la comunidad universitaria en el ejercicio de su 
autonomía. Una comunidad universitaria comprometida con la formación humana y 
académica de ciudadanos con pensamiento crítico y capacidad de participar en el 
fortalecimiento de la democracia; con una mirada interdisciplinar para la comprensión y 
búsqueda de soluciones a problemas de la sociedad, fundamentada en el conocimiento de 
las ciencias, las disciplinas, las artes y los saberes. 
 
Vinculada a redes y comunidades académicas locales y globales mediante procesos de 
investigación que crean, transforman, transfieren, contextualizan, aplican, gestionan, 
innovan e intercambian conocimiento, para contribuir al desarrollo económico y social de 
manera sostenible. 
 

Línea Jerárquica  
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1.2 Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

 
La Universidad Tecnológica de Pereira, desde la promulgación del cambio normativo para 
las entidades públicas, ha venido dando cumplimiento a todo el proceso de la 
implementación y aplicación del Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno a 
través de la aplicación de cada uno de los actos administrativos expedidos por ente 
regulador en la materia la Contaduría General de la Nación como son: Resolución 533 de 
2015 y sus modificatorios. 
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Así mismo, la universidad ha definido procesos, políticas y procedimientos tendientes a la 
administración de sus recursos, la gestión de su capital y emitir información financiera de 
alta calidad y a la fecha no se presenta deficiencia alguna en temas operativos y 
administrativos. 
 

1.3 Base normativa y periodo cubierto 
 

La Universidad Tecnológica de Pereira, labora sus Estados Financieros basados en las 
directrices establecidas por la Contaduría General de la Nación y presenta ante la misma 
el juego completo de los Estados Financieros comparados con la vigencia inmediatamente 
anterior a diciembre 31 de 2021, los cuales se describen a continuación: 
 

1. Estado de Situación Financiera del periodo contable 
2. Estado de Resultados del periodo contable  
3. Estado de Cambios en el Patrimonio periodo contable  
4. Notas a los Estados Financieros: Fueron conformadas de acuerdo a marco 

normativo para las mismas Resolución 441/2019 y Resolución 193/2020 Por la 
cual se modifica el Artículo 2° de la Resolución No. 441 de 2019 y se adiciona un 
parágrafo al artículo 16 de la Resolución 706 de 2016. 

5. Estado de Flujo de Efectivo: El presente estado no se presenta por no ser 
obligatorio para la vigencia 2020, en concordancia con el parágrafo 1° del artículo 
1° de la Resolución 033 de 2020, modificatorio del parágrafo 1 del artículo 2° de 
la Resolución 484 de 2017, el cual cita: “El primer Estado de Flujos de Efectivo 
bajo el marco para Entidades de Gobierno, se presentará a partir del periodo 
contable del año 2022, y será comparativo a partir del año 2023. No obstante, 
las entidades podrán elaborar este estado financiero de manera voluntaria y 
anticipada para los efectos administrativos y de la gestión financiera pública”. 

 
Los Estados Financieros son presentados de manera informativo al Consejo Superior de 
la Universidad (concepto CGN-Radicado No. 20192000002591) una vez se surta la 
rendición de los mismos a la Contaduría General de la Nación. 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira, prepara el conjunto completo de los estados 
financieros correspondientes al ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2021, han sido 
preparados con base en el Marco normativo para entidades de Gobierno, bajo la 
Resolución 533 de 2015 y sus modificatorios, emitidas por la Contaduría General de la 
Nación, mediante la cual se incorpora como parte integrante del régimen de contabilidad 
pública el Marco Conceptual (Resolución 167 de 2020) y las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación (Resolución 425 de 2019) de los 
Hechos Económicos aplicables a la entidad, así como el Catálogo General de Cuentas, los 
Procedimientos Contables, las Guías de Aplicación, la Doctrina Contable Pública, los 
Procedimientos Transversales y la regulación del Proceso Contable y el Sistema 
Documental Contable. 
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Los estados financieros individuales de la Universidad Tecnológica de Pereira no 
contienen fondos, entidades o cuentas especiales que agreguen. 
 

 
1.4 Forma de Organización y/o Cobertura 

 
El proceso contable en la Universidad Tecnológica de Pereira se lleva mediante una 
contabilidad centralizada, en la cual una sola unidad contable es la encargada de procesar la 
información financiera y emitir los estados financieros y demás reportes contables. 
 
La Universidad no agregó ninguna entidad en los estados financieros aprobados a 31 de 
diciembre de 2021. 
 

 
NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

 
2.1 Bases de medición 

 
Los Estados Financieros de la Universidad Tecnológica de Pereira han sido preparados 
utilizando las políticas contables actualizadas mediante la Resolución Rectoral No. 7630 del 
18 de diciembre de 2020, mediante la cual se adopta el Manual de Políticas Contables de la 
Universidad Tecnológica de Pereira. 
 
Las bases de medición aplicables a los activos son costo, costo amortizado, costo de 
reposición, valor de mercado, valor presente y valor neto de realización. Las bases de 
medición aplicables a los pasivos son costo y valor de mercado. 

 
2.2 Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
 

Las siguientes son las monedas utilizadas por la Universidad Tecnológica de Pereira para el 
reconocimiento de los hechos económicos y para la presentación de la información 
financiera, junto al grado de redondeo en millones de pesos con un decimal de las cifras.  
 
Moneda funcional: Peso colombiano (COP)  
Moneda de presentación: Peso colombiano (COP)  
Redondeo: Millones de pesos colombiano con un decimal (COP)  
 
La materialidad determinada para los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, 
corresponde al 0.75% del promedio de ingresos de actividades ordinarias. 
 
La UTP suministrará información que permita a los usuarios de sus estados financieros, 
evaluar la materialidad de los instrumentos derivados en su situación financiera y en su 
rendimiento. Para tal efecto, revelará los plazos y las principales condiciones de los 
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instrumentos derivados, tales como: vencimientos y restricciones que estos le impongan a 
la entidad.  
 

2.3 Tratamiento de la moneda extranjera 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira desarrolla diferentes transacciones en moneda 
extranjera en el desarrollo de sus actividades, para lo cual lleva a cabo su tratamiento con 
base en la Norma de Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 
Extranjera. 

 

Al 31 de diciembre de 2021 la tasa de cambio fue de XX, la tasa histórica utilizada durante la 
vigencia fue XX. 

 
2.4 Hechos ocurridos después del periodo contable 

 
La Universidad Tecnológica de Pereira no realizo ajustes al valor en libros de activos y 
pasivos por hechos ocurridos después del cierre del periodo contable, ni se presentaron 
ajustes que hayan determinado ajustes a los saldos contables. 
 

2.5 Otros aspectos 
 

La Universidad Tecnológica de Pereira no presento otros aspectos a informar como 
información financiera por segmentos. 

 
NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES CONTABLES.  
 
3.1 Juicios 

 
Para el periodo contable 2021, la Universidad Tecnológica de Pereira no efectuó juicios 
sobre las cifras financieras que conllevaran a un cambio significativo en los reportes 
presentados al público, todas las interpretaciones contables se efectuaron con base en los 
lineamientos establecidos y permitidos por el Régimen de Contabilidad Pública emitido 
por la Contaduría General de la Nación - CGN. 
 
3.1.1. Los juicios utilizados por la dirección de la Universidad corresponden al modelo 
matricial de la cuenta por cobrar a razón por el incumplimiento del no pago de matrículas 
y de la prestación de servicios de la Universidad. 
 

3.2 Estimaciones y supuestos 
 
3.2.1 Deterioro de valor de cuentas por cobrar: 

 
La estimación del deterioro se estimó con el cálculo colectivo 
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La Universidad Tecnológica de Pereira a determinado que para el deterioro de las cuentas 
por cobrar se calculará al 30 de noviembre de cada vigencia con la clasificación por grupos 
homogéneos, así:  
 
Entidades estatales,  
Particulares  
Empleados  
Arrendamientos  
Estudiantes  
 
De igual manera la UTP ha definido aplicar el modelo matricial para el cálculo colectivo de 
sus cuentas por cobrar, considerando la siguiente matriz 
 

Rango Entre 0 y 60 días Entre 61 y 90 días Entre 91 y 180 días Y más de 180 días 

Valor  $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

Default XX% XX% XX% XX% 

Valor del 
Deterioro 

$ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX $ XXX.XXX,XX 

 
El porcentaje de Default es calculado con el promedio de las cuentas por cobrar pendientes 
por cancelar y que han entrado en Default en los últimos 12 meses. 
 

3.2.2 Deterioro Propiedad, Planta y Equipo. 
 
 Se determina cuando el valor en libros sea mayor que el valor recuperable de cada activo. 
 

LA UTP ha definido aplicar deterioro a la propiedad, planta y equipo tanto generador como 
no generador de efectivo, que supere los 1.500 s.m.l.v. al cierre del 30 de noviembre de cada 
año. 
 

La UTP ha definido la siguiente lista de chequeo para identificar los indicios de deterioro, la 
cual debe ser desarrollada por cada activo: 
 
Ref.: _________ Descripción: _________________________________________ 
Placa: ________ 
 

Indicios SI NO Ponderación Total 

1. El mantenimiento de los bienes se 
realiza con una frecuencia adecuada 
que le permita funcionar de acuerdo 
con los requerimientos de la rectoría o 
políticas de la UTP. 

  20%  
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2. Que el valor de mercado del inmueble 
ha disminuido significativamente 
durante el último año y esta 
disminución sea superior 8%. 

  10%  

3. Si durante el período objeto de 
análisis, los activos van a tener cambio 
en su destinación, tales como los 
planes de demolición, cambio en el 
uso o destinación de los mismos y 
remodelación de los activos. 

  10%  

4. Las tasas de interés de mercado, u 
otras tasas de mercado de 
rendimiento de inversiones en la UTP, 
han tenido incrementos que 
probablemente afecten la tasa de 
descuento utilizada para calcular el 
valor en uso del activo, esto es que las 
tasas hayan tenido variaciones 
superiores o inferiores a 150 puntos 
básicos (1,5%). 

  20%  

5. Detener la construcción del activo 
(activo apto) antes de su finalización o 
de su puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

  5%  

6. Se dispone de evidencia procedente de 
informes internos que indican que el 
rendimiento económico del activo es, 
o va a ser, inferior al esperado. La 
referencia será el 5%. 

  35%  

 
En caso de concluir que un activo cumple más de cuatro (4) condiciones o más del 75% se 
establece que hay indicios de deterioro y se procede a calcular el valor recuperable del 
activo. 

 
Para comprobar el deterioro del valor del activo, la UTP estimará el valor recuperable, el cual 
corresponde al mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el valor 
en uso, para un activo generador de efectivo, para los activos no generadores de efectivo 
será el mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el valor de 
reposición. 
 
No siempre será necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos de 
disposición y su valor en uso o su costo de reposición. Si cualquiera de esos valores excede 
el valor en libros del activo, no habrá deterioro del valor y no será necesario estimar el otro 
valor. 
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Si no es factible medir el valor de mercado del activo menos los costos de disposición, la 
entidad podrá utilizar el valor en uso del activo como su valor recuperable. 
 

3.2.3 Litigios y demandas 

 
En la actualidad la Universidad presenta demandas a favor y en contra y se constituyeron 
provisiones de acuerdo con el concepto emitido por la Oficina Jurídica. 

 
3.2.4 Calculo actuarial 

 
Se debe describir que se actualizo y como se calculó. Estas estimaciones son soportadas por 
el concepto de una persona experta en cálculos actuariales. 

 
 

3.3 Correcciones contables 

 
La universidad al cierre del periodo contable 20X1 no realizo correcciones contables 

 
3.4 Riesgos asociados a los instrumentos financieros 

 
La Universidad Tecnológica de Pereira asume una posición de riesgos respecto a sus 
instrumentos financieros relativamente baja, puesto que aplica la normatividad vigente para 
la adquisición de estos activos financieros.  

 
Con la tenencia de instrumentos financieros, la Universidad Tecnológica de Pereira está 
expuesta al riesgo financiero, que se define como la posibilidad de ocurrencia de un evento 
que afecta negativamente los resultados financieros, dentro de los cuales se encuentran el 
riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo de crédito.  
 
El riesgo de mercado hace referencia a los cambios o volatilidad de las variables de mercado 
que puedan generar pérdidas económicas. El riesgo de crédito se refiere al posible 
incumplimiento de las obligaciones de pago por parte de terceros derivadas de contratos o 
transacciones financieras celebradas. El riesgo de liquidez es la escasez de fondos e 
incapacidad de obtener los recursos en el momento en que son requeridos para cumplir con 
las obligaciones contractuales y ejecutar estrategias de inversión. La escasez de fondos lleva 
a la necesidad de vender activos o contratar operaciones de financiación en condiciones de 
mercado desfavorables.  
 
Sin embargo, esto se mitiga con el perfil de riesgo conservador establecido para el manejo 
de los instrumentos financieros en la Universidad Tecnológica de Pereira, en el cual se 
preponderan principios de diversificación, dispersión del riesgo y adecuada liquidez. 

 
NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 
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➢ Efectivo y Equivalentes al Efectivo: El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el 

disponible, los depósitos en bancos y otras inversiones de corto plazo en mercados activos con 
vencimientos originales de tres meses o menos, que puedan ser fácilmente convertibles en una 
cantidad determinada de efectivo, están sujetas a un riesgo insignificante de cambios en su valor 
y utilizadas para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. 
 

➢ Inversiones de Administración de Liquidez: La UTP reconocerá como inversiones de 
administración de liquidez, los recursos financieros colocados en instrumentos de deuda o de 
patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del 
precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia.  

 
También harán parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de 
patrimonio que no se esperen negociar y que no otorguen control, influencia significativa ni 
control conjunto. 

 
Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad de 
acreedor frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le otorgan al 
tenedor derechos participativos en los resultados de la entidad emisora.  
 
Las inversiones de administración de liquidez se reconocerán en la fecha de cumplimiento, con 
independencia de que esta fecha coincida o no con la fecha de negociación. La fecha de 
cumplimiento es la fecha en la cual le son transferidos los títulos a la entidad. La fecha de 
negociación es aquella en la que se pactan las condiciones de la transacción. 
 
Las inversiones de la Universidad inicialmente se miden por el valor de mercado en la fecha de 
cumplimiento y posteriormente al valor de mercado. 

 
➢ Cuentas por Cobrar: La UTP reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos en el 

desarrollo de sus actividades, de las cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero 
fijo o determinable, a través de efectivo o equivalente a efectivo u otro instrumento. Estas 
partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación. Las 
transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios, y las 
transacciones sin contraprestación que realiza el Ministerio de Educación Nacional, los 
impuestos y las transferencias.  

 
Para reconocer una cuenta por cobrar la UTP generará el documento de cobro y se causará de 
acuerdo con lo establecido en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, cuando se haya 
prestado el servicio o se notifique a Gestión Contable el acto administrativo que determine la 
obligación de pago.  
 
Cuando la cuenta por cobrar corresponda a arrendamientos de puntos de fotocopiado, cafeterías 
y/o restaurantes y módulos de ventas, se aplicará la política contable de arrendamientos.  
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Las cuentas por cobrar con vencimiento superior a 180 días se deteriorarán al cierre de cada 
vigencia en el 100%, ya que el porcentaje de recuperación no supera el 10% de la cartera en 
mora. 
 
Las cuentas por cobrar se clasificarán en la categoría del costo, la UTP., medirá de forma inicial 
las cuentas por cobrar por el valor de la transacción. Las cuentas por cobrar se medirán por el 
valor de la transacción menos cualquier pérdida por deterioro. 

 

➢ Propiedades de Inversión: Las propiedades de inversión mantenidas por UTP., estarán 

representadas en terrenos o edificaciones, o partes de un edificio o ambos, siendo UTP., dueña 

o arrendatario bajo la modalidad de arrendamiento financiero para obtener rentas, plusvalías o 

ambos, excedentes que no corresponde a su objeto principal.  

 

Las propiedades de inversión se medirán al costo. UTP., y posteriormente se medirán por el 

costo menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para tal efecto 

aplicarán los criterios definidos en la Política de propiedades, planta y equipo y deterioro del 

valor de los activos. 

 
➢ Activos Intangibles: La UTP reconocerá como activos intangibles, los recursos identificables, de 

carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la UTP tiene el control, espera 
obtener beneficios económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones 
fiables. Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
de la UTP y se prevé usarlos durante más de 12 meses.  

 
La UTP no reconocerá activos intangibles generados internamente, excepto cuando estos sean 
producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para esta clase de activos intangibles, la 
UTP identificará qué desembolsos hacen parte de la fase de investigación y cuáles corresponden 
a la fase de desarrollo.  
 
No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o revistas, 
los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes ni otras partidas similares que se 
hayan generado internamente. Tampoco se reconocerán como activos intangibles, los 
desembolsos por actividades de capacitación; la publicidad y actividades de promoción; los 
desembolsos por reubicación o reorganización de una parte o la totalidad de la UTP; los costos 
legales y administrativos generados en la creación de la UTP; los desembolsos necesarios para 
abrir unan nueva instalación o actividad o, para comenzar una operación; ni los costos de 
lanzamiento de nuevos productos o procesos.  
 
 

➢ Arrendamientos Financiero: Arrendador: Cuando el arrendamiento se clasifique como 
financiero, al comienzo del plazo del arrendamiento, el arrendador reconocerá un préstamo por 
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cobrar. Cualquier diferencia con respecto al valor en libros del activo entregado o de la 
contraprestación pagada o por pagar se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. 
 
Arrendatario: Cuando el arrendamiento se clasifique como financiero, el arrendatario 
reconocerá un préstamo por pagar y el activo tomado en arrendamiento, el cual se tratará como 
propiedades, planta y equipo; propiedades de inversión; o activos intangibles, según 
corresponda. El préstamo por pagar y el activo tomado en arrendamiento se medirán de acuerdo 
con lo definido en esta Norma. 
 
Arrendamientos Operativos: Arrendador: Cuando el arrendamiento se clasifique como 
operativo, el arrendador seguirá reconociendo el activo arrendado, de acuerdo con su 
clasificación, la cual corresponderá a propiedades, planta y equipo; propiedades de inversión; o 
activos intangibles.  
 
El arrendador reconocerá la cuenta por cobrar y los ingresos procedentes de los arrendamientos 
operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguros o mantenimientos) de 
forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, incluso si los cobros no se perciben de tal 
forma. Lo anterior, salvo que otra base sistemática de reparto resulte más representativa para 
reflejar adecuadamente el patrón temporal de consumo de los beneficios derivados del uso del 
activo arrendado. 
 
Los costos directos iniciales en los que incurra el arrendador durante la negociación y 
contratación de un arrendamiento operativo se añadirán al valor en libros del activo arrendado 
y se reconocerán como gasto a lo largo del plazo de arrendamiento, sobre la misma base de los 
ingresos del arrendamiento.  
 
En el momento de la legalización del contrato de arrendamiento la UTP reconocerá un cargo 
diferido del valor total del contrato por la vigencia del mismo, previa remisión por parte del 
interventor o supervisor, dando un informe detallado donde se evidencie lo siguiente:  
 
a. Datos del arrendador.  
b. Descripción del punto arrendado.  
c. Valor total del contrato.  
d. Duración.  
 
Arrendatario: Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendatario no 
reconocerá el activo arrendado en sus estados financieros.  
 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos (excluyendo lo que se pague por servicios 
tales como seguros o mantenimientos) se reconocerán como cuenta por pagar y gasto de forma 
lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento, incluso si los pagos no se realizan de tal 
forma. Esto, a menos que otra base sistemática de reparto resulte más representativa para 
reflejar adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del arrendamiento. 
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➢ Costos de Financiación: Los costos de financiación son aquellos en los que la UTP incurre y que 
están relacionados con los fondos que ha tomado prestados. Incluyen comisiones e intereses, y 
cargas financieras relativas a los arrendamientos financieros; además, incluyen las diferencias en 
cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera en la medida en que se consideren 
como ajustes de los costos de financiación. 

 
La UTP reconocerá como un mayor valor de los activos, los costos de financiación directamente 
atribuibles a la adquisición, construcción, desarrollo o producción, de un activo apto. Un activo 
apto es aquel que requiere necesariamente de un periodo sustancial antes de estar listo para el 
uso al que está destinado, o para la venta o distribución en forma gratuita o a precios de no 
mercado. Los demás costos de financiación se reconocerán como gastos en el periodo en que se 
incurra en ellos. 
 
La UTP reconocerá los costos de financiación como parte del activo, siempre que reconozca el 
activo y tenga la obligación de realizar el pago de la financiación. En caso contrario, los costos de 
financiación se contabilizarán como gasto en el resultado del periodo. 

 
➢ Cuentas por Pagar: Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la 

UTP con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a 
futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al 
efectivo u otro instrumento. Las obligaciones originadas de las cuentas por pagar existentes 
serán nuevas cuentas por pagar, por ejemplo, los intereses. 

 
➢ Prestamos por Pagar: Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros 

recibidos por la UTP para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero 
fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 

➢ Beneficios a los Empleados: Corto Plazo: Se reconocerán como beneficios a los empleados a 
corto plazo, aquellos otorgados a los docentes, trabajadores y empleados que hayan prestado 
sus servicios a la UTP durante el periodo contable y cuya obligación de pago venza dentro de los 
12 meses siguientes al cierre de dicho periodo. Hacen parte de tales beneficios:  
 
a. Los sueldos.  

b. Prestaciones sociales y aportes a la seguridad social.  

c. Los incentivos pagados.  

d. Beneficios no monetarios, entre otros.  
 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y como un 
pasivo cuando la UTP consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del 
servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los beneficios a 
empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocerán en cada mes por el 
valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado durante el mes.  
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En caso de que la UTP efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados al 
cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido 
parcial o totalmente, la UTP reconocerá un activo por dichos beneficios. 
 
Largo Plazo: Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, aquellos beneficios 
diferentes de los de corto plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a la terminación 
del vínculo laboral o contractual, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral 
vigente y cuya obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del 
periodo en el cual los empleados hayan prestado sus servicios.  
 
Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes:  
 
a. Premios o bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de servicio.  

b. Beneficios por invalidez permanente a cargo de la UTP.  

c. Beneficios a recibir a partir de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que se hayan 
ganado.  

 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo y como un 
pasivo cuando la UTP consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del 
servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados.  
 
En caso de que la UTP efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén condicionados al 
cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido 
parcial o totalmente, la UTP reconocerá un activo por los beneficios pagados por anticipado.  
 
Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 
obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente. 

 
➢ Provisiones: Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la UTP que estén sujetos a 

condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. Son ejemplos de 
hechos que pueden ser objeto de reconocimiento como provisiones: 
  
a. Los litigios y demandas en contra de la UTP.  

b. Las garantías otorgadas por la UTP.  

c. La devolución de bienes aprehendidos o incautados, los contratos onerosos.  

d. Las reestructuraciones y los desmantelamientos.  
 
Las obligaciones pueden ser probables, posibles o remotas.  
 
Una obligación es probable cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad 
de que no ocurra, lo cual conlleva al reconocimiento de una provisión.  
 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

14 

Una obligación es posible cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad de 
no ocurrencia, lo cual conlleva a la revelación de un pasivo contingente.  
 
No se reconocerán provisiones por resultados negativos netos futuros derivados de las 
operaciones de la UTP. Si existiera una posibilidad válida de pérdidas futuras asociadas con la 
operación, la UTP evaluará la existencia de evidencia objetiva del deterioro del valor de los 
activos, con base en los criterios definidos en las normas de Deterioro del valor de los activos 
generadores de efectivo o en la de Deterioro del valor de los Activos no generadores de efectivo.  
 
Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. No 
obstante, las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un 
mayor valor del activo al cual se asocie el desmantelamiento. 

 
 
➢ Pasivos Contingentes: Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los 

estados financieros. Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz 
de sucesos pasados, cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a 
ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la UTP. 
Un pasivo contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos 
pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable que, 
para satisfacerla, se requiera que la UTP tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos o potencial de servicio; o bien sea porque no puede estimarse el valor de 
la obligación con la suficiente fiabilidad. 

 
➢ Ingresos de Transacciones sin Contraprestación: Se reconocerán como ingresos de 

transacciones sin contraprestación, los recursos, monetarios o no monetarios, que reciba la UTP 
sin que deba entregar a cambio una contraprestación que se aproxime al valor de mercado del 
recurso que se recibe, es decir, la UTP no entrega nada a cambio del recurso recibido o si lo hace, 
el valor entregado es significativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. 
También se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación aquellos que 
obtenga la UTP dada la facultad legal que esta tenga para exigir cobros a cambio de bienes, 
derechos o servicios que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el 
gobierno.  
 
Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las transferencias, las 
retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, entre otros), los aportes 
sobre la nómina y las rentas parafiscales.  
 
Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando:  
a. La UTP tenga el control sobre el activo.  

b. Sea probable que fluyan, a la UTP, beneficios económicos futuros o potencial de servicio 
asociados con el activo.  

c. El valor del activo pueda ser medido con fiabilidad.  
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Los recursos que reciba la UTP a favor de terceros, o para realizar actividades en conjunto con 
terceros o para terceros, tal es el caso de los recursos recibidos en administración, no se 
reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, sino como pasivos.  

 
➢ Ingresos de Transacciones sin Contraprestación: Se reconocerán como ingresos de 

transacciones con contraprestación, los que se originan por la venta de bienes, por la prestación 
de servicios o por el uso que terceros hacen de activos, los cuales producen intereses, regalías, 
arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros.  
 

El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se aplicará por 
separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, será necesario aplicar 
tal criterio de reconocimiento por separado a los componentes identificables de una única 
transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por su parte, el criterio de 
reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones conjuntamente cuando estén ligadas de 
manera que el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto completo de 
transacciones. 
 
 
➢ LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD 
 

NOTA 8. PRESTAMOS POR COBRAR 
NOTA 11. BIENES USO PUBLICO, HISTORICOS Y CULTURALES 
NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
NOTA 15. ACTIVOS BIOLOGICOS 
NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 
NOTA 19. EMISION Y COLOCACION DE TITULOS DE DEUDA 
NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACION 
NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESION 
NOTA 33. ADMINISTRACION DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 
NOTA 34. EFECTO DE LAS VARIACIONES EN LA TASA DE CAMBIO EN MONEDA EXTRANJERA 
NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
NOTA 36. COMBINACION Y TRASLADO DE OPERACIONES 
NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 
NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
Composición 

 
Agregar el cuadro comparativo de las cuentas que conforman el grupo de Efectivo y 
equivalentes al efectivo, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se 
alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos, con la variación entre 
los periodos. 
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CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 0,00 0,00 0,00 

Caja   0,00 

Cuenta única nacional   0,00 

Reservas internacionales   0,00 

Depósitos en instituciones financieras   0,00 

Fondos en tránsito   0,00 

Efectivo de uso restringido   0,00 

Equivalentes al efectivo   0,00 

Cuenta única sistema general de regalías   0,00 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
propuestos (Excel), así: 

 
5.1 Depósitos en instituciones financieras 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

RENTABILIDAD 

CIERRE 2020 

(Vr Inter_Recib) 

% TASA 

PROMEDIO 

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,0 

Cuenta corriente   0,00   

Cuenta de ahorro   0,00   

Depósitos simples   0,00   

Cuentas de compensación banco de la república   0,00   

Depósitos en el exterior   0,00   

Depósitos remunerados   0,00   

Depósitos para fondos de solidaridad y redistribución 

del ingreso 
  

0,00 
  

Depósitos de los fondos de reservas del régimen de 

prima media con prestación definida 
  

0,00 
  

Otros depósitos en instituciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0 

Concepto xx1   0,00   

Concepto xx2   0,00   

Concepto xx…n   0,00   

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 

respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para 
estos conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de 
mayor relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
5.2 Efectivo de uso restringido 
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CONCEPTO 

 
2020 

 
2019 

VALOR 

VARIACIÓN 

RENTABILIDAD 

CIERRE 2020 

(Vr Inter_Recib) 

% TASA 

PROMEDIO 

AMPLIACIÓN 

DETALLE DE LA 

RESTRICCIÓN 
EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0  

Caja   0,00    

Depósitos en instituciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0  

Cuenta corriente       

Cuenta de ahorro       

Depósitos simples       

Cuentas de compensación banco de la república       

Depósitos en el exterior       

Depósitos remunerados       

Depósitos para fondos de solidaridad y redistribución 

del ingreso 
      

Depósitos de los fondos de reservas del régimen de 

prima media con prestación definida 
      

Otros depósitos en instituciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0  

Concepto xx1   0,00    

Concepto xx2   0,00    

Concepto xx…n   0,00    

Fondos en tránsito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0  

Cuenta corriente       

Cuenta de ahorro       

Red bancaria       

Otros depósitos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0  

Concepto xx1   0,00    

Concepto xx2   0,00    

Concepto xx…n   0,00    

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
5.3 Equivalentes al efectivo 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

RENTABILIDAD 

CIERRE 2020 

(Vr Inter_Recib) 

% TAS A 

PROMEDIO 

EQUIVALENTES AL EFECTIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0 

Certificados de depósito de ahorro a término      

Fondos vendidos ordinarios      

Operaciones overnight      

Compromisos de reventa de cuentas por cobrar      

Compromisos de reventa de inversiones de 

administración de liquidez 

     

Compromisos de reventa de préstamos por cobrar      

Bonos y títulos      

Recursos entregados en administración      

Otros equivalentes al efectivo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0 

Concepto xx1      

Concepto xx2      

Concepto xx…n      

 
- Incluir acorde al marco normativo, los demás recursos equivalentes al efectivo que 

maneja la entidad. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
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respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
5.4 Saldos en moneda extranjera 

 
 

CONCEPTO 

VALOR EN 

MONEDA 

ORIGEN 

VALOR TASA DE 

CAMBIO AL 

31-DIC 

VALOR EN 

PESOS (COP) 

VALOR EN 

MONEDA 

ORIGEN 

VALOR TASA DE 

CAMBIO AL 

31-DIC 

VALOR EN 

PESOS (COP) 

EN PESOS 

(COP) 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Depósitos en instituciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Depósitos en el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Efectivo de uso restringido 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Depósitos en instituciones financie ras - 
Depósitos en el exterior 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Equivalentes al efectivo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

xxxxxxx - En el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

xxxxxxx - En el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

xxxxxxx - En el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

Seleccionar moneda…   0,00   0,00 0,00 

 
- Revelar las consideraciones sobre los datos de mayor relevancia, para lo cual se 

pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo 

Inversiones de administración de liquidez, comparativo con el periodo anterior y 
separando valor corriente y no corriente, según modelo dispuesto en los anexos 
(Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y 
Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

INVERSIONES E INSTRUMENTOS 
DERIVADOS 

0,00 0,00 0,00 

Inversiones de administración de liquidez 0,00 0,00 0,00 

Inversiones en controladas, asociadas y negocios 

conjuntos 
0,00 0,00 0,00 
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Instrumentos derivados y coberturas 0,00 0,00 0,00 

Deterioro acumulado de inversiones de 

administración de liquidez (cr) 
0,00 0,00 0,00 

Deterioro acumulado de inversiones en controladas, 

asociadas y negocios conjuntos (cr) 
0,00 0,00 0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
propuestos (Excel), así: 

 
6.1 Inversiones de administración de liquidez 

 
CONCEPTO 2020 2019 

VALOR 

VARIACIÓN 

INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE 

LIQUIDEZ 
0,00 0,00 0,00 

Inversiones de administración de liquidez en títulos 

de deuda con fondos administrados por la dirección 

general de crédito público y del tesoro nacional 

(dgcptn) 

   

0,00 

Inversiones de las reservas internacionales   0,00 

Derechos de recompra de inversiones   0,00 

Inversiones de administración de liquidez a valor 

de mercado (valor razonable) con cambios en el 

resultado 

   
0,00 

Inversiones de administración de liquidez a valor 

de mercado (valor razonable) con cambios en el 

patrimonio (otro resultado integral) 

   
0,00 

Inversiones de administración de liquidez a costo 

amortizado 
  

0,00 

Inversiones de administración de liquidez al costo   0,00 

Deterioro: Inversiones de administración de liquidez a 

valor de mercado (valor razonable) con cambios en el 

patrimonio (otro resultado integral) 

   
0,00 

Deterioro: Inversiones de administración de liquidez a 

costo amortizado 
  

0,00 

Deterioro: Inversiones de administración de liquidez al 

costo 
  

0,00 

 
- Presentar análisis según la representatividad de la información que lo compone (tablas 

– gráficas – texto) y revelar las situaciones que cada marco normativo requiere, como por 
ejemplo el deterioro, tasas, etc. acorde con el Anexo 6.1. 

- Acorde a la materialidad establecida por la entidad, enunciar las situaciones que generan 
restricciones en la disposición de las inversiones. 

 
6.2 Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos 
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CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

INVERSIONES EN CONTROLADAS, 
ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS 

0,00 0,00 0,00 

Inversiones en entidades en liquidación   0,00 

Inversiones en controladas al costo   0,00 

Inversiones en controladas a valor razonable   0,00 

Inversiones en controladas contabilizadas por el 

método de participación patrimonial 
  0,00 

Inversiones en asociadas al costo   0,00 

Inversiones en asociadas a valor razonable   0,00 

Inversiones en asociadas contabilizadas por el 
método 

de participación patrimonial 

  0,00 

Inversiones en negocios conjuntos al costo   0,00 

Inversiones en negocios conjuntos a valor razonable   0,00 

Inversiones en negocios conjuntos contabilizadas por 

el método de participación patrimonial 
  0,00 

Deterioro: Inversiones en controladas contabilizadas 

por el método de participación patrimonial 
  0,00 

Deterioro: Inversiones en asociadas contabilizadas 

por el método de participación patrimonial 
  0,00 

Deterioro: Inversiones en negocios 

conjuntos contabilizadas por el método de 

participación 

patrimonial 

   
0,00 

 

- Presentar análisis según la representatividad de la información que lo compone (tablas 
– gráficas – texto) y revelar las situaciones que cada marco normativo requiere, como por 
ejemplo el deterioro, tasas, etc. acorde con el Anexo 6.2., así como lo siguiente: 

 
o Indicar si se presentan diferencias entre las fechas de presentación de los Estados 

Financieros entre las dos partes, el tiempo de la diferencia y la(s) razón(es) de esta. 
o Indicar si se presentan diferencias de políticas contables entre las dos partes y los 

ajustes que se realizaron al respecto de dichas diferencias. 
o Enunciar las adquisiciones o enajenaciones de Inversiones en controladas, asociadas 

o negocios conjuntos, detallando: Entidad donde se invirtió; Contraprestación 
pagada o recibida; Valor de la contraprestación en efectivo o equivalentes; Valor de 
la contraprestación en activos distintos a efectivo o equivalentes; Clase de activo 
recibido o entregado; y Efectos en el resultado. 

o Indicar los juicios y supuestos significativos realizados para determinar la influencia 
significativa en las asociadas. 

o Indicar la relación donde el porcentaje de participación en los derechos de voto es 
menor al 20% y las Inversiones donde no se presenta influencia significativa aun 
cuando el porcentaje de participación en los derechos de voto es mayor al 20%. 

o Indicar el valor de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos correspondientes a 
la participación en operaciones conjuntas. 

 

 
6.3 Instrumentos derivados y Coberturas   
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Activo 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

INSTRUMENTOS DERIVADOS Y 
COBERTURAS 

0,00 0,00 0,00 

Instrumentos derivados con fines de especulación   0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 

valor de mercado (valor razonable) 
  

0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 

flujos de efectivo 
  

0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 
una 

inversión neta en un negocio en el extranjero 

  
0,00 

Ajuste por cobertura del valor de mercado (valor 

razonable) del riesgo de tasa de interés asociado con 

una cartera de activos y/o pasivos financieros 

   
0,00 

Ganancia en la valoración de compromisos en firme 

designados como partidas cubiertas 
  

0,00 

 

Pasivo 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS 

0,00 0,00 0,00 

Instrumentos derivados con fines de especulación   0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 

valor de mercado (valor razonable) 
  

0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 

flujos de efectivo 
  

0,00 

Instrumentos derivados con fines de cobertura de 
una 

inversión neta en un negocio en el extranjero 

  
0,00 

Ajuste por cobertura del valor de mercado (valor 

razonable) del riesgo de tasa de interés asociado 

con una cartera de activos o pasivos financieros 

   
0,00 

Pérdida en la valoración de compromisos en firme 

como partidas cubiertas 
  

0,00 

 
- Presentar análisis según la representatividad de la información que lo compone (tablas 

– gráficas – texto) y revelar las situaciones que cada marco normativo requiere, como por 
ejemplo el deterioro, tasas, etc. acorde con el Anexo 6.3., así como lo siguiente: 

 
o Indicar la fuente de información utilizada para medir el instrumento derivado y, 

cuando haya lugar, la metodología utilizada. 
o Indicar la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de las operaciones con 

instrumentos derivados a los que la entidad haya estado expuesta durante el 
periodo y lo esté al final de este, así como la forma de gestionar dichos riesgos. 

o Indicar los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos financieros, 
incluyendo también su política de cobertura para cada uno de los tipos principales 
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de transacciones previstas para los que se utilicen coberturas. 
o Para contabilidad de coberturas, indicar: 

a) los periodos en los que se espera que se produzcan los flujos de efectivo, así como 
los periodos en los que se espera que dichos flujos afecten el resultado del periodo; 

b) una descripción de las transacciones previstas para las que se haya utilizado 
anteriormente la contabilidad de coberturas, pero cuya ocurrencia ya no se espere; 

 

c) las variaciones en el valor de mercado de los instrumentos de cobertura 
que se hayan reconocido en el patrimonio y en el resultado durante el 
periodo; y 
d) el valor reclasificado desde el patrimonio hacia el resultado del periodo. 

 
NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Cuentas 

por cobrar, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, 
según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información 
del formulario de Saldos y Movimientos. 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

CUENTAS POR COBRAR 0,00 0,00 0,00 

Impuestos retención en la fuente y anticipos de 

impuestos 

  
0,00 

Contribuciones tasas e ingresos no tributarios   0,00 

Aportes sobre la nómina   0,00 

Rentas parafiscales   0,00 

Regalías   0,00 

Venta de bienes   0,00 

Prestación de servicios   0,00 

xxxxxxxxxxxx   0,00 

Cuentas por cobrar de difícil recaudo   0,00 

Deterioro acumulado de cuentas por cobrar (cr) 0,00 0,00 0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
propuestos (Excel), así: 

 
7.1 Impuestos retención en la fuente y anticipos de impuestos 
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- Anexo 7.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
7.2 Contribuciones tasas e ingresos no tributarios 

- Anexo 7.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
7.3 Cuentas por cobrar vencidas no deterioradas 

 
DESC RIPCIÓ N TO TALES 

> 3 M ESES H ASTA 12  
MESES 

> 1 A ÑO Y H A STA 3 
AÑOS  

> 3 A ÑO S 

C O NC EPTO S C ANT VALO R C ANT  VALO R C ANT VALO R C ANT  VALO R 

CUENTAS PO R   CO B RAR   VENCIDAS  
N O   DETER IO RAD AS  

0 0 ,00 0 0,00 0 0 ,00 0 0,00  

Impuestos retención en la fuente y anticipos 
de impuestos 

0 0,00       

Contribuciones tasas e ingresos no tributarios 0 0,00       
A portes sobre la nómina 0 0,00       

Rentas   parafiscales 0 0,00       

Regalías 0 0,00       

V venta de bienes 0 0,00       

P prestación de servicios 0 0,00       

xxxxxxxxxxxx 0 0,00       

Cuentas por cobrar de difícil recaudo 0 0,00       

 
Indicar las precisiones que se consideren necesarias en relación con los motivos por los 
cuales se presentan cuentas por cobrar vencidas sin aplicación de deterioro. 

 
NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 
 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Préstamos 
por cobrar, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, 
según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información 
del formulario de Saldos y Movimientos. 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

PRÉSTAMOS POR COBRAR 0,00 0,00 0,00 

Préstamos concedidos   0,00 

Préstamos gubernamentales otorgados   0,00 

Derechos de recompra de préstamos por cobrar   0,00 

Préstamos por cobrar de difícil recaudo   0,00 

Deterioro acumulado de préstamos por cobrar (cr) 0,00 0,00 0,00 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 

respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
propuestos (Excel), así: 

 
8.1 Préstamos concedidos 

 

- Anexo 8.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
8.2 Préstamos gubernamentales otorgados 

 

- Anexo 8.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
8.3 Derechos de recompra de préstamos por cobrar 

 

- Anexo 8.3. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
8.4 Préstamos por cobrar de difícil recaudo 

 

- Anexo 8.4. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
8.5 Préstamos por cobrar vencidos no deteriorados 
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DESCRIPCIÓN TOTALES 

> 3 MESES HASTA 12 

MESES 

> 1 AÑO Y HASTA 3 

AÑOS 
> 3 AÑOS 

CONCEPTOS CANT VALOR CANT VALOR CANT VALOR CANT VALOR 

PRÉSTAMOS POR COBRAR 

VENCIDOS NO DETERIORADOS 
0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Préstamos concedidos 0 0,00       

Préstamos gubernamentales otorgados 0 0,00       

Derechos de recompra de préstamos por 

cobrar 
0 0,00       

Préstamos por cobrar de difícil recaudo 0 0,00       

 
Indicar las precisiones que se consideren necesarias en relación con los motivos por los 
cuales se presentan cuentas por cobrar vencidas sin aplicación de deterioro. 

 
Manejar el consecutivo de los anexos: en caso de no requerir de un anexo específico, pasar al 
siguiente consecutivo sin modificar su numeración. 

 
NOTA 9. INVENTARIOS 
 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Inventarios, 
comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, según 
modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del 
formulario de Saldos y Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
INVENTARIOS 0,00 0,00 0,00 

Bienes producidos   0,00 

Mercancías en existencia   0,00 

Prestadores de servicios   0,00 

Materias primas   0,00 

Materiales y suministros   0,00 

Productos en proceso   0,00 

En tránsito   0,00 

En poder de terceros   0,00 

Deterioro acumulado de inventarios (cr) 0,00 0,00 0,00 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 

respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Nota: Para el caso de relacionar saldo en subcuentas relacionadas con “Otros”, indicar el 
detalle de dichos conceptos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
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propuestos (Excel), así: 
 
9.1 Bienes y servicios 
 

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES BIENES 

PRODUCIDOS 

MERCANCÍAS 

EN EXIS TENCIA 

PRES TADORES 

DE SERVICIOS 

MATERIAS 

PRIMAS 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

PRODUCTOS EN 

PROCES O 
EN TRÁNS ITO 

EN PODER DE 

TERCEROS 
TOTAL 

SALDO INICIAL         0,0 

+ ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

ADQUISICIONES EN COMPRAS 

(detallar las erogaciones necesarias para colocar los 

inventarios en condiciones de uso o comercialización) 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

 
0,0 

ADQUISICIONES EN PERMUTA(S) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

DONACIONES RECIBIDAS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

OTRAS TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* ESPECÍFICAR TIPO DE TRANSACCIÓN 1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* ESPECÍFICAR TIPO DE TRANSACCIÓN 2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* ESPECÍFICAR TIPO DE TRANSACCIÓN …n 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

- SALIDAS (CR): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

COMERCIALIZACIÓN A VALOR DE MERCADO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

COMERCIALIZACIÓN A PRECIOS DE NO MERCADO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

DISTRIBUCIÓN GRATUITA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

CONSUMO INSTITUCIONAL 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

TRANSFORMACIÓN EN NUEVOS BIENES 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

BAJA EN CUENTAS (afectación del resultado) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

= 
SUBTOTAL 

(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ CAMBIOS EN LA MEDICIÓN POSTERIOR 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Entrada por traslado de cuentas (DB)         0,0 

- Salida por traslado de cuentas (CR)         0,0 

+ Ajustes/Reclasificaciones en entradas (DB)         0,0 

- Ajustes/Reclasificaciones en salidas (CR)         0,0 

= 
SALDO FINAL 

(Subtotal + Cambios) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

- DETERIORO ACUMULADO DE INVENTARIOS (DE) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial del Deterioro acumulado         0,0 

+ Deterioro aplicado vigencia actual         0,0 

- Reversión de deterioro acumulado vigencia actual         0,0 

= 
VALOR EN LIBROS 
(Saldo final - DE) -    -    - - 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

% DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) -    -    - - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 0,0 - 

REVELACIONES ADICIONALES          

Valor de inventarios como garantía de pasivos         0,0 

Valor de inventarios llevados a "valor de mercado menos 

los costos de disposición" 
        0,0 

Valor de inventarios de "productos agrícolas y minerales" 

medidos al valor neto de realización 
        0,0 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

• Revelaciones adicionales: 

 
o Indicar el método o métodos de valuación utilizados para cada clase de 

inventarios. 
o Indicar las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del 

deterioro de los inventarios. 
o Indicar los servicios catalogados como inventarios. 

 
NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 
Composición 
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• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo 
Propiedades, planta y equipo, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto 
en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos 
y Movimientos. 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 0,00 0,00 0,00 

Terrenos   0,00 

Semovientes y plantas   0,00 

Plantas productoras   0,00 

Construcciones en curso   0,00 

Maquinaria, planta y equipo en montaje   0,00 

Propiedades, planta y equipo en tránsito   0,00 

Bienes muebles en bodega   0,00 

Propiedades, planta y equipo en mantenimiento   0,00 

Propiedades, planta y equipo no explotados   0,00 

Edificaciones   0,00 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 

Depreciación acumulada de PPE (cr) 0,00 0,00 0,00 

Deterioro acumulado de PPE (cr) 0,00 0,00 0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Nota: Para el caso de relacionar saldo en subcuentas relacionadas con “Otros”, indicar el 
detalle de dichos conceptos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos 
necesarios para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo 
propuestos (Excel), así: 

 
10.1 Detalle saldos y movimientos PPE - Muebles 
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CONCEPTOS Y TRANSACCIONES 

 

MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

 
EQUIPOS DE 

COMUNIC. Y 

COMPUTAC. 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE, 

TRACCIÓN Y 

ELEVACIÓN 

 
EQUIPO 

MÉDICO Y 

CIENTÍFICO 

MUEBLES, 

ENSERES Y 

EQUIPO DE 

OFICINA 

 

 
REPUESTOS 

 

BIENES DE ARTE Y 

CULTURA 

EQUIPOS DE 

COMEDOR, 

COCINA, 

DESPENSA Y 

HOTELERÍA 

 

SEMOVIENTES Y 

PLANTAS 

 

OTROS BIENES 

MUEBLES 

 

 
TOTAL 

SALDO INICIAL (01-ene)           0,0 

+ ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Adquisiciones en compras           0,0 

Adquisiciones en permutas           0,0 

Donaciones recibidas           0,0 

Sustitución de componentes           0,0 

Otras entradas de bienes muebles 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1           0,0 

* Especificar tipo de transacción 2           0,0 

* Especificar tipo de transacción …n           0,0 

- SALIDAS (CR): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Disposiciones (enajenaciones)           0,0 

Baja en cuentas           0,0 

Sustitución de componentes           0,0 

Otras salidas de bienes muebles 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1           0,0 

* Especificar tipo de transacción 2           0,0 

* Especificar tipo de transacción …n           0,0 

= 
SUBTOTAL 

(Saldo inicial +Entradas - Salidas) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ CAMBIOS Y MEDICIÓN POSTERIOR 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Entrada por traslado de cuentas (DB)           0,0 

- Salida por traslado de cuentas (CR)           0,0 

+ Ajustes/Reclasificaciones en entradas           0,0 

- Ajustes/Reclasificaciones en salidas (CR)           0,0 
SALDO FINAL (31-dic) 

= 
(Subtotal + Cambios) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

- DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial de la Depreciación 

acumulada 
          

0,0 

+ Depreciación aplicada vigencia actual           0,0 

+ 
Depreciación ajustada por traslado de 

otros conceptos 
          

0,0 

- Ajustes Depreciación acumulada           0,0 

- 
Depreciación ajustada por traslado a otros 

conceptos 
          

0,0 

- DETERIORO ACUMULADO DE PPE (DE) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial del Deterioro acumulado           0,0 

+ Deterioro aplicado vigencia actual           0,0 

+ 
Deterioro ajustado por traslado de otros 

conceptos 
          0,0 

Reversión de deterioro acumulado 
- 

vigencia actual 
          

0,0 

Reversión de deterioro acumulado por 
- 

traslado a otros conceptos 
          

0,0 

= 
VALOR EN LIBROS 
(Saldo final - DA - DE) -   -   - - 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

% DEPRECIACIÓN ACUMULADA (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

% DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 

Revelar las situaciones que cada marco normativo requiere, como por ejemplo el deterioro, 
depreciación, uso o destinación y garantía de pasivo, acorde con el Anexo 10.1. 

 
 
 

CONCEPTOSY TRANSACCIONES 

 

MAQUINARIAY 

EQUIPO 

 
EQUIPOS DE 

COMUNIC. Y 

COMPUTAC. 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE, 

TRACCIÓN Y 

ELEVACIÓN 

 
EQUIPO 

MÉDICO Y 

CIENTÍFICO 

MUEBLES, 

ENSERES Y 

EQUIPO DE 

OFICINA 

 

 
REPUESTOS 

 

BIENES DEARTE 

YCULTURA 

EQUIPOS DE 

COMEDOR, 

COCINA, 

DESPENSAY 

HOTELERÍA 

 

SEMOVIENTES Y 

PLANTAS 

 

OTROS BIENES 

MUEBLES 

 

 
TOTAL 

USOODESTINACIÓN 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ En servicio           0,0 

+ En concesión           0,0 

+ En montaje           0,0 

+ No explotados           0,0 

+ En mantenimiento           0,0 

+ Embodega           0,0 

+ En tránsito           0,0 

+ Pendientes de legalizar           0,0 

+ Enpropiedadde terceros           0,0 

REVELACIONESADICIONALES            

GARANTIADEPASIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Detalle del Pasivogarantizado1           0,0 

+ Detalle del Pasivogarantizado2           0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado…n           0,0 

BAJAENCUENTAS- EFECTOENELRESULTADO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Ingresos (utilidad)           0,0 

- Gastos(pérdida)           0,0 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
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conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para 
lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
10.2 Detalle saldos y movimientos PPE - Inmuebles 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES 

 
TERRENOS 

 
 

ED IF ICACION ES 

PLANTAS, 

DUCTOS Y 

TÚNELES 

REDES , LÍNEAS Y 

CABLES 

 
PLA N T A S 

P R O D UC TORAS  

OTROS BIENES 

INMUEBLES 

 
TOTAL 

SALDO INICIAL (01-ene)       0,0 

+ ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Adquisiciones en compras       0,0 

Adquisiciones en permutas       0,0 

Donaciones recibidas       0,0 

Sustitución de componentes       0,0 

Otras entradas de bienes inmuebles 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1       0,0 

* Especificar tipo de transacción 2       0,0 

* Especificar tipo de transacción …n       0,0 

- SALIDAS (CR): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Disposiciones (enajenaciones)       0,0 

Baja en cuentas       0,0 

Sustitución de componentes       0,0 

Otras salidas de bienes muebles 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1       0,0 

* Especificar tipo de transacción 2       0,0 

* Especificar tipo de transacción …n       0,0 

= 
SUBTOTAL 

(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ CAMBIOS Y MEDICIÓN POSTERIOR 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Entrada por traslado de cuentas (DB)       0,0 

- Salida por traslado de cuentas (CR)       0,0 

+ Ajustes/Reclasificaciones en entradas (DB)       0,0 

-  Ajustes/Reclasificaciones en salidas (CR)       0,0 

SALDO FINAL (31-dic) 
= 

(Subtotal + Cambios) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

- DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial de la Depreciación acumulada       0,0 

+ Depreciación aplicada vigencia actual       0,0 
Depreciación ajustada por traslado de otros 

+ 
conceptos 

      0,0 

-  Ajustes Depreciación acumulada       0,0 

- 
Depreciación ajustada por traslado a otros 

conceptos 
      0,0 

- DETERIORO ACUMULADO DE PPE (DE) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial del Deterioro acumulado       0,0 

+ Deterioro aplicado vigencia actual       0,0 
Deterioro ajustado por traslado de otros 

+ 
conceptos 

      0,0 

- 
Reversión de deterioro acumulado vigencia 

actual 
      0,0 

Reversión de deterioro acumulado por 
- 

traslado a otros conceptos 
      0,0 

VALOR EN LIBROS 
= 

(Saldo final - DA - DE) -    -    - - 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 

% DEPRECIACIÓN ACUMULADA (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

% DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 
Revelar las situaciones que cada marco normativo requiere, como por ejemplo el deterioro, 
depreciación, uso o destinación y garantía de pasivo, acorde con el Anexo 10.2. 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES 

 
TERRENOS 

 
ED IF ICACION ES 

PLANTAS, 

DUCTOS Y 

TÚNELES 

REDES , LÍNEAS Y 

CABLES 

 
PLA N T a S 

PR OD UC T OR A S 

OTROS BIENES 

INMUEBLES 

 
TOTAL 

USO O DESTINACIÓN 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ En servicio       0,0 

+ En concesión       0,0 

+ No explotados       0,0 

+ En mantenimiento       0,0 

+ Pendientes de legalizar       0,0 

+ En propiedad de terceros       0,0 

REVELACIONES ADICIONALES        

GARANTIA DE PASIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 1       0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 2       0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado …n       0,0 

BAJA EN CUENTAS - EFECTO EN EL RESULTADO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Ingresos (utilidad)       0,0 

- Gastos (pérdida)       0,0 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 

normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
10.3 Construcciones en curso 
 

En caso de que se haya iniciado a dar la aplicación del Deterioro sobre bienes de Construcciones en 
curso, describir la situación por la cual se está dando su correspondiente aplicación. 

 
CONCEPTOS SALDO 2020 

(-) DETERIORO 

ACUMULADO 

(=) VALOR EN 

LIBROS 
% AVANCE 

FECHA ESTIMADA 

DE TERMINACIÓN 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 0,00 0,00 0,00   

Edificaciones 0,00 0,00 0,00   

Concepto 1   0,00   

Concepto 2   0,00   

Concepto …n   0,00   

Plantas, ductos y túneles 0,00 0,00 0,00   

Concepto 1   0,00   

Concepto 2   0,00   

Concepto …n   0,00   

Redes, líneas y cables 0,00 0,00 0,00   

Concepto 1   0,00   

Concepto 2   0,00   

Concepto …n   0,00   

Otros bienes inmuebles 0,00 0,00 0,00   

Concepto 1   0,00   

Concepto 2   0,00   

Concepto …n   0,00   

 
Para este concepto, igualmente enunciar según la relevancia para la entidad, la problemática o 
particularidades que se presentan sobre las Construcciones en curso en las diferentes subcuentas de la 
PPE o sobre la entrega definitiva y su posterior uso o destinación. 

 
10.4 Estimaciones 
 

En concordancia con la política contable de la entidad y el marco normativo, presentar análisis que 
muestre lo siguiente (texto, tablas y/o gráficos): 

 

o Indicar los métodos de depreciación utilizados. 

o Indicar las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
o Indicar el cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos 

estimados de desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación. 
 

A continuación, se presenta el anexo “10.4.1. Depreciación por el método de línea recta” como 
ejemplo, para lo cual, a partir del siguiente numeral (10.4.2) la entidad podrá anexar textos, tablas y/o 
gráficos adicionales sobre las demás estimaciones que requiera revelar. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES DE PPE 
AÑOS DE VIDA ÚTIL 

(Depreciación línea recta) 
TIPO CONCEPTOS MÍNIMO MÁXIMO 

M
U

EB
LE

S 

Maquinaria y equipo   

Equipos de comunicación y computación   

Equipos de transporte, tracción y elevación   

Equipo médico y científico   

Muebles, enseres y equipo de oficina   

Repuestos   

Bienes de arte y cultura   

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería   

Semovientes y plantas   

Otros bienes muebles   

IN
M

U
EB

LE
S 

Terrenos   

Edificaciones   

Plantas, ductos y túneles   

Construcciones en curso   

Redes, líneas y cables   

Plantas productoras   

Otros bienes inmuebles   

 

10.5 Revelaciones adicionales: 
 

o Indicar el valor de las plantas productoras que aún no se encuentran en la ubicación y 
condición necesarias para producir productos agrícolas de la forma prevista por la 
administración de la entidad, relacionando los desembolsos que conforman el costo del 
activo. 

o Indicar la información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta 
y equipo o que se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de la 
titularidad o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: la entidad de 
la cual se reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración 
del contrato, cuando a ello haya lugar). 

o Indicar la información sobre su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya 
lugar. 

o Las demás que sean requeridas por el marco normativo respectivo y las que la entidad 
considere de importancia adicional para los usuarios de la información. 

 
NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen la denominación de 
Propiedades de inversión, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no 
corriente, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la 
información del formulario de Saldos y Movimientos. 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 0,00 0,00 0,00 

Propie dade s de inversión 0,00 0,00 0,00 

Terrenos   0,00 

Edificaciones   0,00 

Depre ciación acumulada de propie dade s de 
inve rsión (cr) 

0,00 0,00 0,00 

Edificaciones   0,00 

Deterioro acumulado de propiedades s de 

inve rsión (cr) 
0,00 0,00 0,00 

Terrenos   0,00 

Edificaciones   0,00 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Generalidades 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos necesarios 
para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo propuestos (Excel), 
así: 

 
o Indicar los métodos de depreciación utilizados. 
o Indicar las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
o Indicar los cambios en la estimación de la vida útil y del valor residual, así como los cambios 

de métodos de depreciación. 
o Relacionar las construcciones en curso indicando el estado de avance y la fecha estimada 

de terminación. 
o Indicar la información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta 

y equipo o que se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de la 
titularidad o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: la entidad de 
la cual se reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración 
del contrato, cuando a ello haya lugar). 

o Indicar la información sobre su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya 
lugar. 

o Relacionar los ingresos recibidos por incumplimientos de obligaciones contractuales y los 
intereses por mora y/o financiación. 

 
13.1 Detalle saldos y movimientos 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES TERRENOS EDIFICACIONES TOTAL 

SALDO INICIAL   0,0 

+  ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 

Adquisiciones  en  compras   0,0 

Adquisiciones  en  permutas   0,0 

Donaciones  recibidas   0,0 

Sustitución  de  componentes   0,0 

Otras transacciones  sin  contraprestación 0,0 0,0 0,0 

-  SALIDAS (CR): 0,0 0,0 0,0 

Disposiciones    (enajenaciones)   0,0 

Baja en cuentas   0,0 

Sustitución  de  componentes   0,0 

Otras salidas  de  bienes muebles 0,0 0,0 0,0 

= SUBTOTAL
 

(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 0,0 0,0 0,0 

+   CAMBIOS Y  MEDICIÓN POSTERIOR 0,0 0,0 0,0 

+   Entrada por traslado de cuentas (DB)   0,0 

-    Salida por traslado de cuentas (CR)   0,0 

+    Ajustes/Reclasificaciones  en  entradas (DB)   0,0 

-     Ajustes/Reclasificaciones  en salidas (CR)   0,0 

= SALDO
 FINAL 

(Subtotal + Cambios) 
0,0 0,0 0,0 

-    DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial  de  la Depreciación acumulada   0,0 

+    Depreciación aplicada vigencia actual   0,0 
Depreciación ajustada por traslado desde 

+   
otros conceptos 

  0,0 

Depreciación ajustada por traslado a otros 
-  

conceptos 
  0,0 

-    Otros Ajustes de Depreciación acumulada   0,0 

-    DETERIORO ACUMULADO DE PROP. DE INV. (DE) 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial  del  Deterioro acumulado   0,0 

+   Deterioro aplicado vigencia actual   0,0 

+ 
Deterioro ajustado por traslado desde otros 

conceptos 
  0,0 
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Deterioro ajustado por traslado a otros 
- 

conceptos 
  0,0 

- 
Otras Reversiones de deterioro acumulado 

vigencia actual 
  0,0 

VALOR EN LIBROS 
= 

(Saldo final - DA - DE) -    -    - - 
0,0 

- 
0,0 

- 
0,0 

- 

%  DEPRECIACIÓN  ACUMULADA  (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 

%  DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
13.2 Revelaciones adicionales 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES TERRENOS EDIFICACIONES TOTAL 

REVELACIONES ADICIONALES    

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE ARRENDAMIENTO 0,0 0,0 0,0 

Arrendamiento operativo   0,0 

Arrendamiento financiero   0,0 

GARANTIA DE PASIVOS 0,0 0,0 0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 1   0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 2   0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado …n   0,0 

BAJA EN CUENTAS - EFECTO EN EL RESULTADO 0,0 0,0 0,0 

+ Ingresos (utilidad)   0,0 

-  Gastos (pérdida)   0,0 

RESTRICCIONES SOBRE LOS BIENES 0,0 0,0 0,0 
Tipo de restricción 1 (Ej. Retención por 

+ 
autoridad competente) 

  0,0 

+ Tipo de restricción 2   0,0 

+ Tipo de restricción …n   0,0 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 

normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen la denominación de 

Activos intangibles, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos 
(Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

ACTIVOS INTANGIBLES 0,00 0,00 0,00 

Activos intangibles   0,00 

Amortización acumulada de activos intangibles (cr)   0,00 

Deterioro acumulado de activos intangibles (cr)   0,00 

Activos intangibles - modelo revaluado   0,00 

Amortización acumulada de activos intangibles - 

modelo revaluado (cr) 
  

0,00 

Deterioro acumulado de activos intangibles - modelo 

revaluado (cr) 
  

0,00 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Nota: Para el caso de relacionar saldo en subcuentas relacionadas con “Otros”, indicar el detalle de 
dichos conceptos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos necesarios 
para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo propuestos (Excel), 
así: 

 
o Indicar los métodos de amortización utilizados. 
o Indicar las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas. 
o Indicar los cambios en la estimación de la vida útil y del valor residual, así como los cambios 

de métodos de amortización. 
o Indicar las razones para estimar que la vida útil de un activo intangible es indefinida. 
o Indicar la descripción, valor en libros y periodo de amortización restante de cualquier 

activo intangible individual que sea significativo para los Estados Financieros de la entidad. 

 
14.1 Detalle saldos y movimientos 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES PLUSVALÍA MARCAS PATENTES 

CONCESIONES Y F 

RANQUICIAS DERECHOS LICENCIAS SOFTWARES 
EN FASE DE 

DESARROLLO EN CONCESIÓN OTROS TOTAL 

SALDO INICIAL           0,0 

+ ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Adquisiciones en compras           0,0 

Adquisiciones en permutas           0,0 

Donaciones recibidas           0,0 

Otras transacciones sin contraprestación 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1           0,0 

* Especificar tipo de transacción 2           0,0 

* Especificar tipo de transacción …n           0,0 

- SALIDAS (CR): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Disposiciones (enajenaciones)           0,0 

Baja en cuentas           0,0 

Otras salidas de intangibles 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

* Especificar tipo de transacción 1           0,0 

* Especificar tipo de transacción 2           0,0 

* Especificar tipo de transacción …n           0,0 

= 
SUBTOTAL 

(Saldo inicial + Entradas - Salidas) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ CAMBIOS Y MEDICIÓN POSTERIOR 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Entrada por traslado de cuentas (DB)           0,0 

- Salida por traslado de cuentas (CR)           0,0 

+ Ajustes/Reclasificaciones en entradas (DB)           0,0 

- Ajustes/Reclasificaciones en salidas (CR)           0,0 

= 
SALDO FINAL 

(Subtotal + Cambios) 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

- AMORTIZACIÓN ACUMULADA (AM) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial de la AMORTIZACIÓN 

acumulada 
          0,0 

+ Amortización aplicada vigencia actual           0,0 

- Reversión de la AMORTIZACIÓN acumulada           0,0 

- DETERIORO ACUMULADO DE INTANGIBLES (DE) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Saldo inicial del Deterioro acumulado           0,0 

+ Deterioro aplicado vigencia actual           0,0 

- 
Reversión de deterioro acumulado vigencia 

actual 
          0,0 

= 
VALOR EN LIBROS 
(Saldo final - AM - DE) -   -   - - 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

0,0 
- 

% AMORTIZACIÓN ACUMULADA (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

% DETERIORO ACUMULADO (seguimiento) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
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pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 
 
14.2 Revelaciones adicionales 

 
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES MARCAS PATENTES 

CONCESIONES Y 

FRANQUICIAS DERECHOS LICENCIAS SOFTWARES 
EN FASEDE 

DESARROLLO 
EN CONCESIÓN OTROS TOTAL 

REVELACIONES ADICIONALES           

CLASIFICACIÓN SEGÚN SU VIDA ÚTIL 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Vida útil definida          0,0 

+ Vida útil indefinida          0,0 

GARANTIA DE PASIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 1          0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado 2          0,0 

+ Detalle del Pasivo garantizado …n          0,0 

BAJA EN CUENTAS - EFECTO EN EL RESULTADO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

+ Ingresos (utilidad)          0,0 

- Gastos (pérdida)          0,0 

DESEMBOLSOS PARA INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Gastos afectados durante la vigencia          0,0 

RESTRICCIONES SOBRE INTANGIBLES 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Tipo de restricción 1 (Ej. Retención por 

+ 
autoridad competente) 

         0,0 

+ Tipo de restricción 2          0,0 

+ Tipo de restricción …n          0,0 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 
respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 

 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen la denominación de Otros 
derechos y garantías, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no 
corriente, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la 
información del formulario de Saldos y Movimientos. 
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CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 0,00 0,00 0,00 

Bienes y servicios pagados por anticipado   0,00 

Avances y anticipos entregados   0,00 

Anticipos retenciones y saldos a favor por impuestos 

y contribuciones 

  
0,00 

Recursos entregados en administración   0,00 

Depósitos entregados en garantía   0,00 

Derechos en fideicomiso   0,00 

Activos adquiridos de instituciones inscritas   0,00 

Activos no corrientes mantenidos para la venta   0,00 

Deterioro acumulado de activos no corrientes 

mantenidos para la venta (cr) 

  
0,00 

Activos no corrientes mantenidos para distribuir a los 

propietarios 

  
0,00 

Deterioro acumulado de activos no corrientes 

mantenidos para distribuir a los propietarios (cr) 

  
0,00 

Activos por impuestos diferidos   0,00 

Activos diferidos   0,00 

Activos para liquidar   0,00 

Activos para trasladar   0,00 

Recursos de la entidad concedente en patrimonios 

autónomos constituidos por los concesionarios 

  
0,00 

Derechos de sustitución de activos deteriorados y de 

reembolso relacionados con provisiones 

  
0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 

 
17.1 Arrendamientos financieros 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO - ACTIVO 0,00 0,00 0,00 

Préstamos por cobrar (préstamos concedidos)   0,00 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO - PASIVO 0,00 0,00 0,00 

Financiamiento interno de corto plazo   0,00 

Financiamiento interno de largo plazo   0,00 

Financiamiento externo de corto plazo   0,00 

Financiamiento externo de largo plazo   0,00 

 
A continuación, se presentan las subnotas tanto para el Arrendador como para el Arrendatario, las 
cuales deberán ser diligenciadas por la entidad en su condición y no la de su contraparte. 

 
17.1.1 Arrendador 
 

17.1.1.1. Revelaciones generales 
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-   Anexo 17.1.1.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

17.1.1.2. Seguimiento de Préstamos por cobrar 

-   Anexo 17.1.1.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
17.1.2 Arrendatario 

 
17.1.2.1 Revelaciones generales 
 

-   Anexo 17.1.2.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
17.1.2.2 Seguimiento de Préstamos por pagar 

 
-   Anexo 17.1.2.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
17.2 Arrendamientos operativos 

 
CONCEPTO 2020 2019 VARIACIÓN 

ARRENDAMIENTO OPERATIVO - ACTIVO 0,00 0,00 0,00 

Cuentas por cobrar   0,00 

Pagados por anticipado   0,00 

ARRENDAMIENTO OPERATIVO - PASIVO 0,00 0,00 0,00 

Cuentas por pagar   0,00 

Recibidos por anticipado   0,00 

 
17.2.1 Arrendador 

 

17.2.1.1 Revelaciones generales 
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-   Anexo 17.2.1.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
17.2.1.2. Seguimiento de Cuentas por cobrar 

-   Anexo 17.2.1.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
17.2.2 Arrendatario 

 
17.2.2.1 Revelaciones generales 
 

- Anexo 17.2.2.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 

normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su composición 

y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, 

tablas y/o gráficos. 

 
17.2.2.2 Seguimiento de Cuentas por pagar 

- Anexo 17.2.2.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN 

 

• Indicar el detalle de las políticas contables específicas adoptadas por la entidad para definir el 
periodo sustancial y la suspensión de la capitalización. 

 

• Diligenciar el anexo 18.1. Revelaciones generales. 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 
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Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Préstamos por 

pagar, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, según 
modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del 
formulario de Saldos y Movimientos. 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
PRÉSTAMOS POR PAGAR 0,00 0,00 0,00 

Financiamiento interno de corto plazo   0,00 

Financiamiento interno de largo plazo   0,00 

Financiamiento externo de corto plazo   0,00 

Financiamiento externo de largo plazo   0,00 

Financiamiento con banca central   0,00 

 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Nota: Para el caso de relacionar saldo en subcuentas relacionadas con “Otros”, indicar el detalle de 
dichos conceptos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos necesarios 
para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo propuestos (Excel), 
así: 

 
20.1 Revelaciones generales 
 
20.1.1 Financiamiento interno de corto plazo 

 
-   Anexo 20.1.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.1.2 Financiamiento interno de largo plazo 

 
-   Anexo 20.1.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.1.3 Financiamiento externo de corto plazo 
 

-   Anexo 20.1.3. 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.1.4 Financiamiento externo de largo plazo 

 
-   Anexo 20.1.4. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 

 
20.1.5 Financiamiento banca central 

 
-   Anexo 20.1.5. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.2 Revelaciones de baja en cuentas diferentes al pago de la deuda 

 
20.2.1 Financiamiento interno de corto plazo 

 
-   Anexo 20.2.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.2.2 Financiamiento interno de largo plazo 
 

-   Anexo 20.2.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.2.3 Financiamiento externo de corto plazo 

 
-   Anexo 20.2.3. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 
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20.2.4 Financiamiento externo de largo plazo 

 
-   Anexo 20.2.4. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
20.2.5 Financiamiento banca central 

 
-   Anexo 20.2.5. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Cuentas por 

pagar, comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, según 
modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del 
formulario de Saldos y Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
CUENTAS POR PAGAR 0,00 0,00 0,00 

Adquisición de bienes y servicios nacionales   0,00 

Subvenciones por pagar   0,00 

Transferencias por pagar   0,00 

Adquisición de bienes y servicios del exterior   0,00 

Recursos a favor de terceros   0,00 

Recursos destinados a la financiación del sistema 

general de seguridad social en salud 
  

0,00 

Descuentos de nómina   0,00 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 

Cuentas por pagar a costo amortizado   0,00 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Nota: Para el caso de relacionar saldo en subcuentas relacionadas con “Otros”, indicar el detalle de 
dichos conceptos. 

 

• Diligenciar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad, los anexos necesarios 
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para una adecuada revelación, para lo cual puede utilizar los anexos de apoyo propuestos (Excel), 
así: 

 
21.1 Revelaciones generales 
 
21.1.1 Adquisición de bienes y servicios nacionales 

 
- Anexo 21.1.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
21.1.2 Subvenciones por pagar 
 

-   Anexo 21.1.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
21.2 Revelaciones de baja en cuentas diferentes al pago de la deuda 

 

- Anexo 21.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen esta nota (Beneficios a 
empleados y Plan de activos), comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y 
no corriente, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la 
información del formulario de Saldos y Movimientos. 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 0,00 0,00 0,00 

Beneficios a los empleados a corto plazo   0,00 

Beneficios a los empleados a largo plazo   0,00 

Beneficios por terminación del vínculo laboral o 

contractual 

  
0,00 

Beneficios posempleo - pensiones   0,00 

Otros beneficios posempleo   0,00 

PLAN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 

Para beneficios a los empleados a largo plazo   0,00 
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Para beneficios a los empleados por terminación del 

vínculo laboral o contractual 

  
0,00 

Para beneficios posempleo   0,00 

RESULTADO NETO DE LOS BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 

A corto plazo 0,00 0,00 0,00 

A largo plazo 0,00 0,00 0,00 

Por terminación del vínculo laboral o contractual 0,00 0,00 0,00 

Posempleo 0,00 0,00 0,00 

 

o Indicar el total de capacitaciones realizadas a los empleados durante la vigencia. 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
 
Detalle de Beneficios y Plan de Activos 

 
22.1 Beneficios a los empleados a corto plazo 

 
CONCEPTO 

VALOR EN 

LIBROS 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO 0,0 

Nómina por pagar  

Cesantías  

Intereses sobre cesantías  

Vacaciones  

Prima de vacaciones  

Prima de servicios  

Prima de navidad  

Licencias  

Bonificaciones  

Otras primas 0,0 

Aportes a riesgos laborales  

Auxilios funerarios  

Remuneración por servicios técnicos  

Capacitación, bienestar social y estímulos  

Dotación y suministro a trabajadores  

Gastos deportivos y de recreación  

Contratos de personal temporal  

Gastos de viaje  

Comisiones  

Remuneración electoral  

Aportes a fondos pensionales - empleador  

Aportes a seguridad social en salud - empleador  

Aportes a cajas de compensación familiar  

Incapacidades  

Medicina prepagada  

Incentivos al ahorro  

Otros beneficios a los empleados a corto plazo 0,0 

 
 

o Indicar la metodología que sustenta la estimación de los beneficios otorgados a los empleados 

por incentivos. 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su composición 
y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se pueden utilizar 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

44 

texto, tablas y/o gráficos. 
 
22.2 Beneficios y plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo 

 
 

DETALLE 

BENEFI CIOS A LARGO PLAZO OTROS BENE FICIOS A LA RGO PLAZO TOTA L 

BONIFICACI 

ONES 

 
PRIMAS 

CA P ACITACIÓN , BIEN 

ESTAR  

SOCIAL Y EST Í 

M ULOS 

 
DETALLE 1 

 
DETALLE 2 

DETALLE 

…n 

 
VALOR 

% 

FINANC 

VALOR EN LIBROS (pasivo)       0,0  

PLAN DE ACTIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Efectivo y equivalentes al efectivo       0,0  

Recursos entregados en administración       0,0  

Inversiones       0,0  

Encargos fiduciarios       0,0  

Propiedades, planta y equipo       0,0  

Propiedades de inversión       0,0  

Otros activos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

* Concepto 1       0,0  

* Concepto 2       0,0  

* Concepto …n       0,0  

VALOR NETO DE LOS BENEFICIOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
22.3 Beneficios y plan de activos por terminación del vínculo laboral o contractual 

 
 
 

DETALLE 

BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DEL VINCULO 

LABORAL O CONTRACTUAL 

OTROS BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DEL VINCULO 

LABORAL O CONTRACTUAL 

 

TOTAL 

 
IN D EM N IZ A C ION ES 

C A P AC IT A C IÓN, BIEN 

EST AR SOCIA L 

Y EST Í M ULOS 
DETALLE 1 DETALLE 2 

DETALLE 

…n 
VALOR 

% 
FINANC 

VALOR EN LIBROS (pasivo)      0,0  

PLAN DE ACTIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Efectivo y equivalentes al efectivo      0,0  

Recursos entregados en administración      0,0  

Inversiones      0,0  

Encargos fiduciarios      0,0  

Propiedades, planta y equipo      0,0  

Propiedades de inversión      0,0  

Otros activos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

* Concepto 1      0,0  

* Concepto 2      0,0  

* Concepto …n      0,0  

VALOR NETO DE LOS BENEFICIOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

 

o Indicar las características del plan formal emitido por la entidad para efectos de la rescisión 

del vínculo laboral o contractual. 
o Indicar la metodología aplicada para la estimación de los costos a incurrir por efecto de 

la aplicación del plan de rescisión del vínculo laboral o contractual. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
22.4 Beneficios y plan de activos posempleo – pensiones y otros 

 
 

DETALLE 

   BENEF ICIOS POSEM PLEO    OTROS BE NEFICIOS PO SEMPLEO TOTA L 
 

P ENSIONE S DE 

JUBILACIÓN 

P A T R ONALES 

 

R ET R OA C T IVOS Y R 

EIN T EGR OS PEN SION 

A LE S 

 
 

INDEM N IZ ACIÓN SUS T 

IT UT IVA 

M ES ADAS PEN 

SION A LE S 

NO  

REC LAM ADAS  

 

CUOT  AS P 

ART ES DE PEN 

SION E S 

CÁLCULO 

ACT UA RIA L DE PEN 

SION E S 

AC T UA LE S 

CÁLCULO 

ACT UA RIA L DE F 

UT URAS  

PEN SION ES 

CÁLCULO 

AC T UA R IA L DE 

CUO T A S 

P ART ES DE  
PEN SION ES 

CÁLC ULO 

AC T UA R IA L PA S 

IVO 

P EN  SIONAL  
CONM UT ADO  

AUXILIO 

FUNERARI 
O 

 
DETALLE 2 

DETALLE 

…n 

 
VALOR 

% 

FINANC 

VALOR EN LIBROS (pasivo) 
PLAN DE ACTIVOS 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

0,0 
0,0 0,0 

Efectivo y equivalentes al efectivo             0,0  



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

45 

Recursos entregados en 
administración 

            0,0  
Inversiones             0,0  

Encargos fiduciarios             0,0  

Propiedades, planta y equipo             0,0  

Propiedades de inversión             0,0  

Derechos por cobrar - 

concurrencia para el pago 

de 
pensiones 

             
0,0 

 

Recursos para cubrir el pasivo 
pensional conmutado 

            0,0  
Derechos en fideicomiso             0,0  

Derechos por cobrar             0,0  

Otros activos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

* Concepto 1             0,0  

* Concepto 2             0,0  

* Concepto …n             0,0  

VALOR NETO DE LOS BENEFICIO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 
o Indicar las políticas de financiación. 
o Indicar los supuestos actuariales principales utilizados, incluyendo cuando sea aplicable, las 

tasas de descuento, las tasas de rendimiento esperadas de los activos que respaldan los 
beneficios de largo plazo para los periodos presentados en los Estados Financieros y las tasas 
esperadas de incrementos salariales. 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 23. PROVISIONES 

 
Composición 
 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Provisiones, 
comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, según modelo 
dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de 
Saldos y Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
PROVISIONES 0,00 0,00 0,00 

Litigios y demandas   0,00 

Garantías   0,00 

Provisión para seguros y reaseguros   0,00 

Provisión fondos de garantías   0,00 

Provisiones diversas   0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
23.1 Litigios y demandas 
 

- Anexo 23.1. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
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pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 
 
23.2 Garantías 

 

- Anexo 23.2. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
23.3 Provisiones derivadas 

 

- Anexo 23.3. 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 24. OTROS PASIVOS 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Otros pasivos, 

comparativo con el periodo anterior y separando valor corriente y no corriente, según modelo 
dispuesto en los anexos (Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de 
Saldos y Movimientos. 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
OTROS PASIVOS 0,00 0,00 0,00 

Avances y anticipos recibidos   0,00 

Recursos recibidos en administración   0,00 

Depósitos recibidos en garantía   0,00 

Recursos de las entidades territoriales para 

aseguramiento en salud 

  
0,00 

Ingresos recibidos por anticipado   0,00 

Retenciones y anticipo de impuestos   0,00 

Pasivos por impuestos diferidos   0,00 

Bonos pensionales   0,00 

Pasivos asociados a activos mantenidos para la 

venta 

  
0,00 

Otros pasivos diferidos   0,00 

Pasivos para liquidar   0,00 

Pasivos para trasladar   0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Desglose – Subcuentas otros 
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CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
OTROS PASIVOS 0,00 0,00 0,00 

Otros avance s y anticipos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros depósitos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros recursos de las entidades 
territoriales para aseguramiento 

0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 
Otros ingresos recibidos por anticipado 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros activos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros pasivos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros pasivos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 

Otros pasivos diferidos 0,00 0,00 0,00 

Detalle concepto 1   0,00 

Detalle concepto 2   0,00 

Detalle concepto …n   0,00 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

48 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 

normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 
25.1 Activos contingentes 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Activos 

contingentes, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (25.1.), 
el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

ACTIVOS CONTINGENTES 0,00 0,00 0,00 

Litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos 

  
0,00 

Contragarantías recibidas   0,00 

Garantía estatal en el régimen de prima media con 

prestación definida 

  
0,00 

Garantías contractuales   0,00 

Derechos en opciones   0,00 

Bienes aprehendidos o incautados   0,00 

Otros activos contingentes   0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
25.1.2 Revelaciones generales de activos contingentes 

 
 

CONCEPTO 

CORTE 2020 CANTIDAD 

(Procesos o 

casos) 

INCERTIDUMBRES O  IMPRACTICABILIDAD 

VALOR EN 
LIBROS 

ASOCIADAS AL VALOR ASOCIADAS CON LA FECHA 

ACTIVOS CONTINGENTES 0,0 0   

Litigios y mecanismos alternativos de solución de 
conflictos 

0,0 0   

Civiles     

Laborales     

Penales     

Administrativas     

Fiscales     

Otros litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos 
0,0 0 

  

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Contragarantías recibidas 0,0 0   

Del Gobierno General     

De las Empresas     

Garantía estatal en el régimen de prima media con 
pres tación definida 

0,0 0   

Colpensiones     

FONPRECON     

CAPRECOM     

Pensiones de Antioquía     

Caja de sueldos de retiro de la policía nacional     

Caja de retiro de las fuerzas militares     

Fondo de prestaciones sociales del magisterio     

Universidad Nacional     

Garantías contractuales 0,0 0   

Acuerdos de concesión     

Contratos de asociación     

Contratos a riesgo compartido     

Contratos de obra     

Contratos para servicios públicos     

Uniones temporales     

Promesas de compraventa     

Otras garantías contractuales 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     
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Concepto xx…n     

Derechos en opciones 0,0 0   

Vendidas     

Compradas     

Bienes aprehendidos o incautados 0,0 0   

Efectivo     

Inversiones     

Inventarios     

Propiedades, planta y equipo     

Otros activos 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Oro, piedras preciosas y joyas     

Obras de arte     

Armas y municiones     

Bienes fungibles     

Activos netos     

Otros bienes aprehendidos o incautados 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Otros activos contingentes 0,0 0   

Garantías     

Intereses de mora     

Otros activos contingentes 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

 
 
 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
25.2 Pasivos contingentes 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el grupo Pasivos 

contingentes, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (25.2.), 
el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 

 
CONCEPTO 2020 2019 

VALOR 
VARIACIÓN 

PASIVOS CONTINGENTES 0,00 0,00 0,00 

Litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos 
  0,00 

Deuda garantizada   0,00 

Garantía estatal en el régimen de prima media con 

prestación definida 
  0,00 

Garantías contractuales   0,00 

Obligaciones en opciones   0,00 

Bienes aprehendidos o incautados   0,00 

Cálculo actuarial de los fondos de reservas de 

pensiones 
  0,00 

Bonos pensionales emitidos por los fondos de 

reservas de pensiones 
  0,00 

Otros pasivos contingentes   0,00 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
25.2.2 Revelaciones generales de pasivos contingentes 
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CONCEPTO 

CORTE 2020 CANTIDAD 

(Proce sos o 

casos) 

INCERTIDUMBRES O IMPRACTICABILIDAD 

VALOR EN 

LIBROS 
ASOCIADAS AL VALOR ASOCIADAS CON LA FECHA 

PASIVOS CONTINGENTES 0,0 0   

Litigios y mecanismos alte rnativos de solución de 

conflictos 
0,0 0   

Civiles     

Laborales     

Administrativos     

Fiscales     

Otros litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos 
0,0 0 

  

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Deuda garantizada 0,0 0   

Al Gobierno General     

A las Empresas     

Garantía estatal en el régimen de prima media con 

pre stación definida 
0,0 0 

  

Colpensiones     

CAJANAL     

FONPRECON     

CAPRECOM     

Pensiones de Antioquía     

Caxdac     

Caja de sueldos de retiro de la policía nacional     

Caja de retiro de las fuerzas militares     

Fondo de prestaciones sociales del magisterio     

Universidad Nacional     

Garantías contractuale s 0,0 0   

Acuerdos de concesión     

Contratos de asociación     

Contratos a riesgo compartido     

Contratos de obra     

Contratos para servicios públicos     

Uniones temporales     

Promesas de compraventa     

Otras garantías contractuales 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Obligaciones s en opciones 0,0 0   

Vendidas     

Compradas     

Bienes apre he ndidos o incautados 0,0 0   

Efectivo     

Inversiones     

Inventarios     

Propiedades, planta y equipo     

Otros activos     

Oro, piedras preciosas y joyas     

Obras de arte     

Armas y municiones     

Bienes fungibles     

Activos netos     

Otros bienes aprehendidos o incautados 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

Otros pasivos contingentes 0,0 0   

Obligaciones contingentes a cargo en operaciones 

conjuntas 

    

Garantías y avales otorgados     

Otros pasivos contingentes 0,0 0   

Concepto xx1     

Concepto xx2     

Concepto xx…n     

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo marco 
normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 

 
26.1 Cuentas de orden deudoras 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen las Cuentas de orden 

deudoras, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (26.1.), el 
cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 
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CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 0,00 0,00 0,00 

ACTIVOS CONTINGENTES   0,00 

DEUDORAS FISCALES   0,00 

DEUDORAS DE CONTROL 0,00 0,00 0,00 

Bienes y derechos entregados en garantía   0,00 

Bienes entregados en custodia   0,00 

Derechos fonpet   0,00 

Bonos, títulos y especies no colocados   0,00 

Documentos entregados para su cobro   0,00 

Mercancías entregadas en consignación   0,00 

Bienes y derechos retirados   0,00 

Bienes entregados en explotación   0,00 

Títulos de inversión amortizados   0,00 

Facturación glosada en venta de servicios de salud   0,00 

Activos y flujos futuros titularizados   0,00 

Bienes entregados a terceros   0,00 

Préstamos aprobados por desembolsar   0,00 

Recaudo por la enajenación de activos al sector 

privado 

  
0,00 

Ejecución de proyectos de inversión   0,00 

Responsabilidades en proceso   0,00 

Derechos de explotación o producción   0,00 

Regalías por recaudar   0,00 

Cartera adquirida   0,00 

Bienes de uso público   0,00 

Bienes históricos y culturales   0,00 

Desembolsos bienestar universitario   0,00 

Gastos de investigación instituciones de educación 

superior 

  
0,00 

Saneamiento contable artículo 355-ley 1819 de 2016   0,00 

Gastos y retiros - fonpet   0,00 

Otras cuentas deudoras de control   0,00 

DEUDORAS POR CONTRA (CR) 0,00 0,00 0,00 

Activos contingentes por contra (cr)   0,00 

Deudoras fiscales por contra (cr)   0,00 

Deudoras de control por contra (cr)   0,00 

 

- Revelar los aspectos para estos conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta 

los de mayor relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 
 
26.2 Cuentas de orden acreedoras 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen las Cuentas de orden 
acreedoras, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (26.2.), el 
cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 
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CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 0,00 0,00 0,00 

PASIVOS CONTINGENTES   0,00 

ACREEDORAS FISCALES   0,00 

ACREEDORAS DE CONTROL 0,00 0,00 0,00 

Bienes y derechos recibidos en garantía   0,00 

Movilización de activos   0,00 

Recursos administrados en nombre de terceros- 

fonpet 

  
0,00 

Bienes recibidos en custodia   0,00 

Obligaciones - fonpet   0,00 

Recursos administrados en nombre de terceros   0,00 

Cálculo actuarial de pensiones para el cumplimiento 

de disposiciones legales 

  
0,00 

Liquidación provisional de bonos pensionales   0,00 

Mercancías recibidas en consignación   0,00 

Bienes recibidos en explotación   0,00 

Bienes aprehendidos o incautados   0,00 

Préstamos por recibir   0,00 

Ejecución de proyectos de inversión   0,00 

Reservas probadas   0,00 

Saneamiento contable artículo 355-ley 1819 de 2016   0,00 

Rendimientos y aportes -fonpet   0,00 

Regalías distribuidas pendientes de asignar   0,00 

Otras cuentas acreedoras de control   0,00 

ACREEDORAS POR CONTRA (DB) 0,00 0,00 0,00 

Pasivos contingentes por contra (db)   0,00 

Acreedoras fiscales por contra (db)   0,00 

Acreedoras de control por contra (db)   0,00 
 

- Revelar los aspectos para estos conceptos en su composición y desagregación, teniendo en 

cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 27. PATRIMONIO 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen el Patrimonio (3.1 

/ 3.2), comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos 
(Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y 
Movimientos. 
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- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 28. INGRESOS 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen los Ingresos, 

comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), 
el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
INGRESOS 0,00 0,00 0,00 

Ingresos fiscales   0,00 

Venta de bienes   0,00 

Venta de servicios   0,00 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE 

GOBIERNO 
0,00 0,00 0,00 

Capital fiscal   0,00 

Capital de los fondos de reservas de pensiones   0,00 

Aportes sociales   0,00 

Capital suscrito y pagado   0,00 

Resultados de ejercicios anteriores   0,00 

Resultado del ejercicio   0,00 

Prima en colocación de acciones, cuotas o partes de 

interés social 
  0,00 

Reservas   0,00 

Dividendos y participaciones decretados en especie   0,00 

Capital de fondos parafiscales   0,00 

Reservas probadas de recursos naturales no 

renovables 
  0,00 

Agotamiento de las reservas probadas de los 

recursos naturales no renovables (db) 
  0,00 

Ganancias o pérdidas en inversiones de 

administración de liquidez a valor de mercado con 

cambios en el patrimonio 

   
0,00 

Ganancias o pérdidas por coberturas de flujos de 

efectivo 
  0,00 

Ganancias o pérdidas por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en 

controladas 

   
0,00 

Ganancias o pérdidas por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en asociadas 

   
0,00 

Ganancias o pérdidas por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en negocios 

conjuntos 

   
0,00 

Ganancias o pérdidas por planes de beneficios a los 

empleados 
  0,00 

Ganancias o pérdidas en inversiones de 

administración de liquidez a valor de mercado con 

cambios en el patrimonio reclasificadas a las 

categorías del costo amortizado o del costo 

   

0,00 

 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

54 

Transferencias y subvenciones   0,00 

Operaciones interinstitucionales   0,00 

Otros ingresos   0,00 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su 

respectivo marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos 
conceptos en su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor 
relevancia, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Ingresos de transacciones sin contraprestación 
 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

0,00 0,00 0,00 

INGRESOS FISCALES 0,00 0,00 0,00 

Impuestos   0,00 

Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios   0,00 

Regalías   0,00 

Aportes sobre la nómina   0,00 

Rentas parafiscales   0,00 

Recursos destinados a la financiación del sistema 

general de seguridad social en salud 

  
0,00 

Devoluciones y descuentos (db)   0,00 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 0,00 0,00 0,00 

Sistema general de participaciones   0,00 

Sistema general de regalías   0,00 

Sistema general de seguridad social en salud   0,00 

Otras transferencias   0,00 

OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES 0,00 0,00 0,00 

Fondos recibidos   0,00 

Operaciones de enlace   0,00 

Operaciones sin flujo de efectivo   0,00 

 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Ingresos fiscales - Detallado 

 
DESCRIPCIÓN RESUMEN DE TRASANCCIONES 

 
CONCEPTO 

 

 
RE CONO CIM IE N T O D E 

IN GR ESOS ( C R ) 

AJUS TES POR: 

DEVOLUCIONES, 

REBAJAS Y 

DESCUENTOS (DB) 

 
SALDO FINAL 

% DE 

AJUSTES 

INGRESOS FISCALES 0,00 0,00 0,00 0,0 
Impuestos 0,00 0,00 0,00 0,0 

Impuesto sobre la renta y complementarios   0,00 0,0 

Impuesto de registro   0,00 0,0 

Impuesto sobre aduana y recargos   0,00 0,0 

Impuesto al valor agregado (IVA)   0,00 0,0 

Impuesto predial unificado   0,00 0,0 

Impuesto de industria y comercio   0,00 0,0 

Impuesto a la gasolina y acpm   0,00 0,0 

Impuesto de timbre nacional   0,00 0,0 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 0,0 
Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios 0,00 0,00 0,00 0,0 

Tasas   0,00 0,0 

Multas   0,00 0,0 

Intereses   0,00 0,0 

Sanciones   0,00 0,0 

Peajes   0,00 0,0 

Tarifa pro desarrollo   0,00 0,0 
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Inscripciones   0,00 0,0 

Formularios y especies valoradas   0,00 0,0 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 0,0 

Regalías 0,00 0,00 0,00 0,0 

Hidrocarburos   0,00 0,0 

Minerales   0,00 0,0 
Aportes sobre la nómina 0,00 0,00 0,00 0,0 

Sena   0,00 0,0 

Icbf   0,00 0,0 

Esap   0,00 0,0 

Escuelas industriales e institutos técnicos   0,00 0,0 

Rentas parafiscales 0,00 0,00 0,00 0,0 

Cuota de fomento   0,00 0,0 

Fondo de promoción turística   0,00 0,0 

Fondo de prestaciones sociales del magisterio   0,00 0,0 

Contribución parafiscal cultural   0,00 0,0 

Otras rentas parafiscales   0,00 0,0 

Recursos destinados a la financiación del 
sistema ge neral de seguridad social en salud 

0,00 0,00 0,00 0,0 

Cotizaciones régimen contributivo   0,00 0,0 

Aportes régimenes especial y de excepción   0,00 0,0 

Aportes de cajas de compensación familiar para 
aseguramiento 

  
0,00 0,0 

Copagos prestaciones no PBS régimen contributivo   0,00 0,0 

Intereses de mora   0,00 0,0 

Rendimientos de la cuenta maestra de recaudo   0,00 0,0 

Reintegros   0,00 0,0 

Otros recursos destinados a la financiación del 
sistema general de seguridad social en salud 

  
0,00 0,0 

  
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Ingresos de transacciones con contraprestación 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

INGRESOS DE TRANSACCIONES CON 

CONTRAPRESTACIÓN 
0,00 0,00 0,00 

Venta de bienes 0,00 0,00 0,00 

Productos agropecuarios, de silvicultura, avicultura y 

pesca 
  

0,00 

Productos alimenticios, bebidas y alcoholes   0,00 

Productos manufacturados   0,00 

Construcciones   0,00 

Bienes comercializados   0,00 

Devoluciones, rebajas y descuentos en venta de 

bienes (db) 
  

0,00 

Ve nta de servicios 0,00 0,00 0,00 

Servicios educativos   0,00 

Administración del sistema de seguridad social en 

salud 
  

0,00 

Servicios de salud   0,00 

Servicio de energía   0,00 

Servicio de acueducto   0,00 

Servicio de alcantarillado   0,00 

Servicio de aseo   0,00 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 

Devoluciones, rebajas y descuentos en venta de 

servicios (db) 
  

0,00 

Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 

Financieros   0,00 

Ajuste por diferencia en cambio   0,00 
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Ingresos diversos   0,00 

Ganancias por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en 

controladas 

   
0,00 

Ganancias por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en asociadas 

   
0,00 

Ganancias por la aplicación del método de 

participación patrimonial de inversiones en negocios 

conjuntos 

   
0,00 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   0,00 

 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
Contratos de construcción 

 
• Diligencie el cuadro (28.3.) sobre el detalle de seguimiento a los Contratos de construcción 

que impactan los ingresos y los costos y que al cierre de la vigencia se encuentran vigentes 
(ejecución o proceso de cobro) o con movimientos previo al proceso de liquidación. 

 
NOTA 29. GASTOS 

 
Composición 

 
• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen los Gastos, 

comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos (Composición), 
el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y Movimientos. 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 
GASTOS 0,00 0,00 0,00 

De administración y operación   0,00 

De ventas   0,00 

Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y 

provisiones 

  
0,00 

Transferencias y subvenciones   0,00 

Gasto público social   0,00 

De actividades y/o servicios especializados   0,00 

Operaciones interinstitucionales   0,00 

Otros gastos   0,00 

 
- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 

adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 



 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

57 

texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.1 Gastos de administración, de operación y de ventas 

 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

EN DINERO 

2020 

EN ESPECIE 

2020 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE 

OPERACIÓN Y DE VENTAS 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

De Administración y Operación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Sueldos y salarios   0,00   

Contribuciones imputadas   0,00   

Contribuciones efectivas   0,00   

Aportes sobre la nómina   0,00   

Prestaciones sociales   0,00   

Gastos de personal diversos   0,00   

Generales   0,00   

Impuestos, contribuciones y tasas   0,00   

Recursos destinados a la financiación del sistema 

general de seguridad social en salud 

  
0,00 

  

De Ventas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Sueldos y salarios   0,00   

Contribuciones imputadas   0,00   

Contribuciones efectivas   0,00   

Aportes sobre la nómina   0,00   

Prestaciones sociales   0,00   

Generales   0,00   

Gastos de personal diversos   0,00   

Impuestos, contribuciones y tasas   0,00   

  

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una adecuada 
revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas 
y/o gráficos. 

 
29.2 Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

 
CONCEPTO 2020 2019 

VALOR 

VARIACIÓN 

DETERIORO, DEPRECIACIONES, 

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 
0,00 0,00 0,00 

DETERIORO 0,00 0,00 0,00 

De inversiones   0,00 

De cuentas por cobrar   0,00 

De préstamos por cobrar   0,00 

De inventarios   0,00 

De propiedades, planta y equipo   0,00 

De propiedades de inversión   0,00 

De activos intangibles   0,00 

De activos biológicos al costo   0,00 

De bienes de uso público   0,00 

De bienes de uso público- concesiones   0,00 

DEPRECIACIÓN 0,00 0,00 0,00 

De propiedades, planta y equipo   0,00 

De propiedades de inversión   0,00 

De bienes de uso público en servicio   0,00 

De restauraciones de bienes históricos y culturales   0,00 

De bienes de uso público en servicio- concesiones   0,00 
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AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 

De activos biológicos al costo   0,00 

De activos intangibles   0,00 

PROVISIÓN 0,00 0,00 0,00 

De litigios y demandas   0,00 

Por garantías   0,00 

Provisiones diversas   0,00 

 
- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una adecuada 

revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas 
y/o gráficos. 

 
29.2.1 Deterioro – Activos financieros y no financieros 

 
-   Anexo 29.2.1. 
- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 

marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en 
su composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual 
se pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.3 Transferencias y subvenciones 

 
- Anexo 29.3. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.4 Gasto público social 

 
- Anexo 29.4. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.5 De actividades y/o servicios especializados 

 

- Anexo 29.5. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.6 Operaciones interinstitucionales 

 

- Anexo 29.6. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
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adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
29.7 Otros gastos 

 

- Anexo 29.7. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
NOTA 30. COSTOS DE VENTAS 

 
Composición 

 

• Diligencie el cuadro que muestra los conceptos (cuentas) que componen los Costos de 
ventas, comparativo con el periodo anterior, según modelo dispuesto en los anexos 
(Composición), el cual se alimenta con la información del formulario de Saldos y 
Movimientos. 

CONCEPTO 2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

COSTOS DE VENTAS 0,00 0,00 0,00 
COSTO DE VENTAS DE BIENES 0,00 0,00 0,00 

Bienes producidos   0,00 

Bienes comercializados   0,00 

COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 

Servicios educativos   0,00 

Servicios de salud   0,00 

Servicios de transporte   0,00 

Servicios hoteleros y de promoción turística   0,00 

Servicios públicos   0,00 

Otros servicios   0,00 

 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una adecuada 
revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar texto, tablas 
y/o gráficos. 

 
30.1 Costo de ventas de bienes 
 

- Anexo 30.1. 

- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
30.2 Costo de ventas de servicios 

 

- Anexo 30.2. 
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- Indicar en consideración con la relevancia y materialidad para la entidad para una 
adecuada revelación, los análisis de apoyo a esta nota, para lo cual se pueden utilizar 
texto, tablas y/o gráficos. 

 
 

NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 
En concordancia con las especificaciones contenidas en cada marco normativo, para el estado de 
flujo de efectivo se deben revelar aquellos aspectos que, por su relevancia y materialidad, 
requieren mayor detalle y ampliación conceptual de las partidas que lo conforman, haciendo 
referencia a las notas de los estados de situación financiera y resultados que se relacionan con el 
hecho descrito, tales como: 

 

a) pagos por la adquisición de propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros 
activos a largo plazo; 

b) cobros por ventas de propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros activos a 
largo plazo; 

c) … las demás que correspondan. 
 

- Adicionalmente, la entidad deberá revelar los aspectos específicos que exige su respectivo 
marco normativo y los que considere necesarios de ampliación para estos conceptos en su 
composición y desagregación, teniendo en cuenta los de mayor relevancia, para lo cual se 
pueden utilizar texto, tablas y/o gráficos. 
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